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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior mediante el campus 

virtual, el viernes 9 de agosto de 2024, se celebró la Sesión Ordinaria con la presencia 

de los representantes siguientes: PhD. Odir Aarón Fernández Flores, Rector de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) en calidad de Presidente 

del Consejo de Educación Superior; MSc. Rosalpina Rodríguez, Rectora de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); Comisionado José 

Reinaldo Servellón Castillo, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de 

Honduras (UNPH); Coronel de Seguridad de Instalaciones Aéreas DEMA.  Roger 

Noel Osegura, Vicerrector Académico de la Universidad de Defensa de Honduras 

(UDH); MSc. Miguel Velásquez, Vicerrector Académico de la Universidad Nacional 

de Ciencias Forestales (UNACIFOR); Dr. Francisco Castro, Vicerrector Académico 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH); MSc. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro 

Sula (USAP) y la Máster Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, Directora de la Dirección 

de Educación Superior en calidad de Secretaria del Consejo de Educación Superior. 

Miembros Propietarios de la UNAH: PhD. Henry Armando Rodríguez Corea, MSc. 

Rafael Enrique Mejía Perdomo, MSc. Eduardo Joaquín Gross, Dr. Ángel Leobardo 

Vallejo Villatoro, MSc. Cecilia Varela y MSc. Otilia Carolina Ventura. ASISTENTES: 

PhD. Juana Rosario Duarte de Fortín y MSc. Yury Fortín Rectora y Vice-Rector de 

Educación a Distancia de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH);  MSc. 

Georgina Yamileth Andrade, Rectora de la Universidad San Miguel Arcángel 

(USMAH); MSc. Jance Carolina Funez, MSc. Rina Enamorado y PhD. Mario Lanza, 

Rectora, Vicerrectora Académica y Asesor de la Universidad Politécnica de la 

Innovación (UPi); Abog. Isrrael Ponce Segura, MSc. Elsi del Carmen Zelaya, Vice-

Rector General y Vicerrectora Académica de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH); PhD. Lexy Concepción Medina Mejía, Rectora de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM); MSc. Mirian Varela, 

Secretaria General de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, 

UCENM; MSc. Martha Mélida Morales y Lic. Luz Marina Perla, Vicerrectora 

Académica y Encargada de Desarrollo Curricular respectivamente de la Universidad 

José Cecilio del Valle (UJCV); Dr. Edgardo Enamorado, MSc. Doris Muñoz, y Lic. 

Ariel Ortíz, Vicerrector General, docente y Director de Diseño Curricular de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); MSc. María Josefa David Fajardo 

David, Vice-Rectora Académica de la Universidad Jesús de Nazareth (UJN); MSc. 

Carmen Eugenia Salgado, Directora de Diseño Curricular de la Universidad de San 

Pedro Sula (USAP); Lic. Evelyn Reyes, del área de Diseño Curricular y representante 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH; MSc. Roger Martínez Miralda y MSc. Martha Zepeda, Secretario General y 

Directora de Diseño Curricular respectivamente de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC); Abog. Otto Vásquez, Secretario General del Centro 

de Diseño Arquitectura y Construcción (CEDAC); MSc. Karen Rodríguez, Vice-

Rectora Académica de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); MSc. 

Yaneth Guzmán, Directora de Diseño Curricular del Instituto de Educación Virtual 

(UNED); MSc. Syntia Argueta, Decana Asociada de la Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP); Por la Dirección de Educación Superior asistieron: MSc. 

Elizabeth Posadas Cruz, PhD. Rafael Núñez Lagos, Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, 

MSc. Amanda Janeth Mejía, Lic. Alba Alvarado y Bach. Jhonathan Isaac Guillén. Por 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, Ph.D. Patricia Hernández 
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y Lic. Jesica Vásquez, Directora y Técnico respectivamente de la Dirección Ejecutiva 

de Gestión Tecnológica, DEGT. 

 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del Consejo de Educación Superior 
verificó que se tenía la asistencia de 14 de 14 miembros que integran el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado que había quórum abrió la sesión ordinaria 
No.394, a las nueve con cuarenta y siete minutos de la mañana (9:47 a.m.). 
 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 
El Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, 
MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien procedió a dar lectura a la agenda 
siguiente: 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 393 (ordinaria) de la sesión anterior.  
 

4. Lectura de correspondencia. 
 

5. Aprobación de reconocimientos e incorporación de títulos y diplomas. Emisión de 
Acuerdo.  
  

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de acuerdo. 

 

7. Informes y seguimiento de acuerdos 
 

7.1 Presentación de anuncio de la donación de softwares de Wolfram Research 

(Mathematica) a beneficio de las instituciones de educación superior de 

Honduras, por el Dr. Bryan Obed Larios López, Decano de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 20 

min. 

 

7.2 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de registro 

del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su aplicabilidad práctica de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Emisión de acuerdo.  

 

7.3 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de registro 

de reformas al Diplomado de Docencia en Educación Superior de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Emisión de acuerdo. 
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8. Solicitud de reconocimiento de títulos a emitir por la Secretaría General de la 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), ante la culminación 

de programas de Maestría impartidas en Honduras por FLACSO Honduras, 

programa creado al amparado del acuerdo internacional (ratificado por 

Honduras) que da vida al organismo internacional con potestades para fungir en 

el ámbito de la Educación Superior. Se destaca el hecho de que los mencionados 

programas de Maestría se impartieron íntegramente en Honduras, por 

consiguiente, no aplica el requisito de apostillado de notas y movimiento 

migratorio, pero en atención a los procedimientos establecidos los títulos deben 

ser emitidos por la Secretaría General de FLACSO con sede en San José de 

Costa Rica. Emisión de acuerdo. 

 

9. Se expresan agravios. - Formal impugnación a un acuerdo del Consejo de 

Educación Superior. - Petición. Emisión de acuerdo. 

 

10. Presentación de la opinión razonada OR-DES-1302-08-2024 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 

de Gerencia de Proyectos, en el grado académico de Maestría y aprobación de 

su respectivo plan de estudios, para ser implementada en la modalidad a 

Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, en Convenio 

entre la Universidad EAFIT de Colombia y la Escuela Agrícola Panamericana 

(EAP). Emisión de acuerdo.  

 

11. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1440-384-2024 y 

de la opinión razonada OR-DES-1303-08-2024 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 

Neonatología en el grado académico de Subespecialidad y aprobación de su 

respectivo plan de estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH. Emisión de acuerdo.  

 

12. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1373-375-2023 y 

de la opinión razonada OR-DES-1304-08-2024 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Derecho 

Laboral, en el grado académico de Maestría y aprobación de su respectivo plan 

de estudios, para ser implementada en la modalidad presencial en el campus de 

San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). Emisión de 

acuerdo.  

 

13. Solicitud de aprobación y registro de reforma del Estatuto de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

14. Solicitud de modificación y enmienda a la solicitud admitida en el Consejo de 

Educación Superior mediante el acuerdo No.5054-383-2023 emitido en sesión 

ordinaria de fecha 14 de agosto de dos mil veintitrés, que literalmente dice: 

“Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Regional 

para la Formación Técnica y Profesional de la Universidad Católica de Honduras 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   4 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) denominado “Campus San José 

Obrero” con sede en el Municipio de San Manuel, departamento de Cortés”; y 

que de ahora en adelante deberá decir: Solicitud de aprobación para la creación 

y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” denominado “Campus San José Obrero” con 

sede en el Municipio de San Manuel, departamento de Cortés. Se acompaña 

documentos.  Poder. Emisión de acuerdo. 

 

15. Solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Marketing 

y Negocios Internacionales (MNI-03) en el grado académico de Licenciatura, de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para ser implementada en la 

modalidad presencial y a distancia en las expresiones semipresencial con 

mediación virtual y virtual. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

acuerdo. 

 
16. Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión 

del Talento Humano con orientación en Coaching y Liderazgo (GTH-09) y 
aprobación de su respectivo plan de estudios, en el grado académico de 
Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) para ser 
implementado en su campus central ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Francisco Morazán, bajo la modalidad presencial y a distancia en la expresión 
virtual. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

17. Solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho 
(DRE-07), en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH) para ser implementado bajo la modalidad 
presencial y a distancia en las expresiones semipresencial con mediación virtual 
y virtual. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

18. Solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería 

de Negocios (IN-01), en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH) para ser implementado en la Modalidad 

Presencial y a Distancia en las expresiones Semipresencial con Mediación Virtual 

y en la Expresión Virtual, en todas sus Sedes. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de acuerdo. 

 

19. Solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Gerencia 

y Desarrollo Social (GYDES-03), en el grado de académico de Licenciatura, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para ser implementado bajo la 

Modalidad Presencial y a Distancia en las Expresiones Semipresencial con 

Mediación Virtual y Virtual, en todas sus sedes. Se acompañan documentos. 

Poder. Emisión de acuerdo. 

 

20. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 

Acuicultura, en el grado académico de Tecnólogo y aprobación de su respectivo 

plan de estudios, adscrita al departamento de Acuicultura y Biología Marina del 

Centro Regional Universitario del Litoral Pacifico (CURLP) de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementada en la Modalidad 

Presencial. – Carta Poder. -   Petición. Emisión de acuerdo.  
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21. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 

el Cultivo Sostenible de la Palma Aceitera, en el grado académico de Tecnólogo 

y aprobación de su respectivo plan de estudios, adscrita al departamento de 

Producción Vegetal del Centro Regional Universitario del Litoral Atlántico 

(CURLA) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ser 

implementada en la Modalidad Presencial. – Carta Poder. -   Petición. Emisión de 

acuerdo.   

 

22. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 

Gestión y Calidad del Agua, en el grado académico de Tecnólogo y su respectivo 

plan de estudios, adscrita al departamento de Biología de los Centros Regionales 

Universitarios: Centro Regional Universitario del Litoral Atlántico (CURLA) y la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras Tecnológica de Danlí (UNAH-TEC 

Danlí) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) para ser 

implementada en las modalidades presencial y a distancia en la expresión Semi 

Presencial Con Medicación Virtual. – Carta Poder. -   Petición. Emisión de 

acuerdo. 

 

23. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 

Gestión de la Economía Solidaria, en el grado académico de Tecnólogo y su 

respectivo plan de estudios, adscrita al departamento de Administración 

Agropecuaria del Centro Regional Universitario del Litoral Atlántico (CURLA) de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para ser implementada 

en la modalidad presencial. – Carta Poder. -   Petición. Emisión de acuerdo. 

 

24. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 

la Industrialización y Calidad de la Leche, en el grado académico de Tecnólogo y 

su respectivo plan de estudios, adscrita al departamento de Agroindustria del 

Centro Regional Universitario del Litoral Pacifico (CURLP) de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) para ser implementada en la Modalidad 

Presencial. – Carta Poder. -   Petición. Emisión de acuerdo. 

 

25. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera en Aplicaciones de Sistema 

de Aeronaves de Pilotaje a Distancia (RPAS) y aprobación de su respectivo plan 

de estudios, en el grado académico de Especialidad, adscrita a la facultad de 

Ciencias Espaciales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

para ser implementada en la Modalidad Presencial en el Campus Ciudad 

Universitaria José Trinidad Reyes, en Tegucigalpa. – Carta Poder. -   Petición. 

Emisión de acuerdo. 

 

26. Solicitud de aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de 

Ginecología y Obstetricia, en el grado académico de Especialidad, adscrita a la 

facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), para ser implementada en la Modalidad Presencial en Tegucigalpa, 

M.D.C. – Carta Poder. -   Petición. Emisión de acuerdo. 
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27. Solicitud de aprobación de reforma del plan de estudios de la carrera de 

Oftalmología, en el grado académico de Especialidad, adscrita a la facultad de 

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 

para ser implementada en la Modalidad Presencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

M.D.C. – Carta Poder. -   Petición. Emisión de acuerdo. 

 

28. Solicitud de aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de 

Radiología e Imágenes Médicas en el grado académico de Especialidad, adscrita 

a la facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH) para ser implementada en la Modalidad Presencial, en la 

ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.– Carta Poder. -   Petición. Emisión de acuerdo. 

 

29. Solicitud de enmienda a la “Solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera 

de Contaduría Financiera en el grado académico de Licenciatura, para ser 

impartido bajo la modalidad presencial, de la Universidad Tecnológica de 

Honduras, UTH, en su centro San Pedro Sula”, admitido mediante acuerdo 

No.5147-386-2023, del 8 de diciembre de 2023, para que sea considerada de 

ahora en adelante como “Solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios 

de la carrera de Contaduría Financiera, con cambio de nombre a Contaduría 

Financiera con Énfasis en Auditoría, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para implementarse en su Centro de 

San Pedro Sula, en la modalidad presencial y a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual”. Se acompañan documentos. - Poder. - 

Emisión de acuerdo. 

 
30. Entrega del plan de estudios de la carrera de Gestión del Talento Humano y 

Productividad Laboral, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 

“José Cecilio del Valle” (UJCV), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 

Emisión de acuerdo. 

 

31. Entrega del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Electrónica, 

en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

32. Entrega del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Mecatrónica en el 

grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

33. Entrega del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en 

Instalaciones de Redes, en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), debidamente registrado, foliado, 

firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

34. Entrega del plan de estudios de la carrera de Odontopediatría en el grado 

académico de Especialidad, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH), debidamente registrado, foliado, firmado y 

sellado. Emisión de acuerdo. 
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35. Entrega del plan de estudios de la carrera de Administración de Empresas en el 

grado académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” (UNICAH), debidamente registrado, foliado, firmado y 

sellado. Emisión de acuerdo. 

 

36. Entrega del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Seguridad 

e Higiene Industrial, en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, foliado, 

firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

37. Entrega del plan de estudios de la carrera de Sociología, en el grado académico 

de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

38. Entrega del plan de estudios de la carrera de Cirugía Pediátrica, en el grado 

académico de Especialidad Médica de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión 

de acuerdo. 

 

39. Varios. 

 

40. Cierre de la Sesión. 

Seguidamente fue sometida a discusión y no habiendo ninguna observación, en 
seguida fue sometida a aprobación, siendo votada y aprobada por unanimidad. 
 
 
TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 393 (ORDINARIA) DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
El PhD. Odir Aarón Fernández, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
sometió a discusión el Acta No.393 de la sesión ordinaria realizada el 12 de julio de 
2024 e informó que la misma fue enviada con anterioridad a los correos electrónicos 
de cada uno de los miembros del CES. 
 
Seguidamente el acta fue sometida a discusión. 
 
La MSc. Rosalpina Rodríguez, Rectora de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), tomó la palabra para manifestar que en la sesión anterior 
fue aprobada la propuesta de la Dirección de Educación Superior en relación a 
““PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA DEFINIR Y 
AMPLIAR LAS CATEGORÍAS INSTITUCIONALES Y DE ESTRUCTURA 
ORGANIZATIVA INTERNA DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS No.49 Y 51 DE LAS NORMAS 
ACADÉMICAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR”, con la observación de que las 
universidades debían conocer y analizar el documento presentado y que de haber 
observaciones fueran presentadas y subsanado el documento según correspondiera, 
por lo que se informa que la UNITEC, presentó observaciones que debían ser 
incorporadas pero que no sabían cómo había quedado al final el acuerdo de 
aprobación, por lo que solicita que dicho acuerdo no sea ratificado sino hasta la 
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próxima sesión después de haber sido conocido y debidamente socializado por las 
instituciones de educación superior dicha propuesta. 
 
Por lo que seguidamente el señor Presidente del Consejo manifestó que 
efectivamente lo expresado por la señora Rectora de UNITEC es cierto, por lo que 
coincide con lo que se solicita, ya que dicho acuerdo debe ser socializado y 
consensuado antes de ser aprobada su ratificación. 
 
Por lo anterior el acta No. 393 fue sometida a su aprobación ante el pleno del CES y 
no habiendo más observaciones se resolvió aprobar el acta por unanimidad, 
exceptuando el acuerdo No.5306-393-2024, el cual quedó pendiente de su 
ratificación, referido a la aprobación de la Propuesta de la Dirección de Educación 
Superior para definir y ampliar las categorías institucionales y de estructura 
organizativa interna de las Instituciones de Educación Superior establecidas en los 
Artículos No.49 y 51 de las Normas Académicas de la Educación Superior., mismo 
que literalmente dice: 
 
“ACUERDO No.5306-393-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Propuesta de la Dirección de 
Educación Superior para definir y ampliar las categorías institucionales y de estructura 
organizativa interna de las Instituciones de Educación Superior establecidas en los 
Artículos No.49 y 51 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el artículo No.160 de la Constitución de la  República otorga 
a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras la exclusividad de organizar, dirigir 
y desarrollar la educación superior y profesional, de contribuir a la investigación 
científica, humanística y tecnológica y a la difusión general de la cultura y al estudio 
de los problemas nacionales, mandato que se ejerce a través del Consejo de 
Educación Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante Decreto 
No.142-89 de fecha 14 de septiembre de 1989 y que en el artículo No.12 de la Ley 
de Educación Superior lo define como el órgano de dirección y decisión del sistema y 
que en su artículo No.17 en todos sus literales se establecen sus atribuciones. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en 
cumplimiento a tal delegación, aplica lo estatuido en la Ley Orgánica de la UNAH y 
su Reglamento General, la Ley de Educación Superior, su Reglamento y Normas 
Académicas de El Nivel. POR TANTO: En uso de las facultades que La Constitución 
de la República nos otorga, al igual que el resto de la normativa del Nivel de Educación 
Superior específicamente en apego a los Arts. 12 y 17 de la Ley de Educación 
Superior, y demás aplicables del Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior y Normas Académicas de El Nivel, ACUERDA:  PRIMERO:  Dar por recibida 
la Propuesta de la Dirección de Educación Superior para definir y ampliar las 
categorías institucionales y de estructura organizativa interna de las Instituciones de 
Educación Superior establecidas en los Artículos No.49 y 51 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior. SEGUNDO: Aprobar la propuesta presentada 
por la Dirección de Educación Superior que literalmente dice: “PROPUESTA DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA DEFINIR Y AMPLIAR LAS 
CATEGORÍAS INSTITUCIONALES Y DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
INTERNA DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ESTABLECIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS No.49 Y 51 DE LAS NORMAS ACADÉMICAS DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR. HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
(CES): CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior es el órgano de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) creado para cumplir el 
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mandato constitucional de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 
profesional de Honduras (Art. No.56 Ley Orgánica de la UNAH -LOUNAH), y es el 
órgano de dirección y decisión del Sistema de Educación Superior (Art. No.12 Ley de 
Educación Superior – LES), que tiene la atribución de ejercer la potestad normativa 
para emitir los reglamentos de la Ley de Educación Superior y de las demás leyes 
aplicables al nivel (Art. No.17, f) LES); CONSIDERANDO: Que en el capítulo V, 
sección B de las Normas Académicas de Educación Superior se establece lo relativo 
a las categorías institucionales y formas de estructura interna, permitiendo a una 
institución de educación superior diseñar su estrategia operativa para expandir su 
presencia y servicios a diferentes áreas geográficas; CONSIDERANDO: Que, hasta 
la fecha, las instituciones de educación superior de Honduras, para ampliar su 
cobertura geográfica, únicamente han tenido la opción de solicitar autorización para 
los formatos de Centros Regionales y/o Centros Asociados de Educación a Distancia, 
conforme lo establece el Art. No.28 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior (NAES); figuras que no siempre se corresponden con lo requerido por los 
programas, modalidades o actividades académicas a ofrecer en una región 
geográfica; CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior (DES) ha 
evaluado las diferentes y necesarias maneras de crecimiento y consolidación de las 
Instituciones de Educación Superior (IES) hondureñas, y considera obligatorio definir 
y ampliar las categorías de otras unidades académicas a través de las cuales una 
institución de educación superior puede estructurarse internamente, además de las 
establecidas en el Art. No.49 de las NAES, concluyendo que es necesario ampliar 
otras categorías consecuentes con “otras formas análogas de organización” 
relacionadas con la tipología de campus, instalaciones o infraestructura en la que 
puede operar una IES para expandir su cobertura en el país; CONSIDERANDO: Que 
la DES destaca como antecedente de esta iniciativa la propuesta presentada por el 
Consejo Técnico Consultivo al Consejo de Educación Superior en sesión No.85 de 
fecha 7 de agosto de 1996, mediante la cual se propuso agregar un artículo a las 
Normas Académicas de la Educación Superior, Capítulo V, Título B (Categoría 
Institucional) para definir la caracterización de un Centro Especializado como parte 
de los Centros de El Nivel, proposición aprobada por el CES mediante Acuerdo No. 
487-86-1996 del 04 de septiembre de 1996; CONSIDERANDO: Que el Art. No.51 de 
las NAES definen la categoría de Instituto de manera general, asociado a los campos 
del conocimiento y programas académicos, siendo necesario precisar las diferentes 
formas de constitución que puede adoptar como una IES. CONSIDERANDO: Que 
conforme al Art. No.141, letra f) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la 
UNAH, es atribución de la Dirección de Educación Superior proponer al Consejo de 
Educación Superior, las iniciativas de proyectos de reglamentos, acuerdos y 
resoluciones en los asuntos de su competencia. CONSIDERANDO: Que el desarrollo 
del Sistema de Educación Superior deberá asegurar los principios de libertad de 
investigación, cátedra y organización institucional (Art. No.4 RGLES), y que según el 
Art. No.48 de las NAES, los Centros del Nivel de Educación Superior respecto a su 
nombre y estructura, respetarán los usos y costumbres internacionales y lo ya 
oficializado a nivel nacional. CONSIDERANDO:Que el Plan de Arbitrios por los 
servicios que la UNAH presta al nivel de Educación Superior vigente, establece en el 
numeral 8.1, literal e) que el monto a pagar por la creación de Facultades, Escuelas, 
Institutos, Centros de Investigación o cualquier otra unidad académica que no esté 
incluida en la estructura organizacional del Estatuto de creación de la institución, 
deberá pagar L.15,000.00 si la unidad se crea en el Distrito Central y L.10,000.00 si 
se crea fuera del Distrito Central. CONSIDERANDO: Que todo Centro de Educación 
Superior, en cualquiera de sus categorías, para el cumplimiento de sus funciones y el 
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desarrollo de las carreras y programas de manera óptima, debe contar con la 
infraestructura física y académica necesaria, personal directivo, académico, 
administrativo y de servicio, mobiliario y equipo, recursos financieros, tecnológicos, 
bibliotecarios y otros que requiera el volumen de sus operaciones o la capacidad 
instalada de la Unidad o Centro de acuerdo a los criterios y estándares establecidos 
para el nivel de educación superior, debiendo solicitar al Consejo de Educación 
Superior la autorización para su creación y funcionamiento siguiendo el proceso legal 
establecido (Art. No.44 NAES). POR TANTO: La Dirección de Educación Superior, 
con fundamento en el Art. No.160 de la Constitución de la República, No.56 de la Ley 
Orgánica de la UNAH, No.141, letra f) del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
la UNAH; No.12 y 17 de la Ley de Educación Superior, No.4 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior, No.28, 44, 48, 49 y 51 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior, propone al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
PRIMERO: Aprobar la ampliación del Art. No.49 de las Normas Académicas de la 
Educación Superior mediante la definición de las unidades académicas referidas 
como áreas, divisiones, centros, facultades y departamentos. ÁREAS 
ACADÉMICAS: Instancia académica con estructura curricular específica, que 
agrupan disciplinas afines dentro de un departamento o una facultad (por ejemplo, 
Área de Literatura dentro del Departamento de Humanidades). Las áreas son 
coordinadas por un responsable, cuentan con personal académico y administrativo, 
tienen recursos compartidos con otros departamentos o facultades y su organización 
es flexible. DIVISIONES ACADÉMICAS: Agrupaciones que pueden trascender 
facultades o departamentos, enfocándose en áreas amplias de actividad académica 
o administrativa (por ejemplo, División de Educación Continua). Las Divisiones 
académicas suelen dirigirse por un director, cuentan con personal académico y 
administrativo, oficinas asignadas y espacios para eventos varios. Su función es 
coordinar actividades interdepartamentales y aquellas entre facultades. CENTROS: 
Unidades que pueden ser académicas o de investigación, dedicadas a temas 
específicos y que pueden estar fuera de la estructura tradicional de facultades y 
departamentos (por ejemplo, Centro de Estudios Ambientales, Centro de 
Empleabilidad, Centro de Educación Continua). Cuentan con personal académico y 
administrativo y disponen de espacios propios o compartidos, estructura 
organizacional y equipamiento según su naturaleza. FACULTAD: Unidad 
fundamental de organización y de gestión académico-administrativa que desarrolla 
determinadas áreas afines del conocimiento, que se estructura y divide en uno o 
varios departamentos académicos y desarrolla una o varias carreras para la 
formación profesional de estudiantes, así como de formación humana, académica y 
profesional en diferentes estadios académicos a nivel de pregrado y posgrado. 
Agrupan Escuelas, Institutos, Departamentos y Programas de estudio relacionados 
con un área amplia del conocimiento (por ejemplo, Facultad de Ciencias Sociales). 
Son dirigidas por un Decano y suelen contar con Vicedecanos o directores de área. 
Cuentan con edificios exclusivos o compartidos, laboratorios, bibliotecas 
especializadas y personal académico y administrativo. Cuentan con recursos 
financieros asignados para operar. Realizan las funciones de docencia, generan 
investigación, vinculan a las facultades con la sociedad y realizan gestión académica. 
Una facultad puede tener sedes en diversas regiones del país. DEPARTAMENTOS: 
Subdivisiones dentro o fuera de las facultades que se centran en disciplinas 
específicas. Un departamento académico es la unidad que reúne a los docentes 
certificados de disciplinas afines con el objetivo de gestionar el conocimiento. Brinda 
servicio académico a la Facultad a la que se integra y colabora con otras facultades 
y otras unidades que así lo requieran. Son dirigidos por un jefe, cuenta con aulas, 
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laboratorios específicos, oficinas para profesores, recursos bibliográficos 
especializados, instalaciones adecuadas para la enseñanza y la investigación. 
SEGUNDO: Desarrollar, en el marco de “otras formas análogas de organización” 
establecidas en el Artículo No.49 de las NAES, las siguientes tipologías organizativas 
que operarían en instalaciones separadas a la sede principal de la institución de 
educación superior y que tendrían como principal objetivo ampliar la cobertura y 
operación de las instituciones en otras regiones del país. Estas nuevas tipologías 
permitirán diferentes estrategias y enfoques para expandir y diversificar la oferta 
educativa, la investigación y la vinculación con la sociedad, adaptándose a las 
necesidades específicas de las regiones y comunidades a las que sirven: 1. 
CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS: Sedes o extensiones de las IES 
ubicadas en diferentes regiones o ciudades principales del país, en los que se ofrecen 
todos o una proporción importante de los programas de estudios a nivel de grado y 
posgrado de la institución en las modalidades presencial y a distancia en sus 
diferentes expresiones. Tienen infraestructura de uso exclusivo donde se habilitan 
aulas, bibliotecas, laboratorios e incluso residencias estudiantiles. Funcionan con un 
grado considerable de autonomía tanto administrativa como académica, pero bajo la 
supervisión de la administración central de la institución. Son liderados por un director 
de Campus. Fomentan el desarrollo local y regional a través de programas de 
vinculación y colaboración con la comunidad. 2. CENTROS UNIVERSITARIOS: Son 
centros de menor tamaño y con una oferta académica limitada a programas o carreras 
específicos de diferentes disciplinas, suelen tener una estructura administrativa y 
académica más reducida que los campus completos o centros regionales 
universitarios. 3.ESCUELAS REGIONALES: Divisiones académicas especializadas 
que se establecen en distintas regiones para ofrecer programas o carreras alrededor 
de una disciplina específica en las modalidades presencial y a distancia. Funcionan 
con un cierto nivel de autonomía tanto administrativa como académica, pero bajo la 
supervisión de la administración central de la institución. Pueden ser liderados por un 
director o coordinador.  4. INSTITUTOS Y/O CENTROS DE INVESTIGACIÓN 
REGIONALES: Se enfocan en la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico en 
áreas de interés particular para la región donde se ubican. Pueden estar vinculados 
a programas de posgrado y colaborar con el sector público y privado local. 5. 
EXTENSIONES UNIVERSITARIAS: Oficinas o unidades administrativas que ofrecen 
servicios de información, gestión académica, soporte tecnológico y apoyo a 
estudiantes. Funcionan como enlace entre la IES y la comunidad. Facilitan la 
movilidad de estudiantes y profesores entre la sede principal y la extensión. Pueden 
ofrecer en sus instalaciones programas de educación continua. 6.SEDES SATÉLITE: 
Son sedes de las IES que dependen de una administración central a través de las 
cuales se pueden ofrecer, además de los servicios de información, gestión 
académica, soporte tecnológico y apoyo a estudiantes, el desarrollo de ciclos iniciales 
de algunos programas o carreras de grado que no requieran infraestructura, 
laboratorios y/o equipos especializados. Deberán evidenciar que cuentan con el 
recurso humano para la gestión académica y administrativa, y recursos académicos 
específicos. 7. CENTROS DE EDUCACIÓN CONTINUA Y CAPACITACIÓN: Se 
enfocan en ofrecer formación continua y programas de actualización profesional. 
Estos Centros están destinados a satisfacer las necesidades educativas de la 
población adulta y del sector empresarial en diferentes regiones. 8. CENTROS DE 
INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO: Son espacios regionales dedicados a fomentar 
la innovación, el emprendimiento y el desarrollo económico local a través de la 
investigación aplicada, la formación y la incubación de empresas. Promueven el 
espíritu emprendedor entre los estudiantes y la comunidad universitaria. Ofrecen 
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recursos, capacitación y asesoría para la creación y desarrollo de startups. Incluyen 
incubadoras, aceleradoras, espacios de co-working y laboratorios de prototipado. 
Facilitan la colaboración entre la Universidad, el sector privado y otras instituciones 
para impulsar la innovación.9. CENTRO EXPERIMENTAL EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR: Es un Centro Experimental es una unidad de investigación de una 
institución de educación superior dedicada a la investigación aplicada y experimental 
en áreas específicas. Su objetivo es desarrollar y probar nuevas teorías, tecnologías 
y métodos, contribuyendo al avance del conocimiento en su campo de 
especialización. Se caracteriza por contar con una infraestructura especializada, 
equipada con laboratorios, campos de prueba, invernaderos, parcelas de prueba y 
otros espacios específicos necesarios para llevar a cabo investigaciones 
experimentales. Trabaja en colaboración con otras instituciones académicas, 
organismos gubernamentales y la industria para potenciar sus investigaciones y 
aplicaciones prácticas. Ofrece oportunidades de formación y capacitación avanzada 
para estudiantes de posgrado y profesionales, a través de programas de 
investigación, seminarios y talleres. Puede estar dirigido por un director o coordinador, 
y tener varios departamentos o unidades de investigación. Se financia mediante 
fondos gubernamentales, subvenciones de investigación, contratos con la industria y 
donaciones. 10.TELECENTROS: Son unidades académicas de las instituciones de 
educación superior, referidas a espacios o centros tecnológicos diseñados para 
facilitar el acceso a la tecnología y a los recursos educativos digitales. Estos centros 
están equipados con computadoras, conexión a internet y software especializado, y 
su principal objetivo es apoyar la enseñanza, el aprendizaje y la investigación. Pueden 
ofrecer servicios como capacitaciones en habilidades digitales, asistencia técnica y 
acceso a bibliotecas virtuales. En el contexto de las instituciones de educación 
superior, los telecentros sirven como extensiones de las capacidades educativas de 
la institución, permitiendo a los estudiantes y al personal académico aprovechar al 
máximo las herramientas tecnológicas disponibles. Estos centros pueden estar 
ubicados tanto dentro del campus universitario como en comunidades alejadas, 
promoviendo la inclusión digital y el acceso equitativo a la educación. Además, 
pueden desempeñar un papel crucial en la educación a distancia, proporcionando un 
punto de apoyo físico donde los estudiantes pueden interactuar con los recursos 
educativos y recibir asistencia administrativa, técnica y académica. 11. CENTROS 
ASOCIADOS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA: Unidades académicas en las cuales 
se ofrece únicamente la modalidad de educación a distancia en cualquiera de sus 
expresiones. Estas unidades se encargan de diseñar, implementar y supervisar 
programas de educación a distancia, facilitando el acceso a la educación para 
estudiantes que no pueden asistir físicamente a un campus universitario. 
Implementan metodologías pedagógicas que faciliten el aprendizaje remoto, utilizan 
plataformas de gestión de aprendizaje (LMS) para la entrega de contenido educativo, 
incorporan herramientas interactivas como foros, videoconferencias y recursos 
multimedia, y ofrecen servicios de tutoría y asesoramiento académico. Además, 
proporcionan soporte técnico, formación continua para docentes y fomentan la 
innovación pedagógica y la actualización constante de contenidos. Monitorean el 
progreso académico de los estudiantes, realizan evaluaciones continuas de los 
programas y procesos para garantizar la calidad educativa, y ofrecen bibliotecas 
digitales, bases de datos académicas y otros recursos educativos en línea. Facilitan 
espacios virtuales para la colaboración y el intercambio de ideas entre estudiantes y 
docentes. TERCERO: Aprobar la ampliación del Art. No. 51 de las NAES para 
conceptualizar el Instituto Tecnológico, como una IES en la categoría de Instituto, 
como sigue: Un Instituto Tecnológico es una institución de educación superior 
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dedicada a la enseñanza y la investigación en áreas de tecnología e ingeniería. Su 
objetivo principal es formar profesionales altamente capacitados en campos 
tecnológicos, promoviendo el desarrollo y la aplicación de conocimientos científicos y 
técnicos. Cuenta con instalaciones avanzadas como laboratorios, talleres, bibliotecas, 
aulas y áreas deportivas, diseñadas para soportar la enseñanza y la investigación en 
tecnología e ingeniería. Proporciona programas de licenciatura, maestría y doctorado 
en diversas disciplinas tecnológicas, incluyendo ingeniería, informática, ciencias 
aplicadas, entre otras. Fomenta la investigación aplicada y la innovación, colaborando 
frecuentemente con la industria y la empresa para desarrollar nuevas tecnologías y 
soluciones prácticas, facilitando prácticas profesionales, proyectos conjuntos y 
transferencia de tecnología. Su currículo está orientado a la aplicación práctica de 
conocimientos y tecnología, con un enfoque práctico y un fuerte énfasis en la 
investigación y desarrollo. Cuenta con un rector o director general, y diversas 
unidades administrativas y académicas como facultades, departamentos y centros de 
investigación. Puede ser financiado por el gobierno, por matrícula de estudiantes y/o 
por contratos de investigación y desarrollo con la industria. CUARTO: Aprobar las 
anteriores categorías como opciones de unidades académicas a través de las cuales 
las instituciones de educación superior del país podrán estructurarse internamente 
para ampliar su cobertura geográfica u organizar su oferta académica de conformidad 
con las necesidades de las comunidades y/o las oportunidades de mercado y otras 
que en un futuro surgieran en respuesta a las necesidades y evolución del sistema 
de educación superior. Para cada una de estas categorías, la Dirección de Educación 
Superior definirá las guías con los estándares mínimos requeridos para cada 
tipología. QUINTO: Aplicar las tarifas establecidas en el numeral 8.1, literal e) del Plan 
de Arbitrios vigente de la UNAH para la gestión y aprobación por el Consejo de 
Educación Superior de cualquiera de las categorías de unidades académicas 
definidas en el numeral segundo de la presente propuesta. SEXTO: Aprobar esta 
propuesta con carácter de ejecución inmediata, para flexibilizar la resolución de 
peticiones de las instituciones de educación superior respecto a la creación y 
funcionamiento de sedes o campus universitarios. Para la creación y funcionamiento 
de cualquiera de los centros académicos propuestos, deberá seguirse el proceso 
legal establecido y cumplir con los requisitos correspondientes. SÉPTIMO: Establecer 
que, a partir de la vigencia de esta propuesta, y según lo establecido en la sesión 
No.393 del CES, que la creación y funcionamiento de un nuevo Campus se resolverá 
en dos etapas, consistentes en:  1. Etapa de aprobación para la Creación: La IES 
presenta solicitud de creación y funcionamiento de un nuevo Campus según la 
tipología aprobada (ANTES DE INICIAR OPERACIONES) y el CES resuelve de 
conformidad, en primera instancia únicamente sobre la Creación, con base a 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de 
Educación Superior, emitidos sobre la documentación del proyecto presentado. 2. 
Etapa de autorización del funcionamiento: Habiendo sido aprobado el nuevo 
Campus y realizada las inversiones y adecuaciones por parte de la IES, deberá 
notificar a la comisión del CTC y a la DES, para continuar con el proceso, y proceder 
a la realización de la visita de verificación del cumplimiento de los criterios y 
estándares establecidos según la tipología aprobada, posteriormente se presentará 
informe consolidado ante CES recomendado lo procedente en esta etapa. Ciudad 
Universitaria “José Trinidad Reyes”, 12 de julio de 2024. MSc. CLEOPATRA ISABEL 
DUARTE GÁLVEZ. Directora Dirección de Educación Superior”. TERCERO: 
Notificar el presente acuerdo a las autoridades de las instituciones de El Nivel de 
Educación Superior de Honduras, para los efectos de Ley. CUARTO: El presente 
acuerdo es de ejecución Inmediata.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” 
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En seguida fue sometida a reconsideración y no habiendo más reconsideraciones ni 
observaciones, el Acta No.393 del CES quedó por tanto en firme. 
 
CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. 
Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a la siguiente correspondencia: 
 

• Se recibió oficio No.SG-DACR-No 1972024, DE FECHA 1 de agosto de 2024, 
enviado por el Abog. José Alexander Ávila Secretario General, quien solicitó se 
eleve ante este órgano como tema de aclaración, que la Universidad Católica de 
Honduras (UNICAH), no está atendiendo certificados de estudios a estudiantes 
que se encuentran solicitando equivalencias ante la Secretaría General de UNAH. 

 

• Seguimiento al envió del Formulario de Evaluación del Plan de Desarrollo 
Estratégico del Sistema de Educación Superior de Honduras 201|4-2023, la 
Secretaría del Consejo de Educación Superior informa y a la vez les recuerda a 
las autoridades de las Instituciones de Educación Superior sobre la importancia 
de completar y enviar el formulario “Evaluación del Plan de Desarrollo Estratégico 
del Sistema de Educación Superior de Honduras 2014-2023”, aprovecha para 
agradecer a aquellas instituciones que ya han enviado sus respuestas, y a las 
que han solicitado una prórroga para la entrega de éste, quienes han informado 
estarán entregando el formulario en la próxima semana, sin embargo aún restan 
instituciones que no han enviado el formulario con la información solicitada y 
tampoco se han pronunciado para pedir ampliación del tiempo. 

 
QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 
resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 
ACUERDO No.5331-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por 

los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto 

de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 

47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 

132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar los Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-

0789-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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LIYAN FELICIA BANEGAS PONCE de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.111412-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a LIYAN FELICIA BANEGAS PONCE, R-0797-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

GEOVANY SUARES TORREZ de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111404-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCIS GEOVANY SUARES TORREZ, R-0805-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ALEJANDRO MONTOYA MEJIA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111396-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DAVID ALEJANDRO MONTOYA MEJIA, R-0813-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES 

EDUARDO OCHOA ARANDA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111388-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANDRES EDUARDO OCHOA ARANDA, R-0821-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN 

JESENIA MEZA PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111380-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN JESENIA MEZA 

PINEDA, R-0829-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYNOR EDGARDO GARCIA ZERON de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.111372-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYNOR EDGARDO GARCIA ZERON, R-0837-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZY MERARY MONTES 

VALLEJO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111364-07-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZZY MERARY MONTES VALLEJO, R-

0845-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHANA SARAHI FERNANDEZ SANDOVAL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111356-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANA SARAHI FERNANDEZ SANDOVAL, R-0853-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL GIRON 

SUAZO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111348-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL GIRON SUAZO, R-

0861-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR GABRIEL COLINDRES BANEGAS de LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111340-07-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR GABRIEL COLINDRES BANEGAS, R-0869-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ROBERTO VARELA ESPINOZA 

de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111332-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDUARDO ROBERTO VARELA ESPINOZA, R-0881-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MARIA ROMERO FIGUEROA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111320-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA MARIA ROMERO FIGUEROA, R-0889-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ENRIQUE 

FIGUEROA LAINEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111312-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN ENRIQUE FIGUEROA LAINEZ, R-0897-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ELISA LARIOS FAJARDO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.111304-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ELISA LARIOS FAJARDOR-

0007-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BETHEL JUDITH VASQUEZ ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112197-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BETHEL JUDITH VASQUEZ ORELLANA, R-0016-394-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERSON FRANCISCO 

TABORA LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112188-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMERSON FRANCISCO TABORA 

LOPEZ, R-0024-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LAURA RUFINA FLORES GARCIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112180-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LAURA RUFINA FLORES GARCIA, R-0032-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISELDA JAMILETH ALCANTARA EUCEDA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112172-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRISELDA JAMILETH ALCANTARA 

EUCEDA, R-0041-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARLIN CAROLINA LOPEZ LOPEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112163-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ARLIN 

CAROLINA LOPEZ LOPEZ, R-0050-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON STEVEN SABILLON FERNANDEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112154-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BAYRON STEVEN SABILLON FERNANDEZ, R-0058-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY YOSSELIN DIAZ 

ALVARADO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112146-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLY YOSSELIN 

DIAZ ALVARADO, R-0066-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MELVIN ANTONIO DOMINGUEZ PASCUAL de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112138-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ANTONIO DOMINGUEZ 

PASCUAL, R-0075-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JOSE ACOSTA LANZA de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA 
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EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112129-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA JOSE ACOSTA LANZA, R-0084-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MONICA LARISSA PORTILLO CONTRERAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112120-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

MONICA LARISSA PORTILLO CONTRERAS, R-0092-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES SOGEY GOMEZ 

CORDOVA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112112-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LOURDES SOGEY GOMEZ 

CORDOVA, R-0100-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS YADIRA CASTILLO MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112104-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS YADIRA CASTILLO MEJIA, R-0108-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY ABELIA REYES 

MANUELES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112096-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY 

ABELIA REYES MANUELES, R-0117-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYN NICOLE ALVAREZ RUIZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112087-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JOSELYN NICOLE 

ALVAREZ RUIZ, R-0126-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMBAR LINNETTE URRUTIA PAGOAGA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112078-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AMBAR 

LINNETTE URRUTIA PAGOAGA, R-0134-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIDIS JASMENY ZELAYA RAMOS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112070-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRIDIS 

JASMENY ZELAYA RAMOS, R-0144-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO CALIX VALLADAREZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112060-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FRANCISCO CALIX 

VALLADAREZ, R-0153-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA ELIZABETH SANABRIA MENDEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112051-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA 

ELIZABETH SANABRIA MENDEZ, R-0162-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CIELO NICOLLE MURILLO CORDON de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112042-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a CIELO NICOLLE MURILLO 

CORDON, R-0170-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE DAVID MALDONADO AGUILAR de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112034-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSUE DAVID MALDONADO 

AGUILAR, R-0180-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOLANI HERRERA CARRASCO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.112024-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOLANI HERRERA CARRASCO, R-0189-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ALBERTO REYES 

MAYORGA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112015-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO ALBERTO 

REYES MAYORGA, R-0198-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELIN PAMELA LAGOS OLIVA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112006-08-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN 

PAMELA LAGOS OLIVA, R-0206-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OWEN ALBERTO HERNANDEZ VELEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111998-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OWEN ALBERTO HERNANDEZ VELEZ, R-0215-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISY MARIZOL 

DIAZ FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y 

II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111989-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LISY MARIZOL DIAZ FLORES, R-0224-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA DALILA 

LOPEZ COREA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111980-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DALILA LOPEZ COREA, R-

0233-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADA RUTH BELTRAN ARDON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111971-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA RUTH 

BELTRAN ARDON, R-0242-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADONYS ALEXANDER GOMEZ AGUILAR de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.111962-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ADONYS 

ALEXANDER GOMEZ AGUILAR, R-0252-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN ABIGAIL GONZALEZ MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.111952-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN ABIGAIL GONZALEZ MEJIA, R-0261-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HARLINE LILIETH LEMUS SORIANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111943-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HARLINE LILIETH LEMUS SORIANO, R-0271-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO FERNANDO 

ESTRADA URBINA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111933-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO FERNANDO 

ESTRADA URBINA, R-0279-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADRIANA DANIELA MARRDER CRUZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111925-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA DANIELA MARRDER 

CRUZ, R-0287-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TILSON AGRECIO RUBIO BACA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.111917-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TILSON AGRECIO RUBIO BACA, R-0295-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN MEZA MOYA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111909-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MARIA DEL CARMEN MEZA MOYA, R-0303-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANFREDO ERAZO FLORES de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111901-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE 

MANFREDO ERAZO FLORES, R-0311-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR LEONARDO RODRIGUEZ de MASTER 

EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111893-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR 

LEONARDO RODRIGUEZ, R-0323-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ENRIQUE VALLADARES de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111881-08-
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24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO 

ENRIQUE VALLADARES, R-0333-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAHI DEL CARMEN COLINDRES PAVON 

de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111871-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARAHI DEL CARMEN 

COLINDRES PAVON, R-0341-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA PATRICIA MATAMOROS SANCHEZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111863-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILCIA PATRICIA MATAMOROS SANCHEZ, R-0349-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY MELIZA ESPINOZA ESPINOZA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111855-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

MELIZA ESPINOZA ESPINOZA, R-0357-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS EBANKS ZUNIGA de MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.111847-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JORGE LUIS EBANKS ZUNIGA, R-0365-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN DANIELA PERALTA MARADIAGA de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111839-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN DANIELA PERALTA 

MARADIAGA, R-0373-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MONICA STEPHANIA DUARTE ESCOBAR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111831-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MONICA STEPHANIA DUARTE ESCOBAR, R-0381-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAMS 

ANTONIO SANCHEZ TORRES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111823-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILLIAMS ANTONIO SANCHEZ TORRES, R-0389-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAKELINE 

ESPERANZA GONZALEZ LEMUS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111815-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YAKELINE ESPERANZA GONZALEZ LEMUS, R-0399-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLAN EMIL 

RIVAS O´HARA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111805-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NOLAN EMIL RIVAS O´HARA, R-0409-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OZZIEL 

ESAU VILLEDA ZEPEDA de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111792-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OZZIEL ESAU 

VILLEDA ZEPEDA, R-0417-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGUITA MARIA RODRIGUEZ CALIDONIO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111784-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGUITA MARIA RODRIGUEZ CALIDONIO, R-0425-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA GRACIBEL 

REYES MEJIA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111776-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA GRACIBEL 

REYES MEJIA, R-0433-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MYNOR ENRIQUE RIVERA BONILLA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111768-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MYNOR ENRIQUE 

RIVERA BONILLA, R-0442-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MICHELLE SARAHI SALGADO REYES de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111759-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELLE SARAHI 
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SALGADO REYES, R-0454-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYNOR SAMIR ORTEGA AGUILERA de LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111747-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR SAMIR ORTEGA 

AGUILERA, R-0462-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCOS ISMAEL MEJIA MEJIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111739-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCOS ISMAEL MEJIA MEJIA, R-0470-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA ALEJANDRA PINEDA 

LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111731-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA 

ALEJANDRA PINEDA LOPEZ, R-0478-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY MARBELLA AGUILERA 

SALGADO de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111723-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a ESTEFANY MARBELLA AGUILERA SALGADO, R-0486-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY OKARIZ HENRIQUEZ 

CRUZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111715-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENSY OKARIZ 

HENRIQUEZ CRUZ, R-0494-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESUS RICARDO RODRIGUEZ RIVERA de MASTER EN 

ANALITICA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111707-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ANALITICA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESUS 

RICARDO RODRIGUEZ RIVERA, R-0502-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACE ALICE PADILLA ANARIBA de 

MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111699-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GRACE 

ALICE PADILLA ANARIBA, R-0510-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA MABELL ARGUETA GOMEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111691-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

PATRICIA MABELL ARGUETA GOMEZ, R-0518-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA PAVON DIAZ de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111683-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA PAVON DIAZ, R-

0526-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEFFRY ARIEL CABRERA FERNANDEZ de MASTER EN ANALITICA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111675-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ANALITICA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JEFFRY ARIEL CABRERA 

FERNANDEZ, R-0534-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSUE GUADALUPE MOLINA CANALES de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.111667-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE GUADALUPE MOLINA CANALES, R-0542-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA CRISTINA MEJIA 

AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111659-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA CRISTINA MEJIA AGUILAR, 

R-0550-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE DANIEL MARQUEZ RAMOS de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.111651-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL MARQUEZ RAMOS, R-0558-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA JANINA 

ROSALES MEJIA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.111643-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA JANINA ROSALES 

MEJIA, R-0566-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RODRIGO FRANCISCO BUSTILLO SUAZO de LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111635-



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   26 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODRIGO FRANCISCO BUSTILLO SUAZO, R-0574-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLYN YANETH IRIAS 

CARBAJAL de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111627-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLYN YANETH IRIAS CARBAJAL, R-0582-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN RAMON 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111619-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN 

RAMON RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0590-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOMER RASMID RODRIGUEZ GOMEZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111611-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOMER 

RASMID RODRIGUEZ GOMEZ, R-0598-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSSELIN NAZARETH MATUTE GOMEZ de 

LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111603-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOSSELIN NAZARETH MATUTE GOMEZ, R-0606-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRON 

JOSUE ROSALES CASTILLO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111595-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JAIRON JOSUE ROSALES CASTILLO, R-0614-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO RENE 

MORALES ESCOBAR de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111587-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO RENE MORALES ESCOBAR, R-0622-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMAN 

ELIEZER MEZA ZAVALA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111579-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HERMAN ELIEZER MEZA ZAVALA, R-0630-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

YOLANDA FLORES ALVARADO de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111571-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS YOLANDA FLORES ALVARADO, R-0638-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO MIGUEL 

CORDOVA ALBERTO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111563-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FERNANDO MIGUEL CORDOVA ALBERTO, R-0646-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIO ALFONSO BARDALES 

CORTES de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111555-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIO ALFONSO BARDALES CORTES, R-0654-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELY LISBETH 

GUZMAN RAMIREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111547-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EMELY LISBETH GUZMAN RAMIREZ, R-0662-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATALY BARAHONA MALDONADO de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111539-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NATALY BARAHONA 

MALDONADO, R-0670-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EBER EDUARDO DUARTE DURON de LICENCIADO EN GESTION 

Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111531-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EBER EDUARDO DUARTE DURON, R-0678-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA ESTELA 

HERNANDEZ QUEZADA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111523-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIGNA ESTELA HERNANDEZ QUEZADA, R-0686-394-2024 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERASMO RAFAEL 

SANTOS SAYBE de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111515-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERASMO RAFAEL SANTOS 

SAYBE, R-0694-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA YANINA GALEAS HERNANDEZ de INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111507-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

YANINA GALEAS HERNANDEZ, R-0702-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS PRADI GARCIA PORTILLO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111499-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS 

PRADI GARCIA PORTILLO, R-0710-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR JAVIER GAMEZ PERDOMO de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111491-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR JAVIER GAMEZ 

PERDOMO, R-0718-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRAYAM EDGARDO PEÑA CRUZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111483-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAM EDGARDO PEÑA CRUZ, R-0726-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDY VICENTE 

SARAVIA FERRERA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111475-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANDY VICENTE SARAVIA FERRERA, R-0734-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULISSA SUYAPA MERLO HERRERA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111467-07-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YULISSA SUYAPA MERLO HERRERA, 

R-0743-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALIZON YANINA URQUIA GARCIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 
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de dictamen No.111458-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALIZON YANINA URQUIA GARCIA, R-0751-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOLITA HAYDEE 

CORDOVA ANDINO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111450-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LOLITA HAYDEE CORDOVA ANDINO, R-0760-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIA ROSEMARY 

ROVELO GRANDE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111441-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIA ROSEMARY 

ROVELO GRANDE, R-0769-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO ALFREDO AGURCIA IRIAS de MASTER EN GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111432-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO ALFREDO AGURCIA IRIAS, R-

0777-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUYAPA MERCEDES NUÑEZ SOLORZANO de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111424-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUYAPA MERCEDES NUÑEZ SOLORZANO, 

R-0785-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por AISHA MICHELLE QUEZADA MATUTE de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111416-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AISHA MICHELLE QUEZADA 

MATUTE, R-0793-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNIFER DE JESUS AMADOR VALLADARES de MASTER EN 

MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111408-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JENNIFER DE JESUS AMADOR VALLADARES, R-0801-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXY YOJANA 

MURILLO AMADOR de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111400-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 
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GRADO DE MAESTRÍA a DIXY YOJANA MURILLO AMADOR, R-0809-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA DILENIA 

RODRIGUEZ SALGADO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111392-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA DILENIA RODRIGUEZ SALGADO, R-0817-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

MELISSA TORRES SIERRA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111384-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 

MELISSA TORRES SIERRA, R-0825-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELANY MARIZEL GOMEZ FLORES de 

INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111376-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELANY 

MARIZEL GOMEZ FLORES, R-0833-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH PAOLA ZELAYA GARCIA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111368-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH PAOLA ZELAYA 

GARCIA, R-0841-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN PAOLA AVELAR PEREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111360-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN PAOLA AVELAR PEREZ, R-0849-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESIKA JACKELINE PAZ 

CANALES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111352-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESIKA JACKELINE PAZ CANALES, R-0857-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IZAMAR ISBELA CASTELLANOS 

CORDOVA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111344-07-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IZAMAR ISBELA CASTELLANOS 

CORDOVA, R-0865-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por GERARDO ALBERTO PUERTO LOPEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111336-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO ALBERTO PUERTO LOPEZ, R-0876-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLYN IVAN ALEMAN 

CARCAMO de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.111325-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLYN IVAN ALEMAN CARCAMO, R-0885-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ALEJANDRO SALINAS REYES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111316-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIEL 

ALEJANDRO SALINAS REYES, R-0893-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PAOLA BERLIOZ LARDIZABAL de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111308-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA PAOLA BERLIOZ LARDIZABAL, R-0901-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XENIA YAMILETH MEJIA 

ANDRADE de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111299-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a XENIA YAMILETH 

MEJIA ANDRADER-0006-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DUNIA LISET BANEGAS RETES de MASTER EN FORMACION DE 

FORMADORES DE DOCENTES PARA EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112198-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FORMACION DE 

FORMADORES DE DOCENTES PARA EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DUNIA LISET BANEGAS RETES, R-0015-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ELISA LOPEZ MORENO 

de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.112189-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ELISA LOPEZ MORENO, R-0023-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 
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NICOL JUAREZ AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112181-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA NICOL JUAREZ AGUILAR, R-0031-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLI 

CLARISSA PORTILLO LAGOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112173-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LEYLI CLARISSA PORTILLO LAGOS, R-0040-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYVI ARIEL PINEDA 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112164-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYVI ARIEL PINEDA HERNANDEZ, 

R-0049-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA GABRIELA MONTES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112155-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA MONTES, R-0057-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GRACIA MARIA ZEPEDA CHINCHILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112147-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRACIA MARIA 

ZEPEDA CHINCHILLA, R-0065-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SANDRA PATRICIA ALVARADO CASTELLANOS de 

LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112139-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA PATRICIA 

ALVARADO CASTELLANOS, R-0074-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANILA DEL CARMEN AUXUME SOLIS de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112130-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a YANILA DEL CARMEN 

AUXUME SOLIS, R-0083-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MONICA RAQUEL RODRIGUEZ RIVERA de MASTER EN 

GESTION DEL MARKETING ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112121-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DEL MARKETING ESTRATEGICO Y 

DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MONICA RAQUEL RODRIGUEZ RIVERA, R-

0091-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA DAYANA CERRATO MENDOZA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112113-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA DAYANA CERRATO MENDOZA, R-0099-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

YOLANDA BARAHONA MARADIAGA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112105-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

LESLY YOLANDA BARAHONA MARADIAGA, R-0107-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ELIZABETH FUNEZ 

RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112097-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH FUNEZ RAMIREZ, R-0115-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES SUYAPA 

PERDOMO PERDOMO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112089-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

SUYAPA PERDOMO PERDOMO, R-0125-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERMINDA IVETH CRUZ MARTINEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112079-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERMINDA IVETH 

CRUZ MARTINEZ, R-0133-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INDIRA ELIZABETH ESPINAL REYES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112071-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INDIRA ELIZABETH ESPINAL REYES, R-0143-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULME ELIZABETH 

RAMOS URBINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   34 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112061-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SULME ELIZABETH RAMOS URBINA, 

R-0152-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELIESER ABEL ZAMBRANO REYES de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112052-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIESER ABEL ZAMBRANO REYES, R-0161-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIANA MELISSA 

HERNANDEZ BONILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112043-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TIANA MELISSA HERNANDEZ 

BONILLA, R-0169-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MADAHI RAMOS MARTINEZ de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112035-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MADAHI RAMOS MARTINEZ, 

R-0178-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ALBERTO FERRUFINO MENDIETA de LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112026-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALBERTO FERRUFINO MENDIETA, R-0188-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA MARIA RECINOS DE 

JESUS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112016-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a GRACIA MARIA RECINOS DE JESUS, R-0197-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA NAYADI FLORES 

MURILLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112007-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHYA NAYADI FLORES MURILLO, R-0205-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA MARINA LAGOS 

CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111999-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA MARINA LAGOS 

CARCAMO, R-0214-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRNA BEATRIZ PINEDA SEVILLA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111990-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA BEATRIZ PINEDA SEVILLA, R-0222-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL 

CARMEN BUESO HENRRIQUEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111982-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a MARIA DEL CARMEN BUESO HENRRIQUEZ, R-0232-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUFEMIA JUSTO 

ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111972-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUFEMIA JUSTO ALEMAN, R-0241-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMY SARAI OLIVEROS OLIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111963-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY SARAI OLIVEROS OLIVA, R-0250-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ESTHER HERNANDEZ CRUZ 

de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.111954-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ESTHER HERNANDEZ CRUZ, R-0260-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY 

GEOVANY BUESO REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111944-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDY GEOVANY BUESO 

REYES, R-0269-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLIN IBENY MANZANARES MERCADO de MASTER EN INGENIERIA 

ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111935-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a KARLIN IBENY MANZANARES MERCADO, R-0278-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA MARITZA RUIZ MOLINA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111926-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBA MARITZA RUIZ MOLINA, R-

0286-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LINDA YAMALY CASTRO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111918-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA YAMALY CASTRO 

MARTINEZ, R-0294-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO EMILIO ZELAYA SANDOVAL de MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111910-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FRANCISCO EMILIO ZELAYA SANDOVAL, R-0302-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE MICHELLE MORENO OSORIO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.111902-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE MICHELLE MORENO OSORIO, R-

0310-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA CAROLINA MONJARREZ OYUELA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111894-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA CAROLINA 

MONJARREZ OYUELA, R-0318-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELISA MARIA LIZARDO TEJEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111886-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELISA MARIA LIZARDO TEJEDA, R-0332-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMANTHA YASMIN HERNANDEZ SANCHEZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111872-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMANTHA 
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YASMIN HERNANDEZ SANCHEZ, R-0340-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YAMILETH CASTRO HERNANDEZ de 

MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111864-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY YAMILETH CASTRO HERNANDEZ, R-0348-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER 

RENE PEDROZA CABALLERO de GERENCIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.111856-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENCIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a WALTER RENE PEDROZA CABALLERO, R-0356-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANI PATRICIA 

REYES GALINDO de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111848-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANI 

PATRICIA REYES GALINDO, R-0364-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA YAMILETH GARCIA GODOY de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111840-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA YAMILETH GARCIA GODOY, R-0372-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIANA 

ELIZABETH MEDINA MEJIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111832-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VIVIANA ELIZABETH MEDINA MEJIA, R-0380-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANTONIO 

OSEGUERA ZELAYA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.111824-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANTONIO OSEGUERA 

ZELAYA, R-0388-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABDI MICHELLE MENDOZA MENDOZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111816-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABDI MICHELLE 

MENDOZA MENDOZA, R-0398-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YENIS MARISOL ELVIR ARCHAGA de ABOGADA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111806-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENIS MARISOL ELVIR ARCHAGA, R-0408-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO MACHUCA 

BENAVIDES de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.111793-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL 

Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO MACHUCA BENAVIDES, R-

0416-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLMAN JESUS OLIVA BACA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111785-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLMAN JESUS OLIVA BACA, R-0424-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINFA MARISSELA HERRERA 

ISAULA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111777-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINFA 

MARISSELA HERRERA ISAULA, R-0432-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA MERARY DUBON PAZ de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111769-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DINORA MERARY DUBON PAZ, R-

0441-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL ANGEL GARCIA GARCIA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111760-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL GARCIA GARCIA, R-0453-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEILYN ESTEFANY 

ESCALON MOLINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111748-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEILYN ESTEFANY 

ESCALON MOLINA, R-0461-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA LUISA ALFARO LAINEZ de LICENCIADA EN GERENCIA 

Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111740-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LUISA ALFARO LAINEZ, R-0469-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANGEL MEZA TORRES de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111732-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ANGEL MEZA TORRES, R-0477-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LESLY ELIBETH MALDONADO GUERRA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111724-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY ELIBETH 

MALDONADO GUERRA, R-0485-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEVIN ISMAEL MARTINEZ COLINDRES de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111716-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ISMAEL 

MARTINEZ COLINDRES, R-0493-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KATHERYNE SCARLETH LAINEZ MONDRAGON de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111708-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERYNE SCARLETH LAINEZ 

MONDRAGON, R-0501-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORLAN AGUSTIN OLIVA MEDRANO de MASTER EN GESTION 

DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111700-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NORLAN AGUSTIN OLIVA MEDRANO, R-0509-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YANIXA CARDENAS 

LINARES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111692-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

YANIXA CARDENAS LINARES, R-0517-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN EDUARDO ESPINOZA DIAZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111684-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a OSMAN EDUARDO ESPINOZA DIAZ, R-0525-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDA RAQUEL 
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AGUILAR ROJAS de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111676-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEYDA RAQUEL AGUILAR ROJAS, R-0533-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENETH 

MAURICIO PEREZ BRIZUELA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111668-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENETH MAURICIO PEREZ BRIZUELA, R-0541-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RENIERY 

NAVAS SALGADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111660-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RENIERY NAVAS 

SALGADO, R-0549-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GIANMARCO MARINO CATTINELLI PONCE de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111652-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GIANMARCO MARINO CATTINELLI 

PONCE, R-0557-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA CAROLINA HERNANDEZ SANABRIA de INGENIERA EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111644-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

CAROLINA HERNANDEZ SANABRIA, R-0565-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN JOSEPH SALGADO AMADOR de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111636-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN JOSEPH SALGADO AMADOR, R-0573-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA AGUILAR HERNANDEZ de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111628-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA AGUILAR HERNANDEZ, R-0581-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MIREYA 

LARIOS VALERIO de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111620-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANDREA MIREYA LARIOS VALERIO, R-0589-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ALEJANDRO BRUNI ENAMORADO 

de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111612-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ALEJANDRO BRUNI 

ENAMORADO, R-0597-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENSY MILAGRO CASTILLO MURILLO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111604-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENSY MILAGRO 

CASTILLO MURILLO, R-0605-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAMY ARACELY SARAVIA FERRERA de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111596-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAMY ARACELY SARAVIA 

FERRERA, R-0613-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLGA SUYAPA BACA TERCERO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111588-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA SUYAPA BACA TERCERO, R-0621-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID SUCELY MELENDEZ 

OLIVA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111580-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

SUCELY MELENDEZ OLIVA, R-0629-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ARIEL DUARTE MENDEZ de 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111572-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ARIEL DUARTE MENDEZ, R-0637-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES TORUÑO BODDEN de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111564-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   42 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANDRES TORUÑO 

BODDEN, R-0645-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO ANDREE RIVERA SUAREZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111556-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO ANDREE RIVERA SUAREZ, R-0653-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENDIRA DESSIRE MENDOZA GONZALEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111548-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENDIRA DESSIRE MENDOZA 

GONZALEZ, R-0661-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELKIN JAVIER TOBAR ULLOA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111540-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELKIN JAVIER TOBAR ULLOA, R-0669-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDEIVY PAOLA 

MERCADO PALMA de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111532-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDEIVY PAOLA MERCADO PALMA, R-0677-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA GABRIELA GAMEZ 

ALVARADO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111524-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA GABRIELA 

GAMEZ ALVARADO, R-0685-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEISY MABEL DOMINGUEZ GARCIA de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111516-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEISY MABEL DOMINGUEZ GARCIA, R-0693-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASMIN MERARY 

MENCIA BONILLA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111508-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JASMIN MERARY MENCIA BONILLA, R-0701-394-2024 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA 

LORENA MORAN MEJIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111500-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CYNTHIA LORENA MORAN MEJIA, R-0709-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR NOEL PERALTA 

BETANCURT de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111492-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR NOEL 

PERALTA BETANCURT, R-0717-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRENDA YASMIN HERNANDEZ PORTILLO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111484-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA YASMIN 

HERNANDEZ PORTILLO, R-0725-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE GISSEL RUBIO ALVARENGA de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111476-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE GISSEL RUBIO 

ALVARENGA, R-0733-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA RUTH PEREZ MEZA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111468-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RUTH PEREZ MEZA, R-0742-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA PAOLA PEÑA 

DUBON de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111459-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA PAOLA PEÑA DUBON, 

R-0750-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WENDY PATRICIA COREA TEJADA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111451-07-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY PATRICIA COREA TEJADA, R-

0759-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELANIE KHRISTINE QUIJADA ESKELSEN de LICENCIADA EN GASTRONOMIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111442-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELANIE KHRISTINE QUIJADA 

ESKELSEN, R-0768-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA AMELIA AGUILAR OSEGUERA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111433-07-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA AMELIA AGUILAR OSEGUERA, 

R-0775-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSSMARINA CASTILLO CABRERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111426-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROSSMARINA CASTILLO CABRERA, R-0783-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA PATRICIA CASTRO DUBON de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111418-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

YESICA PATRICIA CASTRO DUBON, R-0791-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIPSSY AZUCENA RODRIGUEZ MUNGUIA de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111410-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JIPSSY AZUCENA RODRIGUEZ MUNGUIA, R-0799-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA FERNANDA VALERIANO ANDINO 

de MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111402-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ERIKA FERNANDA VALERIANO ANDINO, R-0807-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAILY FRANCELY 

CASTRO CALIX de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111394-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DAILY FRANCELY CASTRO CALIX, R-0815-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILVIA YADIRA LAGOS PEREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.111386-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NILVIA YADIRA LAGOS PEREZ, R-0823-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

NOHE ESCOBER LEIVA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.111378-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO NOHE ESCOBER LEIVA, R-0831-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON 

ADONAY GUTIERREZ ALVARADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.111370-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON ADONAY GUTIERREZ ALVARADO, R-0839-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSY FABIOLA 

AYALA RODAS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111362-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISSY FABIOLA AYALA RODAS, 

R-0847-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN JOSE NAVARRO RUBIO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111354-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN JOSE NAVARRO RUBIO, R-0855-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID SANTOS 

SANTOS de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.111346-07-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DAVID SANTOS SANTOS, R-0863-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

ONDINA SEVILLA FLORES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.111338-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS 

ONDINA SEVILLA FLORES, R-0874-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD JOSUE RODRIGUEZ FERNANDEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111327-07-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWARD JOSUE RODRIGUEZ 

FERNANDEZ, R-0883-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por DANIA LIDETH CARDONA TERCERO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111318-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA LIDETH CARDONA TERCERO, R-0891-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY SAMANTHA 

ASTUDILLO INESTROZA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111310-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a BESSY 

SAMANTHA ASTUDILLO INESTROZA, R-0899-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEGUNDA ALVARADO VENTURA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.111301-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEGUNDA ALVARADO VENTURA, R-

0002-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIXI MARILEYDI HERNANDEZ HERRERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112202-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DIXI MARILEYDI HERNANDEZ HERRERA, R-0012-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ARIEL QUINTANILLA RODRIGUEZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112192-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEVIN ARIEL 

QUINTANILLA RODRIGUEZ, R-0020-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN EDUARDO PALOMO LOPEZ de 

MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.112184-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ELVIN EDUARDO PALOMO LOPEZ, R-0028-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN GERARDO AVILA 

ALVARENGA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112176-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

GERARDO AVILA ALVARENGA, R-0037-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA NICOLLE BUESO AUXUME de 
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112167-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA NICOLLE BUESO AUXUME, R-0046-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA MARITZA 

VILLANUEVA PAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112158-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA MARITZA VILLANUEVA PAZ, 

R-0054-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANA MARGOTH MORALES PALUCHO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112150-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARGOTH 

MORALES PALUCHO, R-0062-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID ENRIQUE COTO PAZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112142-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

ENRIQUE COTO PAZ, R-0071-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO CASAS FIGUEROA de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112133-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO CASAS FIGUEROA, R-0080-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

COLINDRES AGUILAR de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112124-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA MARIA COLINDRES AGUILAR, 

R-0088-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARGIE NAYELY ROMERO GARCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112116-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

MARGIE NAYELY ROMERO GARCIA, R-0096-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDIS OMAR SUAZO CASTILLO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112108-08-24, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDIS OMAR SUAZO CASTILLO, R-0104-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSEPH 

MICHAEL FIGUEROA REYES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.112100-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSEPH MICHAEL FIGUEROA REYES, R-0112-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA NICOLLE AMAYA SOSA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112092-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA NICOLLE 

AMAYA SOSA, R-0122-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE EDGARDO GONZALES CHAVEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112082-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a JOSE EDGARDO GONZALES CHAVEZ, R-0130-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL DANIEL CUAN 

ORTIZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112074-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a AXEL DANIEL CUAN ORTIZ, R-0139-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN GOMEZ ARGUIJO de PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112065-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLEN GOMEZ ARGUIJO, R-0148-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANA EUNICE PEREZ RAMIREZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112056-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DAYANA EUNICE PEREZ 

RAMIREZ, R-0158-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FATIMA GABRIELA CANTILLANO ARITA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112046-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FATIMA GABRIELA CANTILLANO 

ARITA, R-0166-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIE MICHELL ACOSTA RUIZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112038-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANGIE 

MICHELL ACOSTA RUIZ, R-0175-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ENMA JACKELINE GARAY ULLOA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112029-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ENMA 

JACKELINE GARAY ULLOA, R-0184-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS GISSELLE RODAS GALO de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112020-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS GISSELLE RODAS GALO, R-0193-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

EDUARDO RODRIGUEZ PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112011-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ PINEDA, R-0202-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY JOHANA 

PALMA BAUTISTA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112002-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY JOHANA PALMA 

BAUTISTA, R-0211-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO MIGUEL LEYVA BARRETO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111993-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO MIGUEL LEYVA BARRETO, R-0219-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONOR GIRON 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111985-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONOR GIRON MARTINEZ, 

R-0228-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOCELIN CRISTINA BONILLA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111976-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOCELIN CRISTINA BONILLA 

MEJIA, R-0238-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILMA DINORA PACHECO CASTELLON de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111966-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILMA DINORA PACHECO CASTELLON, R-0247-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTIA ILIANA MARTINEZ 

SAUCEDA de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111957-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTIA ILIANA MARTINEZ 

SAUCEDA, R-0256-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLAN OVED MARTINEZ LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111948-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN OVED MARTINEZ LOPEZ, R-0266-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA BETANCOURT RAMOS de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111938-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA BETANCOURT 

RAMOS, R-0275-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAQUEL AITZA VALLADARES QUIÑONEZ de ESPECIALISTA EN 

PERIODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.111929-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PERIODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD a RAQUEL AITZA VALLADARES QUIÑONEZ, R-0283-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREGORY 

PAHOLA SIERRA SANCHEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.111921-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREGORY 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   51 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

PAHOLA SIERRA SANCHEZ, R-0291-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ 

HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.111913-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL DE JESUS RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, R-0299-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA MELISSA RODRIGUEZ RIVERA de MASTER EN 

GESTION DEL MARKETING ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111905-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DEL MARKETING ESTRATEGICO Y 

DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA MELISSA RODRIGUEZ RIVERA, R-

0307-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE OBDULIO MARTINEZ VASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.111897-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE OBDULIO MARTINEZ VASQUEZ, R-0315-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO DEL 

CID FIGUEROA de MASTER EN GERENCIA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111889-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO ANTONIO DEL CID 

FIGUEROA, R-0328-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSALINA MEJIA GONZALES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111876-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSALINA MEJIA GONZALES, R-0337-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN JAVIER SAUCEDA LUJAN 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111867-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN 

JAVIER SAUCEDA LUJAN, R-0345-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDI ARAELSI URQUIA PINEDA de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111859-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDI ARAELSI URQUIA 

PINEDA, R-0353-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SINTIA DINABEL CHACON MORAN de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111851-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA DINABEL CHACON MORAN, R-0361-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON JESUS 

CARDENAS RIVERA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.111843-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON JESUS CARDENAS 

RIVERA, R-0369-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATY ESTEFANY SIFONTES CISNEROS de TECNICA UNIVERSITARIA 

EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111835-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a KATY ESTEFANY SIFONTES CISNEROS, R-0377-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR RENE 

DIAZ ESQUIVEL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.111827-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR RENE DIAZ ESQUIVEL, R-0385-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALYSON NICOLE ERAZO ZELAYA 

de TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111819-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN 

CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ALYSON NICOLE ERAZO ZELAYA, R-

0393-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANIXA ELIZABETH GOMEZ GONZALES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111811-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YANIXA ELIZABETH GOMEZ GONZALES, R-0405-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ALEXIS RIVERA 

RIVAS de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111796-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ALEXIS RIVERA RIVAS, R-

0413-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ORFILIA BEATRIZ CHINCHILLA PALMA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111788-08-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORFILIA BEATRIZ CHINCHILLA PALMA, R-0421-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORLAN JOSUE VILLEDA 

SOLIS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111780-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORLAN 

JOSUE VILLEDA SOLIS, R-0429-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NERY NAUN ORELLANA LOPEZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111772-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY NAUN 

ORELLANA LOPEZ, R-0438-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAN ARELI PEÑA AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111763-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN ARELI PEÑA AGUILAR, R-0446-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA LORENA FAJARDO 

RAMOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111755-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELIDA LORENA FAJARDO 

RAMOS, R-0458-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA ELIZABETH FIGUEROA SEVILLA de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111743-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA ELIZABETH FIGUEROA SEVILLA, R-0466-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO FLORES AMADOR de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111735-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO FLORES AMADOR, R-0474-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA ESTER 

MALDONADO LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111727-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ESTER MALDONADO 

LOPEZ, R-0482-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ENRIQUE CUELLAR FLORES de MASTER EN ADMINISTRACION 
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DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111719-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DAVID ENRIQUE CUELLAR FLORES, R-0490-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEMBERLY PATRICIA GIRON ANDINO de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111711-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEMBERLY PATRICIA GIRON 

ANDINO, R-0498-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YEEYMIE IVETTE LOPEZ OLIVA de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION 

DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111703-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YEEYMIE IVETTE LOPEZ OLIVA, R-0506-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERYNE MARIELA CUELLAR 

MEJIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111695-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERYNE 

MARIELA CUELLAR MEJIA, R-0514-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA SANCHEZ MARQUEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111687-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA 

SANCHEZ MARQUEZ, R-0522-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WALTER JOSUE LOPEZ GALEANO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111679-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a WALTER JOSUE LOPEZ GALEANO, R-0530-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS ALFREDO FLORES GIRON 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111671-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DENIS ALFREDO FLORES GIRON, R-0538-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DIEGO EUFRAGIO CRUZ de INGENIERO 

EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111663-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DIEGO 

EUFRAGIO CRUZ, R-0546-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE DANILO RIVERA BARAHONA de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111655-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANILO 

RIVERA BARAHONA, R-0554-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INGRID SUZETH ALVARADO RIVERA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111647-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 

SUZETH ALVARADO RIVERA, R-0562-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACOB ANTONIO RODRIGUEZ MURILLO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111639-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACOB ANTONIO RODRIGUEZ MURILLO, R-0570-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR JOSE TINOCO 

ERAZO de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111631-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR JOSE TINOCO ERAZO, R-0578-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIA PAOLA BANEGAS 

BARAHONA de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111623-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRACIA PAOLA BANEGAS BARAHONA, R-0586-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO EMILIO PORTILLO AVILA de 

LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111615-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y 

DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO EMILIO 

PORTILLO AVILA, R-0594-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JHONNIE YOAN GALEAS MORALES de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111607-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHONNIE YOAN GALEAS 

MORALES, R-0602-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEIMI YOLITZA ZAMORA RUIZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111599-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIMI YOLITZA ZAMORA RUIZ, R-0610-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAILINE 

MARILIS GRANADOS HERNANDEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111591-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JAILINE MARILIS GRANADOS HERNANDEZ, R-0618-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABELLA DEL 

CARMEN TORRES RAMOS de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111583-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABELLA 

DEL CARMEN TORRES RAMOS, R-0626-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HANNER ELEAZAR PANIAGUA HERNANDEZ 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111575-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HANNER 

ELEAZAR PANIAGUA HERNANDEZ, R-0634-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS SAMANTHA PAVON CARDENAS de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111567-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS 

SAMANTHA PAVON CARDENAS, R-0642-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN YAZARY NUÑEZ ARGUETA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111559-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN 

YAZARY NUÑEZ ARGUETA, R-0650-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK STEPH GUEVARA MEJIA de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111551-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK STEPH GUEVARA 

MEJIA, R-0658-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELY VALERIA ESPINOZA PALACIOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111543-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELY VALERIA ESPINOZA PALACIOS, R-0666-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH 

MARISOL HERNANDEZ DIAZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111535-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDITH MARISOL HERNANDEZ DIAZ, R-0674-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES ALEJANDRO 

NUÑEZ ORTIZ de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111527-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDRES ALEJANDRO NUÑEZ ORTIZ, R-0682-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYLIN SARAY HERNANDEZ LARIOS de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111519-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYLIN SARAY HERNANDEZ 

LARIOS, R-0690-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELISA MARIA PALACIOS ZEPEDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111511-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA 

MARIA PALACIOS ZEPEDA, R-0698-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA NAYELI RODRIGUEZ MORENO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111503-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA 

NAYELI RODRIGUEZ MORENO, R-0706-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA VANESSA HENRIQUEZ MELENDEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111495-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA VANESSA HENRIQUEZ 
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MELENDEZ, R-0714-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMELITA ISABEL GOMEZ MARTINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111487-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMELITA ISABEL GOMEZ MARTINEZ, R-0722-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 

JAMILETH MATUTE ALMENDARES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111479-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELKIS JAMILETH MATUTE ALMENDARES, R-0730-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANTONIO DOMINGUEZ MERAZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.111471-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO DOMINGUEZ MERAZ, R-0739-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVARO 

LUIS ALCANTARA LEIVA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111462-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALVARO LUIS ALCANTARA 

LEIVA, R-0747-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA LIZETH RAMIREZ CARCAMO de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.111454-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA LIZETH RAMIREZ CARCAMO, R-0755-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA LIZETH 

MAYORGA MURILLO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111446-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

LIZETH MAYORGA MURILLO, R-0765-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA DARIELA VELASQUEZ DAVILA de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111436-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAIRA DARIELA VELASQUEZ DAVILA, R-0773-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO DAVID 

VENTURA PINTO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111428-07-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROBERTO DAVID VENTURA PINTO, R-0781-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY JANETH CRUZ SANCHEZ de 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111420-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENDY 

JANETH CRUZ SANCHEZR-0008-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ABRAHAN MACHADO ANDARA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112196-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE 

ABRAHAN MACHADO ANDARA, R-0017-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA BELEN MARTINEZ ANDINO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112187-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

DIANA BELEN MARTINEZ ANDINO, R-0025-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS ALEXANDER HEDMAN GARCIA de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112179-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOUGLAS 

ALEXANDER HEDMAN GARCIA, R-0033-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE JACOB VELASQUEZ VELASQUEZ de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112171-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE JACOB VELASQUEZ VELASQUEZ, R-0042-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IZAHAR 

MALQUISUA AVILA BONILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112162-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IZAHAR 

MALQUISUA AVILA BONILLA, R-0051-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX RICARDO ORTIZ CASTRO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112153-08-24, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEX RICARDO ORTIZ CASTRO, R-0059-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLEN JOAN RAMIREZ 

PORTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.112145-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARLEN JOAN RAMIREZ PORTILLO, R-0067-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISON 

STEPHANIE HERNANDEZ BANEGAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112137-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALLISON STEPHANIE 

HERNANDEZ BANEGAS, R-0077-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROSMERY MADALI RAMOS CASTRO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112127-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ROSMERY MADALI RAMOS CASTRO, R-0085-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA BRIDGET 

ESCOBAR ACOSTA de INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112119-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA BRIDGET 

ESCOBAR ACOSTA, R-0093-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN REYNALDO LOPEZ MOLINA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112111-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

REYNALDO LOPEZ MOLINA, R-0101-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIARA YOCIBET CLARCK CACHO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112103-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KIARA YOCIBET CLARCK 

CACHO, R-0109-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATERIN LORENA PAGOADA VILLANUEVA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112095-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a KATERIN LORENA PAGOADA VILLANUEVA, R-0118-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YAMILETH 

RODRIGUEZ MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112086-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YAMILETH RODRIGUEZ MEJIA, R-0127-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY ISAIAS 

MAIRENA PALMA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112077-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FREDY ISAIAS MAIRENA PALMA, R-0135-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FENDY 

JOSELYN REYES MUNGUIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112069-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a FENDY JOSELYN REYES 

MUNGUIA, R-0145-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DULCE ARELY CEVEDA ZAVALA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112059-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DULCE 

ARELY CEVEDA ZAVALA, R-0154-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA VIJIL VENTURA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112050-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROXANA VIJIL VENTURA, R-0163-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONY VIRGINIA SIERRA FLORES 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112041-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONY VIRGINIA SIERRA FLORES, R-

0171-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINDY MELISSA SARMIENTO GUTIERREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112033-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MELISSA SARMIENTO GUTIERREZ, R-0181-394-
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2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

YAMILETH CASTAÑEDA RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112023-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUISA YAMILETH CASTAÑEDA 

RODRIGUEZ, R-0190-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SKARLETH SOAD OSORIO AVILA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112014-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SKARLETH SOAD OSORIO AVILA, R-0199-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESRY RENE RECARTE SANCHEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112005-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NESRY RENE RECARTE SANCHEZ, R-0207-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

MICHAEL RODRIGUEZ ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111997-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO MICHAEL RODRIGUEZ ROSALES, R-0216-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR HUGO VELIZ 

RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.111988-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR HUGO VELIZ RODRIGUEZ, 

R-0225-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JENY CAROLINA ALVARENGA FIGUEROA de PERIODISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111979-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PERIODISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENY CAROLINA ALVARENGA FIGUEROA, R-0234-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON ANNETH 

ROSSELL FUNEZ de INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111970-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALISON ANNETH ROSSELL FUNEZ, R-0243-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANELI NOEMI MACIAS 
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VALLECILLO de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111961-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANELI NOEMI MACIAS VALLECILLO, R-0253-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSUE RAMIREZ GUZMAN de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111951-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSUE RAMIREZ 

GUZMAN, R-0263-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESENIA ELIZABETH ORELLANA AMAYA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111941-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YESENIA ELIZABETH ORELLANA AMAYA, R-0272-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ARTURO MEDINA ECHENIQUE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111932-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS ARTURO MEDINA ECHENIQUE, R-0280-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER NOEL SANDOVAL BARRERA de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111924-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMER NOEL SANDOVAL BARRERA, R-0288-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARISA EDILETH 

ROMERO RAMIREZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.111916-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLARISA EDILETH ROMERO RAMIREZ, R-0296-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN DAVID 

CASTRO MARTINEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111908-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN DAVID CASTRO MARTINEZ, R-0304-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 
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MAURICIO GOMEZ MENJIVAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.111900-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERICK MAURICIO GOMEZ MENJIVAR, R-0312-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS IVAN OYUELA 

MAYORGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111892-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS IVAN OYUELA MAYORGA, R-0324-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RIGOBERTO VELASQUEZ FLORES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111880-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RIGOBERTO VELASQUEZ FLORES, R-0334-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SECIA SARAHI SIERRA 

MELENDEZ de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111870-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SECIA SARAHI SIERRA MELENDEZ, R-0342-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLMAN MANUEL AVILA 

HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.111862-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLMAN MANUEL AVILA HERNANDEZ, R-0350-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSWALDO JESUS LOPEZ 

GRANADOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111854-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a OSWALDO JESUS LOPEZ GRANADOS, R-

0358-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STTEFANY JASMIN TREJO DUBON de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111846-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a STTEFANY JASMIN TREJO DUBON, R-0366-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN JUDITH VASQUEZ 

ARGUETA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111838-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN 

JUDITH VASQUEZ ARGUETA, R-0374-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER ANTONIO AGUILERA BURGOS de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111830-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER 

ANTONIO AGUILERA BURGOS, R-0382-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARGARITA MONDRAGON 

MARTINEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111822-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KARLA MARGARITA MONDRAGON 

MARTINEZ, R-0390-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMELIN YARIZETH CACERES DURON de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111814-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a EMELIN YARIZETH CACERES DURON, R-0400-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA 

YADIRA RAMOS VILLANUEVA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111804-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YESICA YADIRA RAMOS VILLANUEVA, R-0410-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN JOEL PAVON 

RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111791-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN JOEL 

PAVON RODRIGUEZ, R-0418-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA LIDIA AVILA ESPINAL de LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111783-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OLGA LIDIA AVILA ESPINAL, R-0426-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERYS SUYAPA ALEMAN 

ANTUNEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111775-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERYS 
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SUYAPA ALEMAN ANTUNEZ, R-0434-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES ENMANUEL RODRIGUEZ PONCE de 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111767-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES ENMANUEL RODRIGUEZ 

PONCE, R-0443-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERLIN JACKELINE LOPEZ LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111758-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN JACKELINE LOPEZ LOPEZ, R-0455-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN 

ROBERTO PORTILLO RODRIGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111746-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARVIN ROBERTO PORTILLO RODRIGUEZ, R-0463-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO TURCIOS FLORES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111738-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO TURCIOS FLORES, R-0471-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOREN ALEXANDRA 

TORRES MANKINS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111730-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LOREN ALEXANDRA TORRES MANKINS, R-0479-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURIS MERARY GOMEZ PEREZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111722-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURIS MERARY GOMEZ 

PEREZ, R-0487-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELIA FRANCISCA SANCHEZ DOMINGUEZ de MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111714-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KELIA FRANCISCA SANCHEZ DOMINGUEZ, R-0495-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEYDI ELEDINA LANZA AVILA de 
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MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111706-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a SEYDI ELEDINA LANZA AVILA, R-0503-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN EDUARDO CASTAÑEDA 

ALVARENGA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.111698-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALAN EDUARDO CASTAÑEDA 

ALVARENGA, R-0511-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL JOSE LOZANO RODRIGUEZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111690-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DANIEL JOSE LOZANO RODRIGUEZ, R-0519-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JUDITH PEÑA AGUILAR 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111682-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA JUDITH PEÑA AGUILAR, R-

0527-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HELEN GABRIELA MONTES OSORTO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111674-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HELEN GABRIELA 

MONTES OSORTO, R-0535-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA ELENA VASQUEZ ORTIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111666-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ELENA VASQUEZ ORTIZ, R-0543-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LISANDRO AGUIRRE 

HERNANDEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.111658-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LISANDRO AGUIRRE 

HERNANDEZ, R-0551-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE GABRIEL MONCADA ARCHAGA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111650-07-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE GABRIEL 

MONCADA ARCHAGA, R-0559-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA CABRERA TORRES de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111642-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

ALEJANDRA CABRERA TORRES, R-0567-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA PATRICIA FLORES CHIRINOS de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111634-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAULA PATRICIA FLORES CHIRINOS, R-0575-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EMILIO TABORA OYUELA de 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111626-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EMILIO 

TABORA OYUELA, R-0583-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JACKELIN ELISA CASCO SANCHEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111618-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JACKELIN ELISA CASCO SANCHEZ, R-0591-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATAN JOSUE DURAN 

BONILLA de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111610-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATAN JOSUE 

DURAN BONILLA, R-0599-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNY YOLIBECT VASQUEZ ORELLANA de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111602-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY YOLIBECT VASQUEZ ORELLANA, R-0607-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN OMAR CRUZ 

CRUZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111594-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN OMAR CRUZ CRUZ, R-0615-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMMY JACKELINE MIDENCE 

REYES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111586-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMMY JACKELINE MIDENCE REYES, R-0623-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIA GABRIELA 

BARAHONA CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111578-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILIA GABRIELA 

BARAHONA CASTRO, R-0631-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GLORIA MARIA HANDAL GALEANO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111570-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA MARIA HANDAL GALEANO, R-0639-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY MARIZOL 

CORTES PONCE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111562-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FANNY MARIZOL CORTES PONCE, R-0647-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH YANIRA CORTEZ MARTINEZ de 

INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111554-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

YANIRA CORTEZ MARTINEZ, R-0655-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONAIRE LOPEZ RAMIREZ de LICENCIADO 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111546-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DONAIRE LOPEZ RAMIREZ, 

R-0663-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELISABET BANEGAS MARADIAGA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111538-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELISABET BANEGAS MARADIAGA, R-0671-394-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MELIZA MIRANDA 

REYES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111530-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE 

MELIZA MIRANDA REYES, R-0679-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA JULISSA MARTINEZ CHICAS de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111522-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TANIA JULISSA MARTINEZ CHICAS, R-0687-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAZARY JOLIBETH TROCHEZ MADRID de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111514-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAZARY JOLIBETH TROCHEZ 

MADRID, R-0695-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL WILFREDO GARCIA CASTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111506-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL WILFREDO GARCIA CASTILLO, R-0703-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOFER ALEJANDRO 

SANDOVAL BUSTILLO de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111498-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOFER 

ALEJANDRO SANDOVAL BUSTILLO, R-0711-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL MELISSA BARAHONA GALO de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111490-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL MELISSA BARAHONA 

GALO, R-0719-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BOOTH FRANKLIN GALO CARBAJAL de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111482-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BOOTH FRANKLIN GALO CARBAJAL, R-0727-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL 

MELISSA LAGOS SILVA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111474-
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07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL MELISSA LAGOS 

SILVA, R-0735-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA BESSI MARADIAGA VELASQUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111466-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BESSI MARADIAGA VELASQUEZ, R-0744-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILTON 

SAHID ALEMAN ALLEN de RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.111457-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WILTON SAHID ALEMAN ALLEN, R-0752-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE 

LARA PAZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111449-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LUIS ENRIQUE LARA PAZ, R-0762-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY JULIETTE CARDENAS CRUZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111439-07-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY JULIETTE CARDENAS CRUZ, 

R-0770-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARISELA JACKELINE ARRAZOLA CALIX de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111431-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARISELA JACKELINE ARRAZOLA CALIX, R-0778-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

IVONNE RODRIGUEZ ACOSTA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111423-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID 

IVONNE RODRIGUEZ ACOSTA, R-0779-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA AMELIA PADILLA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E INTERVENCION SOCIAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.111422-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DESARROLLO E INTERVENCION SOCIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

ROSA AMELIA PADILLA, R-0787-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por ONEYDA EUNICE VILLELA RAMOS de DOCTOR EN 

ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111414-07-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN ADMINISTRACION GERENCIAL EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

ONEYDA EUNICE VILLELA RAMOS, R-0795-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY DINORA LOPEZ CRUZ de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111406-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEYDY 

DINORA LOPEZ CRUZ, R-0803-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENIS ALBERTO AGUILAR AGUILAR de MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111398-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIS 

ALBERTO AGUILAR AGUILAR, R-0811-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY YAMILETH CASTRO MORENO de 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111390-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BESSY 

YAMILETH CASTRO MORENO, R-0819-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NASSER ABED MEJIA ORELLANA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111382-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NASSER ABED MEJIA ORELLANA, R-0827-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM 

LORENA CASTAÑEDA MALDONADO de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111374-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM LORENA CASTAÑEDA 

MALDONADO, R-0835-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LESLY MERCEDES TOLEDO MEDINA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.111366-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLY MERCEDES TOLEDO MEDINA, R-0843-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY 

JULISSA GARCIA GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   73 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

en virtud de dictamen No.111358-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY JULISSA GARCIA GARCIA, R-

0851-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE HERIBERTO DIAZ MEDINA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111350-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

HERIBERTO DIAZ MEDINA, R-0859-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR LUIS OYUELA FUNEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111342-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR LUIS OYUELA FUNEZ, R-0867-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN EDGARDO LOPEZ REYES 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.111334-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN EDGARDO LOPEZ REYES, R-0878-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER 

ESTRADA GALO de INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111323-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER ESTRADA GALO, R-0887-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAESSY JAZMIN PINEDA 

AGUILAR de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111314-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAESSY JAZMIN PINEDA 

AGUILAR, R-0895-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA LIZZETH ORELLANA GOMEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111306-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA LIZZETH ORELLANA GOMEZ, R-0766-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH SARAHI 

PALOMO CLAROS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111435-07-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH SARAHI PALOMO CLAROS, 
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R-0774-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ORLIN JOSUE RODRIGUEZ GARCIA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111427-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ORLIN JOSUE RODRIGUEZ GARCIA, R-0782-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PATRICK JAMES BENNETT CONNOR de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111419-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PATRICK JAMES BENNETT CONNOR, R-0790-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE PASTOR 

CANTARERO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111411-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JUAN JOSE PASTOR CANTARERO, R-0798-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER ABIGAIL PAZ CASTEJON 

de MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111403-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ESTHER ABIGAIL PAZ CASTEJON, R-0806-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA DILIETH DIAZ LANZA de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111395-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIA 

DILIETH DIAZ LANZA, R-0814-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ODALMA ABIGAIL ANDRADE DIAZ de MASTER EN DERECHO 

DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111387-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ODALMA ABIGAIL ANDRADE DIAZ, R-0822-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM YANETH BANEGAS de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.111379-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM YANETH BANEGAS, R-0830-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ 

CARCAMO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   75 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111371-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ CARCAMO, R-0838-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN JOHANA BANEGAS SALGADO de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111363-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN JOHANA BANEGAS 

SALGADO, R-0846-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAILYN MARIELA MARCIA MACHADO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111355-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAILYN MARIELA MARCIA MACHADO, R-0854-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARLENY EMELINA 

HERNANDEZ CABRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111347-07-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JARLENY 

EMELINA HERNANDEZ CABRERA, R-0862-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI CAROLINA PADILLA ULLOA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111339-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEYDI CAROLINA PADILLA ULLOA, R-0870-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRRIQUE OMAR DIAZ 

ESPINAL de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111331-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENRRIQUE OMAR DIAZ ESPINAL, 

R-0882-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DEYSI MARILU FLORES AGUILERA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111319-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEYSI MARILU FLORES AGUILERA, R-0890-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTINY 

FLORES OSEGUERA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111311-07-24, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

ALBERTINY FLORES OSEGUERA, R-0898-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRES EDUARDO ARMIJO RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111303-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDRES EDUARDO ARMIJO RODRIGUEZR-0011-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS 

ECHENIQUE CACERES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112193-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO CARLOS 

ECHENIQUE CACERES, R-0019-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUNIOR ANGEL FUENTES MEZA de TECNICO 

UNIVERSITARIO BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112185-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN TURISMO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a JUNIOR ANGEL FUENTES MEZA, R-0027-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS 

MEDINA ORELLANA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112177-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS MEDINA ORELLANA, R-

0036-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIER JOEL CASTEJON SIERRA de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112168-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIER JOEL CASTEJON 

SIERRA, R-0045-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLA YANETH PANIAGUA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112159-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA YANETH 

PANIAGUA, R-0053-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NIMIA ARGENTINA AGUILAR CRUZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112151-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a NIMIA ARGENTINA AGUILAR CRUZ, R-0061-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA 

PATRICIA ESPINAL SANCHEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112143-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NADIA PATRICIA ESPINAL SANCHEZ, R-0070-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLIN EDGARDO VALLE 

AMAYA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112134-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLIN EDGARDO VALLE 

AMAYA, R-0079-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RIKCY GISELA AGUILAR SANDOVAL de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112125-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a RIKCY 

GISELA AGUILAR SANDOVAL, R-0087-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN ARACELY MANUELES ROMERO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112117-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN ARACELY MANUELES ROMERO, R-0095-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORELY 

ANGELICA MONTUFAR MIGUEL de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112109-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LORELY ANGELICA 

MONTUFAR MIGUEL, R-0103-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA DANIELA BARDALES RAMOS de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.112101-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DANIELA BARDALES 

RAMOS, R-0111-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LOURDES CONCEPCION TORREZ GARCIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112093-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES CONCEPCION TORREZ 

GARCIA, R-0121-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHANA KARINA CASTAÑEDA LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   78 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112083-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOHANA KARINA CASTAÑEDA LOPEZ, R-0129-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ENDRY ENMANUEL BUSTILLO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112075-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENDRY ENMANUEL BUSTILLO 

RODRIGUEZ, R-0138-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FANY GISSEL CARCAMO GARCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112066-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a FANY 

GISSEL CARCAMO GARCIA, R-0147-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESMIN ARLETH MARTINEZ GOMEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.112057-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESMIN ARLETH MARTINEZ GOMEZ, R-

0156-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MELISSA SAUCEDA FERRERA de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112048-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

MELISSA SAUCEDA FERRERA, R-0165-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGY JOSSELYN CARCAMO CABALLERO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112039-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANGY JOSSELYN CARCAMO CABALLERO, R-0174-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA NOHEMI FLORES 

MORAN de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112030-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA NOHEMI FLORES 

MORAN, R-0183-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YORDIN WALDIMER CASTRO GONZALES de LICENCIADO EN 
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GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112021-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YORDIN WALDIMER CASTRO GONZALES, R-0192-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA ISABELA REYES 

CACERES de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112012-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SOFIA ISABELA REYES CACERES, R-0201-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSBIN MISAEL AVELAR ORTEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112003-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSBIN MISAEL AVELAR ORTEZ, R-0210-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LYZZY RACHEL RODAS 

BAQUEDANO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.111994-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LYZZY RACHEL 

RODAS BAQUEDANO, R-0218-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS ENRIQUE CASTILLO BLANCO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111986-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE CASTILLO BLANCO, R-0227-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY DESIRE 

PINOTH MONDRAGON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111977-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY DESIRE 

PINOTH MONDRAGON, R-0237-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GENESIS JAZMIN NEAL ENAMORADO de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111967-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GENESIS JAZMIN NEAL ENAMORADO, R-0246-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO JIMENEZ ANDINO de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.111958-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO JIMENEZ ANDINO, R-0255-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO LIRA 

RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111949-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO LIRA 

RAMIREZ, R-0265-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALONSO MACHADO BUEZO de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111939-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALONSO MACHADO BUEZO, R-0274-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ARMANDO CHICAS CHICAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111930-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO CHICAS 

CHICAS, R-0282-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEONILA HONORATA CASTRO CASTILLO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111922-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEONILA HONORATA CASTRO CASTILLO, R-0290-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER SAUL 

ORTEGA GALVEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111914-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELMER SAUL ORTEGA GALVEZ, R-0298-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH ZURISADAI MEJIA SANTOS de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.111906-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE LOS 

SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDITH ZURISADAI 

MEJIA SANTOS, R-0306-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO SUAZO CASCO de INGENIERO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111898-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ALEJANDRO SUAZO CASCO, R-0314-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN DANIEL AGUILAR ARCHAGA de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111890-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

DANIEL AGUILAR ARCHAGA, R-0327-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROY ALEXANDER GUEVARA AGUILAR de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111877-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROY 

ALEXANDER GUEVARA AGUILAR, R-0336-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ALICIA AMAYA ALVARADO de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111868-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ALICIA AMAYA ALVARADO, R-0344-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA LUJAN ORTEZ 

GARCIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111860-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ELVIA LUJAN ORTEZ GARCIA, R-0352-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISSEL ALEJANDRA MURILLO 

VILLATORO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111852-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRISSEL ALEJANDRA MURILLO 

VILLATORO, R-0360-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STUART BARDALES BENGTSON de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111844-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a STUART BARDALES BENGTSON, R-0368-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI 

MARIELA LOPEZ MEJIA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111836-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI 

MARIELA LOPEZ MEJIA, R-0376-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por WENDY ARACELI ANDINO MEJIA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111828-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY ARACELI 

ANDINO MEJIA, R-0384-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por XENIA MELISA ZEPEDA MARTINEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111820-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XENIA MELISA 

ZEPEDA MARTINEZ, R-0392-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA IVETH LOPEZ PORTILLO de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111812-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA IVETH LOPEZ PORTILLO, R-0404-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA SARAHI FUENTES 

SANTANA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111797-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REBECA 

SARAHI FUENTES SANTANA, R-0412-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN ALFONSO MERLO APLICANO de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111789-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN ALFONSO MERLO 

APLICANO, R-0420-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORMAN ALEXANDER SANCHEZ MELGAR de LICENCIADO EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111781-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMAN ALEXANDER SANCHEZ MELGAR, R-0428-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICIA ALEXANDRA 

VELASQUEZ GIRON de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111773-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a NICIA ALEXANDRA VELASQUEZ GIRON, R-0437-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN YAMILETH 
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MARADIAGA MATUTE de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111764-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN YAMILETH 

MARADIAGA MATUTE, R-0445-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SCARLETH JOLLIBETH FIGUEROA RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111756-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETH 

JOLLIBETH FIGUEROA RODRIGUEZ, R-0457-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ALEXANDER MARTINEZ LOPEZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111744-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

ALEXANDER MARTINEZ LOPEZ, R-0465-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANOL IVAN PONCE PONCE de INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111736-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANOL IVAN 

PONCE PONCE, R-0473-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAN VANESSA MACHADO HERNANDEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111728-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN VANESSA 

MACHADO HERNANDEZ, R-0481-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA YIRETH GUERRA FUNEZ de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111720-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA YIRETH GUERRA FUNEZ, 

R-0489-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por STEPHANIE MELISSA LOPEZ AMAYA de MASTER EN CIENCIAS EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111712-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a STEPHANIE MELISSA LOPEZ AMAYA, R-0497-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA NERY MEJIA MEJIA de 
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MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111704-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BLANCA NERY MEJIA MEJIA, R-0505-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE JULISSA CRUZ ZEPEDA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111696-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

JULISSA CRUZ ZEPEDA, R-0513-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DIEGO DARIO FUNES COLINDRES de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111688-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIEGO DARIO FUNES COLINDRES, R-0521-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PAMELA ACOSTA 

RODRIGUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111680-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

PAMELA ACOSTA RODRIGUEZ, R-0529-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ELIZABETH ARAICA TURCIOS de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111672-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SARA ELIZABETH ARAICA 

TURCIOS, R-0537-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRIAN JOSUE VARELA MONTENEGRO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111664-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRIAN JOSUE VARELA MONTENEGRO, R-0545-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EMILIO ARCHAGA 

ALVARADO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111656-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

EMILIO ARCHAGA ALVARADO, R-0553-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBORA MARIEL CALIX FAJARDO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111648-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBORA MARIEL CALIX 

FAJARDO, R-0561-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JOSE ALONZO GARCIA de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111640-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

JOSE ALONZO GARCIA, R-0569-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEJANDRO VICENTE ULLOA NUÑEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111632-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO 

VICENTE ULLOA NUÑEZ, R-0577-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIAJOSE SANCHEZ ARDON de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111624-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIAJOSE SANCHEZ ARDON, R-0585-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DE JESUS ULLOA PIZZATI de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111616-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES DE JESUS ULLOA PIZZATI, 

R-0593-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JIOCONDA DINORATH LEMUS de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111608-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JIOCONDA DINORATH LEMUS, R-0601-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN YEFFERSON WANERGE 

MARTINEZ OLIVARES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111600-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN YEFFERSON 

WANERGE MARTINEZ OLIVARES, R-0609-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELLE ARELY SANCHEZ CARIAS de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111592-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELLE 

ARELY SANCHEZ CARIAS, R-0617-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH YAMILETH SABILLON PERALTA de 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111584-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a RUTH YAMILETH SABILLON PERALTA, R-0625-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEATHER JULISSA REYES GODOY de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111576-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEATHER 

JULISSA REYES GODOY, R-0633-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON SAMUEL RODRIGUEZ ALONZO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111568-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON 

SAMUEL RODRIGUEZ ALONZO, R-0641-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA DEESSIRE QUEZADA MARTINEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111560-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA DEESSIRE QUEZADA 

MARTINEZ, R-0649-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS MANUEL MARTINEZ MURILLO de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111552-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

MANUEL MARTINEZ MURILLO, R-0657-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILLY WALESKA CORRALES ZELAYA de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111544-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILLY WALESKA 

CORRALES ZELAYA, R-0665-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN ARMANDO JACOME RAMOS de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111536-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN ARMANDO JACOME RAMOS, R-0673-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA BAUTISTA 

ORELLANA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111528-
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07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE 

MARIA BAUTISTA ORELLANA, R-0681-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI GABRIELA MUÑOZ TORRES de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111520-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI 

GABRIELA MUÑOZ TORRES, R-0689-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID SIMON ALONZO GUERRA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111512-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID SIMON ALONZO GUERRA, 

R-0697-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIEL ALEJANDRO AGUIRRE RAPALO de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111504-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DANIEL ALEJANDRO AGUIRRE RAPALO, R-0705-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARISA 

NICOLE BONILLA PAGOADA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111496-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLARISA NICOLE BONILLA PAGOADA, R-0713-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN IVETH 

MELGAR LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111488-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARMEN IVETH MELGAR LOPEZ, R-0721-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS SUYAPA VELASQUEZ HERNANDEZ 

de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111480-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS SUYAPA VELASQUEZ 

HERNANDEZ, R-0729-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE FUENTES LICONA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111472-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLLE 

FUENTES LICONA, R-0738-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YUWER IDANIA AGUILAR FUNES de INGENIERO EN INDUSTRIA 

Y NEGOCIOS DE LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.111463-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INDUSTRIA Y NEGOCIOS DE LA MADERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YUWER IDANIA AGUILAR FUNES, R-0746-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER SOEL OSORIO 

COELLO de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111455-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABNER 

SOEL OSORIO COELLO, R-0754-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUPITA ZOILA ZORAYDA URBINA SANCHEZ de MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111447-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUPITA ZOILA 

ZORAYDA URBINA SANCHEZ, R-0764-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS PAOLA CERRATO TORRES de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111437-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENESIS PAOLA CERRATO TORRES, R-0772-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY AMANDA VELASQUEZ RODRIGUEZ 

de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111429-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NELSY AMANDA VELASQUEZ RODRIGUEZ, R-0003-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA MARGOTH PEÑA 

SANABRIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112201-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA MARGOTH PEÑA 

SANABRIA, R-0013-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA ISABEL DEL CARMEN GUZMAN SOSA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112191-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA ISABEL 

DEL CARMEN GUZMAN SOSA, R-0021-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERSY PAMELA HERRERA MARRIAGA de 

LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112183-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERSY PAMELA HERRERA MARRIAGA, R-0029-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA 

YOJANA PINTO REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112175-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA YOJANA PINTO REYES, R-

0038-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADA GABRIELA MEJIA DIAZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112166-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADA GABRIELA MEJIA DIAZ, R-0047-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNY MARIELA CRUZ 

RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112157-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNY MARIELA CRUZ RIVERA, R-0055-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO CHAVEZ VALLADARES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112149-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO CHAVEZ VALLADARES, R-0063-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLLY NAHOMY CRUZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112141-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLLY NAHOMY CRUZ 

RODRIGUEZ, R-0072-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FABIO ALEXANDER MORALES CASTILLO de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112132-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABIO ALEXANDER MORALES CASTILLO, R-0081-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA GITZELL CARRANZA ZEPEDA de 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.112123-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA GITZELL CARRANZA 

ZEPEDA, R-0089-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RIGOBERTO RAYNEL REYES SOTO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112115-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RIGOBERTO RAYNEL REYES 

SOTO, R-0097-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LISY YARIEM RIVERA PALADA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112107-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LISY 

YARIEM RIVERA PALADA, R-0105-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BANY NATANAEL DE DIOS MATHEU de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112099-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a BANY NATANAEL DE DIOS 

MATHEU, R-0113-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROLL YASSAMARIS TORRES CARCAMO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112091-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a KAROLL YASSAMARIS TORRES CARCAMO, R-0123-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORDAN SAMUEL 

LOREDO HERRERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112081-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JORDAN SAMUEL LOREDO 

HERRERA, R-0131-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERALD OWEN BOBADILLA RUBI de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112073-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

GERALD OWEN BOBADILLA RUBI, R-0140-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH ANDREA BARDALES 

HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 
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EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112064-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a SCARLETH ANDREA BARDALES HERNANDEZ, R-0149-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN DIAZ 

MARTINEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112055-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN DIAZ MARTINEZ, R-

0159-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PABLO ELVIS BACA POSADAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.112045-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ELVIS 

BACA POSADAS, R-0167-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARELI ZELAYA HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112037-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ARELI 

ZELAYA HERNANDEZ, R-0176-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS FERNANDEZ MADRID de TECNICO 

UNIVERSITARIO BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112028-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN TURISMO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a JOSE CARLOS FERNANDEZ MADRID, R-0186-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YORLEN YORLIBETH 

MORAN HERRERA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.112018-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YORLEN YORLIBETH MORAN HERRERA, R-0194-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA MAGDALY ARDON CARRASCO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.112010-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA MAGDALY ARDON CARRASCO, 

R-0203-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSA ELIZABETH ALVARADO LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112001-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA ELIZABETH ALVARADO LOPEZ, R-0212-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANDY ALEXEY 

CARRILLO GALO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111992-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANDY ALEXEY CARRILLO 

GALO, R-0220-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KINVERLYN ALEJANDRA RIVERA MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111984-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KINVERLYN ALEJANDRA RIVERA MARTINEZ, R-0230-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GREYSI XIOMARA FERNANDEZ RIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111974-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREYSI XIOMARA FERNANDEZ RIOS, R-0239-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUAMMY WALESKA 

VALLECILLO ZUNIGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111965-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUAMMY 

WALESKA VALLECILLO ZUNIGA, R-0248-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTILA MARISELA HERNANDEZ YANES de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.111956-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERTILA MARISELA HERNANDEZ YANES, 

R-0258-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ENRIQUE ESTRADA CACERES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111946-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LUIS ENRIQUE ESTRADA CACERES, R-0267-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LIZZETH FIGUEROA RIOS de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 
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de dictamen No.111937-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LIZZETH FIGUEROA 

RIOS, R-0276-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBERTO JOSE VALLADARES CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.111928-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBERTO JOSE VALLADARES CRUZ, R-0284-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO 

ALTAMIRANO LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.111920-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO ALTAMIRANO LOPEZ, R-0292-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANNY BELINDA MEJIA 

DOMINGUEZ de MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.111912-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y 

PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUANNY BELINDA MEJIA 

DOMINGUEZ, R-0300-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARYURY GISSELLE MENJIVAR BU de PROFESOR EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111904-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARYURY GISSELLE MENJIVAR BU, R-0308-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY ROLANDO CARIAS MARTINEZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111896-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY 

ROLANDO CARIAS MARTINEZ, R-0316-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX DANIEL SIERRA MENDOZA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111888-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX DANIEL SIERRA 

MENDOZA, R-0329-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUTH ALEJANDRA YANES UCLES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111875-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH ALEJANDRA YANES UCLES, R-0338-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON YARIELA 

VALDIBIESO EBANKS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111866-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SHARON YARIELA VALDIBIESO EBANKS, R-0346-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA EUGENIA CHACON 

MACIAS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111858-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIA EUGENIA CHACON MACIAS, R-0354-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINIA MELISSA FLORES 

PORTILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111850-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINIA 

MELISSA FLORES PORTILLO, R-0362-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE MICHELLE BANEGAS PADILLA de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111842-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANGIE MICHELLE 

BANEGAS PADILLA, R-0370-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEYBI CELESTE GARCIA ALVARENGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111834-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEYBI CELESTE GARCIA ALVARENGA, R-0378-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA MARIELA 

ORDOÑEZ GONZALES de TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111826-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KATIA 

MARIELA ORDOÑEZ GONZALES, R-0386-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TITO ALEJANDRO GODOY FLORES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111818-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TITO ALEJANDRO GODOY FLORES, 
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R-0394-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YEKIN MAYDE RAMOS MEJIA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111810-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YEKIN MAYDE RAMOS MEJIA, R-0406-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON ADALID CHACON 

MORAN de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111795-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ADALID CHACON 

MORAN, R-0414-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VIVIAN YANELY VARELA GARAY de TECNICA UNIVERSITARIA 

BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111787-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a VIVIAN YANELY VARELA GARAY, R-0422-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORBEL IZAMAR BANEGAS 

FLORES de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111779-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORBEL IZAMAR 

BANEGAS FLORES, R-0430-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NAYLA BRITANY TEJADA LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111771-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a NAYLA BRITANY TEJADA LOPEZ, R-0439-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON NOE 

TORRES CASTRO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111762-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MILTON NOE TORRES CASTRO, R-0451-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA GISSEL LOPEZ VASQUEZ de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111750-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA GISSEL LOPEZ 

VASQUEZ, R-0459-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ORALIA ALVERTO RAMOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111742-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ORALIA ALVERTO RAMOS, R-0467-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDGARDO 

FLORES HERNANDEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111734-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LUIS EDGARDO FLORES HERNANDEZ, R-0475-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIANA SARAHI VALERIANO AMADOR de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111726-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIANA 

SARAHI VALERIANO AMADOR, R-0483-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI LUCIA TRIMINIO OCHOA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111718-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYDI LUCIA TRIMINIO OCHOA, R-0491-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN DANILO MENDEZ 

BAQUEDANO de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111710-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN DANILO 

MENDEZ BAQUEDANO, R-0499-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIA NICOLL DUARTE MATUS de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111702-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIA 

NICOLL DUARTE MATUS, R-0507-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDGARDO CUELLAR FLORES de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111694-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a DANIEL EDGARDO CUELLAR FLORES, R-0515-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GABRIELA 

SORIANO HERRERA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111686-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA GABRIELA SORIANO HERRERA, 

R-0523-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JULIO ALBERTO CARBAJAL AVILA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111678-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO ALBERTO CARBAJAL AVILA, R-0531-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA ALICIA 

SANCHEZ MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111670-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA ALICIA 

SANCHEZ MARTINEZ, R-0539-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por THELMA MELISSA VILLATORO MEJIA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111662-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THELMA MELISSA 

VILLATORO MEJIA, R-0547-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN ENRIQUE ROMERO MEJIA de INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111654-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN ENRIQUE 

ROMERO MEJIA, R-0555-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ODHALYS ELENA PARADA ACOSTA de INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111646-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODHALYS 

ELENA PARADA ACOSTA, R-0563-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADELA YOLANDA MONGE ARDON de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111638-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADELA YOLANDA MONGE ARDON, R-0571-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON NICHOLE RAMOS MAIRENA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111630-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ALISON NICHOLE RAMOS MAIRENA, R-0579-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE RIVERA 

RIVERA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111622-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE RIVERA RIVERA, R-0587-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA AVILA 

ESCOTO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111614-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA ALEJANDRA AVILA ESCOTO, R-0595-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA NELIRY MEJIA 

ESPINOZA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111606-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA 

NELIRY MEJIA ESPINOZA, R-0603-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY ZAMMIR CHIRINOS CASTELLANOS 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111598-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRY 

ZAMMIR CHIRINOS CASTELLANOS, R-0611-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX DAVID BANEGAS ORELLANA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111590-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEX DAVID BANEGAS ORELLANA, R-0619-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

YACQUELIN OSORTO PAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111582-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YACQUELIN OSORTO 

PAZ, R-0627-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BRYAN NOEL POSAS AVELAR de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111574-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN NOEL POSAS 

AVELAR, R-0635-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FREDY VIRGILIO PEÑALVA CRUZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111566-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY VIRGILIO PEÑALVA CRUZ, R-0643-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

FERNANDO PAVON ESCOBAR de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111558-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WILMER FERNANDO PAVON ESCOBAR, R-0651-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERENDY 

ADALID LOPEZ LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111550-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERENDY ADALID LOPEZ LOPEZ, R-0659-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELLE MARIE 

WOLOZNY GALLARDO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111542-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSELLE MARIE 

WOLOZNY GALLARDO, R-0667-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDISON AUGUSTO SALGADO RODRIGUEZ de INGENIERO 

EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111534-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDISON 

AUGUSTO SALGADO RODRIGUEZ, R-0675-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN DAVID HERNANDEZ CANALES de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111526-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN DAVID HERNANDEZ CANALES, R-0683-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ISAAC TORRES MANZANAREZ de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111518-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

ISAAC TORRES MANZANAREZ, R-0691-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARCY BERENICE QUIROZ ZUNIGA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111510-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARCY 

BERENICE QUIROZ ZUNIGA, R-0699-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA ROSIBEL MARQUEZ MATHEU de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111502-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA ROSIBEL MARQUEZ 

MATHEU, R-0707-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHIA MABEL ESCALANTE ALVARADO de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111494-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA MABEL ESCALANTE ALVARADO, R-0715-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ROBERTO RIVERA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111486-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO RIVERA RODRIGUEZ, R-0723-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

DANIELA JIMENEZ RAMOS de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111478-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID DANIELA JIMENEZ RAMOS, R-0731-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MARIA ZERON CASTILLO de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111470-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MARIA ZERON CASTILLO, R-0740-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEILIN EDILIA RIVERA 

MADRID de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111461-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEILIN EDILIA RIVERA MADRID, R-

0748-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR RENE OSORIO GONZALES de LICENCIADO EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARI EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111453-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARI EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR RENE OSORIO GONZALES, R-0756-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUSTA 

RACHELL LACAYO GOMEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111445-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUSTA 

RACHELL LACAYO GOMEZ, R-0005-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY GERARDO BARAHONA AVILES de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.112199-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY 

GERARDO BARAHONA AVILES, R-0014-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE PAVON CHAVARRIA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.112190-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA JOSE PAVON 

CHAVARRIA, R-0022-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYCOL ADILIO CAMPOS GALEAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112182-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a MAYCOL ADILIO CAMPOS GALEAS, R-0030-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

OBDULIO PEREZ GAVARRETE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112174-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO OBDULIO 

PEREZ GAVARRETE, R-0039-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DULCE MILAGRO MORALES SUAZO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112165-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DULCE MILAGRO MORALES SUAZO, R-0048-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROLINA ASPRA 

LAGOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.112156-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CAROLINA ASPRA LAGOS, R-0056-394-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN ALEXANDER 

MONTALVAN MARQUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112148-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRAYAN ALEXANDER MONTALVAN MARQUEZ, R-0064-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI 

ALEJANDRA AGUILERA ESPINO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112140-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI ALEJANDRA 

AGUILERA ESPINO, R-0073-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANY YESSENIA MUÑOZ POSAS de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.112131-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY YESSENIA MUÑOZ 

POSAS, R-0082-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA JAMILETH LOPEZ SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112122-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA JAMILETH LOPEZ SANCHEZ, R-0090-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORLAN NAHUN PONCE 

BENITEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112114-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORLAN NAHUN PONCE BENITEZ, R-

0098-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANNY SOFIA BANEGAS VILLEDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112106-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANNY SOFIA BANEGAS VILLEDA, 

R-0106-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE DIEGO TERCERO MEJIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112098-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE DIEGO TERCERO MEJIA, R-0114-394-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURY BETZABETH CRUZ 

NAVARRO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112090-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURY 

BETZABETH CRUZ NAVARRO, R-0124-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER ARYANI PINEDA MERCADO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112080-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JENNIFER ARYANI PINEDA 

MERCADO, R-0132-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA STEFANY BUEZO GALEAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112072-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA STEFANY BUEZO GALEAS, R-0141-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESMY 

MAOLY REYES ALVARENGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112063-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESMY MAOLY REYES ALVARENGA, 

R-0150-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por TARIN SAMARY SALINAS AVILA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112054-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TARIN SAMARY SALINAS AVILA, R-0160-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL CARBAJAL LAGOS de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112044-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL CARBAJAL LAGOS, R-0168-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER EMANUEL 

PAVON CARIAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112036-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER EMANUEL PAVON 

CARIAS, R-0177-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVIN ARMANDO PONCE GONZALES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112027-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN ARMANDO PONCE GONZALES, R-0187-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN ALEXANDER 

OSORTO MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112017-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN ALEXANDER OSORTO 

MARTINEZ, R-0196-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAIDI YETIRSA MARTINEZ RICARDO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112008-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAIDI YETIRSA MARTINEZ RICARDO, R-0204-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELYN NADESKDA BACA 

SORIANO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112000-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELYN 

NADESKDA BACA SORIANO, R-0213-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO LUDVIN LANZA TEJEDA de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111991-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO LUDVIN LANZA TEJEDA, R-0221-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY 

DAMARY ORTIZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111983-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENSY DAMARY 

ORTIZ RODRIGUEZ, R-0231-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLINIS YANETH HERNANDEZ LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111973-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLINIS YANETH HERNANDEZ LOPEZ, R-0240-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA 

CAROLINA LOPEZ COREA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111964-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 
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CAROLINA LOPEZ COREA, R-0249-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANY ALEJANDRA CRUZ MENA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111955-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANY ALEJANDRA CRUZ 

MENA, R-0259-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELISEO FERNANDO MEDINA ROMERO de LICENCIADO EN TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111945-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISEO FERNANDO MEDINA ROMERO, R-0268-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

MARINE SANCHEZ PADILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.111936-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA MARINE 

SANCHEZ PADILLA, R-0277-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ENMANUEL GONZALEZ MERCADO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.111927-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ENMANUEL GONZALEZ MERCADO , R-0285-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAJAIRA 

YISELI PAVON MORAZAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111919-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAJAIRA YISELI 

PAVON MORAZAN, R-0293-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEIDY JOSSELIN ORELLANA GABARRETE de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111911-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY JOSSELIN ORELLANA GABARRETE, R-0301-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABEL 

ALEJANDRO OBANDO BARAHONA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111903-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ABEL ALEJANDRO OBANDO BARAHONA, R-0309-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO JOSE ESCOTO BARAHONA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   106 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

No.111895-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO JOSE ESCOTO BARAHONA, R-0317-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESCARLETH JOHANNA 

AMADOR LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.111887-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESCARLETH JOHANNA AMADOR 

LOPEZ, R-0331-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHRISTHIAN MARIA CRUZ FUNEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111873-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTHIAN MARIA CRUZ FUNEZ, R-0339-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS LUCIO 

BAQUEDANO CASTILLO de MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.111865-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANTOS LUCIO BAQUEDANO CASTILLO, R-0347-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY 

GISSELL LAINEZ PONCE de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111857-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY GISSELL LAINEZ PONCE, R-0355-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

ARACELY ESTRADA CASTILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111849-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SONIA ARACELY ESTRADA CASTILLO, R-0363-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VASTI CONCEPCION 

MENDOZA CEDILLO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111841-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VASTI CONCEPCION 

MENDOZA CEDILLO, R-0371-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA ELIZABETH RIVERA RIVERA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111833-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DANIELA ELIZABETH RIVERA RIVERA, 

R-0379-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WENDY JANITZA ESTEVEZ PORTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111825-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY JANITZA ESTEVEZ PORTILLO, R-0387-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS NAYELY 

SIERRA MARTINEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111817-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

GENESIS NAYELY SIERRA MARTINEZ, R-0396-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENCY KARINA AGUILAR POLANCO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111808-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENCY 

KARINA AGUILAR POLANCO, R-0407-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA SARAI CASTRO ACEITUNO de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111794-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA 

SARAI CASTRO ACEITUNO, R-0415-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUD SARAY ESPINAL SANCHEZ de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111786-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a RUD SARAY ESPINAL SANCHEZ, R-0423-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA YOHANA 

RODRIGUEZ GUEVARA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111778-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a EVA 

YOHANA RODRIGUEZ GUEVARA, R-0431-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY MARELY RAMIREZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111770-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY MARELY RAMIREZ, R-0440-394-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILAGRO STEPHANY URBINA 

PORTILLO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111761-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILAGRO STEPHANY 

URBINA PORTILLO, R-0452-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELMER DANIEL MEZA POSADAS de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111749-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER DANIEL 

MEZA POSADAS, R-0460-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA NAZARET MORAN CALIX de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.111741-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA NAZARET MORAN CALIX, R-0468-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO MOLINA CANALES 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111733-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ANTONIO MOLINA CANALES, R-0476-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY NICOL RUIZ RAMIREZ de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111725-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY NICOL RUIZ 

RAMIREZ, R-0484-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTI GRASIBEL ROMERO ZELAYA de MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111717-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CRISTI GRASIBEL ROMERO ZELAYA, R-0492-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN NAZARETH FLORES BONILLA de 

MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111709-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN 

NAZARETH FLORES BONILLA, R-0500-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIELLY KRISTINE OSORIO ZELAK de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111701-



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   109 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FRANCIELLY KRISTINE OSORIO ZELAK, R-0508-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADILIA MARIA CACERES ESCOBAR de 

MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111693-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADILIA 

MARIA CACERES ESCOBAR, R-0516-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SAUCEDA RODRIGUEZ de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111685-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIA SAUCEDA RODRIGUEZ, R-0524-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA ESPERANZA TABORA VASQUEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111677-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

ESPERANZA TABORA VASQUEZ, R-0532-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA MARIA CUEVA RAMIREZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111669-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA MARIA CUEVA 

RAMIREZ, R-0540-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE WILFREDO GUEVARA ORDOÑEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111661-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE WILFREDO GUEVARA ORDOÑEZ, R-0548-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZETH 

ANTONIA CACERES RAMOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA 

HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111653-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZZETH ANTONIA CACERES RAMOS, R-0556-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANAI 

JOARIB TROCHEZ JIMENEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111645-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JANAI JOARIB TROCHEZ JIMENEZ, R-0564-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA ESTELA 

ARAUJO DOMINGUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111637-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELBA ESTELA ARAUJO DOMINGUEZ, R-0572-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONDRA 

NICOLLE MEJIA ZAVALA de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111629-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SONDRA NICOLLE MEJIA ZAVALA, R-0580-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALINE ANDREA GALO 

OSEGUERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111621-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALINE ANDREA GALO 

OSEGUERA, R-0588-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL ANDRES ZAVALA CARRANZA de INGENIERO BIOMEDICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111613-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ANDRES ZAVALA 

CARRANZA, R-0596-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DINIA BALESKA CASCO HERNANDEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111605-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINIA BALESKA CASCO HERNANDEZ, R-0604-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PAOLA CASCO 

CASTRO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111597-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PAOLA CASCO CASTRO, 

R-0612-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRAYAN ALEXIS URRUTIA SANCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111589-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN ALEXIS 
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URRUTIA SANCHEZ, R-0620-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCELA VICTORIA BU RODRIGUEZ de INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111581-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCELA VICTORIA BU RODRIGUEZ, R-0628-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA ECHEVERRIA VALLEJO 

de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111573-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA ECHEVERRIA VALLEJO, R-0636-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ESTEFANIA PONCE CASTILLO de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111565-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS ESTEFANIA PONCE 

CASTILLO, R-0644-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA NICOLLE TORO MELENDEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111557-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

NICOLLE TORO MELENDEZ, R-0652-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL ROMERO BARAHONA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111549-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL ROMERO BARAHONA, 

R-0660-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YOLANDA LISBETH LOPEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111541-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOLANDA LISBETH LOPEZ HERNANDEZ, R-0668-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIN JOEL PAZ MALDONADO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111533-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIN JOEL 
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PAZ MALDONADO, R-0676-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ZAHIRY PORTILLO MARTINEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111525-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ZAHIRY PORTILLO MARTINEZ, R-0684-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA YOJELI 

ALONZO RAMIREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111517-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DENIA YOJELI ALONZO RAMIREZ, R-0692-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID MAURICIO FRANCO GUIFARRO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111509-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

MAURICIO FRANCO GUIFARRO, R-0700-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANELIA LIZETH MATEO MATEO de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111501-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANELIA LIZETH MATEO 

MATEO, R-0708-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESSIA GISSELA CARBAJAL ISIDRO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111493-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CESSIA GISSELA CARBAJAL ISIDRO, R-0716-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BREYSI 

SARAHI RIOS SIERRA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111485-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BREYSI SARAHI RIOS SIERRA, R-0724-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN SAUL CLAROS PINEDA de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111477-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 

SAUL CLAROS PINEDA, R-0732-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA GYSSELL RIVERA BONILLA de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.111469-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA GYSSELL RIVERA 

BONILLA, R-0741-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YENI ELIZABETH ESTRADA CARBAJAL de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111460-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a YENI ELIZABETH ESTRADA CARBAJAL, R-0749-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN ISAAC 

BUSTILLO ORDOÑEZ de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111452-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAN ISAAC 

BUSTILLO ORDOÑEZ, R-0758-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GABRIEL EDUARDO CASTELLANOS MATUTE de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111443-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE LA HOSPITALIDAD Y EL TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIEL EDUARDO CASTELLANOS MATUTE, R-0767-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA ABIGAIL 

ZAVALA ALVARENGA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111434-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESIA ABIGAIL ZAVALA ALVARENGA, R-0780-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

MANUEL TORRES MOLINA de MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE 

RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111421-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR MANUEL TORRES MOLINA, R-0788-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLFA ESRELY 

MORFI CRISPIN de PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111413-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLFA ESRELY MORFI CRISPIN, R-

0796-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HEIDY ARELI CASCO ROMERO de MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN 
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EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111405-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA 

ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEIDY ARELI CASCO ROMERO, R-0804-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAYANA CONCEPCION MEJIA PAZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.111397-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DAYANA CONCEPCION MEJIA PAZ, R-0812-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELINDA ELIZABETH 

JOYA MONTECINOS de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111389-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a BELINDA ELIZABETH JOYA MONTECINOS, R-0820-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLLAN 

ANIBAL MARTINEZ CANIZALES de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111381-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLLAN ANIBAL MARTINEZ 

CANIZALES, R-0828-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA HERRERA SOLORZANO de LICENCIADO EN DISEÑO 

GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111373-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO Y COMUNICACION CORPORATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA HERRERA SOLORZANO, R-0836-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LITZY 

MARBELLA RIVERA CORTEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111365-07-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LITZY MARBELLA 

RIVERA CORTEZ, R-0844-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN ALBERTO CERRANO PORTILLO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111357-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ALBERTO CERRANO PORTILLO, R-0852-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFER 

GABRIELA ELVIR FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111349-07-24, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

JENIFER GABRIELA ELVIR FLORES, R-0860-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ESTEBAN MARTINEZ OSORIO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111341-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ESTEBAN 

MARTINEZ OSORIO, R-0868-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANKLYN EDUARDO GALDAMEZ ESPINAL de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111333-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLYN EDUARDO GALDAMEZ ESPINAL, R-0879-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

ALONSO BERLIOZ CRUZ de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111322-07-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ERICK ALONSO 

BERLIOZ CRUZ, R-0888-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINDY GABRIELA MEJIA LOPEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111313-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINDY GABRIELA MEJIA LOPEZ, R-0896-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA JULIA SANCHEZ 

LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111305-07-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULIA SANCHEZ LOPEZ, R-0786-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESIKA JUDITH BERRIOS OSORIO de MASTER EN INGENIERIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.111415-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a YESIKA JUDITH BERRIOS OSORIO, R-0794-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA 

ABIGAIL IRIAS MARTINEZ de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111407-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN 
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EL GRADO DE MAESTRÍA a INDIRA ABIGAIL IRIAS MARTINEZ, R-0802-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI LILIANA 

VASQUEZ HENRIQUEZ de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111399-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a DEYSI LILIANA VASQUEZ HENRIQUEZ, R-0810-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA 

PATRICIA PERDOMO MENENDEZ de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.111391-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLA PATRICIA PERDOMO MENENDEZ, R-0818-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOHELIA 

CRISTINA REYES TORRES de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111383-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION 

EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOHELIA CRISTINA 

REYES TORRES, R-0826-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAM LORENA CASTAÑEDA MALDONADO de PROFESOR EN 

EDUCACION CON ORIENTACION EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.111375-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

CON ORIENTACION EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MIRIAM LORENA CASTAÑEDA MALDONADO, R-0834-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIANA NINOSKA NUÑEZ 

GARCIA de MASTER EN DISEÑO Y PLANIFICACION URBANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.111367-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DISEÑO Y PLANIFICACION URBANA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LILIANA NINOSKA NUÑEZ GARCIA, R-0842-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE MELISSA 

HERNANDEZ MENOCAL de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111359-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KATHERINE MELISSA HERNANDEZ MENOCAL, R-0850-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSEPH 

HANNA SAMARA HANDAL de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111351-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSEPH HANNA SAMARA HANDAL, R-0858-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY MELISSA GARCIA 

MATUTE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111343-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY MELISSA GARCIA MATUTE, 

R-0866-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FERNANDO DAVID LIZARDO VALLECILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.111335-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO DAVID LIZARDO VALLECILLO, R-0877-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUGENIA EUNISE 

ROMERO RIVAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.111324-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a EUGENIA EUNISE ROMERO 

RIVAS, R-0886-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHYA PAOLA VARGAS HERRERA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111315-07-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA PAOLA VARGAS HERRERA, 

R-0894-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGIE MICHELLE PEÑA RAMOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.111307-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE MICHELLE PEÑA RAMOS, R-

0010-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANNY GABRIELA MEJIA MOLINA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.112194-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANNY GABRIELA MEJIA MOLINA, R-0018-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

JAVIER BARAHONA MUÑOZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112186-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

FERNANDO JAVIER BARAHONA MUÑOZ, R-0026-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELIANA MARIA BENITEZ SARMIENTO de 
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LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112178-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HELIANA MARIA BENITEZ SARMIENTO, R-0035-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

MARIA CALIX de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112169-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CLAUDIA MARIA CALIX, R-0043-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA AZUCENA LAINEZ PEREZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112161-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA AZUCENA LAINEZ PEREZ, R-0052-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLE NICOLE 

INESTROZA RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112152-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASHLE NICOLE INESTROZA 

RIVERA, R-0060-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARYULI ALICIA ARDON CASTRO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112144-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYULI 

ALICIA ARDON CASTRO, R-0068-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ROSELI SANTAMARIA PINTO de 

LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112136-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA ROSELI 

SANTAMARIA PINTO, R-0078-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA ESPINAL MAC PUI de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112126-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA MARIA 

ESPINAL MAC PUI, R-0086-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCISCO ANTONIO CASTELLANOS PONCE de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112118-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ANTONIO CASTELLANOS 

PONCE, R-0094-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISIS CAROLINA PAVON CRUZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112110-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS CAROLINA PAVON CRUZ, R-0102-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL OMAR LOPEZ MONJE 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.112102-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL OMAR 

LOPEZ MONJE, R-0110-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO RODRIGUEZ TURCIOS de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112094-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALEJANDRO 

RODRIGUEZ TURCIOS, R-0119-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KAREN LIZZETH GONZALES BONILLA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112085-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LIZZETH GONZALES 

BONILLA, R-0128-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEFFRIN ADONIS CRUZ BUENO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112076-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

JEFFRIN ADONIS CRUZ BUENO, R-0137-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA WALESKA DAVILA URBINA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112067-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA WALESKA 

DAVILA URBINA, R-0146-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DESTINY NAYELI OLIVA CHIMILIO de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112058-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a DESTINY NAYELI OLIVA CHIMILIO, R-0155-394-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANTONIO LOPEZ 

MEZA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112049-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO ANTONIO LOPEZ MEZA, R-0164-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN ONAN 

ARTEAGA CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112040-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a BRAYAN ONAN ARTEAGA 

CRUZ, R-0173-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSEPH NAHUN DIAZ AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112031-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSEPH NAHUN DIAZ AMADOR, R-0182-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELCY GISSELA RODRIGUEZ 

RAMOS de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112022-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELCY GISSELA RODRIGUEZ RAMOS, R-0191-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DAVID CRUZ 

ESCOTO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112013-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MOISES DAVID CRUZ ESCOTO, R-0200-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSNY ESAU NUÑEZ ANDINO de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112004-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSNY ESAU NUÑEZ ANDINO, R-0209-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA ALEJANDRA MARTINEZ 

LANZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111995-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

PAMELA ALEJANDRA MARTINEZ LANZA, R-0217-394-2024 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEPHANY BERENICE MENDEZ 

ESPINOZA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.111987-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ESTEPHANY BERENICE 

MENDEZ ESPINOZA, R-0226-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN MARIELA VALLECILLO TORRES de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.111978-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MARIELA 

VALLECILLO TORRES, R-0235-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DUNIA DE JESUS RODRIGUEZ LOPEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111969-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA DE JESUS RODRIGUEZ LOPEZ, R-0245-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR 

PORFIRIO CHAVEZ LAMBUR de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.111959-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NESTOR PORFIRIO CHAVEZ LAMBUR, R-0254-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA MARIELY RAMOS MATUTE de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.111950-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AMANDA MARIELY RAMOS MATUTE, R-0264-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA FERNANDA 

RODRIGUEZ SARMIENTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111940-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA FERNANDA RODRIGUEZ SARMIENTO, R-0273-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ANGEL SILVA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111931-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL SILVA RODRIGUEZ, R-0281-394-2024 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

ARACELY ORTIZ ARIAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111923-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS 

ARACELY ORTIZ ARIAS, R-0289-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELMER DAIN FERNANDEZ ALVARENGA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111915-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELMER DAIN FERNANDEZ ALVARENGA, R-0297-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

JACKELINE ALCANTARA RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.111907-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA JACKELINE ALCANTARA RODRIGUEZ, R-0305-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA NUÑEZ RAMIREZ de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON 

ORIENTACION EN INGLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111899-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN INGLES 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA FERNANDA NUÑEZ RAMIREZ, R-0313-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

PEREZ DURON de MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111891-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROBERTO PEREZ DURON, R-0325-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

ENRIQUE BANEGAS MARMOL de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111879-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROBERTO ENRIQUE BANEGAS MARMOL, R-0335-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERSON 

EDUARDO RAMIREZ MONRROY de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.111869-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

JERSON EDUARDO RAMIREZ MONRROY, R-0343-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOBAL CRIBAS DIAZ de LICENCIADO 
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EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111861-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTOBAL CRIBAS DIAZ, R-0351-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY YOJANNA OCHOA COLINDRES de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111853-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY YOJANNA OCHOA 

COLINDRES, R-0359-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA JULISSA CRUZ CARDONA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.111845-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA JULISSA CRUZ CARDONA, R-0367-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN YAMALIT 

GOMEZ MALDONADO de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111837-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a JOSSELYN YAMALIT GOMEZ MALDONADO, R-0375-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUELMY DARLENY 

EUCEDA MOREL de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111829-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

SUELMY DARLENY EUCEDA MOREL, R-0383-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY FABIOLA TORRES FERNANDEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111821-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY FABIOLA TORRES 

FERNANDEZ, R-0391-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YANIRA ELIZABETH SANCHEZ SARAVIA de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111813-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANIRA ELIZABETH 

SANCHEZ SARAVIA, R-0401-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YISUI MERARI HERNANDEZ GUEVARA de INGENIERA DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111802-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YISUI MERARI 

HERNANDEZ GUEVARA, R-0411-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR MAURICIO RAUDALES PERALTA de LICENCIADO EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111790-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR MAURICIO RAUDALES PERALTA, R-0419-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALIS JANETH 

BUSTILLO ANDRADE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111782-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ODALIS JANETH BUSTILLO ANDRADE, R-0427-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY GEOVANNY RODRIGUEZ 

ZAMBRANO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111774-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY GEOVANNY 

RODRIGUEZ ZAMBRANO, R-0436-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES DE JESUS ULLOA PONCE de 

LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111765-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES DE JESUS ULLOA PONCE, 

R-0444-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MERARY URIELINDA ZUNIGA LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.111757-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MERARY URIELINDA ZUNIGA LOPEZ, R-0456-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN LEMUS BOQUIN 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111745-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

LEMUS BOQUIN, R-0464-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO GONZALEZ MENDEZ de LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111737-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ANTONIO 

GONZALEZ MENDEZ, R-0472-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAM YANETH LAGOS GONZALEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111729-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAM YANETH LAGOS GONZALEZ, R-0480-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN YADIRA DIAZ 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111721-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLIN YADIRA 

DIAZ HERNANDEZ, R-0488-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA YULISA MARADIAGA AMADOR de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111713-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA YULISA MARADIAGA AMADOR, R-0496-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA YAMILETH 

GONZALEZ PONCE de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111705-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA YAMILETH GONZALEZ PONCE, R-

0504-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE SOFIA SANCHEZ MEJIA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111697-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE SOFIA SANCHEZ MEJIA, R-0512-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORI GRACIELA 

ZAPATA MONTOYA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111689-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARYORI GRACIELA ZAPATA MONTOYA, R-0520-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN JACQUELINE SANCHEZ DIAZ de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111681-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAN JACQUELINE 

SANCHEZ DIAZ, R-0528-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MICHAEL ALEXANDER CUYUCH BANEGAS de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111673-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MICHAEL 

ALEXANDER CUYUCH BANEGAS, R-0536-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AYLIN SUSETH BENSON CASTRO de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111665-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AYLIN SUSETH BENSON 

CASTRO, R-0544-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMA ARACELY GALINDO TALHAMI de INGENIERA EN ENERGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111657-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMA ARACELY GALINDO TALHAMI, R-

0552-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SOL ANGELES ZUNIGA MARTINEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111649-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOL 

ANGELES ZUNIGA MARTINEZ, R-0560-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER LANATAN RUIZ SALGADO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111641-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER LANATAN RUIZ SALGADO, 

R-0568-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE ARTURO LEMUS PONCE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111633-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ARTURO LEMUS PONCE, R-0576-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONNIE ESTEFFANIA CARIAS 

MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111625-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CONNIE ESTEFFANIA CARIAS 

MARTINEZ, R-0584-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO CUEVAS TORRES de LICENCIADO EN ANIMACION 

DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111617-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO CUEVAS TORRES, R-0592-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR OBED 

CANALES GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111609-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR OBED CANALES 

GARCIA, R-0600-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNIFER SUYAPA LOPEZ MATAMOROS de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111601-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER SUYAPA LOPEZ MATAMOROS, R-0608-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AGUEDA YAQUELIN 

RAMIREZ SANCHEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111593-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AGUEDA 

YAQUELIN RAMIREZ SANCHEZ, R-0616-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVETH ALEJANDRA MACHADO HERNANDEZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111585-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVETH 

ALEJANDRA MACHADO HERNANDEZ, R-0624-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA EUNICE RODRIGUEZ LOPEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111577-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA EUNICE 

RODRIGUEZ LOPEZ, R-0632-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVA ALEJANDRA CANALES AVILES de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111569-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVA ALEJANDRA CANALES AVILES, R-0640-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA SARAI 

MARTINEZ TERCERO de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111561-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FABIOLA SARAI MARTINEZ TERCERO, R-0648-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA LISBETH SANCHES 

MARTINEZ de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111553-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVA LISBETH SANCHES MARTINEZ, R-0656-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD IVAN LEIVA 

MEJIA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111545-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARNOLD IVAN LEIVA MEJIA, R-0664-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARTURO DURAN TOSTA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.111537-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARTURO DURAN TOSTA, R-0672-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA MARICRUZ MEJIA IZAGUIRRE de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111529-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATIA MARICRUZ MEJIA IZAGUIRRE, R-0680-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO FABRICIO SANABRIA MARCIA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111521-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

FABRICIO SANABRIA MARCIA, R-0688-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSARI NICOLE VILLEDA LOPEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111513-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOSARI NICOLE VILLEDA LOPEZ, R-0696-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA FERNANDA ESPINOZA PALACIOS 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111505-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

FERNANDA ESPINOZA PALACIOS, R-0704-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN FERNANDO ORDOÑEZ ANDINO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111497-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

FERNANDO ORDOÑEZ ANDINO, R-0712-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MARIELA AGUILAR RUIZ de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111489-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN MARIELA AGUILAR RUIZ, 

R-0720-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BESSY YAMILETH AGUILERA COREA de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111481-07-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESSY YAMILETH AGUILERA COREA, R-0728-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

DANIELA OSORTO REYES de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111473-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE DANIELA OSORTO 

REYES, R-0737-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AMALIA LIZETH CARCAMO DIAZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.111464-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a AMALIA LIZETH CARCAMO DIAZ, R-0745-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS 

ANTONIO URREA PERDOMO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.111456-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALEXIS ANTONIO URREA PERDOMO, R-0753-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WISSNALLDY 

ASSDRUWALL ENAMORADO GARAY de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111448-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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WISSNALLDY ASSDRUWALL ENAMORADO GARAY, R-0763-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA GUADALUPE 

MARADIAGA ANTUNEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111438-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA GUADALUPE MARADIAGA 

ANTUNEZ, R-0771-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYENSY GABRIELA VARGAS BENITEZ de MASTER EN GESTION DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111430-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MAYENSY GABRIELA VARGAS 

BENITEZ, R-0776-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ANTONIO GUILLEN DIAZ de LICENCIADO EN ANIMACION 

DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.111425-

07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANTONIO GUILLEN DIAZ, R-0784-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSKAR LIZANDRO 

CRUZ SAENZ de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111417-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSKAR LIZANDRO CRUZ SAENZ, R-

0792-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESSICA WALESKA NAVAS ESPINAL de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.111409-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JESSICA WALESKA NAVAS ESPINAL , R-0800-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI MARIA 

ALMENDAREZ OLIVA de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.111401-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a DEYSI MARIA ALMENDAREZ OLIVA, R-0808-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA ADALIS ERAZO DERAS de MASTER 

EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111393-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIA 

ADALIS ERAZO DERAS, R-0816-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NICOLLE STHEPHANNY RIVERA VASQUEZ de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 
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VALLE en virtud de dictamen No.111385-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NICOLLE STHEPHANNY RIVERA VASQUEZ, R-0824-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

MARIA MEZA ANARIBA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.111377-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA MARIA MEZA ANARIBA, R-0832-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN JULISA 

CHANDIA TORUÑO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.111369-07-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN JULISA CHANDIA TORUÑO, 

R-0840-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LISBETH ALEXANDRA LOPEZ IZAGUIRRE de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.111361-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH ALEXANDRA LOPEZ 

IZAGUIRRE, R-0848-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN JOSE CABRERA ALMENDARES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.111353-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN JOSE CABRERA ALMENDARES, R-0856-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARTURO 

CORDOVA RIVERA de LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.111345-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARTURO CORDOVA 

RIVERA, R-0864-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADYS MICAELA AMAYA LAGOS de ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.111337-07-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS MICAELA AMAYA LAGOS, R-0875-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVIAN IRENE GARCIA 

SILVA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.111326-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVIAN IRENE GARCIA SILVA, R-0884-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARINA 

GICELL AVILA ALVAREZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.111317-07-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARINA GICELL AVILA 

ALVAREZ, R-0892-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARELY YACENIA DAVILA HUETE de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.111309-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARELY YACENIA DAVILA HUETE, R-0900-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSY CAROLINA 

FLORES de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.111300-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a YESSY CAROLINA 

FLORE SEGUNDO: Aprobar las Incorporaciones de títulos a los siguientes 

peticionarios: I-0069-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por FRANCIS LIZETH HERRERA PEREZ de MAGISTER ARTIUM EN 

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.112135-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER ARTIUM EN GINECOLOGÍA Y 

OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a FRANCIS LIZETH 

HERRERA PEREZ, I-0172-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GUEVER ARMANDO ESPINOZA ZELAYA de MÁSTER EN 

ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.112032-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a GUEVER ARMANDO ESPINOZA ZELAYA, I-0244-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIO RAMÓN FLORES 

SABILLÓN de ESPECIALISTA EN EL ÁREA DE MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.111960-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN EL ÁREA DE MEDICINA INTERNA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a MARIO RAMÓN FLORES SABILLÓN, I-0322-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA CAROLINA RIVERA ALVARADO 

de MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DEL VALLE DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.111882-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANA CAROLINA RIVERA ALVARADO, I-0447-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MAURICIO JOSE SOLORZANO 

REYES de MÁSTER EN CIENCIAS GENÉTICA BIOMÉDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DEL ISTMO, GUATEMALA en virtud de dictamen No.111754-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS GENÉTICA BIOMÉDICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MAURICIO JOSE SOLORZANO REYES, I-0872-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por WELMAR JOSE 

SALGADO HERNANDEZ de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.111329-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a WELMAR JOSE SALGADO HERNANDEZ, , I-0044-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por VICTOR 

ISAAC MELÉNDEZ DÍAZ de MÁSTER EN NEUROPSIQUIATRÍA Y CIENCIAS DEL 

COMPORTAMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE 

FEDERAL DE PERNAMBUCO, BRASIL en virtud de dictamen No.112160-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN NEUROPSIQUIATRÍA Y CIENCIAS DEL 

COMPORTAMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR ISAAC MELÉNDEZ DÍAZ, 

I-0157-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

INGRID VALESKA AYESTAS LÓPEZ de MÁSTER EN PSICOPEDAGOGÍA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 

AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.112047-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN PSICOPEDAGOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a INGRID 

VALESKA AYESTAS LÓPEZ, I-0236-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RAFAEL ANGEL GARCÍA TAMAYO de 

ESPECIALISTA DE: PRIMER GRADO EN ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 

MÉDICAS DE GRANMA, CUBA en virtud de dictamen No.111968-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA DE: PRIMER GRADO EN ANESTESIOLOGÍA Y 

REANIMACIÓN EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a RAFAEL ANGEL GARCÍA 

TAMAYO, I-0321-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por FLOR DE MARIA FLORES VÁSQUEZ de MÁSTER EN PEDIATRÍA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.111883-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN PEDIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLOR DE MARIA FLORES VÁSQUEZ, I-

0435-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ROSA MARIA TERCERO RODEZNO de ESPECIALISTA EN MEDICINA DE URGENCIAS 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por BENEMÉRITA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE PUEBLA, MEXICO en virtud de dictamen No.111766-08-24, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN MEDICINA DE URGENCIAS EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a ROSA MARIA TERCERO RODEZNO, I-0871-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA GEORGINA 

ESPINO MUÑOZ de LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.111330-07-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

GEORGINA ESPINO MUÑOZ, I-0004-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS RENÉ PAZ MUÑOZ de MÁSTER EN 

CRIMINALÍSTICA ESPECIALIZACIÓN EN INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.112200-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

CRIMINALÍSTICA ESPECIALIZACIÓN EN INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLOS RENÉ PAZ MUÑOZ, I-0136-394-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por NELLY ELIZABETH RAMIREZ ARAUJO de 

ESPECIALIDAD EN DERMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO, REPÚBLICA 

DOMINICANA en virtud de dictamen No.112068-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALIDAD EN DERMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

NELLY ELIZABETH RAMIREZ ARAUJO, I-0208-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KAREN MELISSA CÁCERES RAJO de 

ESPECIALIDAD EN GERIATRÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEXICO en virtud de dictamen 

No.111996-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALIDAD EN GERIATRÍA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA a KAREN MELISSA CÁCERES RAJO, I-0270-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DINORA 

DANIBETH RUIZ HERNANDEZ de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.111934-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINORA DANIBETH RUIZ 

HERNANDEZ, I-0397-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por PAVEL IVAN GUARDADO DUARTE de MÁSTER EN CAMBIO CLIMÁTICO 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.111807-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

CAMBIO CLIMÁTICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAVEL IVAN GUARDADO 

DUARTE, I-0736-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ALDO HIGINIO CALDERÓN ALEMAN de MÉDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDADE FEDERAL DE GOIÁS, BRASIL 
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en virtud de dictamen No.111465-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÉDICO VETERINARIO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALDO HIGINIO CALDERÓN ALEMAN, , I-0076-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por REINA ADELA 

ENAMORADO CRUZ de ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CARABOBO, 

VENEZUELA en virtud de dictamen No.112128-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a REINA 

ADELA ENAMORADO CRUZ, I-0179-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RENE ALBERTO FLORES TURCIOS de 

INGENIERO CONSTRUCTOR MILITAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.112025-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO CONSTRUCTOR MILITAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RENE ALBERTO FLORES TURCIOS, I-0251-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDGAR NOÉ 

VALERIANO ANDURAY de MÁSTER EN TEATRO Y ARTES ESCÉNICAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA , MEXICO en 

virtud de dictamen No.111953-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN TEATRO Y 

ARTES ESCÉNICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDGAR NOÉ VALERIANO 

ANDURAY, I-0326-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MISHELL STEFANY SUAZO GÓMEZ de MÁSTER EN PSICOTERAPIA 

INFANTOJUVENIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

ESTUDIOS PSICOLÓGICOS ISEP, ESPAÑA en virtud de dictamen No.111878-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN PSICOTERAPIA INFANTOJUVENIL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MISHELL STEFANY SUAZO GÓMEZ, I-0448-394-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BRAYAN MAUDIEL DIAZ 

REYES de MASTER EN GENÉTICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE ESTADUAL DE SANTA CRUZ, BRASIL en virtud 

de dictamen No.111753-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GENÉTICA Y 

BIOLOGÍA MOLECULAR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRAYAN MAUDIEL DIAZ 

REYES, I-0873-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por IBETH ISAMAR HERNANDEZ GARCIA de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA 

ESPECIALIZADO EN GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.111328-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD PÚBLICA ESPECIALIZADO 

EN GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IBETH ISAMAR 

HERNANDEZ GARCIA, , I-0001-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por RICARDO NELSON LEZAMA PINEDA de MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA EN EL 
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GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE ALCALÁ Y UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS, ESPAÑA en virtud de dictamen No.112203-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO NELSON LEZAMA PINEDA, I-0120-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE ARTURO 

TORRES GUTIERREZ de MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.112084-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JORGE ARTURO TORRES GUTIERREZ, I-0195-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ MONROY de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA 

HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.112009-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ MONROY, I-0262-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

SOFIA ZEPEDA CALIX de MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

PSIQUIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.111942-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

PSIQUIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA SOFIA ZEPEDA CALIX, I-

0395-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ROCIO MONTES DE OCA SOMOANO de ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 

MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.111809-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a ROCIO MONTES DE OCA SOMOANO, I-0450-394-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDYSON NEYDAN ARDON ARDON 

de MÁSTER EN INTERVENCIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.111751-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INTERVENCIÓN SOCIAL Y 

COMUNITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDYSON NEYDAN ARDON ARDON, I-

0902-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

HENRI ALEXANDER PINEDA RAMOS de MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO 

PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE ESTUDIO 

E INVESTIGACIÓN JURÍDICA INEJ, NICARAGUA en virtud de dictamen No.111033-07-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   137 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL 

PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HENRI ALEXANDER PINEDA RAMOS, I-0009-

394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO COLINDRES NUÑEZ de MÁSTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN 

DEL CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.112195-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN RECURSOS HUMANOS Y GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FERNANDO COLINDRES NUÑEZ, 

I-0142-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ANA MARCELA ZAPATA CASTELLON de ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD RAFAEL LANDÍVAR, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No.112062-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ANA 

MARCELA ZAPATA CASTELLON, I-0223-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KARLA GRISELDA GUERRA QUIÑONEZ de 

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA, MEXICO en virtud de 

dictamen No.111981-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 

PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a KARLA GRISELDA GUERRA 

QUIÑONEZ, I-0319-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ARNET JOSUÉ WILLS ENAMORADO de ESPECIALISTA DE PRIMER 

GRADO EN REUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen 

No.111885-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

REUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ARNET JOSUÉ WILLS 

ENAMORADO, I-0402-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por SANDRA MELANY OTERO RODRIGUEZ de ESPECIALISTA EN 

ANESTESIOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, VENEZUELA en virtud de dictamen No.111801-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a SANDRA MELANY OTERO RODRIGUEZ, I-0757-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE 

SABILLON MONTOYA de MÉDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud 

de dictamen No.111444-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÉDICO VETERINARIO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE SABILLON MONTOYA, I-0034-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JULIO JOSÉ 

MÉNDEZ LANZA de MÁSTER EN ESTÉTICA Y ARTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, MEXICO en virtud 

de dictamen No.112170-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ESTÉTICA Y 

ARTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIO JOSÉ MÉNDEZ LANZA, I-0151-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GERSON 

ANTONIO ACOSTA BONILLA de MÁSTER EN PRODUCCIÓN ANIMAL Y GESTIÓN DE 

SISTEMAS GANADEROS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.112053-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN PRODUCCIÓN ANIMAL Y GESTIÓN 

DE SISTEMAS GANADEROS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERSON ANTONIO 

ACOSTA BONILLA, I-0229-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por LUCY VIVIANA AMAYA ORTIZ de SUBESPECIALISTA EN 

MEDICINA CRÍTICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.111975-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA EN MEDICINA CRÍTICA EN EL GRADO 

DE SUB ESPECIALIDAD a LUCY VIVIANA AMAYA ORTIZ, I-0320-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA CELESTE 

HERNANDEZ ANDARA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN CON 

MENCIÓN EN INGLÉS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.111884-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS 

DE LA EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN INGLÉS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA CELESTE HERNANDEZ ANDARA, I-0403-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SINTHIA YADIRA SOLORZANO FLORES de 

SUBESPECIALISTA EN ECOGRAFÍA EN REUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 

MEXICO en virtud de dictamen No.111800-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUBESPECIALISTA EN ECOGRAFÍA EN REUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a SINTHIA YADIRA SOLORZANO FLORES, I-0761-394-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SUYAPA DE JESÚS 

ESCOBAR HERNÁNDEZ de MÁSTER EN GESTIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA , COSTA RICA en virtud de dictamen No.111440-07-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN GESTIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUYAPA 

DE JESÚS ESCOBAR HERNÁNDEZ, I-0116-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ANGIE LUZDARY MENDEZ RECINO de 

MAGÍSTER ARTIUM Y ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ DE 

GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.112088-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MAGÍSTER ARTIUM Y ESPECIALISTA EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ANGIE LUZDARY MENDEZ RECINO, I-
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0185-394-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CHRISTIAN EDGARDO TALAVERA SEVILLA de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

INVESTIGACIÓN DE LA COMUNICACIÓN COMO AGENTE HISTÓRICO - SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.112019-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN INVESTIGACIÓN DE LA COMUNICACIÓN COMO AGENTE HISTÓRICO - SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a CHRISTIAN EDGARDO TALAVERA SEVILLA, I-0257-394-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por XIOMARA 

MELISSA CRUZ HERNÁNDEZ de MÁSTER EN ITALIANO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por MIDDLEBURY COLLEGE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de 

dictamen No.111947-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ITALIANO EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a XIOMARA MELISSA CRUZ HERNÁNDEZ, I-0330-394-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARÍA 

FERNANDA SOTO MADRID de ESPECIALISTA DE: PRIMER GRADO EN ANGIOLOGÍA Y 

CIRUGÍA VASCULAR EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen 

No.111874-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE: PRIMER GRADO EN 

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

MARÍA FERNANDA SOTO MADRID, I-0449-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JULIO ARMANDO RIVERA BARAHONA de 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICAS OFICIALES E INDICADORES SOCIALES 

Y ECONÓMICOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen No.111752-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTADÍSTICAS OFICIALES 

E INDICADORES SOCIALES Y ECONÓMICOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIO 

ARMANDO RIVERA BARAHONA, I-0880-394-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ARELY MARIELA ESPINAL AGUILAR de 

LICENCIADA EN TRABAJO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.111321-07-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN TRABAJO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY MARIELA ESPINAL AGUILAR, 

TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: 

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
informó ante el pleno del CES, que se han procesado para esta sesión, seis (06) 
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casos de graduados de la licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), y que habiéndose analizado 
debidamente la documentación correspondiente, se recomienda la aprobación para 
otorgarles el título de Abogado a los mismos, debido a lo cual se emite el siguiente 
acuerdo:  
 
ACUERDO No.5332-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir 
de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 
Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 
egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 
otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en 
su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 
cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-2014 de 
fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen 
sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de 
octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abog. Luis Alonso 
Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, 
para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la 
homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: 
Que dicho comisionado con fecha siete de agosto de 2024, emitió Dictamen No.272 
favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales del 
Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  
 
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 

 

No. CORRELATIVO NOMBRE No. DE 
IDENTIDAD 

1. 6322 ISIS LORENA MENDOZA DIAZ 0801-1984-06760 

2. 6323 DIGNA EMERITA FUENTES 
AVILA 

1511-1959-00089 

3. 6324 LORNA CRISTINA MEZA 0101-1960-00065 

4. 6325 LUIS RAMON ROMERO 
OCHOA 

0801-1983-12050 

5. 6326 VICTOR MANUEL GUARDADO 
ORELLANA 

1804-1970-00448 

6. 6327 OSWALDO ADOLFO FLORES 1606-1963-00329 

 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 
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literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: 

Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los 

peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de 

mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan 

al otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley. SEGUNDO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

SÉPTIMO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
 

7.1 Presentación de anuncio de la donación de softwares de Wolfram Research 

(Mathematica) a beneficio de las instituciones de educación superior de 

Honduras, por el Dr. Bryan Obed Larios López, Decano de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 20 m 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra al Ing. Bryan 

Obed Larios López, Decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), quien manifestó que es un honor estar aquí ante el 

pleno del CES, para presentar los softwares de wolfram, que realmente vienen a 

reducir esa brecha con las universidades bien rankeadas a nivel mundial y viene a dar 

muestra de ese servicio por excelencia de la calidad educativa en todo el sistema de 

educación superior, uniéndolos con un solo bloque y para ello se ha invitado para que 

sea el personal de wólfram, representante directo para América Latina que nos hable 

sobre las ventajas, sobre la maravilla de cómo esto puede venir a cambiar todo el 

paradigma de la enseñanza de la educación no solamente en las áreas de ciencias 

básicas o las ingenierías, en todo lo que tiene que ver con la ciencia de datos, sino 

también ahora en las ciencias sociales, ciencias biológicas, ciencias médicas y casi 

todas las áreas del conocimiento, agrega que las mejores cien universidades del 

mundo utilizan wólfram en américa latina y nosotros seriamos uno de los cinco países 

que lo están usando.  

 

Seguidamente le cedió la palabra al MSc. Roy Álvarez, representante de Wolfram 

Research quien dio las gracias por la invitación, quien procedió a presentar y explicar 

lo que son las tecnologías de wolfram, manifiesta que esto siempre se pensó algo 

irrestricto, pero ahora ya se piensa como algo abierto de tal manera que estudiantes 

y docentes en cualquier nivel en cualquier parte del país pudieran tener acceso a las 

tecnologías wolfram, en ese sentido hizo algunos comentarios rápidos y recapituló un 

par de cosas como ser que wolfram ha dado acceso a varias tecnologías ilimitadas, 

que ya se lanzó la versión en español por lo que muchos estudiantes ya sea con un 

celular, o con una tablet con tal que se tenga internet, puede tener un tutor 24/7 para 

apoyarse en la matemática e inmediatamente se va a validar esa información con 

wolfram. 

Maniviesta que lo que se busca es que estudiantes puedan hacer pasantías, que 

docentes investigadores se conviertan en lideres y lideresas, que puedan realizar 

proyectos científicos, para Honduras y el resto de las regiones. La tecnología está 

presente ojalá que la puedan aprovechar al máximo, ya que también se ofrecen cursos 

gratuitos, de cómo integrar tecnologías wolfram a la clase, cómo desarrollar 

contenidos educativos, se ofrecen también certificaciones gratuitas, esa es la idea, 
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para después poder pasar a la siguiente etapa que son las pasantías a estudiantes y 

docentes, también aunar esfuerzos de consultoría científica y tecnológica para el país 

y para la Región, consideradas oportunidades importantes. Finalmente agradeció al 

Consejo de Educación Superior por creer en ellos y por creer en la alianza y en el 

trabajo conjunto que se está realizando. 

Seguidamente el Ing. Bryan Larios, dio las gracias al Máster Roy Alvarez e informó 

que ya se cuentan con todos los enlaces que wolfram ha brindado para que todos los 

estudiantes y todos los docentes investigadores de todo el sistema de educación 

superior que tengan correo institucional puedan hacer las descargas gratuitas de todo 

lo manifestado por wolfram. 

Wolfram.comslash honduras, se van a encontrar páginas en inglés y en español 

justamente promoviendo esta colaboración o convenio el cual contiene información 

sobre capacitaciones, recursos y también como acceder a las licencias. 

La Máster Rosalpina Rodríguez, Rectora de UNITEC manifestó que esta es una 

herramienta poderosa y que no le cabe duda, que esto va evolucionando y que puede 

ser de gran valor para nuestra generación, luego hizo una consulta puntual. Estas 

herramientas estrían disponible para uso libre para el sistema, seria por un tiempo 

limitado y si es así como podríamos saber cuál sería la licencia posterior a esto, porque 

eso depende un poco sobre lo amplio de la implementación que podríamos acceder 

nuestras instituciones, aunque ahorita estos cursos libres deberían ser ilimitados 

sobre todo para promover que todos conozcan más de esto, pero si tener esa 

información para planificar a mediano plazo o si es ya algo que esta tecnología se 

vuelve parte de un modelo de enseñanza, es importante que tengamos este 

conocimiento. ¿Reitera, si es por tiempo limitado, cuanto sería el tiempo y si hay forma 

de estimar el costo al renovar este plazo? 

 

Luego el Máster Álvarez compartió su correo electrónico, para evacuar con mucho 

gusto estas preguntas. Cuando se inició se hizo por un año luego se determinó que 

era importante renovarlo otro año más, creo que hubo una confusión de que quienes 

podían tener acceso, lo que quisimos por parte de wólfram es que no hubiera ningún 

tipo de restricción… una vez que todo esté establecido se puede sentar con cada 

institución, … una de las formas es buscar colaboración con cualquier agencia, una 

de las formas es que entre CES y las IES se pueda perfilar a qué fondos aplicamos, a 

qué agencia aplicamos, porque más bien hay fondos disponibles internacionales de 

tal manera que esto se pueda financiar de esta manera. Reiteró que deja su correo 

electrónico y que  pueden escribirle, planificar una reunión, por el momento hay un 

año más, la idea es que este convenio siga vigente, recalcó además que este convenio 

no solamente se remite a las universidades sino también a todas las escuelas y 

colegios del país, por lo que pidió la colaboración en encontrar una manera, un 

organismo para que los estudiantes de esas escuelas y colegios puedan acceder 

también, actualmente es el dominio de la administración educativa, todo estudiante de 

cualquier nivel educativo tiene acceso a este beneficio. 

 

Posteriormente el Señor decano de Ciencias concluyó agradeciendo al señor 

Presidente del CES, por su colaboración ya que fue a través de él que se consiguió la 
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extensión de un año más, deja el enlace en la pág. Web de la facultad de Ciencias y 

anuncia que en enero se tendrá un congreso nacional sobre wolfram, para los que se 

quieran sumar.  

Nuevamente el MSc. Roy Álvarez, dio las gracias por el espacio e informó que espera 

realizar una visita muy pronto a Honduras. 

Finalmente el señor Presidente del CES, dio las gracias al MSc. Roy Álvarez y al señor 

decano de Ciencias de la UNAH, Ing. Larios, que ha tenido a bien presentar este tipo 

de propuesta y manifestó que quedan abiertos los enlaces, por lo que pidió apoyo a 

para que estos enlaces se puedan distribuir a los estudiantes de las universidades e 

igual el contacto con el decano Larios, para consultas ya que él es el enlace que se 

ha designado para poderle dar continuidad a este importante proyecto, reitera 

nuevamente el agradecimiento al señor decano Larios por esa propuesta presentada 

ante este Consejo de Educación Superior y que es para todas las universidades sin 

excepción alguna. 

 

7.2 INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DEL DIPLOMADO EN DERECHO PROCESAL 

CIVIL Y SU APLICABILIDAD PRÁCTICA DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS (UCRISH). EMISIÓN DE ACUERDO.  

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte, quien procedió a dar lectura al 

siguiente documento: 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL DIPLOMADO EN DERECHO PROCESAL CIVIL Y SU APLICABILIDAD 
PRÁCTICA DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH).  
 
HONORABLES MIEMBROS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
 
El Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica surge como una 
iniciativa a efecto que se ha identificado las carencias o limitaciones de muchos profesionales 
del Derecho, en el conocimiento del Derecho Procesal Civil y su aplicabilidad en los Juzgados 
y Tribunales de la República. Este diplomado pretende brindarles a los profesionales del 
derecho las herramientas necesarias para que puedan tener una comprensión profunda y 
práctica del Derecho Civil, con un enfoque especial en el Código Procesal Civil.  
 
A lo largo de este diplomado, se abordarán algunos temas claves como ser:  

• Generalidades del Código Procesal Civil y la Prueba. Proceso Ordinario y sus 
Especialidades. Proceso Ejecutivo. Redacción de Demandas (Práctico).  

• Simulación de Juicios Orales (Práctico) 

• Proceso Abreviado y Medidas Cautelares. Al finalizar este diplomado los participantes 
estarán mejor preparados para enfrentar situaciones reales, habrán fortalecido sus 
habilidades de litigio y podrán ejercer actos de procuración con éxito adquiriendo así los 
recursos económicos para cubrir sus necesidades familiares. 

 
FUNDAMENTACIÓN LEGAL  
 
La Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como institución de educación superior 
nacional, y para cumplimiento de su política de calidad, respecto a la formación de los 
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profesionales que ofrece al país en diferentes estadios académicos, en cumplimiento además 
de la Normativa de Educación Superior vigente para responder a las demandas sociales en 
términos de: a) Formación de profesionales altamente calificados; b) Perfeccionamiento y 
actualización de los profesionales; c) Educación No formal del Nivel; d) Comprensión de la 
realidad nacional orientada a la fundamentación de propuestas de transformación social; y e) 
Compartir con las comunidades hondureñas los logros científicos, tecnológicos y culturales y 
contribuir a mejorar su calidad de vida, todo ello, a través de programas de Educación Superior 
Formal y No Formal  (Art. 9 y 10 NA), ha presentado al Consejo de Educación Superior petición 
para la aprobación y Registro del programa de  Diplomado en Derecho Procesal Civil y su 
Aplicabilidad Práctica 
 
La UCRISH fundamenta su iniciativa del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su 
Aplicabilidad Práctica, en las siguientes leyes: Normas Académicas de El Nivel de 
Educación Superior, Ley de Educación Superior, Reglamento del Nivel de Educación Superior 
y Normas Académicas de UCRISH.  
 
El Articulo 7 de la Ley de Educación Superior establece que la Educación Superior No Formal 
es aquella que se imparte de manera excepcional, no permanente y puede servir para atender 
necesidades ocasionales, se desarrollará en cursos libres, conferencias, seminarios y otras 
formas que contribuyan a la investigación científica, humanística y tecnológica, a la difusión 
general de la cultura y al estudio de los problemas nacionales. Asimismo, los Art. 9, 10,12-13 
de las Normas Académicas de El Nivel de Educación Superior también fundamentan esta 
propuesta. 
 
La UCRISH, en fiel cumplimiento a su misión de formar de manera integral y contribuir al 
perfeccionamiento de los profesionales del país, pone a disposición de la sociedad hondureña 
el presente Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica, buscando 
formar profesionales que puedan asesorar a sus clientes de manera efectiva, participar en 
litigios civiles y contribuir al buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
Se trata de un programa de estudios No Formal, y por lo tanto no conducente a Grado 
o al reconocimiento de unidades valorativas o créditos. 
 
ANTECEDENTES Y ANÁLISIS LEGAL DE LA SOLICITUD PRESENTADA 
 
La Universidad Cristiana de Honduras presentó al Consejo de Educación Superior la 
Solicitud de Registro del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad 
Práctica, la que fue admitida mediante No. de Acuerdo 5234-389-2024 del 12 de abril del 
2024. 
 
La Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), facultada según el Art. 9 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior a ofrecer “Educación No Formal de Nivel Superior”, ha 
diseñado el programa de Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad 
Práctica, y al amparo del Art. 13 de las mismas Normas Académicas, ha presentado la 
petición conducente a que la Dirección de Educación Superior realice el Registro del programa 
correspondiente. 
 
La Dirección de Educación Superior, en cumplimiento de las atribuciones de que está 
investida, ha realizado el análisis de la petición, del documento curricular presentado para el 
Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica, y de la Normativa 
aplicable a este tipo de estudios y encuentra lo siguiente: 

 

La Educación 

Superior es: FORMAL 

La Educación Superior Formal responderá a una estructura de grados 
académicos pudiendo incluir además estudios técnicos y de 
especialización (Art. 7 LES).  Asimismo, el Art. 81 del Reglamento General 
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Y NO FORMAL (Arts. 

7 LES, 7 RGLES y 10 

de las NA) 

de la Ley de Educación Superior tipifica como educación formal, a aquellos 
Programas de Educación Superior, que tengan: 

 (A) duración de más de cincuenta horas-clase y que exijan requisito de 
título de educación media o universitaria y que sean éstos promovidos por 
los Centros de Nivel Superior reconocidos o autorizados; ó, 

(B) que conduzca a un grado académico, titulo o reconocimiento de 
unidades valorativas y que exijan requisito de título de educación media o 
universitaria y que sean éstos promovidos por los Centros de Nivel 
Superior reconocidos o autorizados. 

La Educación Superior No Formal: es aquélla que se imparte de manera 
excepcional, no permanente y puede servir para atender necesidades 
ocasionales (Art. 7 RGLES), se desarrollará en cursos libres, 
conferencias, seminarios y otras formas que contribuyan a la investigación 
científica, humanística y tecnológica, a la difusión general de la cultura y 
al estudio de los problemas nacionales. (Art. 7 LES).  

Esta modalidad contribuye a la educación y actualización de los 
participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no 
conduce a la obtención de grados académicos. Se caracteriza por no 
estar organizada en forma escalonada ni continua. Se considera 
Educación No Formal la que no reúne los requisitos del artículo 81 del 
Reglamento de la Ley. 

El Art. 29 de la misma Ley de Educación Superior, Arts. 49 y 51 letra c) del Reglamento 
General, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras deberá llevar un registro de títulos 
y de los diplomas expedidos por los Centros del Nivel para acreditar los estudios indicados 
en el Art. 81 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior.  Estos estudios pueden 
o no conducir a grado académico o reconocimiento de unidades valorativas. 

Un “Diploma” según el Art. 80 de las NA del Nivel es el documento expedido por los 
Centros de Educación Superior y registrado en la UNAH en reconocimiento de estudios 
formales que no conducen a la obtención de un grado académico y un Certificado es el 
documento expedido por los Centros de Educación Superior que acredita haber recibido 
cursos de educación no formal (Art. 81 NA). 

El programa de Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica, 
propuesto por la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) es considerado No Formal, el 
cual no conduce a Grado Académico o al reconocimiento de créditos o unidades valorativas.  
Al sobrepasar las 50 horas y exigir educación media o universitaria previa, se acreditará con 
un diploma y certificado de estudios, pero no se solicitará validación de tales diplomas de sus 
egresados a la Dirección de Educación Superior. La institución únicamente pretende registrar 
el programa respectivo, tal cual lo establece el Artículo 13 de las Normas Académicas de 
Educación Superior.  

 
OBJETIVOS DIPLOMADO EN DERECHO PROCESAL CIVIL Y SU APLICABILIDAD 
PRÁCTICA 
Mediante el desarrollo del Diplomado en Metodología de Investigación la UCRISH pretende 
lograr los objetivos siguientes: 
 
Objetivo General 

• Propiciar que el Profesional del Derecho adquiera un cumulo de conocimientos, 
habilidades y destrezas que sean útiles para un mejor desempeño en materia civil y 
su accionar ente los juzgados y tribunales de la República. 

Objetivos Específicos 

• Fortalecer el conocimiento teórico sobre Procesal Civil y enriquecerlo 
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complementándolo con las experiencias de aplicación práctica. 

• Sustentar jurídicamente la dinámica del proceso aplicado al derecho sustantivo del 
carácter civil. 

• Analizar las peculiaridades que presentan los procesos civiles de declaración y el 
estudio de todas las fases que la integran. 

• Conectar al profesional del Derecho a una dimensión eminentemente práctica en la 
que los conocimientos teóricos se conecten a la realidad para lograr su completa 
formación. 

• Reforzar la parte teórica, redacción de escritos, resoluciones judiciales, cálculos de 
tasación de costas, embargos y otros, desarrollo juicio ordinario y abreviado, sus 
audiencias y sentencias. 

 
 
ESTRUCTURA CURRICULAR: 
 
El programa del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica 
describe los Datos generales, Presentación, Fundamentación legal, Fundamentación 
disciplinar, Justificación, Objetivos (general y específicos), Requisitos del diplomado (Ingreso, 
permanencia, egreso y obtención del diploma), coherentes con el programa que se ofrece, 
Perfil profesional, Campo laboral, Competencias, Flujograma del Diplomado, Descripciones 
mínimas por módulos, Metodología, Administración del Diplomado, Talento humano y 
bibliografía. 
 
La duración del Programa del Diplomado está prevista para seis (6) meses, el cual se 
desarrolla en 80 horas clases, en la Modalidades presencial y virtual. Está constituido por 
seis (6) Módulos más la Práctica. Cada uno de los módulos presenta la descripción mínima 
respectiva; asimismo, se presenta la Programación General del Diplomado.  
   
La Distribución por Módulos Académicos del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su 
Aplicabilidad Práctica es la Siguiente:  

 

DIPLOMADO EN DERECHO PROCESAL CIVIL Y SU APLICABILIDAD PRÁCTICA 

Código 
del 

Módulo 

Nombre del 
modulo 

Duración Horas Horas por 
modulo x 4 
semanas.  
Modalidad 
presencial 
y virtual.  

Porcentaje 
Teóricas Prácticas 

Trabajo 
Autónomo 

Total 
 

DPC-01 Generalidades 
Del Código 
Procesal Civil 
Y La Prueba 

3 0 6 9 12 10% 

DPC-02 Proceso 
Ordinario Y 
Sus 
Especialidades 

3 0 6 9 12 10% 

DPC-03 Proceso 
Abreviado Y 
Medidas 
Cautelares 

3 0 6 9 12 10% 

DPC-04 Proceso 
Ejecutivo  

3 0 6 9 12 10% 

DPC-05 Redacción 
De 

2 2 8 12 16 30% 
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Demandas 
(Práctico) 

DPC-06 Simulación 
De Juicios 
Orales 
(Práctico). 

2 2 8 12 16 20% 

DPC-07 Litigación 
Profesional 
Civil  

0 32 0 0 0 10% 

Total 16 36 40 60 80 100% 

DPC-07 Litigación Profesional Civil: se reforzara la Litigación Civil que se compone 
fundamentalmente de la especialidad procesal civil, analizándose a lo largo de la 
clase, los diferentes procesos y la presentación de recursos, en segundo lugar, se 
analizan los procesos especiales, y por último como contenido de la potestad 
jurisdiccional, la ejecución forzosa civil. A lo largo de este espacio de aprendizaje se 
realizarán ejercicios prácticos cuya solución se ofrece en la unidad, supuestos 
prácticos que deberá realizar el estudiante y que serán objeto de calificación. Total 
de horas 32. 

 

Requisito de Graduación: Haber cursado el total de los Módulos y la Litigación 
Profesional Civil.  
 
La UCRISH, también especifica los recursos que ha dispuesto para el desarrollo del 
Diplomado (humanos, materiales y tecnológicos). Todos los elementos fueron revisados 
de conformidad y modificados con las observaciones dadas por la Dirección de Educación 
Superior. 
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FLUJOGRAMA 

 

 
DIPLOMADO EN DERECHO PROCESAL CIVIL Y SU APLICABILIDAD PRÁCTICA 
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Requisito de Graduación: Haber cursado el total de los Módulos y la Litigación 
Profesional Civil.  

 
CONCLUSIONES GENERALES 

1. La documentación curricular que sustenta el programa del Diplomado en Derecho 
Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica, fue diseñada de conformidad con los 
lineamientos dados por el Consejo de Educación en la Sesión No. 285 del 23 de 
septiembre de 2014 para los programas de Diplomado. 

 
2. La Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) mediante el Diplomado en Derecho 

Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica, contribuirá a la formación de profesionales 
capaces de llevar a la práctica conocimientos, habilidades y destrezas que sean útiles 
para el logro de un mejor desempeño en materia civil y su accionar ente los juzgados y 
tribunales de la República. 

 
3. El diseño curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los objetivos 

planteados, en un nivel teórico y metodológico aceptables para este nivel de formación. 
 
4. Los artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior establecen que 

“la Educación No Formal autorizada es impartida para atender necesidades ocasionales 
de formación. Esta modalidad contribuye a la educación y actualización de los 
participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no conduce a la 
obtención de grados académicos”. Los centros universitarios legalizados tienen la 
potestad de desarrollarla notificando a la Dirección de Educación Superior para su registro 
correspondiente. 

 

DPC-01 

Generalidades del código 
procesal Civil y la prueba 

HORAS: 12 

DPC-02 

Proceso ordinario y sus 
especialidades

Horas: 12

DPC-03 

Proceso abreviado y 
medidas cautelares 

Horas:12

DPC-04

Proceso Ejecutivo 

Horas: 12

DPC-05 

Redacción de Demandas

( Práctico) 

Horas: 16

DPC-06

Simulación de Juicios 
Orales  ( Práctico) 

Horas: 16

DPC-07

Litigación Profesional    
Civil 

Horas: 32
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RECOMENDACIONES 
 
La Dirección de Educación Superior, después de haber revisado y confirmado  que la 
Universidad Cristiana de Honduras, ha cumplido con las observaciones y recomendaciones 
de mejora dadas al documento curricular del programa del Diplomado en Derecho Procesal 
Civil y su Aplicabilidad Práctica y de conformidad con lo establecido en la Ley de Educación 
Superior, Reglamento General de la Ley y en cumplimiento a los artículos 12 y 13 de las 
Normas Académicas de Educación Superior, se recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
 
Aprobar el informe y autorizar a la Dirección de Educación Superior para que realice el 
Registro del Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) haciendo especial mención en la resolución que 
este Diplomado no tiene carácter profesionalizante y no conduce a la obtención de Grado 
Académico. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 06 de agosto, 2024 

 
 

MSC. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 

 
 
Lic. S.P.O 

Revisado por MSc. Marlon Torres” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado, 

el señor Presidente del Consejo, lo sometió a discusión y posterior aprobación ante el 

Pleno del CES, siendo votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el 

siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.5333-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 5234-389-2024, de fecha 12 de abril 
de 2024 conoció y admitió la solicitud de Solicitud de registro del plan curricular del 
Diplomado en Derecho Procesal Civil y su aplicabilidad práctica de la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH) para ser desarrollado en los campus ubicados en 
las ciudades de San Pedro Sula, departamento de Cortés; Olanchito, departamento 
de Yoro, Comayagua, departamento de Comayagua; Gracias, departamento de 
Lempira; Yoro, departamento de Yoro; Catacamas, departamento de Olancho y 
Copán, departamento de Copán, en la modalidad presencial y en la modalidad a 
distancia en su expresión virtual. CONSIDERANDO: Que se ha conocido Informe de 
la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de registro del diplomado en 
Derecho Procesal Civil y su aplicabilidad práctica de la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH). CONSIDERANDO: Que según el Artículo 9 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior, la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), está facultada para ofrecer “Educación No Formal en El Nivel Superior”, 
CONSIDERANDO: Que la documentación curricular que sustenta el programa del 
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Diplomado en Derecho Procesal Civil y su Aplicabilidad Práctica, fue diseñada de 
conformidad con los lineamientos dados por el Consejo de Educación en la Sesión 
No. 285 del 23 de septiembre de 2014 para los programas de Diplomado. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras 
de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la Dirección de 
Educación Superior sobre la solicitud de registro del diplomado en Derecho Procesal 
Civil y su aplicabilidad práctica de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). 
SEGUNDO: Aprobar y autorizar el Registro del Diplomado en Derecho Procesal Civil 
y su Aplicabilidad Práctica a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), 
haciendo especial mención de que este Diplomado no tiene carácter profesionalizante. 
TERCERO: Trasladar a la Secretaría Adjunta el plan de estudios del diplomado en 
Derecho Procesal Civil de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para que 
realice el registro correspondiente. CUARTO: Notificar el presente acuerdo a la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para los efectos de Ley. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

7.3 INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DE REFORMAS AL DIPLOMADO DE DOCENCIA 

EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS (UCRISH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura al 

siguiente documento: 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL DIPLOMADO DOCENCIA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH.  
 
HONORABLES MIEMBROS DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

La Universidad Cristian de Honduras, UCRISH como institución de educación superior 

nacional, se ha propuesto desarrollar el proceso de formación a los docentes en el 

ámbito pedagógico, con atención a las necesidades prioritarias para funcionamiento y 

desarrollo de las misma. 

Esta propuesta de formación pedagógica procura actualizar y preparar a los docentes 

de dicha institución y a profesionales interesados en ingresar a la carrera docente en 

la misma introduciéndolos en la docencia a nivel superior para generar conocimientos 

en didáctica y así facilitar la transferencia de conocimiento hacia el estudiante.  

 
Se trata de un programa de estudios NO FORMAL, y por lo tanto no conducente a 
grado o al reconocimiento de unidades valorativas o créditos.    
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UCRISH fundamenta su iniciativa en el Artículos No. 9, 10, 12 y 13 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior que mandan a que Los Centros de 
Educación Superior deben responder a las demandas sociales en términos de: a) 
Formación de profesionales altamente calificados; b) Perfeccionamiento y 
actualización de los profesionales; c) Educación No Formal del Nivel; ch) Comprensión 
de la realidad nacional orientada a la fundamentación de propuesta de transformación 
social; y d) Compartir con las comunidades hondureñas los logros científicos, 
tecnológicos y culturales y contribuir a mejorar su calidad de vida. 
 
También que la Educación Superior comprende la Educación Formal y la Educación 
No Formal, además que la Educación No Formal autorizada es impartida para atender 
necesidades ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a la educación y 
actualización de los estudiantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que 
no conduce a la obtención de grados académicos. Se caracteriza por no estar 
organizada en forma escalonada ni continua. Se considera Educación No Formal la 
que no reúne los requisitos del artículo 81 del Reglamento de la Ley y que los Centros 
de Educación Superior podrán desarrollar programas de educación no formal 
notificando a la Dirección de educación Superior para el registro correspondiente. 
 
ANTECEDENTES Y ANÁLISIS LEGAL DE LA SOLICITUD PRESENTADA 
 
La Universidad Cristiana de Honduras presentó al Consejo de Educación Superior solicitud 
de Registro del Diplomado en Docencia Superior en el año 2014, el cual fue admitido mediante 
acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 2952287-2014 del 14 de noviembre del 2014 
y aprobado su registro mediante acuerdo CES No. 3022-290-2015 de fecha 20 de marzo de 
2015. 
 
En fecha 12 de abril del año 2024 la UCRISH solicitó registro de reforma al Diplomado en 
Docencia en Educación Superior, petición que fue admitida mediante acuerdo CES No. 5233-
389-2024 
  
La Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), facultada según el Art. 9 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior a ofrecer “Educación No Formal de Nivel Superior”, ha 
diseñado una reforma al programa de Diplomado en Docencia en Educación Superior, y 
al amparo del Art. 13 de las mismas Normas Académicas, ha presentado la petición 
conducente a que la Dirección de Educación Superior realice el Registro del programa 
correspondiente. 
 
La Dirección de Educación Superior, en cumplimiento de las atribuciones de que está 
investida, ha realizado el análisis de la petición, del documento curricular presentado, y de la 
Normativa aplicable a este tipo de estudios y encuentra lo siguiente: 

 

La Educación 

Superior es: FORMAL 

Y NO FORMAL (Arts. 

7 LES, 7 RGLES y 10 

de las NA) 

La Educación Superior Formal responderá a una estructura de grados 
académicos pudiendo incluir además estudios técnicos y de 
especialización (Art. 7 LES).  Asimismo, el Art. 81 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior tipifica como educación formal, a aquellos 
Programas de Educación Superior, que tengan: 

 (A) duración de más de cincuenta horas-clase y que exijan requisito de 
título de educación media o universitaria y que sean éstos promovidos por 
los Centros de Nivel Superior reconocidos o autorizados; ó, 

(B) que conduzca a un grado académico, titulo o reconocimiento de 
unidades valorativas y que exijan requisito de título de educación media o 
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universitaria y que sean éstos promovidos por los Centros de Nivel 
Superior reconocidos o autorizados. 

La Educación Superior No Formal: es aquélla que se imparte de manera 
excepcional, no permanente y puede servir para atender necesidades 
ocasionales (Art. 7 RGLES), se desarrollará en cursos libres, 
conferencias, seminarios y otras formas que contribuyan a la investigación 
científica, humanística y tecnológica, a la difusión general de la cultura y 
al estudio de los problemas nacionales. (Art. 7 LES).  

Este proceso de formación contribuye a la educación y actualización de 
los participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que 
no conduce a la obtención de grados académicos. Se caracteriza por 
no estar organizada en forma escalonada ni continua. Se considera 
Educación No Formal la que no reúne los requisitos del artículo 81 del 
Reglamento de la Ley. 

El Art. 29 de la misma Ley de Educación Superior, Arts. 49 y 51 letra c) del Reglamento 
General, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras deberá llevar un registro de títulos 
y de los diplomas expedidos por los Centros del Nivel para acreditar los estudios indicados 
en el Art. 81 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior.  Estos estudios pueden 
o no conducir a grado académico o reconocimiento de unidades valorativas. 

Un “Diploma” según el Art. 80 de las NA del Nivel es el documento expedido por los 
Centros de Educación Superior y registrado en la UNAH en reconocimiento de estudios 
formales que no conducen a la obtención de un grado académico y un Certificado es el 
documento expedido por los Centros de Educación Superior que acredita haber recibido 
cursos de educación no formal (Art. 81 NA). 

El programa de Diplomado de Docencia en Educación Superior, propuesto por la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) es considerado No Formal, el cual no conduce 
a Grado Académico o al reconocimiento de créditos o unidades valorativas.  Al sobrepasar las 
50 horas y exigir educación media o universitaria previa, se acreditará con un diploma y 
certificado de estudios, pero no se solicitará validación de tales diplomas de sus egresados a 
la Dirección de Educación Superior. La institución únicamente pretende registrar el programa 
respectivo, tal cual lo establece el Artículo 13 de las Normas Académicas de Educación 
Superior.  

 
OBJETIVOS:  
 
Mediante el desarrollo del Diplomado de Docencia en Educación Superior UCRISH 
pretende lograr los objetivos siguientes: 
 
Objetivo General  

● Proporcionar formación en aspectos propios de la labor docente en un marco 
actualizado del quehacer pedagógico y andragógico para el nivel de enseñanza 
en el Nivel Superior      

 
Objetivos Específicos  

• Promover el desarrollo de estrategias para el diseño de recursos didácticos 
tomando en consideración las variables del contexto educativo en que labora y los 
estilos de aprendizaje de los estudiantes.  

• Acreditar las competencias pedagógicas para el ejercicio eficiente de la docencia 
en el Nivel Superior. 

 
ESTRUCTURA CURRICULAR: 
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El programa del Diplomado de Docencia en Educación Superior, describe los Datos 
generales, Presentación, Fundamentación legal, Fundamentación disciplinar, Justificación, 
Objetivos (general y específicos), Requisitos del diplomado (Ingreso, permanencia, egreso y 
obtención del diploma), coherentes con el programa que se ofrece, Perfil profesional, Campo 
laboral, Competencias, Flujograma del Diplomado, Descripciones mínimas por módulos, 
Metodología, Administración del Diplomado, Talento humano y bibliografía. 
La duración del Programa del Diplomado está prevista para seis (6) meses, el cual se 
desarrolla en 113 horas, en la Modalidades presencial y virtual. Está constituido por seis 
(5) Módulos más la Práctica. Cada uno de los módulos presenta la descripción mínima 
respectiva; asimismo, se presenta la Programación General del Diplomado.  
 
  La Distribución por Módulos Académicos del Diplomado es la Siguiente:  

 Diplomado Docencia en Educación Superior  

Código 
del 

Módulo 
Nombre del módulo 

Duración Horas  Horas 
Totales por 

módulos por 
duración de 
modulo (5 
semanas) 
para las 

modalidades 
presencial y 

virtual 

Porcentaje Teóricas Prácticas 
Trabajo 

autónomo 
Total 

DES-01  Tecnologías de la 
Información aplicadas a 
la Educación Superior  

3 0 6 9 15 20% 

DES-02 Metodología de la 
Investigación aplicado a 
Educación Superior  

3 0 6 9 15 20% 

DES-03 Didáctica en Educación 
Superior  3 0 6 9 15 20% 

DES-04  Evaluación en Educación 
Superior  3 0 6 9 15 20% 

DES-05  Planificación Por 
Competencias en 
Educación Superior  

3 0 6 9 15 10% 

DES-06 Práctica Profesional 
Supervisada 0 38 0 0 0 10% 

Total 15 38 30 45 75 100% 

Práctica Profesional Supervisada: La práctica docente se define como la acción que el experto en el área de la ciencia 

desarrolla en el aula o plataforma virtual primordialmente dirigida a la enseñanza, aunque también alcanza otras 

dimensiones, como la práctica institucional global y su vinculación con la práctica social del docente. 

El período de la práctica docente será de 38 horas acreditadas al proceso, divididos de la siguiente manera: 6 horas de 

inducción (2 horas de presentación, lineamientos y detalle de documentos y 4 horas de revisión de planificaciones), 12 

horas para realizar la planificación y 20 horas de clase, frente a estudiantes. 
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MAPA DE CONTENIDO DE DIPLOMADO 

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR  

UCRISH también especifica los Recursos que 

dispone para el desarrollo del Diplomado (Humanos, 

materiales, financieros). 

 
Todos los elementos fueron revisados de conformidad y modificados con las 
observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior. 

 
CONCLUSIONES GENERALES 
 

5. La Universidad Cristiana de Honduras propone el Diplomado en Educación 
Superior, el cual es un programa informal, y que por disposición del Art. 163 de 
la Constitución de la República debe limitarse para procesos de capacitación 
docente interna de la UCRISH. 
 

6. La documentación curricular que sustenta el programa del Diplomado en 
mención, fue diseñada de conformidad con los lineamientos dados por el 
Consejo de Educación en la Sesión No. 285 del 23 de septiembre de 2014 para 
los programas de Diplomado. 
 

7. Los Centros de Educación Superior tienen la responsabilidad legal de promover 
programas de actualización para los profesionales que ejercen la docencia en 
la institución y fortalecerá competencias de liderazgo al personal docente de la 
Universidad Cristiana de Honduras y del estudiantado. 
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8. El diseño curricular para el desarrollo del Diplomado está acorde a los objetivos 
planteados, en un nivel teórico y metodológico aceptables para este nivel de 
formación. 

 
9. Los artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior 

establecen que “la Educación No Formal autorizada es impartida para atender 
necesidades ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a la 
educación y actualización de los participantes, pero no tiene carácter 
profesionalizante, por lo que no conduce a la obtención de grados académicos”. 
Los centros universitarios legalizados tienen la potestad de desarrollarla 
notificando a la Dirección de Educación para su registro correspondiente. 
 

 

RECOMENDACIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior, después de haber revisado y confirmado  que la 
Universidad Cristiana de Honduras, ha cumplido con las observaciones y 
recomendaciones de mejora dadas al documento curricular del programa del Diplomado 
Docencia en Educación Superior y de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Educación Superior, Reglamento General de la Ley y en cumplimiento a los artículos 12 
y 13 de las Normas Académicas de Educación Superior, se recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 

 
Aprobar este informe y autorizar a la Dirección de Educación Superior para 

que realice el registro del Diplomado de Docencia en Educación Superior a 

la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, haciendo especial mención en la 

resolución que este Diplomado no tiene carácter profesionalizante, que no 

conduce a la obtención de grado académico y que dada la disposición impuesta 

en el Art. 163 de la Constitución de la Republica respecto a la exclusividad del 

Estado en la formación de los docentes, este diplomado debe limitarse para 

procesos de capacitación y actualización docente interna de la UCRISH. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de agosto de 2024. 
 
 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 Archivo/GACYS-DES 

 Cleopatra I. Duarte G./Marlon E. Torres” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado, 

el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior aprobación ante 

el Pleno del CES, siendo votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el 

siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.5334-394-2024.-   El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras presentó al Consejo de 
Educación Superior solicitud de Registro del Diplomado en Docencia Superior en el 
año 2014, el cual fue admitido mediante acuerdo del Consejo de Educación Superior 
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No. 2952287-2014 del 14 de noviembre del 2014 y aprobado su registro mediante 
acuerdo CES No.3022-290-2015 de fecha 20 de marzo de 2015. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 5233-389-2024, de fecha 12 de abril de 2024 conoció y 
admitió Solicitud de aprobación de reformas al Plan Curricular del Diplomado en 
Docencia en Educación Superior de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) 
para ser desarrollado en los campus ubicados en las ciudades de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés; Olanchito, departamento de Yoro, Comayagua, 
departamento de Comayagua; Gracias, departamento de Lempira; Yoro, 
departamento de Yoro; Catacamas, departamento de Olancho y Copán, departamento 
de Copán, en la modalidad presencial y en la modalidad a distancia en su expresión 
virtual. CONSIDERANDO: Que se ha conocido Informe de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de registro del diplomado de Docencia en Educación 
Superior de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). CONSIDERANDO: Que 
la Universidad Cristiana de Honduras propone el Diplomado en Educación Superior, 
el cual es un programa informal, y que por disposición del Art. 163 de la Constitución 
de la República debe limitarse para procesos de capacitación docente interna de la 
UCRISH. CONSIDERANDO: Que la documentación curricular que sustenta el 
programa del Diplomado en mención fue diseñada de conformidad con los 
lineamientos dados por el Consejo de Educación en la Sesión No. 285 del 23 de 
septiembre de 2014 para los programas de Diplomado. CONSIDERANDO: Que los 
artículos 12 y 13 de las Normas Académicas de la Educación Superior establecen que 
“la Educación No Formal autorizada es impartida para atender necesidades 
ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a la educación y actualización 
de los participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo que no conduce a 
la obtención de grados académicos”. Los centros universitarios legalizados tienen la 
potestad de desarrollarla notificando a la Dirección de Educación para su registro 
correspondiente. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 
Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 
Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 
Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de registro del 
diplomado en Docencia en Educación Superior de la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH). SEGUNDO: Aprobar y Autorizar el registro de la reforma del 
Diplomado de Docencia en Educación Superior a la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH, haciendo especial mención de que este Diplomado no tiene 
carácter profesionalizante y no conduce a la obtención de grado académico y en base 
al Art. 163 de la Constitución de la Republica respecto a la exclusividad del Estado en 
la formación de los docentes, este diplomado debe limitarse para procesos de 
capacitación y actualización docente interna de la UCRISH.TERCERO: Trasladar a la 
Secretaría Adjunta el plan de estudios del diplomado en Docencia en Educación 
Superior de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para que realice el 
registro correspondiente. CUARTO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), para los efectos de Ley. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 

 

OCTAVO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS A EMITIR POR LA 

SECRETARÍA GENERAL DE LA FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS 

SOCIALES (FLACSO), ANTE LA CULMINACIÓN DE PROGRAMAS DE MAESTRÍA 
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IMPARTIDAS EN HONDURAS POR FLACSO HONDURAS, PROGRAMA CREADO 

AL AMPARADO DEL ACUERDO INTERNACIONAL (RATIFICADO POR 

HONDURAS) QUE DA VIDA AL ORGANISMO INTERNACIONAL CON 

POTESTADES PARA FUNGIR EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SE 

DESTACA EL HECHO DE QUE LOS MENCIONADOS PROGRAMAS DE 

MAESTRÍA SE IMPARTIERON ÍNTEGRAMENTE EN HONDURAS, POR 

CONSIGUIENTE, NO APLICA EL REQUISITO DE APOSTILLADO DE NOTAS Y 

MOVIMIENTO MIGRATORIO, PERO EN ATENCIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS LOS TÍTULOS DEBEN SER EMITIDOS POR LA SECRETARÍA 

GENERAL DE FLACSO CON SEDE EN SAN JOSÉ DE COSTA RICA. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

El señor Presidente del CES, PhD. Odir Aaron Fernández Flores, Presidente del 

Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte 

Gálvez, quien dio lectura al siguiente documento: 

“ 
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” 

Seguidamente fue sometido a discusión, por lo que el Señor Presidente cedió la 

palabra, haciendo uso de ella el Máster Senén Villanueva, miembro propietario del 

Consejo de Educación Superior y Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula 

USAP, quien hizo la consulta, ¿si el programa de Maestría impartido en Honduras por 

FLACSO Honduras fue aprobado por el Consejo de Educación Superior?, a lo que la 

señora Secretaria del CES, responde, que en los archivos de la DES y del CES, 
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“no existe registro alguno que evidencia que este convenio haya sido aprobado 

por el Consejo de Educación Superior”. 

 

El señor Presidente del Consejo, PhD. Odir Aarón Fernández Flores hizo la siguiente 

reflexión para todas las instituciones de educación superior de Honduras, pidió poner 

atención a la Calidad Educativa ya que es responsabilidad de todos. Informando 

además que FLACSO, fue ubicado dentro de las instalaciones de la UNAH, sin 

embargo, no tiene nada que ver con la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

son paralelas que en el pasado se fueron gestando, lamentando que se haya hecho 

con el fin de provocar un debilitamiento al sistema de educación superior, ya se hizo 

la denuncia de este convenio ante las autoridades competentes, ya que lejos de traer 

beneficios, ha traído problemas. Expresó que según tiene conocimiento ahora se 

están trasladando a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), es inconcebible 

que desde una Secretaría dedicada a problemas sociales se pretenda manejar una 

facultad de estudios latinoamericanos en materia social, por lo que reitera que como 

UNAH, no tiene nada que ver con este convenio. 

 

Continúa manifestando el señor Presidente del CES, que a la UNAH, le corresponde 

velar y garantizar que se cierren filas por lo que considera que esos títulos no deben 

tener reconocimiento, expresa que continúa abierto el espacio para los que quieren 

emitir sus opiniones al respecto. 

 

La Máster Rosalpina Rodríguez, Miembro del CES, por parte del CTC y Rectora de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), consultó para que quedara más 

claro aún, si la petición hecha es hacia adelante o es solo para esta generación que 

ya finalizó. A lo que le fue contestado, que dicha petición es para los que ya se 

graduaron. 

 

Seguidamente la Secretaría del CES, procedió a dar lectura al Artículo No.14 de las 

Normas Académicas de Educación Superior, mismo que establece cómo deben actuar 

las instituciones de educación superior extranjeras para brindar programas de 

estudios en Honduras. 

 

El Máster Sénen Villanueva, sugiere dejar el punto en suspenso hasta que se defina 

como va a quedar FLACSO. 

 

La Presidencia, aclaró que por parte de la UNAH se denunció el convenio suscrito 

entre UNAH-FLACSO, considerando que hacer ese tipo de convenios violenta el 

artículo No.160 de la Constitución de la República de Honduras. 

 

Luego el Máster Rafael Mejía, Miembro del CES por parte de la UNAH, en su 

participación manifestó, que es oportuno hacer un análisis serio, ya que le preocupa 

seriamente la baja oferta académica a nivel de doctorado que hay en el país y que las 

personas interesadas en estudiar doctorados tengan que viajar a otros países 

pagando altos costos. Por lo que recomienda retomar el tema en otra sesión y que en 

el futuro se hable de ampliar la oferta académica y hacer un análisis al respecto.  
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La Presidencia del CES, manifestó que sabemos que tenemos un rezago, por lo que 

en puntos varios hará una reflexión al respecto. 

 

Seguidamente sede la palabra al representante de la UNICAH, el Dr. Francisco 

Gerardo Castro Martínez, Vicerrector de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, UNICAH, quien interviene para aclarar y entender mejor la 

redacción del punto, que, según explicaciones dadas, “FLACSO, no es una 

universidad y no existe un convenio autorizado por el CES, por lo que se ha violentado 

el principio de legalidad”. 

 

Después de haber sido ampliamente discutido y quedando debidamente aclarado que 

FLACSO, no es Universidad, tampoco tiene convenio aprobado por el Consejo de 

Educación Superior tal como lo estable el Art. 14 de las Normas Académicas de la Ley 

de Educación Superior, por lo que se ha violentado el principio de legalidad, 

funcionando al margen de la Ley, desde la Presidencia se propuso, no admitir la 

petición presentada por FLACSO y denegar el reconocimiento de los título emitidos 

por FLACSO en Honduras, propuesta que fue sometida a aprobación ante el Pleno 

del Consejo, la cual fue votada y aprobada por unanimidad. 

 

Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

Acuerdo No. 5335-394-2024. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO:  

Que se ha conocido Solicitud de reconocimiento de títulos a emitir por la Secretaría 

General de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), ante la 

culminación de programas de Maestría impartidas en Honduras por FLACSO 

Honduras, programa creado al amparado del acuerdo internacional (ratificado por 

Honduras) que da vida al organismo internacional con potestades para fungir en el 

ámbito de la Educación Superior. Se destaca el hecho de que los mencionados 

programas de Maestría se impartieron íntegramente en Honduras, por consiguiente, 

no aplica el requisito de apostillado de notas y movimiento migratorio, pero en atención 

a los procedimientos establecidos los títulos deben ser emitidos por la Secretaría 

General de FLACSO con sede en San José de Costa Rica, CONSIDERANDO:  Que 

la Ley de Educación Superior establece en su “Art. 14.- Los Centros de Educación 

Superior extranjeros podrán ofrecer programas en el país con la autorización expresa 

del Consejo de Educación Superior, previo cumplimiento de los requisitos que señala 

la Ley de Educación Superior.” . CONSIDERANDO:  Que en la discusión quedó 

debidamente aclarado que FLACSO, no es Universidad, tampoco tiene convenio 

aprobado por el Consejo de Educación Superior tal como lo estable el Art. 14 de las 

Normas Académicas de la Ley de Educación Superior, por lo que se ha violentado el 

principio de legalidad, funcionando al margen de la Ley. CONSIDERANDO:  Que el 

Pleno del Consejo de Educación Superior estuvo de acuerdo con la moción 

presentada desde presidencia del Consejo, de rechazar la petición presentada por 

FLACSO, por estar funcionando en el país al margen de la Ley.  CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y 

funcionamiento de los Centros de Educación Superior, así como la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de los Centros de El Nivel. 

POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 56 de las 
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Normas Académicas de la Ley, y No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, 

y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: No admitir el escrito que textualmente 

dice: “Solicitud de reconocimiento de títulos a emitir por la Secretaría General de la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), ante la culminación de programas de Maestría 

impartidas en Honduras por FLACSO Honduras, programa creado al amparado del acuerdo 

internacional (ratificado por Honduras) que da vida al organismo internacional con potestades para 

fungir en el ámbito de la Educación Superior. Se destaca el hecho de que los mencionados programas 

de Maestría se impartieron íntegramente en Honduras, por consiguiente, no aplica el requisito de 

apostillado de notas y movimiento migratorio, pero en atención a los procedimientos establecidos los 

títulos deben ser emitidos por la Secretaría General de FLACSO con sede en San José de Costa Rica” 

y denegar el reconocimiento de los títulos emitidos por FLACSO en Honduras. 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a FLACSO, para los efectos de Ley. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

NOVENO: SE EXPRESAN AGRAVIOS. - FORMAL IMPUGNACIÓN A UN 

ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. - PETICIÓN. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

El señor Presidente del CES, PhD. Odir Aaron Fernández Flores, Presidente del 

Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte 

Gálvez, quien dio lectura al siguiente documento: 

 

 

 

“  
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” 

 

Seguidamente fue sometido a discusión. Después de haber sido ampliamente 

discutido y haciendo uso de las facultades que la Constitución de la República de 

Honduras en su Artículo No.160 establece, y mediante el cual se le otorga a la UNAH 

la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la Educación Superior de Honduras, 

desde la Presidencia del Consejo de Educación Superior se presentó propuesta 

argumentada para declarar sin lugar la admisión de la petición presentada por el 

Apoderado Legal de Universidad San Miguel Arcángel (USMAH), moción que fue 
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secundada por el PhD. Henry Armando Rodríguez, miembro propietario del Consejo 

de Educación Superior por parte de la UNAH. 

 

Seguidamente fue sometida la moción a aprobación ante pleno del CES, siendo 

votada y aprobada por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

Acuerdo No.5336-394-2024. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO:  
Que se ha conocido escrito denominado “Se expresan agravios. - Formal impugnación 
a un acuerdo del Consejo de Educación Superior. – Petición” presentado por el Abog. 
Carlos Roberto Palma Connor, accionando en su condición de Apoderado Legal de la 
Sociedad denominada UNIVERSIDAD San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH)”, 
CONSIDERANDO: Que en la discusión sobre los hechos y la petición contenida en el 
escrito presentado por el Abog. Palma Connor, quedó debidamente evidenciado 
mediante presentación de imágenes de publicidad difundida en las redes sociales que 
la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), está funcionando y 
ofreciendo carreras en Centros ubicados en diferentes localidades del territorio 
nacional que no han sido aprobadas por el Consejo de Educación Superior, ratificando 
el informe presentado por la Dirección de Educación Superior en sesión del 17 de junio 
de 2024 y que está debidamente aprobado por el Consejo mediante acuerdo No.5250-
392-2024, de esa misma fecha. CONSIDERANDO: Que haciendo uso de las 
facultades que la Constitución de la República de Honduras en su Artículo No.160 
establece, y mediante el cual se le otorga a la UNAH la exclusividad de organizar, 
dirigir y desarrollar la Educación Superior de Honduras, la Presidencia presentó 
propuesta argumentada para declarar sin lugar la admisión de la petición presentada 
por el Apoderado Legal de Universidad San Miguel Arcángel (USMAH), moción que 
fue secundada por el PhD. Henry Armando Rodríguez. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento 
de los Centros de El Nivel de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) de la Ley de 
Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, y demás 
aplicables. ACUERDA: PRIMERO:  Declarar sin lugar la admisión del escrito 
denominado “Se expresan agravios. - Formal impugnación a un acuerdo del Consejo 
de Educación Superior. – Petición” presentado por el Abog. Carlos Roberto Palma 
Connor, Apoderado Legal de la Sociedad denominada Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras (USMAH)”, debido a que no procede lo solicitado por contar 
con suficientes evidencias de que la USMAH está funcionando al margen de la Ley. 
SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al Abog. Carlos Roberto Palma Connor, 
Apoderado Legal de la Sociedad denominada Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.” 

 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1302-08-2024 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GERENCIA DE 

PROYECTOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y APROBACIÓN DE 

SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL, EN CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD EAFIT DE 

COLOMBIA Y LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP). EMISIÓN DE 

ACUERDO.  
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El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón Fernández, 

cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los 

siguientes documentos: 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA, Y 

APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, PARA SER 

IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU 

EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, BAJO 

CONVENIO ENTRE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA 

(EAP) Y LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS E 

INSTITUTO TECNOLÓGICO (EAFIT) DE COLOMBIA. 

 
OR-DES-No.1302-08-2024 

I.  INTRODUCCIÓN 

Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de Educación 

Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación Superior, inciso e) Fijar los 

criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás que le señale la constitución y las 

leyes y el Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior establece 

“Que los Centros de Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus 

homólogos del extranjero para ofrecer programas conjuntos, los cuales estarán sometidos al 

cumplimiento de los requisitos que la ley establece. En aplicación del Artículo 160 de la 

Constitución de la República, Artículo 17 inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y 

Artículo 14 de las Normas Académicas de la Educación Superior y el Reglamento para la 

aprobación y desarrollo de estudios de Grado y Posgrado en convenio con Universidades 

Extranjeras. 

 

La Carrera de Plan de Estudios de La Carrera de Gerencia de Proyectos en el Grado de 

maestría, bajo convenio entre la Escuela Agrícola Panamericana (EAP) y La Escuela De 

Administración, Finanzas e Instituto Tecnológico (Universidad EAFIT) de Colombia. 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1.  La Escuela Agrícola Panamericana, EAP de Honduras, presentó solicitud ante la 

Dirección de Educación Superior el 06 de diciembre del año 2023. 

 

2.2.  El Consejo de Educación Superior aprobó mediante acuerdo No.4870- 374- 2022, del 

12 de febrero del año 2015 el Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de Estudios 

de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras. 

 

2.3.  El Consejo de Educación Superior el CES- según acta 386 con fecha 08 diciembre del 

año 2023 emitió el acuerdo de Admisión No. 5145-386-2023, dio ingreso oficial a la 

solicitud de aprobación de la carrera de Gerencia de Proyectos en el grado de maestría, 

bajo convenio entre La Escuela Agrícola Panamericana. (EAP) y La Escuela De Administración, 
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Finanzas e Instituto Tecnológico (Universidad EAFIT) De Colombia. 

 

2.4.  Una vez presentada las observaciones y recomendaciones para el fortalecimiento 

curricular del plan de estudio, la EAP presento su última versión con fecha 02 de agosto 

2024. 

III. ANÁLISIS LEGAL 

 

El Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo, 2994-289-2015 aprobó el 

Reglamento para la aprobación y Desarrollo de Planes de Estudios de Grado y Posgrado 

en Convenio con Universidades Extranjeras, el mismo conforme al Artículo 160 de la 

Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación 

superior y profesional y el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el 

Consejo de Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación 

Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las demás 

que le señale la Constitución y las Leyes, además de Que el Artículo No. 14 de las 

Normas Académicas de la Ley de Educación Superior establece “Que los Centros 

de Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos 

del extranjero para ofrecer programas conjuntos. 

IV. DATOS GENERALES 

 

Nombre de Programa/carrera Gerencia de Proyectos 

Código de la carrera MGP-01 

Duración de la Carrera 24 meses (4 semestres) 

Número de Períodos 4 (Cuatro) 

Número de Períodos al año Dos (2) períodos 

Duración del Período Académico 16 (Dieciséis) semanas 

Número de Créditos Cuarenta y tres (43) 

 

 

Número de asignaturas Veintiún (21) 

Modalidad de Estudio Distancia en su expresión 

semipresencial con mediación 

virtual 

Acreditación Máster en Gerencia de Proyectos 
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Grado Académico Maestría 

Petición Aprobación para la creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de 

la Carrera de Gerencia de Proyectos en 

el Grado Académico de Maestría de la 

Escuela Agrícola Panamericana en 

convenio con la Universidad EAFIT, 

para ser ofertada bajo la modalidad a 

distancia en su expresión 

semipresencial con mediación 
virtual 

Unidad Académica Responsable Decanatura de Postgrado EAP, Zamorano 

Clasificación CINE 2011 (UNESCO) Nivel 7 (Maestría), Categoría 75 

(Profesional) 

Año de solicitud 2024 

 

 

V. NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS. 

 

El plan de estudios de la maestría en gerencia de proyectos con enfoque en el agro, 

ofertado por la Universidad Zamorano en Honduras y la Universidad EAFIT en 

Colombia, puede resolver una serie de necesidades prácticas prioritarias en la gestión 

de proyectos agrícolas en América Latina. aquí se presentan algunas de estas 

necesidades y cómo el programa podría abordarlas: 

✓ Planificación y Organización de Proyectos: 

✓ Gestión de Recursos Naturales: 

✓ Financiamiento y Gestión Financiera de Proyectos: 

✓ Gestión de la Cadena de Valor: 

✓ Acceso a Mercados y Comercialización: 

✓ Gestión de Riesgos y Resiliencia Climática: 

✓ Desarrollo Rural y Participación Comunitaria 

✓ Políticas Públicas y Gobernanza en el Agro 

✓ Formación de Líderes y Emprendedores Agrícolas: 

✓ Evaluación y Monitoreo de Proyectos 
 

VI. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS 

I PERIODO ACADÉMICO 
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Módulo I: 12 Créditos 

Código Nombre de la Asignatura Créditos Horas 

Totales 

Requisitos Modalidad 

OG0958 Investigación de mercados 2 90 Ninguno Virtual 

OG1121 Ingeniería económica 2 90 Ninguno Virtual 

OG1122 Información financiera 

para la toma de decisiones 

2 90 Ninguno Presencial 

OG1221 Entorno económico 2 90 Ninguno Virtual 

OG1222 Administración y 

organizaciones 

2 90 Ninguno Virtual 

OG1135 Preparación de proyectos 2 90 Ninguno Virtual 

 

 
II PERIODO ACADÉMICO 

Módulo II: 12 Créditos 

Código Nombre de la Asignatura Créditos Horas Requisitos Modalidad 

OG1136 Evaluación financiera de 

proyectos 

2 90 OG1121 Presencial 

OG1125 Evaluación ambiental de 

proyectos 

2 90 OG1135 Virtual 

OG1223 Análisis de riesgos 2 90 OG1222 Virtual 

 
 

OG1138 Marco legal en proyectos 2 90 OG1135 Virtual 

OG1127 Principios de dirección en 

proyectos 

2 90 OG1135 

OG1222 

Virtual 

OG1224 Gestión humana en 

proyectos 

2 90 OG1127 Virtual 

 
III PERIODO ACADÉMICO 

Módulo III: 13 Créditos 

Código Nombre de la Asignatura Créditos Horas Requisitos Modalidad 

OG1225 Gestión de proyectos 2 90 OG1127 

OG1224 

Presencial 

OG1226 Herramientas informáticas 

para gestión de proyectos 

2 90 OG1225 Virtual 
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OG1227 Gestión del conocimiento 

e innovación 

2 90 OG1225 Virtual 

OG1228 Seminario de proyectos 1 1 45 OG1227 Virtual 

OG1229 Gerencia estratégica de 

proyectos 

2 90 OG1227 Virtual 

OG1230 Seminario de proyectos 2 2 90 OG1228 Virtual 

OG1231 Seminario de proyectos 3 2 90 OG1230 Virtual 

 
IV PERIODO ACADÉMICO 

Módulo IV: 6 Créditos 

Código Nombre de la Asignatura Créditos Horas Requisitos Modalidad 

OG1232 Seminario de trabajo de 

grado 

2 90 OG1231 Presencial 

OG1233 Trabajo de grado 4 180 OG1232 Virtual 

VI. FLUJOGRAMA DE LA CARRERA GERENCIA DE 

PROYECTOS. 

 

 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   174 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

La EAP Zamorano cuenta con los recursos materiales necesarios para el desarrollo del programa 

de Maestría en Gerencia de Proyectos, para ello se cuenta con infraestructura, plataforma 

tecnológica, espacios especializados y un plan de gestión administrativa. 

Es importante destacar que el tanto la EAP y EAFIT ha proporcionado una base de datos 

de docentes, todos de diferentes áreas del conocimiento relacionado con los 

componentes generales, específicos y de investigación de los cuales el 100% tiene una 

formación profesional a nivel de doctorado y con una amplia experiencia académica en 

el área docente e investigación a nivel internacional, se cuenta con una base de datos que 

se encuentra en el expediente de la DES. 

El funcionamiento de Posgrado de Zamorano funciona bajo un enfoque transversal dirigido desde la 

Decanatura Asociada de Posgrado, en coordinación con las unidades de Coordinación Académica, de 

Investigación y Administración para cada programa su gestión se desarrolla mediante coordinaciones 

académicas. 

VIII. RECURSOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA. 

 

8.1. Estructura Organizativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   175 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

IX.  CONCLUSIONES 

 
9.1. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015 

aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo 
de Programas de Estudio de Grado y Posgrado en Convenio con 
Universidades Extranjeras, como complemento a la normativa 
contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, cuya aplicabilidad 
fue de carácter obligatoria a partir de febrero del año 2015 y para que 
todas las Instituciones del Nivel de Educación Superior en Honduras 
tengan la posibilidad de desarrollar estudios de Grado y Postgrado bajo 
este esquema. 

 
9.2. Según el Artículo 4: del Reglamento que provee los criterios para el 

desarrollo de Programas de Estudio de Grado y Posgrado en Convenio 
con Universidades Extranjeras los programas se podrán desarrollar en 
las siguientes modalidades: Programas ofertados por la Universidad 
Extranjera que sean acogidos para su implementación en la Universidad 
Sede con el objetivo de desarrollar capacidades en esta Universidad y 
el país. 

 
9.3. El proceso de Gestión del Programa Académico será interinstitucional, 

la que tendrá la responsabilidad de dar seguimiento y control del 
proceso de selección y admisión de estudiantes y administración 
académica según convenio firmado queda bajo la responsabilidad 
administrativa entre EAP/EAFIT. 

 
9.4. El personal docente es asignado y autorizado por la EAFIT/EAP, 

quedando la responsabilidad de la Escuela Agrícola Panamericana el 
seguimiento y control, logístico y financiero para traslado, viáticos, 
hospedaje y alimentación de los docentes. 

9.5. La EAP en el proceso de asesoría bridada por la Dirección de Educación 
Superior se acordó que el enfoque de este programa debe ser 
orientado a área agrícolas, se verifico y cumplió con la normativa del 
nivel, incluyo las observaciones tanto para suscripción del convenio y 
diseño del plan de estudio. 

 
9.6. La EAP cumple con los recursos, financieros, tecnológicos, 

infraestructura y una estructura académica que le permitirá desarrollar 
la gestión de las dimensiones de docencia, investigación y vinculación 
propuestos en el plan de estudio. 

 
9.7. El proceso de incorporación de títulos tal como lo describe el reglamento 

para el desarrollo de programas bajo convenio serán resueltos de 
forma expedita. 

X. RECOMENDACIONES: 
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Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en su plan de estudios, la 
coherencia del programa entre los propósitos planteados en el convenio y el plan 
propuesto, en el sentido de fortalecer las competencias de profesionales 
universitarios. 
 
La Dirección de Educación Superior recomienda lo siguiente al honorable 

Consejo de Educación Superior: 

 
10.1. Aprobar la solicitud de funcionamiento de la Carrera de Gerencia de 

Proyectos bajo convenio entre la Escuela Agrícola Panamericana, EAP 
y La Escuela de Administración de Finanzas e Instituto Tecnológico 
(EAFIT) de Colombia, este programa tiene un enfoque orientado a proyectos 
agrícolas. 

 
10.2. Aprobar como máximo 3 promociones. 
 
10.3. Dar seguimiento al desarrollo curricular del programa de Gerencia de 

Proyectos. 
 
10.4. La Escuela Agrícola Panamericana debe fortalecer la estructura organizativa 

de postgrado, en coherencia con el reglamento de postgrado del sistema de 
educación superior de Honduras. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de agosto 2024 

 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE 

DIRECTORA 

 EDUCACIÓN SUPERIOR 

RNL/” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido el documento anteriormente 

presentado, el señor Presidente del Consejo, lo sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votado y aprobado por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No. 5337-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de Estudios 
de Grado y Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, fue aprobado por 
el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 2994-289-2015, de fecha 13 
de febrero del año 2015. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.5145-386-
2023 de fecha 8 de diciembre del año 2023, conoció y admitió la Solicitud de 
aprobación de creación y funcionamiento al Plan de Estudios de la Carrera de 
Gerencia de Proyectos en el grado académico de Maestría, para ser implementada 
bajo la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en 
convenio entre la Universidad EAFIT de Colombia y la Escuela Agrícola Panamericana 
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(EAP). CONSIDERANDO: Que se ha conocido opinión razonada OR-DES-1302-08-
2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de 
creación y funcionamiento de la carrera de Gerencia de Proyectos, en el grado 
académico de Maestría y aprobación de su respectivo plan de estudios, para ser 
implementada en la modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual, bajo Convenio entre la Universidad EAFIT de Colombia y la Escuela 
Agrícola Panamericana (EAP). CONSIDERANDO: Que la EAP en el proceso de 
asesoría bridada por la Dirección de Educación Superior cumplió con la normativa del 
nivel, y con las observaciones tanto para suscripción del convenio y diseño del plan 
de estudios. CONSIDERANDO: Que la EAP cumple con los recursos, financieros, 
tecnológicos, infraestructura y estructura académica que le permitirá desarrollar la 
gestión de las dimensiones de docencia, investigación y vinculación propuestos en el 
plan de estudio. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 
Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 
Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobada la 
opinión razonada OR-DES-1302-08-2024 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de 
Gerencia de Proyectos, en el grado académico de Maestría y aprobación de su 
respectivo plan de estudios, para ser implementada en la modalidad a Distancia en su 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, bajo Convenio entre la Universidad 
EAFIT de Colombia y la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). SEGUNDO: Aprobar 
el funcionamiento de la Carrera de Gerencia de Proyectos bajo convenio entre la 
Escuela Agrícola Panamericana, EAP y La Escuela de Administración Finanzas 
e Instituto Tecnológico (EAFIT) de Colombia. TERCERO: Aprobar el Plan de 
Estudios de la Carrera de Gerencia de Proyectos bajo convenio entre la Escuela 
Agrícola Panamericana, EAP y La Escuela de Administración Finanzas e Instituto 
Tecnológico (EAFIT) de Colombia, con los siguientes datos generales: Nombre del 
Programa: Gerencia de Proyectos; Clasificación del programa: Maestría 
profesionalizante; Duración de la carrera: 24 meses (cuatro) períodos académicos 
(24 meses); Número de períodos: 4 (periodos) semestres; Duración del periodo 
Académico: 16 semanas; Número créditos: 43 créditos: Número de asignaturas: 
21 asignaturas; Modalidad de Estudio: Semi presencial con mediación virtual; 
Acreditación: Máster en Gerencia de Proyectos.CUARTO: Trasladar a la Secretaría 
Adjunta el Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia de Proyectos bajo convenio 
entre la Escuela Agrícola Panamericana, EAP y La Escuela de Administración 
Finanzas e Instituto Tecnológico (EAFIT) de Colombia, para que realice el registro 
correspondiente. QUINTO: Notificar el presente acuerdo a la Escuela Agrícola 
Panamericana, EAP, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

DÉCIMO 

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.1440-384-2024 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1303-

08-2024 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE NEONATOLOGÍA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE SUBESPECIALIDAD Y APROBACIÓN DE SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH. EMISIÓN DE ACUERDO.  
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El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón Fernández 

Flores, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura 

a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No.1440-384-2024 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 

de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de admisión No.5205-388-2024, emitido 

por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.388, del 8 de marzo 

de 2024 y teniendo a la vista   la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 

de Neonatología, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios en el grado 

académico de Sub-Especialidad de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), se pronuncia de la siguiente manera: 

 
OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO DE LA COMISIÓN DEL CTC SOBRE LA SOLICITUD DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE NEONATOLOGÍA, Y 
APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE SUB-ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). 
 
Comisión: Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

UNICAH;(coordina) 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

 

En atención a la petición de dictamen técnico, para responder a la “Solicitud de 
creación y funcionamiento de la carrera de Neonatología, y aprobación de su 
respectivo Plan de Estudios en el grado académico de Sub-Especialidad de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)”, las instituciones integrantes 
de la comisión de Dictamen nombrada para tal efecto por el CTC, se pronuncian como sigue: 

 
Considerando: Que el viernes 22 de marzo del año 2024 se recibió por parte de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) los documentos: Diagnóstico, 

Proyecto del Plan de Estudios y Plan de Factibilidad la Carrera de Neonatología en el 

Grado Académico de Sub-Especialidad, para ser Implementada en Ciudad 

Universitaria, en la modalidad presencial. 

 

Considerando: Que se revisaron los documentos presentados por la universidad 

proponente resultando recomendaciones generales y observaciones en apartados 

específicos, mismos que se detallan en documentos adjuntos. 

 

Considerando: Que los dictámenes de las universidades miembros de la comisión 

son: Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) 

Favorable Con Observaciones, Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) Favorable y Universidad de la Defensa de Honduras (UDH) Favorable con 

Observaciones. 
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POR TANTO: Se emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES, a la 

solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Neonatología, y aprobación de 

su respectivo Plan de Estudios en el grado académico de Sub-Especialidad de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

 

Observaciones Integradas:  

Al Diagnóstico: 

• Actualizar del año de presentación de la propuesta. 

• Mover la tabla de datos generales del Plan de Estudios antes de la tabla de 

Contenido (seguir el orden establecido en la guía de elaboración de Planes de la 

DES) 

• Corregir redacción y ortografía. 

• Unificar sangría utilizada a manera de unificar en todo el documento. 

• Unificar el tipo y tamaño de letra. 

• Ampliar la clasificación CINE 2013 

• Agregar convenios vigentes o actualizar los que se tienen.  

• Completar la matriz de perfiles docentes con toda la información requerida.  

 

 Plan de estudios: 

• Enumeración de las capacidades dentro de los sílabos. 

• Enlistar la bibliografía ya que se menciona, pero no se ha colocado en el plan de 

estudios (pág. 167). 

• Ampliar la clasificación CINE 2013 

• Agregar convenios vigentes o actualizar los que se tienen.  

• Completar la matriz de perfiles docentes con toda la información requerida.  

 

Tegucigalpa M.D.C. 26 de abril de 2024. 

 

 

        

 

 
 
 
 
 
 

RECOMENDACIONES 
 
Después de haber discutido sobre la a la solicitud de creación y funcionamiento de la 

carrera de Neonatología, y aprobación de su respectivo Plan de Estudios en el grado 

académico de Sub-Especialidad de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH) y una vez que se presentaron tres dictámenes favorables con 

observaciones, por parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Dr. Misael Arguijo Alvarenga 
Vicerrector Académico 

Universidad Católica de Honduras 

Dr. Roger Martínez  
Secretario General 

Universidad Tecnológica 
Centroamericana  

Coronel de Infantería DEM 
Walter Irán Amador Lacayo 

Rector de la UDH 
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Reina de la Paz” UNICAH; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y la 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH; el Consejo Técnico Consultivo por 

unanimidad de votos recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH) para la creación y funcionamiento de la carrera de 
Neonatología y aprobación de su respectivo Plan de Estudios en el grado 
académico de Sub-Especialidad 

2. Que la UNAH cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los 
miembros de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos 
subsanados a la Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de 
ley. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la comisión. 

   
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. 
Campus Virtual, 26 de abril de 2024 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE NEONATOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE SUBESPECIALIDAD Y SU 
RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) PARA CIUDAD 
UNIVERSITARIA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.  
 
OR-DES-1303-08-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y c) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen con 
relación a la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de Neonatología, en el 
Grado Académico de Subespecialidad, y aprobación del Plan de Estudios respectivo, 
(CÓDIGO NEO-01) presentada por la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para implementarse en Ciudad Universitaria en la 
Modalidad Presencial.  
  
Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, 
Diagnóstico, y Plan de Estudios, verificación documental de las instalaciones físicas, 
materiales, equipo, y biblioteca disponible; los Perfiles Académicos de los Docentes, 
formulándose las observaciones y recomendaciones para conocimiento y decisión del 
Consejo de Educación Superior. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedentes los siguientes hechos: 
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1. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), presentó ante el Consejo de 

Educación Superior la Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de 
Neonatología en el grado académico de Subespecialidad de la UNAH, con su respectivo 
diagnóstico y plan de estudios, solicitud que fue admitida mediante Acuerdo No. 5205-
388-2024 de fecha 8 de marzo de 2024. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable No. 1440-384-2024 de fecha 
26 de abril de 2024, donde recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la 
Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de Neonatología en el grado 
académico de Subespecialidad de la UNAH. 
 

3. Con fecha 13 de febrero y 29 de abril de 2024 la Dirección de Educación Superior se 
reunión con autoridades y coordinadores de las especialidades médicas con el fin de 
exponer la situación de las propuestas curriculares admitidas por el CES. 
 

4. El 14 de mayo de 2024, la Dirección de Educación Superior recibió de la especialista 
curricular de las especialidades médicas el plan de estudios de la carrera de Neonatología 
en el grado académico de Subespecialidad de la UNAH, con las enmiendas 
recomendadas por el Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron verificadas por el 
Departamento de Gestión Académico Curricular de la DES.  

 
5. El 3 de junio de 2024, la DES remitió el documento de plan de estudios con las respectivas 

observaciones con el fin de que la coordinación de la carrera en conjunto con el 
especialista curricular realizará las subsanaciones correspondientes. 

 
6. El 17 de junio de 2024, se recibió los documentos de plan de estudios por parte de 

coordinación de la carrera con cumplimiento de observaciones previamente indicadas por 
la DES. 

 
7. El 16 de julio del presente año, se mantuvo reunión con la coordinadora del programa de 

Neonatología para esclarecer dudas sobre la estructura de la malla curricular del plan de 
estudios a la cual se unió la especialista curricular a través de llamada de whatsaapt. 

 
8. El 17 de Julio de 2024, se recibió los documentos de plan de estudios por parte de 

coordinación de la carrera con cumplimiento de observaciones realizados al documento 
de plan de estudios. 

 
9. Después de varias reuniones con la comisión de la Facultad de Ciencias Médicas de la 

UNAH, Cooordinadora de la carrera de Neonatología en el grado académico de 
subespecialidad y  la especialista curricular de la Facultad de Ciencias Médicas, se 
atendieron debidamente las observaciones emitidas por la Dirección de Educación 
Superior, por lo que se emite la presente opinión razonada. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 
Nombre de la Carrera Subespecialidad en Neonatología 

Código de la Carrera NEO 01 

Duración de la Carrera 2 años 

Número de períodos académicos 4 periodos 1 

Duración de los períodos 
académicos 

Semestral 
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Número de Créditos académicos 223 

Número de espacios de 
aprendizaje 

33 espacios de aprendizaje/2 Módulos por año 

Modalidad de estudios Presencial 

Acreditación Subespecialista en Neonatología 

   Grado académico Subespecialidad 

  Tipo de Posgrado Subespecialidad en el área de salud 

Clasificación CINE 2013 Campo amplio:       09 Salud y Bienestar  
Campo Específico: 091  Salud 
Campo detallado:   0912  Medicina 

Petición Legal Se solicita aprobación de creación de la Carrera 
de Neonatología en el grado de Subespecialidad, 
de la Universidad Nacional Autónoma de 
Autónoma su funcionamiento en Ciudad 
Universitaria 

Campus donde se va ofrecer la 
carrera 

Ciudad Universitaria. 

Fecha de solicitud ante el CES 8 de marzo de 2024 

Año de aprobación por el CES Agosto, 2024 

 
IV. FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA DE LA DISCIPLINA DE LA 

SUBESPECIALIDAD EN NEONATOLOGÍA 
 
 
La Neonatología fue reconocida como Subespecialidad médica en 1960 y, previamente, 
fueron sus pioneros los que iniciaron el legado del que hoy se dispone. 
 
En el siglo XVIII un gran número de escritos describieron aspectos de patologías del niño 
en este siglo la primera atresia duodenal por  Calder en 1733. 
 
En 1753 Roederer publica la primera curva de promedios de peso y talla. 
 
Para 1780 Chaussier describe la primera utilización de oxígeno suplementario en niños y 
Beardsley, describe lo que hoy se conoce como estenosis hipertrófica del píloro; ese mismo 
año se hace la primera descripción de la Transposición de Grandes Vasos. 
 
Durante este siglo también se fundaron en Francia e Inglaterra los orfanatos 
para acoger niños abandonados, destacando que no existían hospitales para 
niños. 
 
En 1802 se inaugura en París “L ́Hopital des Enfants Malades”, el primer hospital de niños en 
la historia. 
 
En 1836 Inglaterra fue pionero en obligar a declarar el nacimiento de los niños recién 
nacidos. 
 
Para inicios del siglo XIX se inicia las descripciones de patologías neonatales como ser 
la descripción de la Hidrocefalia por Heberden y del Síndrome de Prune-Belly por Frolich 
junto a una serie de malformaciones que provocaron el interés de los investigadores de 
la época. 
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Cincuenta años después de la inauguración del primer hospital pediátrico en París nace 
el segundo hospital destinado a niños es el “Great Osmond Street Hospital” en Londres 
en 1852. 
Dos años más tarde se fundan los primeros centros pediátricos en los Estados Unidos, 
el “New York Nursing and Child Hospital” y el “Children ́s Hospital ofPhiladelphia”. 
 
En el siglo XIX, la medicina era predominantemente descriptiva, sin embargo, se señalan 
en la literatura algunos avances tecnológicos a destacar, como la primera descripción de 
intubación de la tráquea en niños posterior al parto; el relato corresponde a Blundell en el 
año 1834. 
 
En 1851 Marchant describe por primera vez la alimentación por caída libre y sonda en 
niños pequeños, lo que será un avance decisivo para la época. 

 
En 1857 Jean Louis Denucé hace la primera descripción publicada de una incubadora 
rudimentaria en el “Journal de Medicine de Bordeaux”. 
 
Para 1861 se realiza la primera descripción de la parálisis cerebral y su relación con 
el nacimiento traumático, dicha descripción se debe a Little. 
 
En 1880 se patenta la primera incubadora cerrada en París. El modelo se denomina 
Tarnier-Martin seguida tres años después por la incubadora Tarnier- Auvard. En 1891 
es publicado por Bonnaire el descubrimiento hecho por Tarnier sobre la utilización de 
oxígeno en prematuros. 
 
Para 1892 Pierre Budín publica su libro referente a “lactantes con problemas nacidos 
de parto prematuro” y diferenció a los lactantes en pequeños y grandes, para la edad 
gestacional. 
 
En 1896, con ocasión de la exposición de Berlín, se exponen al público niños 
prematuros dentro de las incubadoras termorreguladas. Esta metodología se hará una 
rutina en época de grandes exposiciones mundiales llegando a Londres a la “Exhibición 
de la Era Victoriana” en Earl ́s Court. 
 
En 1897 Martin Couney cruza el atlántico con la primera exhibición de prematuros en 
incubadoras en la exposición Trans-Mississippi, Omaha, Nebraska. Lo que es 
replicado años más tarde por De Lee en la exposición mundial de Chicago de 1933 
con entrada de un dólar por visitar a los prematuros. 
 
Para 1900 a Budin se le debe la publicación del libro “Le Nourrisson” en donde abarca 
aspectos referentes a los cuidados de enfermería de los recién nacidos. 
 
En 1907 seria publicado este texto en Inglaterra bajo el nombre de “TheNursling”. 
 
En 1908 se realizaría la primera transfusión en la enfermedad hemorrágica del recién 
nacido a cerca de fin de siglo, Lion desarrolla la primera incubadora termorregulada, 
posteriormente industrializada por Paul Altmann en Berlín. Esto tendría una 
importancia clave en el desarrollo de equipos destinados al cuidado de niños 
prematuros. 
 
Lion expone en París sus modelos de incubadoras con niños prematuros en su 
interior. Los comienzos del siglo XX se caracterizaron por el diseño de equipos y 
reportes de sobrevida de lactantes al nacer. Lo que, junto a la popularidad adquirida 
en las diversas exposiciones de la época, lograron cambiar la perspectiva de la 
opinión pública referente a los cuidados neonatales. 
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Ya los hospitales pediátricos eran una realidad y en ellos se dedicaban áreas especiales 
para el cuidado de los recién nacidos enfermos y en especial para prematuros. No se debe 
perder la perspectiva en el cambio referente a que el parto ocurría en domicilio y era atendido 
por “comadronas” hasta bien entrado el siglo XX. 
 
A inicios del siglo XX muchos avances fueron incorporados a la especialidad, el dispositivo 
de Blackfan para la toma de muestras de sangre de los neonatos fue un gran avance. 
 
En 1912 Ramstedt reporta el primer tratamiento exitoso de la Estenosis Hipertrófica del 
Píloro y al año siguiente Richter publica la primera ligadura de fístula traqueoesofágica 
exitosa. 
 
Para la década de los años 20 en las grandes ciudades norteamericanas ya un 60% de los 
nacimientos ocurría en los hospitales. 
 
En 1914 en Chicago nace la neonatología moderna con Jullius Hess, quien tuvo el mérito de 
inaugurar la primera unidad dedicada al cuidado del recién nacido prematuro en el hospital 
Michael Reese. 
 
En 1922 el Dr. Hess publica en su libro titulado Premature and congenitally diseased infants 
que sienta las bases de los cuidados neonatales modernos tanto en cuidados de enfermería 
como en el uso de tecnología a implementar. A Hess se debe la primera cuna de radiación 
de color y la primera incubadora de transporte. 
 
En las primeras décadas del siglo XX los prematuros seguían llamando la atención y eran 
motivo de exposición al público en diversas grandes ciudades de los Estados Unidos. 
 
En 1930 se funda la Academia Americana de Pediatría y desde 1933 se conoce      la 
especialidad de pediatría previa acreditación. Será esta academia quien defina en 1935 al 
prematuro como todo niño menor de 2500 gramos al nacer. 
 
Se relaciona en esos años la isoinmunización Rh como causa de la eritroblastosis fetal y las 
cataratas congénitas con la rubéola. 
 
En 1938 se realiza la primera ligadura exitosa del Ductus Arterioso Persistente y en 1943 
Blalock y Taussig realizan la primera operación exitosa en cardiopatía cianótica. 
 
En 1952 la Dra. Virginia Apgar, anestesióloga, describe el score de Apgar en la atención 
inmediata del neonato. 
 
En 1960 es reconocida la Subespecialidad en Neonatología este nacimiento de la 
subespecialidad es considera al Dr. Julius Hess y a la Dra. Apgar como los padres de la 
neonatología moderna. 
 
La neonatología moderna además ha desarrollado, junto a los médicos obstetras, una 
integración bajo el concepto de lo que hoy llamamos “Medicina Perinatal”, en el cual ambos 
profesionales se dedican en forma complementaria y conjunta al paciente prenatal, 
permitiendo así anticiparse y planificar de mejor forma las terapias a implementar tanto en 
embarazos de riesgo como en embarazos con diagnóstico prenatal de anomalías. 
 
La Subespecialidad ha recorrido un largo camino hasta hoy y, sin duda, el conocer mejor el 
pasado permite comprender hacia donde van dirigidos los pasos e invita a entregar un aporte 
a la creación de la Subespecialidad de Neonatología en Honduras. (Historia de la neonatología 
y los desafíos del siglo XXI, 2008). 
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Es de destacar que a medida que ha pasado el tiempo la Neonatología ha ido 
evolucionando, sin embargo, resulta difícil abordar qué aspectos de la neonatología 
constituyen un verdadero avance porque, por un lado, son muchos los aspectos que 
pueden suponer una mejora de la asistencia neonatal y ello hace, que voluntaria o 
involuntariamente se omitan muchos de ellos, y por otro lado, en algunas ocasiones es 
artificioso el determinar si un hecho determinado, es ahora o fue realmente hace unos 
años cuando se dio un paso significativo para su mejor conocimiento o para su 
adecuado diagnóstico y/o tratamiento. 
 
Pero aun así la Neonatología ha experimentado un gran desarrollo en nuevas 
tecnologías como ser la biotecnología que se ha introducido en las unidades 
neonatales permitiendo así una monitorización no invasiva de: frecuencia cardíaca, 
frecuencia respiratoria, presión parcial de O2, saturación sanguínea de O2, presión 
parcial de CO2, concentración de CO2 en aire expirado, medición de la tensión arterial, 
medición de la presión intracraneal, medición del flujo sanguíneo cerebral por 
espectroscopia cercana al infrarrojo..., todo lo cual permite una valoración continua del 
estado vital del RN sin apenas manipularlo, también a la aparición de nuevos 
respiradores que mediante la medición de diversos parámetros de la función 
respiratoria (cambios de flujo, cambios depresión, etc..), permiten la optimización de 
la ventilación asistida pudiendo proporcionar una ventilación sincronizada, volúmenes 
garantizados o una presión proporcional al esfuerzo respiratorio que haga el RN, lo 
cual facilita el “destete” precoz del respirador, y posiblemente contribuirá a disminuir la 
enfermedad pulmonar crónica del RN. 

 
V.- JUSTIFICACIÓN SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 

 
Justificaciones Sociales 

 
El sistema de salud de Honduras se constituye por dos subsectores: el primero, el 
público, integrado por la Secretaría de Salud (SESAL), a la que le corresponde el rol 
rector, regulador y prestador de servicios de salud a toda la población hondureña. 
Asimismo, por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), encargado de 
recaudar, administrar recursos fiscales y los provenientes de las cotizaciones 
obligatorias de trabajadores y empleadores. Un segundo subsector es el privado, 
conformado por instituciones de salud con o sin fines de lucro. 

 
La SESAL presta servicios al 60% de la población, el IHSS asegura al 12% y el sector 
privado atiende al 10%. En Honduras, 9 de cada 10 personas no están cubiertas por 
ningún tipo de seguro de salud y se estima que el 18% de la población (más de 1.5 
millones de hondureño) no tiene acceso a los servicios de salud. 
 
La SESAL posee 20 Regiones de Salud, 18 departamentales y dos metropolitanas. 
Estas Regiones Sanitarias de Salud poseen una red de servicios que cubre las 
necesidades médicas de la población total del país a través de 1,635 establecimientos. 
La red de atención primaria provee atención en el primer nivel, en los 1,078 Centros 
de Salud Rural (CESAR) y en los Centros de Salud con Médico y Odontólogo 
(CESAMO), que son 436. Además, cuenta con 74 clínicas Materno Infantil, tres 
Clínicas de Emergencia Periférica (CLIPER) y 15 Centros Escolares Odontológicos 
(CEO). 
 
El segundo nivel cuenta con 31 hospitales públicos, clasificados en cuatro tipos: 15 
hospitales Tipo I- Hospital Básico (HB), nivel de complejidad 4. Siete hospitales Tipo 
II- Hospital General (HG), nivel de complejidad 5. Ocho hospitales Tipo III- Hospital de 
Especialidades (HESP), nivel de complejidad 6 y un hospital Tipo IV – Instituto (I), nivel 
de complejidad 7, además de 31 hospitales privados que le prestan servicios. 
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El país cuenta con un total de 6,590 camas disponibles en el sistema hospitalario: 5,059 
pertenecen a la SESAL, 916 al IHSS, 40 al Hospital Militar y 575 al sector privado. Estos datos 
representan un número de 9.5 camas hospitalarias por cada 10,000 habitantes. 
 
A nivel hospitalario existe una cobertura de 0.4 Hospitales por 100,000 habitantes, lo que 
ubica a Honduras en el penúltimo lugar en Centro América, solo superado por Guatemala. 
Este dato ubica a Honduras en el penúltimo lugar en Centroamérica, solo superando por El 
Salvador. 
 
Ninguno de los 18 departamentos cumple con el indicador mínimo establecido por la meta 
regional de recursos humanos, que es de 25 médicos por cada 10,000 habitantes. En 
contrataste con el promedio de la región, persiste una brecha desigual ya que se establecen 
20.8 médicos por 10,000 habitantes. Mientras, con las enfermeras, la cobertura es 2 por cada 
10,000 habitantes, y ocho auxiliares de enfermería por cada 10,000 habitantes. Este es un 
indicador de los más bajos en comparación con la recomendación de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), que es de 50 enfermeras por cada 10.000 habitantes. En conclusión, en 
el sistema de salud existe una carencia crítica de personal. (CESPAD, 2019). 
 
Ante estas incertidumbres sociales por las que atraviesa Honduras, especialmente en el 
ámbito de la salud, considerando la necesidad de formación de recurso humano especializado 
en los diferentes campos de la medicina y considerando que la UNAH está comprometida 
constitucionalmente a organizar, dirigir y desarrollar el tercer y cuarto nivel educativo nacional, 
es su deber contribuir a la generación de profesionales que satisfagan las demandas y al 
mejoramiento de la productividad. 
 
La especialización en neonatalidad es de suma importancia para el pueblo hondureño 
considerando que en Honduras la tasa de mortalidad neonatal es de 8,8 / 1000 Nacidos Vivos. 
(Banco Mundial, 2020) lo cual representa aproximadamente las 13,9 muertes por cada mil 
nacidos vivos. Honduras es una de los países de la región de Centroamérica con una de las más 
bajas coberturas de personal de salud con aproximadamente 20.8 médicos por cada 10,000 
habitantes, según un informe especial sobre aspectos básicos y goce del derecho humano a 
la salud divulgado por el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. Según el ente 
estatal Honduras, es el segundo país del área centroamericana que presenta una de las más 
bajas coberturas de personal de salud, con aproximadamente 14 médicos y enfermeras por 
cada 10 mil habitantes. 
 
Se estima que el promedio, en la región centroamericana, es de aproximadamente 20 médicos 
y enfermeras por cada 10 mil habitantes. 
 
De acuerdo al informe, la distribución de personal es inequitativa en el país, al extremo que 
hay establecimientos en los cuales 30 o más personas, son atendidas por una sola enfermera 
o un solo médico general o especialista. 
 
En la mayoría de los establecimientos hospitalarios y centros de salud, en especial, en los 
hospitales nacionales, es evidente la falta de médicos, enfermeras y personal de servicio 
social suficiente y preparado para una demanda creciente de pacientes. 
 
En el informe se detalla que un 39% de las salas de emergencia de los hospitales aún no 
cuenta con personal suficiente para cubrir la demanda de atención y entregar un servicio de 
calidad a la población. 
 
Además, de 217 salas inspeccionadas, 129 no cuentan con suficiente personal para cubrir la 
demanda de atención. 
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A lo anterior se añade que, de 70 centros de salud consultados al respecto, al menos, 36 no 
cuentan con médicos y personal de enfermería suficiente para cubrir la demanda de manera 
eficaz y de calidad. 
 
Otro aspecto señalado en el informe, es que, en muchos establecimientos, el personal no 
cuenta con las condiciones adecuadas para desarrollar de la mejor manera sus tareas. 
Se observó que incluso personas del área de aseo del Hospital Escuela Universitario 
mantenían sus pertenencias, incluyendo sus alimentos, en los baños del 
establecimiento. 
 
En un primer informe especial, divulgado en el 2014, el CONADEH indicó que: 
 
La disponibilidad de personal, tanto en hospitales como en centros de salud, es 
insuficiente en áreas de enfermería, médicos generales, especialistas, aseo, vigilancia 
y otros, lo que dificulta la adecuada atención a los pacientes. 
 
Los médicos especialistas forman parte de las carencias más significativas. Honduras 
no cumple con lo requerido por las normas internacionales para la cobertura total de 
salud. 
 
La falta de personal, sumada al incremento de la demanda de atención en consultas de 
especialistas y cirugías, hace que las programaciones de las  mismas tomen desde 6 
meses hasta un año, generando una degradación en el estado de salud de las personas 
(CONADEH, 2020). Igualmente existen sobrecupo que buscan ser tratados por un 
especialista en Neonatología debido a la crisis de médicos especialistas en las 
instituciones. Cabe destacar que se atiende alrededor 70 neonatos hospitalizados, en 
el área de puerperio cada día la cantidad oscila entre 40 recién nacidos ya que 
diariamente la cantidad de partos se encuentra entre 40 a 50. 
 
Se necesita la apertura de la Subespecialidad en Neonatología, para que  sustituyan 
en el futuro al grupo único de 30 médicos especializados en esta área (Dra. Jenny 
Funes. Neonatóloga, 2021). 
 
El plan de estudios de la Subespecialidad en Neonatología se convierte en una 
estrategia para desarrollar competitivamente la educación superior del país, dando 
paso al desarrollo sostenible del mismo y, de igual forma, a fortalecer el sistema público 
de salud. 
 
Ante todo, lo expuesto, existen las pertinencias y demanda sociales de médicos 
especialistas en el  
área, así como una necesidad de creación de este plan de estudio. 
 
Justificaciones  Económicas 

 
El bienestar de todos los hondureños se sustenta en la elaboración, aprobación y 
ejecución de un Presupuesto Nacional que sea un verdadero instrumento de 
desarrollo, equilibrado, con metas y objetivos reales. 
 
El presupuesto aprobado por el Congreso Nacional para el ejercicio fiscal 2019 fue de 
261,678 millones de lempiras. Estos, siendo los mayores aumentos destinados para 
salud y educación. Para la partida de educación, el aumento presupuestado es más de 
L. 2,500 millones y para Salud el incremento es de L. 350 millones. El presupuesto para 
la secretaria de Educación quedó en más de L.29 millones en las que se incluyeron 
L1,000 millones de reajustes salariales para el magisterio. Para el presupuesto del 
Ministerio Publico se destinaron L.240 millones de los cuales L.-40 millones son 
utilizados para fortalecer la investigación de los femicidios. 
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El nuevo presupuesto asciende a un monto un poco más de L.-152,356 millones 
destinados para la administración de Central y arriba de los L.-109 ,321 millones para la 
administración descentralizada, para el gabinete económico cuenta con un presupuesto 
de L.70, millones destinados para sus dependencias. El servicio de renta recibe un L.-
1,101, millones, finanzas más de L.2 millones, el SAG más de un millón de lempiras, el 
IHSS más de L. 9 millones- (SEFIN, 2018).De acuerdo con las cifras del presupuesto 
aprobado, en 2019 el déficit fiscal se estima en 2.4-% del PIB. “En cuanto a los ingresos 
fiscales, el presidente Hernández se verá favorecido por la reciente reforma tributaria 
aprobada por la administración saliente de Porfirio Lobo Sosa”. (Instituto 
Centroamericano de estudios fiscales , 2016)Los datos indican que los gastos de capital 
continuarán siendo sumamente bajos con relación al PIB, descansando la generación 
de infraestructura productiva en el impulso de las alianzas público- privadas. Partiendo 
de las estadísticas antes mencionadas, cabe recalcar que, en  el nivel de educación 
superior Honduras, cuenta con una inversión que se sustenta desde la Constitución de 
la República en su Artículo No. 161 el cual expone que el presupuesto asignado a la 
UNAH no debe ser menor al 6-% del Presupuesto General de la República (Congreso 
Nacional, 2015. Sin embargo, la UNAH no cuenta con un presupuesto destinado a 
financiar los gastos educativos en el nivel de postgrado, producto de ello, son los 
estudiantes que deben financiar sus propios estudios. 
 
En el caso de las Especialidades Médicas existe un convenio tripartito de cooperación 
para el desarrollo de estudios de posgrado en medicina firmado en el año 1988, entre la 
Secretaría de Salud, el Instituto Hondureño de Seguridad Social y la UNAH. 
 
Consecuentemente, este diseño de la Subespecialidad de Neonatología, trata de 
responder a la necesidad de preparar profesionales con perfil amplio en los 
conocimientos de la disciplina como respuesta a los cambios actuales de la salud, 
buscando diversificar y actualizar la oferta académica de la UNAH. En este sentido, la 
Subespecialidad se orienta a formar profesionales capaces de ofrecer soluciones a los 
problemas de salud que presenta la población hondureña. 
 
Desde la perspectiva económica, la creación de la Subespecialidad de Neonatología 
contribuirá a reducir el presupuesto de la secretaria de salud, si bien es cierto que este 
ente contribuye a la formación de especialista a través de becas por medio del convenio 
Tripartito, también es cierto que el país no posee el financiamiento adecuado para pagar 
sueldo y salarios para la contratación de especialistas, es por ello que los residentes ‒
bajo la categoría de estudiantes de posgrados‒ llevan a cabo una labor de atención 
asistencial a la población generando un significativo ahorro al país. El creación y 
aprobación de la malla curricular de la Subespecialidad en Neonatología es formar 
profesionales con conocimientos amplios en dicha rama para ofrecer a la sociedad 
hondureña profesionales capaces de solucionar problemas de salud complejos que 
aquejan al pueblo hondureño. 
 
 
Justificaciones Político-Educativas 
 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el día 10 de diciembre del año 1948, formuló en su artículo 26 
que “…la instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos” 
(Organización de las Naciones Unidas, ONU, 1948). 
 
En los últimos años se observa una demanda de educación superior sin precedentes. 
Además, se ha tomado conciencia de la importancia fundamental que este tipo de 
educación reviste para el desarrollo sociocultural y económico, para la construcción del 
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futuro. Según la UNESCO (1998): “la educación superior ha dado sobradas pruebas de 
su viabilidad a lo largo de los siglos y de su capacidad para transformarse y propiciar el 
cambio y el progreso de la sociedad. Dado el alcance y el ritmo de las transformaciones, 
la sociedad cada vez tiene más a fundarse en el conocimiento”. Las nuevas 
generaciones, por tanto, deberán estar preparadas con competencias novedosas y 
nuevos conocimientos. 
 
 
Bajo esta perspectiva, específicamente en Honduras, la Constitución de la República en 
su Artículo 151, especifica que esta constitución debe fundamentarse en los principios 
de la democracia y deberá vincularse con el proceso de desarrollo económico y social. 
 
Para darle cumplimiento a este cometido, es responsabilidad de la UNAH la formulación 
de las políticas educativas, organización, dirección y desarrollo del nivel superior, 
mediante los órganos: Claustro Pleno, Consejo de Educación Superior, Consejo Técnico 
y Dirección de Educación Superior (Ley de Educación      Superior, 1993). Lo anterior se 
relaciona con el Artículo 159 de la Constitución de la República, el cual establece que, 
junto a la Secretaría de Educación, trabajarán para tomar las medidas necesarias y de 
programación para que la educación se integre a un sistema en donde los educandos 
respondan a los requerimientos de la educación superior (Congreso Nacional, 2015, 
p.83). 
 
Analizando la oferta a nivel de posgrado en Honduras y en el caso específico de las 
especialidades en Medicina, la UNAH es la única institución que brinda oferta académica 
en este nivel. Actualmente en la UNAH se ofrecen 23 especialidades médicas en las 
áreas de Anatomía Patológica, Anestesiología, reanimación y Dolor, Cirugía General, 
Cirugía Plástica y Reconstructiva, Ginecología y obstetricia, Dermatología, Medicina 
Interna, Neurología, Neurocirugía, Oftalmología, Ortopedia y Traumatología, 
Otorrinolaringología, Pediatría, Psiquiatría, Oncología Quirúrgica, Rehabilitación y 
Cuidados Intensivos Pediátricos; y, en la gestión del Dr. Arnoldo Zelaya, considerando 
la necesidad de personal médico especializado en el sector salud, se crearon siete 
posgrados médicos. Dichos posgrados se distribuyeron de la siguiente manera: cuatro 
para Tegucigalpa (Neumología, Cirugía Pediátrica, y dos que fueron autorizados, pero aún 
no han dado inicio, siendo: Nefrología y Cardiología Pediátrica, ambos para funcionar en 
el Hospital María) y tres para San Pedro Sula (Cirugía General, Medicina Interna, 
Anestesiología, Reanimación y Dolor). Con esto suman cinco posgrados que servirán 
para ampliar la capacidad del personal médico en la zona norte. 
 
Esta cantidad de especialidades es limitada a comparación de otros países de la región 
que ofrecen más especialidades, (por ejemplo: Colombia con 82, México 81, Perú 74, 
Argentina 62, Chile, 70, Brasil 56, Cuba 51 igual que Costa Rica [OPS, 2011]). 
 
En relación a la necesidad de formación en salud, el mismo estudio realizado por la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), sobre las residencias médicas en 
América Latina, muestra entre sus principales hallazgos: 
 
La necesidad de reorientar las políticas de recursos humanos en salud, y de la formación   
de especialistas en particular, ampliando las fronteras de las especialidades básicas y 
especialmente de la Medicina Familiar. Con recursos humanos especializados en áreas 
básicas y de alta calidad. (OPS, 2011, p. viii). En el mismo estudio se sugiere: 
 
Fortalecer la coordinación entre los organismos rectores de Salud y Educación para 
garantizar la calidad de la educación, la acreditación adecuada de programas e 
instituciones asistenciales docentes, superar los problemas relativos a la titulación y 
habilitación profesional de los especialistas, elaborar directrices en materia de calidad 
de la educación superior transfronteriza y garantizar los diplomas confiables. Esto 
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contribuiría a establecer un vínculo mayor entre los programas de formación de las 
residencias instalados en los servicios y las universidades y el compromiso de las 
mismas en el acompañamiento a los procesos educativos de las residencias (OPS, 
2011, p. viii). 
 
Dada la comparación con otros países es de suma importancia tener en cuenta que la 
limitada oferta académica obliga la creación de nuevos espacios de formación 
profesional. Brindando a los jóvenes profesionales la oportunidad de seguir una 
formación académica que asegurase un relevo generacional. La Subespecialidad en 
Neonatología constituye una oportunidad de crecimiento y actualización para los 
profesionales; una elección en la materia específica. Contar con profesionales en el área 
de Neonatología permite contribuir, por tanto, a solventar las necesidades del país a 
través de profesionales que, también, se verán obligados a formular aportes al ámbito 
académico y medicinal. 
 
Necesidades prácticas prioritarias 
 
En los hospitales de Honduras existe un déficit en la prestación de especialistas en 
Neonatología. En especial los hospitales que forman parte del sector público, ya que, 
en tales, se concentra la mayor atención médica. La mayoría de los pacientes que 
acuden a dichos hospitales son de escasos recursos económicos; teniendo en cuenta 
también, que en la mayoría de los centros asistenciales se manifiesta una gran 
disconformidad entre el número de pacientes por cada especialista disponible. 

 
Haciendo referencia a la En los hospitales de Honduras existe un déficit en la prestación 
de especialistas en Neonatología. En especial los hospitales que forman parte del sector 
público, ya que, en tales, se concentra la mayor atención médica. La mayoría de los 
pacientes que acuden a dichos hospitales son de escasos recursos económicos; 
teniendo en cuenta también, que en la mayoría de los centros asistenciales se 
manifiesta una gran disconformidad entre el número de pacientes por cada especialista 
disponible. 
 
Haciendo referencia a la disconformidad de especialista que existen en el país, solo en 
el Hospital Escuela existen nueve especialistas en Neonatología, distribuidos de 
siguiente manera: 
 

• 4 especialistas Neonatólogos por la mañana. 

• 2 por la tarde, y el resto asignados a guardias. 
 

Está distribución de especialistas es casi mínima en comparación a la cantidad de 
pacientes que  
requieren asistencia médica, ya que en la mayor parte del tiempo hay 70 neonatos 
hospitalizados  
en el Servicio de  Recién Nacidos; aparte de 40 a 60 recién nacidos que se encuentran 
en el área 
de puerperio.  
 
Diariamente en el Hospital Escuela se atienden de 40 a 50 partos 4 especialistas 
Neonatólogos 
por la mañana. 
 
Esta realidad conlleva al convencimiento notorio que la apertura de la Subespecialidad 
en Neonatología vendrá a disminuir la demanda de especialistas. Mientras tanto, la 
demanda en el interior del país de madres que requieren de la atención médica de un 
neonatólogo va en aumento por el hecho que, en el Hospital General San Felipe, Hospital 
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Escuela y Seguro Social, cuentan con el mínimo de especialista en Neonatología no 
dando abasto al alto grado de consultas que se solicitan. 
 
Según el estudio de Oferta y demanda de profesionales de educación superior (2015) el 
campo de la salud es uno de los más sensitivos después del campo de las ciencias 
sociales, educación comercial y derecho y el de educación, es el tercer campo en 
cantidad de oferta educativa en el país, (p.88). 
 
El Subespecialista en Neonatología es un profesional cuya práctica deriva tanto en la 
formación clínica, como académica e investigativa. 
 
 
Fundamento Filosófico  
 
Basándose en el Modelo Educativo de la UNAH (Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, 2009, p.-24), el fundamento filosófico tiene, dentro de los elementos 
conceptuales básicos de la Reforma Universitaria que “los estudiantes como centro de atención 
de toda actividad académica, son quienes deben dar respuesta a las exigencias de 
innovación, creatividad y cambio. Por lo tanto, tendrán que aprender a aprender, aprender a 
enseñar, aprender a hacer, aprender a ser y aprender comunicarse y convivir; teniendo a 
los docentes como mediadores pedagógicos.” 
 
A través del desarrollo de la Subespecialidad en Neonatología el médico Pediatra será instruido 
en el modelo educativo presencial, de tipo: subespecialista en el área médica, para 
brindar asistencia especializada de la más alta calidad, dirigida a la atención del Recién 
Nacido críticamente enfermo. Le permitirá identificar y dominar su rol que tiene como 
parte de un equipo de trabajo, cuyo objetivo final es salvar la vida y minimizar las 
secuelas. 
 
La carrera de neonatología promoverá y fortalecerá el desarrollo de proyectos de 
investigación científica,  
teniendo como línea prioritaria los problemas identificados por la Facultad de Ciencias 
Médicas  
y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras sobre “morbimortalidad materno 
infantil”,  
con el propósito de crear y/o fortalecer el conocimiento de estos temas, y que esto a su vez 
potencie 
 el desarrollo humano sostenible institucional, nacional e internacionalmente 
 
Doctrina pedagógica. 
 
Para UNAH, la doctrina pedagógica debe cumplir con una serie de requerimientos, en 
este sentido, para la construcción del presente plan de estudio se retomaron estos 
elementos planteados en el artículo 102 de las Normas académicas de la UNAH: 
 
“El currículo debe permitir que los contenidos científicos, tecnológicos, culturales, 
artísticos y éticos, se dosifiquen, organicen y clasifiquen para hacerlos accesibles a los 
sujetos de los procesos formativos, quienes construyen sus aprendizajes para desarrollar 
las competencias definidas en el perfil tanto de egreso como profesional, orientados a 
responder a sus intereses y a las demandas de desarrollo local, nacional e internacional” 
(Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2009, pág. 40). 

 
 

V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN 
CON  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   192 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

LA CARRERA DE NEONATOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
SUBESPECIALIDAD 

 

1. Existe una necesidad de la creación del plan de estudios de la Subespecialidad en 
Neonatología. Esto se observa en las respuestas de los Residentes en Pediatría, 
de los que el 60,5% de los entrevistados afirmó estar “muy de acuerdo” en estudiar 
la Subespecialidad en Neonatología. A la pregunta que beneficios traería esta 
subespecialidad en el país la mayor parte responder que existirían médicos más 
preparados, los cuales hace falta en zonas menos urbanizadas del país, por otro 
lado, existirían nuevas oportunidades de empleo, traería consigo la mejorar 
atención a neonatos en los regionales, como a la vez se evitaría referencias al 
Hospital Materno Infantil y sobre todos el Diagnósticos, y tratamientos oportunos 
en hospital. En relación a las madres entrevistadas en el Hospital Escuela, 
cabe mencionar que 89,2% el Hospital Escuela fue su centro de ingreso para 
poder ser atendidas en su proceso de parto, el 10,8% fueron trasladas de los 
siguientes hospitales: 
 

2. Centro de Salud Alonzo Suazo (3,6%) 
 

3. Hospital Gabriel Alvarado (3,6%) 
 

 

4. Hospital el Viera (3,6%) 
 

 
DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LA SUBESPECIALIDAD EN 

NEONATOLOGIA 

 
 

Si se toma en cuenta que las directrices internacionales dictan que debe haber 
un Neonatólogo por cada 2,569 recién nacidos vivos; que la tasa de natalidad 
para el año 2018 fue de 21,6%, y el índice de fecundación fue de 2,46; que el 
número de habitantes fue de 9,7 millones (INE, 2018); y, también, tomando en 
cuenta que esta cantidad seguirá aumentando, dichas cifras representan la 
necesidad imperante de formar profesionales especialistas en Neonatología en 
el país. Como tal debería tenerse al menos 80 neonatólogos en el país, dónde 
solamente se cuenta con 30. 
 
La tasa de nacimientos en el país va en aumento lo que indica que la demanda 
potencial de profesionales en esta área es significativa. En este grupo de interés 
se obtuvo información del 62% de los Médicos Neonatólogos que contestaron la 
“Entrevista a Expertos”. 
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1. La creación de la Subespecialidad en Neonatología es requerida puesto que la 
OMS dicta la necesidad social de sostener al menos un neonatólogo por dos mil 
quinientos sesenta y nueve recién nacidos vivos. Recapitulando: Honduras 
cuenta con una población pediátrica de 3,493,181 (INE, 2018), en la actualidad 
el país cuenta solamente con 30 neonatólogos dando una tasa de cobertura de 
0,03 Neonatologos por dos mil quinientos sesenta y nueve recién nacidos vivos, 
por lo tanto, solo existe un neonatólogo por cada 116,439 recién nacidos vivos. 

 

2. Existe factibilidad para implantación del plan ya que el programa de la 
Subespecialidad en Neonatología de la Facultad de Ciencias Médicas de la 
UNAH cuenta con la infraestructura y con la posibilidad de contratación de 
más especialistas en esta área para cumplir sus objetivos de formación. El 
núcleo central del programa sería desarrollado en el Hospital Escuela, donde 
se encuentra un volumen importante de pacientes e instalaciones 
adecuadas para el desarrollo del programa. 
 

 
VI. PERFIL PROFESIONAL  

 
El perfil del egresado de la Subespecialidad en Neonatología se desarrolla 
incorporando actividades que sustentan: el método científico, la promoción 
de la         medicina basada en evidencias y el desarrollo en el alumno de la 
cultura investigativa. Las materias de investigación son las que estructuran 
estos conocimientos y habilidades. Así como las de educación ‒ética y 
médica‒de calidad, para mejorar las aptitudes y valores. El Subespecialista 
en Neonatología es un profesional cuya práctica deriva tanto en la formación 

clínica, como académica e investigativa. 
 

a. Perfil de Ingreso 
 

El perfil del pediatra Neonatólogo está encaminado a la formación de un 
Subespecialista con los conocimientos y valores necesarios que respaldan 
el actuar del Subespecialista en Neonatología, este desempeño de manera 
general estará manifiesto en el trabajo cotidiano para poder asumir su rol 
asistencial, docente, gerencial y de investigación, propios del ámbito de la 
medicina neonatal por ende deberá mostrar interés genuino por analizar y 
comprender los problemas de salud en los recién nacidos, teniendo la 
capacidad suficiente para contribuir a la solución de estos en diferentes 
escenarios clínicos. (en el documento de plan de estudios ver el apartado 
de conocimientos habilidades, destrezas, actitudes y valores). 
 
b. Perfil de Ingreso 

 
 

El egresado de la Sub especialidad en Neonatología en el desarrollo de 
su  
 ejercicio  profesional contará con una serie de competencias tanto 
genéricas, como  
especificas, las cuales están detalladas en el plan de estudios. 
 

c. Campo ocupacional/ mercado laboral: 
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El perfil definitivo del egresado de la subespecialización en 
Neonatología puede ser encaminado al área asistencial, docente, 
investigativa y administrativa. 
 

En el campo profesional el médico egresado del programa de 
subespecialización en Neonatología de la Facultad de Ciencias 
Médicas de la UNAH, podrá desempeñarse específicamente como: 

1. Médico Neonatólogo con responsabilidad directa sobre los pacientes en 
consulta, en la emergencia, cuidados intensivos y sala estableciendo 
tratamiento y seguimiento al tratamiento médico instaurados. 

2. Médico Neonatólogo con responsabilidades administrativas dentro del 
sistema de salud. 

3. Médico Neonatólogo con responsabilidades directivas en la empresa 
privada. 

4. Médico Neonatólogo investigador, director de proyectos o centros de 
investigación. 

5. Médico Neonatólogo, en la educación y formación de estudiantes en el grado 
y posgrado. 

6. Médico Neonatólogo, en la atención externa en clínicas privadas. 

7. El médico Neonatólogo podrá desempeñarse en el ámbito hospitalario o 
ambulatorio, optar a continuar su formación en unas subespecialidades 

derivada y/o participar en programas de desarrollo, docencia 
e investigación relacionados con la subespecialidad. 

 
Por todo lo anterior el egresado adquiere conocimientos con un sólido 
fundamento científico y hábitos de autoformación y estudio 
permanente para mantenerse actualizado en la subespecialidad, sus 
conductas y aptitudes estarían imbuidas de los contenidos valóricos 
de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras. 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

a. OBJETIVO GENERAL  
 

Formar Subespecialistas en Neonatología capaces de desarrollar una 
práctica profesional de alta calidad, con la capacidad para identificar y 
resolver los problemas diagnósticos, terapéuticos, preventivos y de 
rehabilitación de los pacientes neonatales; que integren a su trabajo 
cotidiano de atención médica las actividades científica y educativa 
para mejorar la calidad de atención de los recién nacidos de nuestro 
país.  
 

 
b. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

1) Desarrollar el dominio del conocimiento, de los métodos y las técnicas 
preventivas, diagnósticas y terapéuticas de la enfermedad y de 
rehabilitación del recién nacido ante las diferentes patologías propios del 
ámbito de la subespecialidad. 
 

2) Fomentar conductas de actuación eficiente, en el proceso riguroso de la 
investigación médica de la subespecialidad. 
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3) Proveer las condiciones de docencia médica que estimulen en el alumno el 
pensamiento reflexivo y su conducta humanista ante los pacientes en sus 
actividades de atención médica. Facilitar la comprensión del proceso salud-
enfermedad como un fenómeno integral determinado por condiciones 
individuales, sociales e históricas. 
 

4) Favorecer el análisis de la literatura médica pertinente a su ámbito 
especializado de acción, para su aplicación reflexiva y crítica en las 
actividades asistenciales. 
 

5) Facilitar una atención personalizada a la familia, con participación o 
acompañamiento del Subespecialista en Neonatología en los cuidados o 
manejos del recién nacido. 
 

6) Proporcionar a los residentes, vinculados a la neonatología los 
conocimientos y habilidades necesarios para mejorar los cuidados y la 
atención integral a los problemas de salud durante la etapa neonatal. 
 

7) Desarrollar investigaciones pertinentes a la problemática en 
salud que se presenta en el país. 
 

La carrera de Neonatología se desarrolla de la siguiente 
manera: 
 
Descripción de Trabajo Asistencial (Mínimo) 

 
Tabla 1: Trabajo Asistencial 
Diurno 

 

TRABAJO ASISTENCIAL DIURNO 

Días Horas 

por día 

Actividad Horas a la 

semana 

Horas 

al año 

Lunes a 

viernes 

8 horas Práctica individual con la 

supervisión de un especialista 

40 1920 

Sábado 5 horas Práctica individual con la 

supervisión de un especialista 

5 240 

TOTAL, DE HORAS ANUALES/TRABAJO ASISTENCIA DIRUNO 2160 

8) *Cada hora semanal se calcula de la siguiente forma: 8 

horas diarias por 5 días a la semana por las 48 semanas 

al año (De las 52 semanas calendario se resta 4 

semanas de vacaciones). 

9) Tabla 

2: 

Trabajo 

Asisten

cial 

(Guardi

as). 

TRABAJO ASISTENCIAL NOCTURNO (GUARDIAS) 
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Número de guardias al mes Horas por día Horas al mes Horas al 

año 

5 guardias de lunes a viernes 15 horas 75 825 

1 guardia de domingo 24 horas 24 264 

1 guardia de sábado 19 horas 19 209 

TOTAL, DE HORAS ANUALES/GUARDIAS (mínimo de horas) 1298 

 

*Las horas al mes de cada guardia se multiplican por los 11 

meses del año (Restándose a este el mes de vacaciones). 

 

Tabla 3: Total de Trabajo Asistencial Anual 

TRABAJO ASISTENCIAL ANUAL 

TOTAL, DE HORAS ANUALES/TRABAJO ASISTENCIA DIURNO 2160 

TOTAL, DE HORAS ANUALES/GUARDIAS 1298 

TOTAL, DE HORAS ANUALES DE TRABAJO ASISTENCIAL MÍNIMO 3458 

 

Distribución de créditos asignados a investigación 

Tabla 4: Distribución de créditos asignados a investigación 

 

Créditos asignados a investigación 

TOTAL, DE CRÉDITOS DE INVESTIGACIÓN 12,5 

Metodología de la Investigación I 2 

Metodología de la Investigación II 2 

Metodología de la Investigación III 2 

 

Metodología de la Investigación IV 2 

Proyecto de graduación (investigación caso clínico) 2.5 

Presentación en congreso 2 

Total, de créditos para investigación 12,5 

% de créditos para investigación 25% 

 
El programa de estudio de la Subespecialidad en Neonatología está diseñado de 
tal manera que el estudiante recorra en forma progresiva durante dos años de 
duración, todas las áreas de saber y quehacer de Neonatología. El total de 
créditos asignados a cada módulo corresponde a la suma del valor ponderado 
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por cada uno de los contenidos. El diseño curricular es modular por objetivos, 
compuesto por un espacio de aprendizaje, el cual facilita el intercambio entre los 
docentes de un mismo campo del conocimiento, para desarrollar un proyecto de 
docencia en común. 

 
VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA 

DE LA 
CARRERA DE NEONATOLOGÍAEN EL GRADO ACADÉMICO DE 
SUBESPECIALIDAD 
 
Proceso de Investigación 
 

De acuerdo al artículo 36 (reglamento general del sistema de estudios de 
posgrado de la UNAH agosto 2018), establece que la formación en una 
especialidad y subespecialidad culminará con la obtención del título de 
especialista o subespecialista en el grado de especialidad del área 
respectiva previo a la presentación de un informe o sistematización de 
experiencias de aprendizaje, conforme al plan de estudios correspondiente 
(Reglamento General del Sistema de Estudios de Posgrado, 2018).Es 
requisito obligatorio según el artículo 63 del Reglamento General del 
Sistema de estudios de Posgrado de la UNAH que el candidato presente 
un tema de investigación que deberá ser desarrollado y presentado al final 
de la subespecialidad. 
 
De acuerdo con el artículo 65 del Reglamento General del Sistema de 
estudios de Posgrado de la UNAH. En casos excepcionales ‒cuando el 
estudiante no realice una defensa satisfactoria de su investigación‒ el 
mismo tendrá un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la fecha de 
sustentación de examen, para que la investigación sea mejorada o el tema 
cambiado del todo; si ese es el veredicto del jurado examinador. Si por 
segunda ocasión no tuviese una defensa satisfactoria del trabajo de 
graduación, deberá atender el dictamen de la terna examinadora. 

 
En aplicación del artículo 63 del Reglamento General del Sistema de estudios de 
Posgrado de la UNAH, el estudiante dispone de dos años después de finalizado 
su plan de estudios para concluir su trabajo de investigación, el cual será 
defendido ante una Terna Examinadora, quien lo calificará con el veredicto que 
señala el Reglamento General de Estudios de Posgrado. Después de este 
tiempo, cada carrera de posgrado tendrá regulaciones estipuladas en su 
reglamento interno. 
 
Vinculación 
 
La vinculación Universidad-Sociedad se realizará conforme a lo establecido en las Normas 
Académicas de la UNAH, Sección C, - de la Vinculación Universidad- Sociedad, según los 
artículos 29 al 38. Los procesos de vinculación Universidad- Sociedad se ejecutarán a 
través de las siguientes modalidades: formación, capacitación y asistencia médica 
profesional (Universidad Autónoma de Honduras, 2015), Tomando siempre en 
consideración los problemas prioritarios sociales y políticas de salud y visión del país. 
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Proyectos Vinculación: 

 
✓ Participación activa en la impartición del Curso de Reanimación Neonatal a los 

estudiantes del primer año de la especialidad de Pediatría, así como estudiantes de 
Grado. 

 
✓ Participación en entrenamiento en Reanimación Neonatal al personal que labora tanto 

de Cuidados inmediatos, así como en las diferentes áreas de internamiento del Servicio 
de Recién Nacidos de los hospitales donde realicen su rotación. 

✓ Realización de capacitaciones al personal que labora en los diferentes 
Hospitales Regionales donde son atendidos Recién Nacidos como, por ejemplo, 
capacitación en Reanimación neonatal, así como de Colocación de Catéteres Percutáneos, 
Técnicas de ventilación no invasivas (CPAP, BiPAP), manejo del Recién Nacido Pretérmino, 
cuidados centrados en Neurodesarrollo, Programa Madre Canguro y otras áreas que 
favorezcan un mejor manejo del recién nacido. Todo esto en coordinación y con el apoyo 
de la Asociación Pediátrica y del Departamento de Pediatría de la UNAH. 
 
Internacionalización 
 

La Movilidad Académica es un elemento clave de la internacionalización de la 
UNAH, que permite a la comunidad académica universitaria, docentes, 
investigadores, estudiantes y staff, participar, en igualdad de condiciones, 
oportunidades de capacitación, formación, participación en redes y proyectos de 
gestión del conocimiento. Esto, a través de becas, intercambios académicos, 
pasantías, participación en grupos de investigación y todas aquellas modalidades 
que garanticen ampliar las posibilidades de intercambio y mutuo aprendizaje con 
otras instituciones, tanto a nivel nacional como internacional. La movilidad 
académica podrá realizarse en campos científicos, humanísticos, técnicos y 
culturales. (Universidad Autónoma de Honduras, 2015). 
 
El desarrollo de la internacionalización de la Subespecialidad estará reglamentado 
por la normativa vigente, especialmente del Reglamento Para La Regulación Y 
Funcionamiento Del Sistema De Estudios De Posgrado del Nivel De Educación 
Superior En Honduras, Las Normas Académicas de la UNAH y el Reglamento de 
Procedimientos para la Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gestión de 
Convenios a Suscribirse por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y 
Otras Instituciones. Destacando que el anteproyecto de la Subespecialidad en 
Neonatología está efectuando acercamientos con diversas instituciones educativas 
a nivel de Latinoamérica. 

 
Los demás procesos de internacionalización en la Subespecialidad en 
Neonatología, se realizará conforme a lo establecido en las normas académicas de 
la UNAH, según los artículos 87 al 100.así como lo establecido en el Reglamento 
de Nivel de Educación Superior. 
 
 
Recursos Financieros para la ejecución del plan de estudios 
 
El posgrado se enmarca dentro del convenio tripartito UNAH-Secretaría de salud– IHSS, y el 
Convenio Específico de Colaboración entre el HMEP y la UNAH, para el desarrollo del 
Programa de Estudios de Posgrados en Medicina, por lo tanto, la Coordinación del Posgrado 
no maneja presupuesto de ingresos y egresos, siendo las tres instituciones las responsables 
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de su financiamiento. Cada estudiante realiza el pago correspondiente a la matrícula y a los 
gastos de graduación en la Tesorería General de la UNAH. Los pagos correspondientes al 
coordinador del Posgrado y al Coordinador de investigación y vinculación, son asumidos 
directamente por la UNAH. 
 
 
Recursos docentes para atender la carrera de Neonatología en el grado académico de 
Subespecialidad. 
 
Para el Desarrollo de la Sub-especialidad en Neonatología, se cuenta con 18 docentes, todos 
ellos estudios de posgrados en diferentes áreas referidas al cuidado de los recién nacidos. 
 
La mayoría del personal académico se dedica a la docencia e investigación, además de aquel 
que ejerce atención en ámbitos externos al espacio en el cual se desarrolla la Subespecialidad 
(clínicas privadas), lo que asegura que se transmitan experiencias académicas y prácticas, 
actuales y de calidad. 
 
Los docentes de la subespecialidad se dedican al ejercicio de la disciplina, por lo que 
constituyen un elemento fundamental para desarrollar en el alumno una alta capacidad para 
el ejercicio académico o profesional, traduciéndose en un alto porcentaje de expertos en 
solucionar problemas inherentes a la subespecialidad. 
 
El proceso de asesoramiento para los trabajos de investigación de los residentes 
contara con el apoyo de los siguientes docentes:  
 

Nombre del asesor Formación académica 

Jenny Nohemy 
Funes Méndez 

Doctora en Medicina y Cirugía y Especialista en Pediatría y 
Subespecialista en Neonatología 

Armando Flores 
McClellan 

Doctor en Medicina y Cirugía y Especialista en Pediatría y 
Subespecialista en Neonatología 

Roberto Antonio 
Martínez Quiroz 

Doctor en Medicina y Cirugía y Especialista en Cirugía 
Pediátrica 

Allison López 
Rivera 

Doctora en Medicina y Cirugía y Especialista en Pediatría 
Subespecialista en Neonatología 

Luis Fernando Ponce 
paredes 

Doctor en Medicina y Cirugía y Especialidad en Pediatría y Neonatología 

6. 
 
Mario Rafael Castillo 
Cantarero 

Doctor en Medicina y Cirugía y Especialidad en Pediatría 

7. 
Jesús Alberto 
Pineda 

Doctor en Medicina y Cirugía, Especialidad en Pediatría y Maestría en 
Salud Pública 

Armando Peña 
Hernández 

Doctor en Medicina y Cirugía, Especialista En Hemato/Oncología 
Pediátrica. 
Especialista en Pediatría. 
Médico Cirujano y Partero. 

Claudia Lorena 
Aguilar Ponce 

Doctora en Medicina y Cirugía, Especialista en Pediatría. 
Nefróloga Pediatra 
Máster Internacional en Donación y Trasplante  de 
Órganos,  Tejidos  y Células. 
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Sandra Luz 
Rodríguez Guifarro 

Doctora en Medicina y Cirugía, 
Subespecialidad en Cuidados Intensivos pediátricos 
Especialidad en Pediatría 

Víctor Muñoz Doctor en Medicina y Cirugía, 
Especialista en Pediatría Medica 
Subespecialista en Alergia Pediátrica 

Douglas Marlon 
Varela González 

Doctor en Medicina y Cirugía, Pediatría Neurólogo 
Máster en 
Epidemiología 

Marco Tulio Luque 
Torres 

 
Doctor en Medicina y Cirugía, Maestría en Salud Pública 
Sub Especialista en Infectología 
Especialista en Pediatría 

María del Carmen 
Montoya Murcia 

Doctora en Medicina y Cirugía, Especialista en Genética Médica 
Servicio de Pediatría y Genética Médica 
Post Doctorado en Investigación y 

 Genética Molecular 
con el Programa 
Comprensivo de Epilepsia 
Certificate of Postdoctoral Training in Medical and Molecular 
Genetics 

Sonia Consuelo 
Solorzano Gutiérrez 

Doctora en Medicina y 
Cirugía, Especialista 
en Pediatría 
Subespecialista en 
Cardiología Pediátrica 

Miguel Zaldaña Doctor en Medicina y 
Cirugía, Especialidad 
en Pediatría 
Neonatología 

Ana Michell Doctora en Medicina y 
Cirugía, Especialidad 
en Pediatría y 
Nefrología 

*Se requiere la contratación de personal docente especialista en Neonatología 
para la Coordinación del área de Investigación. 

 
Instalaciones físicas, materiales y equipo 
 
El programa de la Subespecialidad en Neonatología de la Facultad de Ciencias 
Médicas de la UNAH cuenta con toda la infraestructura y recurso humano 
necesarios para cumplir sus objetivos de formación. El núcleo central del 
programa se desarrolla en el Hospital Escuela Universitario (HEU), Instituto 
Hondureño de Seguridad Social. 
 
Cabe destacar que las instalaciones físicas de ambos centros asistenciales 
pertenecen a la SESAL y por medio del Convenio Tripartito se logra lo siguiente:  
1. Usar las instalaciones para la formación asistencial y académica 
2. El personal asistencial no personal contratado por la UNAH, sino que a través 

del Convenio se logra una alianza estratégica para la impartición de docencia 
a los pediatras-residentes en formación.  
Por ello, el equipo necesario para la formación pertenece a la SESAL.  

 
Recursos Físicos de la Subespecialidad en Neonatología 
 

 

Instalaciones físicas Cantidad Materiales y equipos Cantidad 

Aulas 1 Mesas 2 
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Salas 2 Sillas 20 

 

Instalaciones Aulas 

  

Sala de Neonatología 

  

Asistenciales Sala de hospitalización: Cuidados 
Intensivos 

 

 

Sala de hospitalización: Unidad de cuidados 
mínimos 

Sala de Hospitalización: Unidad 
de Cuidados Intensivos 
Neonatales  
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Salas de Neonatales 

 

 

 

Recursos bibliográficos 

 
Según el artículo 49 del reglamento para la regulación y funcionamiento del sistema de estudios 
de posgrado del nivel de educación superior en Honduras: 
“Todo programa de posgrado en su plan de estudio debe evidenciar: (a) Contar con los 
recursos bibliográficos, tecnológicos, laboratorios y espacios para práctica cuando el 
programa lo requiera; (b) Garantizar el acceso permanente al sistema de biblioteca física y 
virtual; (c) Disponer de servicios de apoyo por programas (infraestructura, equipamiento, 
plataforma tecnológica)”. (Acta CES Extraordinaria No.299. 10 de marzo de 2016). 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior el posgrado de Neonatología cuenta con el acceso a la 
siguiente bibliografía: 

▪ Biblioteca Médica Nacional (FCM/ UNAH) 
▪ Biblioteca Virtual en Salud (www.bvs.hn ) 
▪ Richard J. Martin, A. A. (2011). Neonatal Perinatal Medicine. Elsevier. 
▪ Salud, S. d. (2012). Normas y Procedimientos Nacionales de Prevención 

y Control de Infecciones Intrahospitalarias. Secretaria de Salud. 
▪ Sola, A. (2011). Descubriendo la vida de un recién nacido enfermo. 

Edimed-Ediciones. Sola, A. (2014). Neofarma. Intersistemas. 

▪ Volpe, J. J. (2008). Neurología del Recién Nacido. McGraw-Hill / 

http://www.bvs.hn/
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Interamericana. Young, T. (2011). Neofax. Thoson Reuters. 
 
 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
9.1 Consejo Técnico Consultivo 
 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable con observaciones No. 1440-
384-2024 de fecha 26 de abril de 2024, donde recomienda al Consejo de Educación 
Superior aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; para la Creación y Funcionamiento de la carrera de Neonatología en el 
Grado Académico de Subespecialidad; después de haberse entregado un dictamen 
integrado más tres dictámenes favorables con observaciones por parte de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y la Universidad de Defensa de Honduras, UDH; 
el CTC, recomienda lo siguiente: 
 
4. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH) para la creación y funcionamiento de la carrera de Neonatología 
y aprobación de su respectivo Plan de Estudios en el grado académico de Sub-
Especialidad 

 
5. Que la UNAH cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros 

de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la 
Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de ley. 

 
6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la comisión. 
 

 
9.2 Dirección de Educación Superior  

 
La Dirección de Educación Superior (DES) verificó el cumplimiento de observaciones y 
recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo tanto del plan de estudios 
como al diagnóstico de la Subespecialidad en Neonatología de la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).   
 
La DES revisó el diagnóstico, plan de estudios y planta docente de la Subespecialidad en 
Cardiología Pediátrica, dando asesoría a la coordinación de la carrera y a la especialista 
del diseño curricular de la Facultad de Ciencias Médicas, para que fueran cumplidas las 
observaciones de mejora y adecuación a los criterios y estándares que plantean las 
Normativa del Nivel Superior, el  “Reglamento para la Regulación y Funcionamiento  del 
Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras” y la 
guía para la elaboración de Planes de Estudios del Nivel Superior. 
 
 

 
X. CONCLUSIONES 

 
1. La malla curricular de la Subespecialidad en Neonatología tiene una duración de 2 

años, y la componen cuatro módulos (dos módulos por año), conforme los artículos 47 
y 48 del Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras. La Subespecialidad en 
Neonatología se compone de 223 créditos académicos con 33 espacios de 
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aprendizaje, para el ingreso a la misma, se debe ostentan el título de Especialista en 
Pediatría. 
 

2. La Subespecialidad en Neonatología es creada por la apremiante necesidad de 
Médicos Subespecialista en esta área. El plan de estudios se convierte en una 
estrategia para preparar profesionales Neonatólogos y de esta manera suplir el déficit 
de los mismos y de igual forma fortalecer el sistema público de salud. 
 

3. El programa de la Subespecialidad en Neonatología de la Facultad de Ciencias 
Médicas de la UNAH cuenta con toda la infraestructura y recurso humano necesarios 
para cumplir sus objetivos de formación. El núcleo central del programa se desarrolla 
en el Hospital Escuela Universitario (HEU), Instituto Hondureño de Seguridad Social. 
Cabe destacar que las instalaciones físicas de ambos centros asistenciales 
pertenecen a la SESAL y por medio del Convenio Tripartito se logra el uso de las 
instalaciones de estos centros para la formación asistencial y académica. 
 

4. con los espacios físicos para llevar a cabo el proceso de formación académica y 
asistencial siendo su sede principal de formación el Hospital Escuela a la vez dicha 
subespecialidad cuenta con las capacidades científicas, técnicas, éticas, pedagógicas 
e investigativas, así como docentes capacitados, logrando fortalecer el sector público 
de salud y trayendo consigo una mejor atención de calidad neonatal. Los egresados 
de la Subespecialidad en Neonatología podrán desenvolverse en cualquier red 
hospitalaria sea esta pública o privadas. 
 

5. La UNAH cumple con los establecido en los artículos 15 y 16 del Reglamento para la 
regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras, en lo relacionado a la Subespecialidad en el área 
de la salud, así como con los artículos 65 al 68 de dicho reglamento. 
 

6. La UNAH para el desarrollo de la carrera cuenta con 18 docentes especialista y 
subespecialistas en diferentes áreas necesarios para el cuidado de los neonatos, sin 
embargo, debe contratar más especialistas en Neonatología, ya que actualmente 
cuenta con 4 docentes neonatólogos. 
 

 
XI. RECOMENDACIONES  

 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior habiendo realizado la revisión y 
análisis del Plan de Estudios de la Subespecialidad en Neonatología respecto a cada uno de 
los apartados del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, y demás 
normativa de El Nivel de Educación Superior, recomienda al honorable Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Neonatología en el 

Grado Académico de Subespecialidad y su respectivo Plan de Estudios de la Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, para 
desarrollarse en la Modalidad Presencial, dado que cuenta con las potencialidades en 
cuanto a recursos didácticos, equipo, instalaciones, personal administrativo y de gestión 
académica. 
 

2. Con el fin de garantizar la gestión tanto administrativa como académica del plan de 
estudios, la Institución debe contratar más médicos subespecialista en Neonatología, ya 
que por los momentos únicamente se cuenta con cuatro Neonatólogos del total de 18 
docente propuestos en la matriz docente. 
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3. Que la Dirección de Educación Superior, de cumplimiento al artículo 83 del Reglamento 

para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 
Educación Superior de Honduras, siendo garante de lo actuado para informar al Consejo 
de Educación Superior.  

 
4. Instruir a las autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas dar seguimiento al Registro 

Legal del Plan de Estudios de la carrera de Neonatología en el grado académico de 
Subespecialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 9  de agosto de 2024 
 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Archivo/GACYS-DES 

 AVA/METS” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No. 5338-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 5205-388-2024 de fecha 8 de marzo 
de 2024, fue conocida y admitida la Solicitud de aprobación y funcionamiento de la 
carrera de Neonatología en el grado académico de Subespecialidad de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con su respectivo diagnóstico y plan de 
estudios. CONSIDERANDO: Que se ha conocido dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo No.1440-384-2024 y de la opinión razonada OR-DES-1303-08-2024 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Neonatología en el grado académico de Subespecialidad y aprobación de 
su respectivo plan de estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH. CONSIDERANDO: Que el programa de la Subespecialidad en Neonatología 
de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH cuenta con toda la infraestructura y 
recurso humano necesarios para cumplir sus objetivos de formación. El núcleo central 
del programa se desarrolla en el Hospital Escuela Universitario (HEU), Instituto 
Hondureño de Seguridad Social. Cabe destacar que las instalaciones físicas de 
ambos centros asistenciales pertenecen a la SESAL y por medio del Convenio 
Tripartito se logra el uso de las instalaciones de estos centros para la formación 
asistencial y académica. CONSIDERANDO: Que La UNAH cumple con los establecido 
en los artículos 15 y 16 del Reglamento para la regulación y funcionamiento del 
Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, en 
lo relacionado a la Subespecialidad en el área de la salud, así como con los artículos 
65 al 68 de dicho reglamento. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
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Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 
aprobado el dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1440-384-2024 y de la 
opinión razonada OR-DES-1303-08-2024 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Neonatología en el 
grado académico de Subespecialidad y aprobación de su respectivo plan de estudios 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. SEGUNDO: Aprobar la 
creación y funcionamiento de la carrera de Neonatología en el Grado Académico 
de Subespecialidad y su respectivo Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, para desarrollarse 
en la Modalidad Presencial, dado que cuenta con las potencialidades en cuanto a 
recursos didácticos, equipo, instalaciones, personal administrativo y de gestión 
académica. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de Neonatología 
en el Grado Académico de Subespecialidad de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras UNAH, con las siguientes características: Nombre de la Carrera: 
Subespecialidad en Neonatología; Código de la Carrera NEO 01; Duración de la 
Carrera: 2 años; Número de períodos académicos: 4 periodos 1 Duración de los 
períodos académicos: Semestral; Número de Créditos académicos: 223; Número de 
espacios de aprendizaje: 33 espacios de aprendizaje/2 Módulos por año; Modalidad 
de estudios: Presencial; Acreditación: Subespecialista en Neonatología; Grado 
académico: Subespecialidad; Tipo de Posgrado: Subespecialidad en el área de salud; 
Clasificación CINE 2013: Campo amplio: 09 Salud y Bienestar Campo Específico: 091  
Salud Campo detallado:   0912  Medicina; Petición Legal: Se solicita aprobación de 
creación de la Carrera de Neonatología en el grado de Subespecialidad, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Autónoma su funcionamiento en Ciudad 
Universitaria; Campus donde se va ofrecer la carrera: Ciudad Universitaria; Fecha de 
solicitud ante el CES: 8 de marzo de 2024; Año de aprobación por el CES Agosto, 
2024. CUARTO: Con el fin de garantizar la gestión tanto administrativa como 
académica del plan de estudios, la Institución debe contratar más médicos 
subespecialistas en Neonatología, ya que por los momentos únicamente se cuenta 
con cuatro Neonatólogos del total de 18 docente propuestos en la matriz docente. 
QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior, de cumplimiento al artículo 83 del 
Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras, siendo garante de lo actuado 
para informar al Consejo de Educación Superior. SEXTO: Se instruye a las 
autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas dar seguimiento al Registro Legal del 
Plan de Estudios de la carrera de Neonatología en el grado académico de 
Subespecialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
SÉPTIMO: Trasladar a la Secretaría Adjunta el Plan de Estudios de la carrera de 
Neonatología en el Grado Académico de Subespecialidad de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras UNAH, para que realice el registro correspondiente. 
OCTAVO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras UNAH, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

DÉCIMO 

SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.1373-375-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1304-

08-2024 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DERECHO LABORAL, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y APROBACIÓN DE SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
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MODALIDAD PRESENCIAL EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón Fernández 

Fores, cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura 

a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No. 1373-375-2023 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4982-380-2023, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 380, de fecha 15 de 
mayo de 2023 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho Laboral en el Grado 
Académico de Maestría, para ser ofertada en modalidad presencial en el campus de 
San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y los documentos 
acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho Laboral en el Grado 
Académico de Maestría, para ser ofrecida en modalidad presencial en el campus de 
San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH; para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 
Derecho Laboral en el Grado Académico de Maestría, para ser ofertada en 
modalidad presencial en el campus de San Pedro Sula; después de haberse 
entregado dos dictámenes favorables con observaciones por parte de la 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Universidad Cristiana de Honduras, 
UCRISH; un dictamen favorable sin observaciones por la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; así como un dictamen con observaciones 
y recomendaciones por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; a continuación se realizó la respectiva votación quedando la solicitud 
aprobada por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros 
de la Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Jesús de Nazareth, UJN. 
Ciudad de San Pedro Sula, Cortés; viernes 30 de junio de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTÍNEZ 
PRESIDENTE POR LEY” 
 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
DE DERECHO LABORAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA DESARROLLARLA EN SU SEDE 
DE SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL 
 
OR-DES-1304-08-2024 
 
I.INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, literal b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y los Artículos 47, 84 y 85 de las Normas Académicas del 
Nivel de Educación Superior; los Artículos 5, 6, 7 y 8, y del 18 al 22 del Reglamento de 
Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades 
que le competen en relación a la solicitud de aprobación para la creación y el funcionamiento 
de la carrera de Derecho Laboral, en el Grado Académico de Maestría, para funcionar en su 
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Campus Principal en San Pedro Sula en la Modalidad Presencial, en la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH. 
 
Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 
sus justificaciones, la estructura del Plan de Estudios, verificación de las instalaciones físicas, 
equipo y la biblioteca disponible según indicadores solicitados; los perfiles académicos de los 
Docentes, los criterios para la apertura de programas de estudio en el marco del Reglamento 
para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrado del Nivel de 
Educación Superior en Honduras, formulándose las observaciones y recomendaciones para 
conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. La solicitud de aprobación para la creación y el funcionamiento de la Carrera de 
Derecho Laboral, en el Grado Académico de Maestría Académica, para funcionar en 
el Campus Principal de la Universidad Tecnológica de Honduras, en San Pedro Sula 
en la Modalidad Presencial; fue conocida y admitida por el Consejo de Educación 
Superior, según Acuerdo No. 4982-380-2023, de fecha 15 de mayo, 2024.  

 
2. Mediante Dictamen No. 1373-375-2023, de fecha 30 de junio de 2023, el Consejo 

Técnico Consultivo-CTC se pronunció favorablemente para la aprobación de la 
solicitud para la creación y el funcionamiento de la Carrera de Derecho Laboral, en el 
Grado Académico de Maestría Académica, para funcionar en el Campus Principal de 
la Universidad Tecnológica de Honduras, en San Pedro Sula en la Modalidad 
Presencial; 

 
3. El Campus de San Pedro Sula de la Universidad Tecnológica de Honduras, opera 

oficialmente autorizado por el Consejo de Educación Superior desde el año 1991. 
  
 III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA DE DERECHO LABORAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA – ACADÉMICA 
 
Los Datos Generales de este programa son los siguientes: 

Aspectos Plan de Estudios de la Carrera de Derecho Laboral 

Unidad Responsable Dirección de Posgrados 

Nombre de la Carrera Derecho Laboral  

Código MDL-7700 

Duración de la Carrera  2 años  

Número de Períodos al Año 3 (tres) Periodos Académicos al año  

Duración del Periodo 
Académico 

15 (quince) Semanas  

Créditos Académicos  55 (cincuenta y cinco) Créditos Académicos  

Número de Asignaturas  18 (dieciocho) Asignaturas  

Modalidad de Estudio Presencial  

Acreditación Máster en Derecho Laboral  

Grado Académico Maestría 

Clasificación del Programa Académica 

Petición Solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera  
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IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA; JUSTIFICACIONES SOCIOECONÓMICA; POLÍTICO 

EDUCATIVA; FUNDAMENTO FILOSÓFICO, Y DOCTRINA PEDAGÓGICA DE LA 
SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DERECHO 
LABORAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA – TIPO ACADÉMICA DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS. 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras justifica de manera amplia la creación y desarrollo 
de esta carrera.  Algunas consideraciones al respecto: 
 
Fundamentación Teórica 
 
La creación de una maestría en Derecho Laboral se sustenta teóricamente en la necesidad 
de especialización en el campo del derecho, especialmente en el ámbito laboral. La teoría del 
derecho laboral se basa en la regulación de las relaciones laborales y la protección de los 
derechos de los trabajadores, así como en la promoción de condiciones de trabajo justas y 
equitativas. Además, se apoya en la doctrina del derecho social, que busca equilibrar las 
relaciones de poder entre empleadores y empleados. 
 
Justificaciones Socioeconómicas 
 
Son razones socioeconómicas para la creación de esta carrera, entre otras, las siguientes: 
 
1. Demanda del Mercado Laboral: La globalización y la creciente complejidad de las 

relaciones laborales requieren profesionales altamente capacitados en derecho laboral. 
La maestría preparará a los egresados para enfrentar y resolver conflictos laborales, 
implementar políticas de recursos humanos y asegurar el cumplimiento de la legislación 
laboral. 

2. Impacto Económico: Los conflictos laborales pueden tener un impacto significativo en 
la economía. Profesionales especializados en derecho laboral pueden contribuir a la 
estabilidad y productividad de las empresas, reduciendo los costos asociados a litigios y 
mejorando el clima laboral. 

3. Desarrollo Social: La protección de los derechos laborales es fundamental para el 
desarrollo social. Profesionales bien formados en este campo pueden desempeñar un 
papel crucial en la promoción de la justicia social y la equidad en el trabajo. 
 

Justificación Político-Educativa 
1. Política Educativa: La creación de una maestría en Derecho Laboral responde a las 

políticas educativas que promueven la especialización y la formación continua de los 
profesionales. La educación superior debe adaptarse a las necesidades del mercado 

Campus en los que se 
ofrecerá 

Universidad Tecnología de Honduras UTH, en su 
campus principal en San Pedro Sula 

Clasificación CINE CINE 2013 
1. Campo Amplio: 04 Administración de Empresas y 

Derecho. 
2. Campo Específico: 042 Derecho  
3. Campo Detallado: 0421 Derecho  

Año de Solicitud 2023 

Fecha de aprobación Agosto, 2024 
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laboral y proporcionar conocimientos avanzados que permitan a los egresados 
desempeñarse eficientemente en sus campos. 

2. Fortalecimiento Institucional: La implementación de programas de maestría en 
áreas específicas como el derecho laboral fortalece la oferta académica de la UTH. 

 
Fundamento Filosófico 
El fundamento filosófico de esta maestría radica en el humanismo y la justicia social. La 
filosofía del derecho laboral se centra en la dignidad del trabajo y en la protección de los 
derechos fundamentales de los trabajadores. Esta perspectiva humanista promueve el 
respeto por los individuos y la equidad en el entorno laboral. 
 
Doctrina Pedagógica 
La doctrina pedagógica que sustenta este programa se basa en un enfoque práctico y 
profesionalizante. Los estudiantes deben adquirir no solo conocimientos teóricos, sino 
también habilidades prácticas que les permitan aplicar estos conocimientos en situaciones 
reales. Esto se logra mediante: 

1. Métodos de Enseñanza Activos: Uso de estudios de caso, simulaciones y prácticas 
profesionales que fomentan el aprendizaje activo y la resolución de problemas. 

2. Interdisciplinariedad: Integración de conocimientos de diversas áreas como 
economía, psicología y administración para una comprensión holística del derecho 
laboral. 

3. Ética Profesional: Formación en principios éticos que guíen la práctica profesional, 
asegurando que los egresados actúen con integridad y responsabilidad social. 

 
En resumen, la creación de una maestría en Derecho Laboral por parte de UTH, se justifica 
teóricamente, socioeconómicamente, político-educativa, filosófica y pedagógicamente. Este 
programa no solo responde a las demandas actuales del mercado laboral, sino que también 
promueve la justicia social y la equidad en el trabajo, contribuyendo al desarrollo integral de 
los profesionales y la sociedad. 
 
V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 
 
El perfil de ingreso presentado, conforme con Art. 58 del Reglamento de Posgrados, no 
obstante, debe revisar el plan de estudios.  El plan también establece requisitos 
administrativos. 
 
En cuanto al perfil de egreso, la UTH hace una definición del profesional a formar, en cuanto 
a conocimientos, habilidades y destrezas, actitudes y valores, el perfil ocupacional y las áreas 
de desarrollo profesional del futuro egresado.  
 

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS Y CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS 
 
El objetivo general propuesto para este programa es formar profesionales con conocimientos 
especializados en el área del Derecho Laboral en la investigación, que les permita ser capaces 
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de dar solución a los problemas jurídicos en el país, para el desarrollo de las instituciones 
públicas y privadas del sistema de justicia en Honduras. 
 
Los objetivos específicos del programa se presentan son cuatro: 

1. Formar profesionales con conocimientos investigativos y capacidades en el manejo de 
los sistemas judiciales para el desarrollo de la ciencia laboral en las diferentes 
instituciones u organizaciones.  

2. Formar profesionales en el Derecho Laboral con conocimientos jurídicos para el 
desarrollo profesional de las necesidades en las áreas jurisprudenciales de la sociedad 
hondureña.  

3. Apoyar al desarrollo en los procesos laborales judiciales, contribuyendo en la 
formación de profesionales con conocimientos para la solución de los problemas del 
sistema laboral en Honduras.  

4. Fortalecer el capital humano en la constitución de los conocimientos laborales en la 
toma de decisiones de los problemas jurídicos en el país, para la aplicación de los 
procedimientos judiciales en el derecho laboral 

 
El plan de estudios de la Maestría en Derecho Laboral ha sido estructurado integrando 
asignaturas de formación Académica (21.8%), Profesionalizante (21.8%) e investigativa 
(56.36). 
 
Se trata de un programa de maestría académica, diseñada con 18 asignaturas, 55 créditos y 
una duración de dos (2) años, lo cual cumple con lo establecido en el Art. 19 y 49 del 
Reglamento para estudios de posgrado vigente. 
 
Asignaturas: Obligatorias y de Investigación: Académicas, de Investigación y de 
Formación Profesional.  El 100% de las asignaturas son obligatorias.  
 
Cinco módulos se agrupan con los siguientes temas: Habilidades transversales, Derecho 
colectivo de los trabajadores, Derecho Individual de los Trabajadores, Derecho a la Seguridad 
Social e Investigación. (Art. 47 del Reglamento de Posgrados). 
 
Distribución de asignaturas por periodo académico / Distribución de asignaturas por 
módulos: 
 
Presentados y conforme a la norma, las asignaturas distribuidas en seis (6) períodos, se 
indican los códigos y los créditos.  Responsabilidad de la UTH asegurar la exactitud e 
integridad de los datos.    
 
El programa prevé la realización de una tesis, tal cual corresponde a los programas 
académicos; y la ponderación de las asignaturas en créditos está conforme al mismo Art. 54, 
letra f).  La tesis de investigación deberá realizarse en forma individual. 
 
La tabla operativa de créditos desglosa las 18 asignaturas conforme el número de créditos, 
horas teóricas, prácticas y de trabajo independiente.  En resumen, la carrera se desarrollará 
en 2,475 horas totales. 
 
Revisados los Syllabus de las asignaturas, presentados conforme. 
 
Equivalencias: Contempladas en la propuesta las siguientes asignaturas para otorgarse por 
equivalencias en este programa, indicadas también las normas aplicables:  
Asignaturas que se pueden dar en equivalencias  
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Código Nombre Créditos 

TIC-0102 Tecnología de la Información y la 
Comunicación  

2 

ETS-0114 Estadística Aplicada a la 
Investigación 

2 

MIP-0901 Metodología del Estudio y la 
Investigación Jurídica. 

3 

Total 7 

 
Un total de siete (7) créditos en las tres asignaturas, lo cual está en el margen establecido en 
el Art. 56 del Reglamento General de Posgrado. Para otorgar equivalencias debe demostrarse 
el 90% de similitud en el programa y provenir de estudios formales y legítimos o validados en 
el país. 
 
UTH no ofrece en este programa opciones para suficiencias. 
 
Cumplimiento del Reglamento de Posgrados: 
 
Se revisó el cumplimiento del articulado del Reglamento de Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de Posgrados vigente, haciéndose algunas observaciones que fueron subsanadas. 
 
VII. CUMPLIMIENTOS DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DERECHO LABORAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA (ACADÉMICA), EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS EN SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
 
En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares para 
el desarrollo de esta carrera en UTH de San Pedro Sula, la Dirección de Educación Superior 
verificó que UTH cuenta con las capacidades instaladas de la institución en el Campus, y 
confirmó con autoridades y técnicos involucrados en el seguimiento a esta propuesta de 
carrera nueva, que se cuenta con la estructura académica y administrativa para la gestión del 
posgrado, la infraestructura y equipamiento necesarios. 
 
El plan de estudios del Programa de Derecho Laboral en el Grado Académico de Maestría, 
con Acreditación de Máster y clasificación como Programa Académico, fue justificado en 
términos disciplinares, filosóficos, sociales, económicos y pedagógicos. 
 
Las funciones de docencia, investigación, vinculación e internacionalización están 
ampliamente descritas en el plan de estudios. 
 
Se presenta también el plan de desarrollo estratégico de la carrera, por lo que deberá darse 
seguimiento a su cumplimiento. 
 
 
VIII. TALENTO HUMANO PREVISTO PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA DE 
DERECHO LABORAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA –ACADÉMICA, EN LA 
SEDE PRINCIPAL DE SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL 
 
Talento Humano:      
 
La planta docente propuesta para la carrera, se describe claramente el perfil profesional 
requerido en UTH, la constituyen un total de 18 profesionales para la carrera de Derecho 
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Laboral, todos con estudios de posgrado en el área de derecho, administración y su 
descripción se encuentra en el plan de estudios.   
 
En general, se observa en la planilla de docentes UTH para desarrollar el programa cuentan 
con experiencia docente universitaria y experiencia profesional, requieren continuar 
fortaleciendo su formación pedagógica y asegurar la Colegiación Profesional en todos los 
profesionales.   
 
La Colegiación profesional es obligatoria y está instituida en el Artículo 177 de la Constitución 
de la República, así mismo la Validación de los estudios en los Artículos 160 y 161 de la 
misma Ley.   
 
La planta docente está adjunta a la presente Opinión Razonada. 
 
IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N°. 1373-375-2023, del Acta 375 de fecha 
30 de junio de 2023, recomienda al Consejo de Educación Superior sobre la creación de la 
carrera de Derecho Laboral y aprobación del Plan de estudios correspondiente, para 
desarrollarlo por la UTH en su Sede Central de San Pedro Sula, en la modalidad presencial, 
lo siguiente:  

1. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; 
para la creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de Derecho 
Laboral en el Grado Académico de Maestría, para ser ofertada en modalidad 
presencial en el campus de San Pedro Sula; después de haberse entregado dos 
dictámenes favorables con observaciones por parte de la Universidad José Cecilio del 
Valle, UJCV; Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; un dictamen favorable sin 
observaciones por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; así 
como un dictamen con observaciones y recomendaciones por la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH;  

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
La Dirección de Educación Superior por su parte, realizó el proceso de verificación y 
acompañamiento a la UTH, proporcionó observaciones específicas de mejora y adecuación 
conforme a las normativas e instrumentos técnicos aplicables, concluyendo en un documento 
de Plan de Estudios que integra todos los componentes técnico-pedagógicos curriculares, y 
demás requerimientos establecidos en las Normas Académicas del Nivel Superior y en el 
Reglamento de Estudios de Posgrado vigente; lo cual orienta a una aprobación favorable de 
la Carrera y su plan de estudios por el Consejo de Educación Superior, y un inmediato registro 
legal del plan en la Dirección de Educación Superior. 
 
X. CONCLUSIONES 
 

1. La creación y funcionamiento de la carrera de Derecho Laboral, en el Grado 
Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica de Honduras-UTH, ha sido 
solicitada en legal y debida forma al Consejo de Educación Superior- CES, y ha 
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seguido el proceso de ley establecido ante el Consejo Técnico Consultivo y la 
Dirección de Educación Superior. 

 
2. La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), cuenta con una propuesta docente 

para este postgrado de dieciocho profesionales, todos con Grados Académicos de 
Maestría y algunos con doctorado y en áreas afines al programa.  

 
3. El diseño del Plan de Estudios satisface los criterios establecidos en las Normas 

Académicas de la Educación Superior, Reglamento de Estudios de Posgrado del 
Sistema de Educación Superior y la Guía para la elaboración de Planes de Estudio. 

 
4. El Consejo Técnico Consultivo dictaminó favorable para la aprobación de la carrera. 

 
5. La Carrera de Derecho Laboral en el grado académico de Maestría es altamente 

necesaria en el país. 
 
XI.RECOMENDACIONES 
 
Habiéndose revisado la pertinencia de la propuesta, el diseño curricular, los recursos 
disponibles y la planta docente sugerida, así como, el plan de desarrollo y los compromisos 
institucionales para el desarrollo óptimo de la maestría conforme el dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo y habiéndose atendido satisfactoriamente las observaciones brindadas en 
el proceso, la Dirección de Educación Superior   RECOMIENDA al Consejo de Educación 
Superior lo siguiente:  
 

1. Aprobar la creación y el funcionamiento de la carrera de Derecho Laboral y su 
respectivo Plan de Estudios, en el Grado Académico de Maestría, tipo académico a la 
Universidad Tecnológica de Honduras, para ofrecerla en la modalidad presencial en el 
campus principal en San Pedro Sula, dado que la propuesta cumple con los 
requerimientos establecidos en la normativa legal aplicable, 

2. Aprobar las características de la carrera de Maestría en Derecho Laboral conforme las 
características detalladas en la presente opinión razonada, 

3. Instruir a la Dirección de Educación Superior para que realice evaluaciones periódicas 
al desarrollo del programa, para asegurar la calidad de los estudios de esta carrera, 
en cumplimiento del Art. 83 del Reglamento de Posgrados. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 09 de agosto, 2024 
 
 
 
MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 Archivo/GACYS-DES 
 CIDG/MET 

 
PLANTA DOCENTE PARA ATENDER LA CARRERA: 

No

.  

Nombre

s del 

Docent

e  

Asignatura 

que 

impartirá  

Estudio

s de 

Pregrad

o  

Estudios de 

Postgrado  

  

Registro 

de la 

UNAH  

Validación de 

Títulos y grados  
No. De 

Coleg.  

Experien

cia 

Docente 

en el 

N.E.S.  

Formación  

Pedagógica  
Rec.  Inc.  

1.   

Andrea 

Lilieth 

Raudale

s 

García  

Derecho 

Procesal 

Laboral  

Abogad

o, 

UNICA

H  

  

Master en 

Derecho con 

orientación en 

Derecho 

  

Lic.  

Tomo LXXXII 

Folio 222 N° 

40721  

  16423  7 años  

• Capacitación en “derecho 

procesal laboral”   
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Títulos y grados  
No. De 

Coleg.  

Experien

cia 

Docente 

en el 

N.E.S.  

Formación  

Pedagógica  
Rec.  Inc.  

Procesal 

Laboral. 

UNICAH.  

  

Maestría En 

Derecho 

Administrativo. 

UNICAH.  

• Capacitación en “proceso 

ordinario del código procesal 

civil  

• Diplomado en “formación 

pedagógica en educación 

superior”  

• Conferencia en “reclamo 

administrativo”  

• Reconocimiento por participacion 

en el concurso leonistico de 

“fotografia ambiental” año 2016-

2017  

2.   

Diógene

s José 

Martíne

z   

Teoría 

General del 

Derecho 

Laboral  

  

Derecho 

Internaciona

l Laboral  

Abogad

o, en el 

grado 

de 

Licencia

tura 

UTH  

Maestría en 

Derecho 

Procesal Civil 

UTH  

Maestría en 

Derecho 

Laboral UJCV.  

  
RT-05695-

101-LXIV  
  

CA 

18488  
6 años  

• Diplomado en Derecho Laboral 

― Centro de Conciliación y 

Arbitraje del Colegio de 

abogados de Honduras (CAH)  

• Diplomado en La Ley de 

Inspección de Trabajo – Cámara 

de Comercio e Industrias de 

Cortés (CCIC)  

• Diplomado en Derecho Notarial – 

Colegio de Abogados de 

Honduras  

• Seminario del Sistema Nacional 

de Administración de la 

Propiedad – Colegio de 

Abogados de Honduras  

• Diplomado en Derecho Laboral – 

Colegio de Abogados de 

Honduras  

3.   

Celeste 

Michel 

Flores 

García  

Derecho de 

sindicación 

y 

Negociación 

Colectiva  

Abogad

o, 

UNICA

H  

  

Master en 

Derecho con 

orientación en 

Derecho 

Procesal 

Laboral. 

UNICAH.  

Licenciatur

a.  

Tomo LI, 

Folio 03 N° 

08184  

    19618  8 años  

• Conferencia de procesos 

Identidad para un monumento 

histórico en Honduras   

• Diplomado en Gestión de la 

Calidad Total.   

• Diploma en Ingles   

• Diploma Ética Profesional   

• Diploma Código de la niñez y la 

adolescencia   

• Diploma en calidad de procesos 

de producción   

• Diploma SINAP   

4.   

Juan 

Leonard

o Bu 

Toro  

Teorías y 

Modelos de 

la 

Protección 

Social  

Lic. En 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociales 

con 

Orientac

ión en 

Derecho 

Laboral.

  

UNAH  

  

Maestría en 

Trabajo Social 

con 

Orientación en 

Gestión del 

Desarrollo. 

UNAH  

Nº 29747-

29847-LIX  

        • Pedagogía Universitaria.  
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de la 
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N.E.S.  

Formación  

Pedagógica  
Rec.  Inc.  

5.   

Rubén 

Carbajal 

Velásqu

ez   

Metodología 

del estudio y 

la 

investigació

n jurídica.  

Lic. en 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociales 

con 

Orientac

ión en 

Derecho 

Laboral 

UNAH  

Máster 

Internacional 

en Gestión de 

la 

Comunicación 

organizacional

es   

Centro de 

Estudios 

Universitario e 

Indiana 

University   

Doctor en 

Ciencias 

Administrativas 

UNICAH  

N.º. 25096-

24898-LI  

  

Tomo VII   

Folio 1083  

    16 años  •   

6.   

Xiomara 

Yamilet

h Osorio 

Velásqu

ez  

Políticas 

Públicas y 

Derechos 

Humanos  

Licencia

da en 

Ciencia

s 

Jurídica

s. 

UNAH.  

Máster en 

Derecho 

Mercantil. 

UNAH.   

Doctora en 

Administración 

Gerencial 

UTH.   

Doctora en 

Administración. 

Universidad 

Nacional de 

México.   

  RT-00003-

065-LXVII  

  Nº 

4239  

9 años  • Diplomado en competencias 

docentes de formadores.  

• Diplomado Derecho 

constitucional.   

• Diplomado formador de 

formadores.   

• Curso de certificación y 

arbitraje.   

• Curso del doctorado en 

administración gerencial. Etc.   

7.   

José 

Miguel 

Tejeda 

Oliva  

Leyes 

Especiales y 

Materia de 

Derechos 

Laborales  

Licencia

do en 

Derecho

.  UNIC

AH  

Maestría en 

Derecho 

procesal 

Laboral, 

UNICAH  

          • Diplomado en Ingles para la 

Comunicación Internacional 

(TOEIC)  

• Diplomado en TALLERES 

PROCESALES  

• Diplomado del Código de 

Procedimientos Civiles  

• Diplomado sobre la Ley de 

Propiedad y Regularización 

Predial  

8.   

Fátima 

Aurora 

Rivera 

Matute  

Seminario 

de Tesis  

Metodología

s del 

Estudios de 

la 

Investigació

n Jurídica.  

Lic. 

Ciencia

s 

Jurídica

s con 

Orientac

ión en 

Derecho 

Mercant

il 

UNAH  

Maestría en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos UTH  

Doctor en 

Administración 

Gerencial UTH  

N.º 24-

LXXIII  

08853-333-

XIX  
  

CAH 

6096  
21 años  

• Facilitadora certificada en clases 

con el sistema virtual impartidas 

a nacional  

con la plataforma e-learning.  

9.   

Julio 

López 

Lupiac   

Riesgos 

Profesionale

s  

Lic. en 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociales 

UNAH  

Master en 

Administración 

de Empresas 

UNICAH  

Doctorado en 

Administración 

Gerencial 

UTH/UNINTER

  

Nº 30996-

31066-LX  

RT-21896-

295-XLIV  

  COLPE

DAGO

GOS 

6327  

17 años  • Curso Completo de inglés, 

Centro Cultural Sampedrano, 

Honduras.  

• Relaciones Humanas y 

Comunicación Eficaz, Dale 

Carnegie, Honduras.  

• Promoción como Herramienta 

Estratégica, INCAE. Honduras.  
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Rec.  Inc.  

• Diseño de Instrumentos de 

Evaluación. SENA, Colombia  

• Certificación en Marketing Digital, 

Agencia de Cooperación 

Internacional Alemana GIZ, 

Honduras.  

• Técnicas de Enseñanza Online. 

FAPSC, Estados Unidos de 

América.  

• Manejo de la Carga de Trabajo 

para la Enseñanza Online. 

FAPSC, Estados Unidos de 

América.  

10.   

César 

Augusto 

Núñez 

Aguilar  

Tecnología 

de la 

Información 

y la 

Comunicaci

ón  

  

-

Ingenier

o 

Electrici

sta.  

UNAH  

-Máster en 

Administración 

de las 

Telecomunicaci

ones.  

UNITEC/ 

ITESM  

-Doctor en 

Administración 

gerencial  

UTH  

No. 29939, 

Folio 

30039, 

Tomo LIX  

No. 01035, 

Folio 097, 

Tomo LXIX  

  

  

  

  

CIMEQ

H 

1037  

11 años  • Implementación Project en SAP  

• Worlshop on ADS-B and 

Multilateration Implmentation  

• Certificate in Completion.  

• Control Interno / Gestión de 

Riesgos  

11.   

Jaime 

Javier 

Hernán

dez 

Mejía  

Estadística 

Aplicada a 

la 

Investigació

n  

Lic. en 

Educaci

ón 

Comerci

al 

UPNFM

  

Maestría en 

Administración 

de Empresas 

con 

Orientación en 

Finanzas 

UNAH   

Doctor en 

Administración 

Gerencial UTH-

UNINTER  

Nº. 022-

003-LIV  

  

RT 20996-

395-XLII  

  

RT-01616-

116-IV  

    11 años  • Diplomado de Formación 

Pedagógica en Educación 

Superior  

• Diplomado en Docencia Virtual, 

de la Universidad Benito Juárez 

(UBJ) de México.   

• Diplomado sobre Normas 

Internacionales de Contabilidad 

(NIC) y Normas Internaciones de 

Información Financiera (NIIF´s), 

otorgado por la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán   

12.   

Ana 

Graciela 

Elvir 

Mendoz

a  

Tendencias 

Jurispruden

ciales 

Nacionales 

e 

Internaciona

les, Laboral 

y de 

Protección 

Social  

Licencia

da en 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociales 

(UNAH).

  

Doctora en 

Administración 

Gerencial, 

UTH-Uninter 

México.  

Maestría de 

Derecho 

Mercantil 

Universidad 

Nacional 

Autónoma de 

Honduras 

(UNAH) 2002 

al 2005.    

Maestría en 

Derecho 

Procesal Civil 

(UTH), con la 

Universidad 

Carlos III de 

Madrid, Jaime I 

de Castellón, y 

Nº 049-

005-XX-

2016  

  Pendie

nte 

incorpo

ración 

del 

doctora

do   

Nº 

08225  

12 años  • Seminario de Educación 

Ambiental. Dirección de 

Recursos Naturales.  

• Ciclo Preparatorio del Juicio 

Oral   Dirección de Extensión 

Universitaria (UNAH).  

• Seminario América Latina y El 

Sistema Internacional: Ajuste a 

Nueva Realidad.   

• Conferencia Presentación de los 

Laboratorios Criminalísticos del 

Ministerio Público.  UNAH). Etc.   
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Pablo de 

Olavide de 

Sevilla.  

13.   

Karen 

Alicia 

Motiño 

Valerio  

  

Normativa 

Administrati

va en el 

Ámbito del 

Derecho del 

Trabajo  

  

Licencia

do en 

Derecho

.  Minist

erio de 

Educaci

ón y 

Ciencia 

de 

España.

  

Doctora en 

Derecho.  Univ

ersidad Jaume 

I, España.  

093-093-

XI-2005  

  En 

proces

o de 

incorpo

ración1  

10651  14 años  • Diploma de Estudios Legales 

sobre la Organización y 

Funcionamiento del sistema 

Judicial en Estados Unidos y 

puerto Rico, otorgado por el 

Gobierno de Estados Unidos de 

América.  

• Diplomado en Docencia 

Universitaria, Universidad de la 

Defensa de Honduras.  

14.   

Carlos  

Roberto

  

Ortega  

Medina  

Contrato 

Laboral  

Licencia

do En  

Ciencia

s  

Jurídica

s Y  

Sociales 

Con  

Orientac

ión  

En 

Derecho

  

Penal.  

UNAH  

Máster En  

Administración  

De Empresas  

Con  

Especialización

  

En Finanzas.  

UNICAH  

22560  

Tomo  

XV  

RT  

16115-  

11-09  

F 114  

T  

XXXIII  

  Ca  

04169  

  

7 años  • Diplomado nuevo código Civil.  

• Taller De  

Capacitación Sobre Diseños De 

Pruebas  

De Evaluación Objetivas Y De 

Fácil Corrección.  

15.   

Henry  

Dagobe

rto  

Ayala 

del Cid  

  

Legislación 

Laboral y 

Seguridad 

Social  

Licencia

do en  

Derecho

.  

Universi

dad  

José 

Cecilio  

del 

Valle.  

Licencia

do en  

Adminis

tración.  

de 

Empres

as  

UNAH  

Master en 

Derecho  

Empresarial  

UNITEC  

Doctorado en  

Administración  

Gerencial.  

UTH, 

UNINTER  

(En proceso 

de  

defender tesis)  

  RT  

9181-  

02-2006  

F 180  

T XIX  

  CA  

H11  

169  

10. años  • Taller: Hacia un Aprendizaje 

Significativo.  

• Actualización Docente  

16.   

Dayana 

Osiris 

Pineda   

Políticas 

Públicas y 

Derechos 

Humanos  

Lic. en 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Sociales 

USAP  

Master en 

Derecho 

Empresarial 

UNITEC  

  
RT-12027-

026-XXV  
  11370  8 años  

• Especialización en contrato y 

daños  

• Seminario Derecho Procesal 

Penal y Notarial.  

17.   

Héctor 

Danilo 

Cartage

na  

Sistemas de 

Compensaci

ones 

Laborales   

Licencia

do en 

Ciencia

s 

Jurídica

s y 

Maestría en 

Práctica 

Jurídica, 

Universidad de 

Salamanca, 

España  

  
RT-8756-

255-XVIII  
  

CA 

5606  
7 años  

• Taller de enseñanza con el 

método de Casos Harvard  

  

• Certificado de Evaluador de 

Aprendizaje Digital   
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Sociales 

USAP   

Maestría en 

Administración 

de Empresas y 

Negocios 

Internacionales 

UTH Florida 

University   

18.   

Elena 

Cuellar 

Zúniga  

Competenci

a Para el 

Desarrollo 

Profesional 

Docente   

Licencia

tura en 

Relacio

nes 

Industri

ales 

(UTH)  

Maestría en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

(UTH)    

Doctorado en 

Administración 

Gerencial 

(UTH).  

  RT-6609-02-

2004 folio 

107 Tomo 

XIV  

RT-20132-

04-11 Folio 

031 Tomo 

XLI  

  N/A    • Cursos y Seminarios  

 

” 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.5339-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 4982-380-2023, de fecha 15 de mayo, 
20244, fue conocida y admitida la solicitud de aprobación para la creación y el 
funcionamiento de la Carrera de Derecho Laboral, en el Grado Académico de Maestría 
Académica, para funcionar en el Campus Principal de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, en San Pedro Sula en la Modalidad Presencial, CONSIDERANDO: Que se 
ha conocido dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1373-375-2023 y de la 
opinión razonada OR-DES-1304-08-2024 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Derecho Laboral, en 
el grado académico de Maestría y aprobación de su respectivo plan de estudios, para 
ser implementada en la modalidad presencial en el campus de San Pedro Sula de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH).  CONSIDERANDO: Que la creación y 
funcionamiento de la carrera de Derecho Laboral, en el Grado Académico de 
Maestría de la Universidad Tecnológica de Honduras-UTH, ha sido solicitada en legal 
y debida forma al Consejo de Educación Superior- CES, y ha seguido el proceso de 
ley establecido ante el Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación 
Superior. CONSIDERANDO: Que el diseño del Plan de Estudios satisface los criterios 
establecidos en las Normas Académicas de la Educación Superior, Reglamento de 
Estudios de Posgrado del Sistema de Educación Superior y la Guía para la 
elaboración de Planes de Estudio. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 
aprobado el dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1373-375-2023 y de la 
opinión razonada OR-DES-1304-08-2024 de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Derecho Laboral, en 
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el grado académico de Maestría y aprobación de su respectivo plan de estudios, para 
ser implementada en la modalidad presencial en el campus de San Pedro Sula de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH).  SEGUNDO: Aprobar la creación y el 
funcionamiento de la carrera de Derecho Laboral y su respectivo Plan de Estudios, en 
el Grado Académico de Maestría, tipo académico a la Universidad Tecnológica de 
Honduras, para ofrecerla en la modalidad presencial en el campus principal en San 
Pedro Sula, dado que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la 
normativa legal aplicable, TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de 
Derecho Laboral en el grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH), con las siguientes características: Unidad Responsable: 
Dirección de Posgrados; Nombre de la Carrera: Derecho Laboral; Código: MDL-7700; 
Duración de la Carrera:  2 años; Número de Períodos al Año: 3 (tres) Periodos 
Académicos al año; Duración del Periodo Académico:15 (quince) Semanas; Créditos 
Académicos: 55 (cincuenta y cinco) Créditos Académicos; Número de Asignaturas:18 
(dieciocho) Asignaturas; Modalidad de Estudio: Presencial; Acreditación: Máster en 
Derecho Laboral; Grado Académico: Maestría; Clasificación del Programa: 
Académica; Petición: Solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera; Campus 
en los que se ofrecerá: Universidad Tecnología de Honduras UTH, en su campus 
principal en San Pedro Sula; Clasificación CINE CINE 2013: 1. Campo Amplio: 04 
Administración de Empresas y Derecho 2. Campo Específico: 042 Derecho 3. Campo 
Detallado: 0421 Derecho; Año de Solicitud: 2023; Fecha de aprobación: Agosto, 2024. 
CUARTO: Se iinstruye a la Dirección de Educación Superior para que realice 
evaluaciones periódicas al desarrollo del programa, para asegurar la calidad de los 
estudios de esta carrera, en cumplimiento del Art. 83 del Reglamento de Posgrados.  
QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta el Plan de Estudios de la carrera de 
Derecho Laboral en el grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH), para que realice el registro correspondiente. OCTAVO: Notificar 
el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos 
de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DÉCIMO 

TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DE REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ” (UNICAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de aprobación y registro de reforma del Estatuto de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), conforme a Ley para el 

trámite correspondiente. 

“SE SOLICITA APROBACIÓN Y REGISTRO DE REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 
LA PAZ”. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 
HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
 
Yo, RICARDO ALFONSO RESTREPO NARANJO, mayor de edad, casado, 
hondureño, Abogado, de este domicilio e inscrito en el Honorable Colegio de 
Abogados de Honduras bajo el número 6570, con oficina profesional y dirección para 
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recibir notificaciones en la presente solicitud en el Barrio Casamata, calle El 
Seminario, número 1501, Campus San José de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con 
móvil 9985-6373, correo electrónico rrestrepo@unicah.edu, actuando en mi 
condición de Apoderado de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz” tal como acredito con el Testimonio de Escritura Pública No. 7 de 
fecha 26 de septiembre del año 2020, de Poder General de Representación para 
Pleitos y Gestiones Administrativas, otorgado ante los oficios del Notario Ulises 
Fortín Zepeda, que presento en original y copia para que me sea cotejada y devuelto 
su original, con muestras de mi acostumbrado respeto comparezco ante vos,  
SOLICITANDO LA APROBACIÓN DE REFORMA Y REGISTRO DEL ESTATUTO 
DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ”, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes:  

HECHOS 
PRIMERO: Mediante el Acuerdo No. 117-42-92 adoptado por este Honorable 
Consejo de Educación Superior en sesión ordinaría No. 42 de fecha 4 de diciembre 
de 1992 y ratificado en sesión ordinaria No. 43 de fecha 5 de febrero de 1993 Acordó 
la creación como Centro de Educación Superior, de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” y Aprobó sus Estatutos. 
 
SEGUNDO: Mediante los Acuerdos No. 723-119-99 y 1126-160-2003 adoptados por 
este Honorable Consejo de Educación Superior, Acordó aprobar los cambios a los 
estatutos de mi representada, quedando registrados las reformas con los números 
RC®-03-12-99 Y RC(r2)03-11-03 respectivamente. 
 
TERCERO: Mediante el Acuerdo No. 4949-378-2022 adoptado por este Honorable 
Consejo de Educación Superior, Acordó aprobar los cambios a los estatutos de mi 
representada, quedando registradas las reformas con el número RC(r3) 05-05-2023. 
 
CUARTO: Que el Honorable Claustro Universitario de la Universidad Católica de 
Honduras, en fecha 18 de diciembre del año 2023, en el punto número 10 del acta 
91, aprobó por unanimidad las reformas del Estatuto de la UNICAH, las cuales se 
remitieron a estudio al “Dicasterio para la Cultura y Educación” del Estado Vaticano, 
esto para ser aprobadas y obtener el pleno reconocimiento como UNIVERSIDAD 
CATÓLICA autorizada por el Estado Vaticano. 
 
QUINTO: Que el día 13 de mayo de 2024, el “Dicasterio para la Cultura y Educación” 
del Estado Vaticano, resolvió aprobar las reformas a los Estatutos de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, razón por la cual el 
Honorable Claustro Universitario en su sesión ordinaria N° 93 del 03 de junio de 
2024, ratificó las reformas aprobadas y ordenó continuar el proceso de registro de 
las mismas ante este Honorable Consejo de Educación Superior, el cual se 
acompaña copia.  

 
SEXTO: Que para darle el trámite de ley correspondiente a las reformas aprobadas 
y relacionadas en el hecho anterior, es menester que las misma deban ser 
presentadas ante este Honorable Consejo de Educación para su respectiva 
aprobación, inscripción y registro, por lo que se procede a realizar la presente 
solicitud con la que acompaño los documentos siguientes: 1) Certificación del punto 
de acta número nueve (9), de la Sesión Ordinaria del Honorable Claustro 
Universitario número 93 de fecha 3 de junio del 2024; 2) Estatutos con las 
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modificaciones de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 
Paz”; 3) Recibo de pago # 94950935 con número de referencia 2890312 del Banco 
LAFISE, S.A., por la cantidad de CINCO MIL LEMPIRAS (L 5,000.00) a favor de la 
UNAH y conforme al plan de arbitrios; 4) Testimonio de Escritura Pública No. 7 de 
fecha 26 de septiembre del año 2020, de Poder General de Representación para 
Pleitos y Gestiones Administrativas con una copia para su cotejo y devolución; 
5)Copia de protocolo N° 02722/2024 – 40/2022 del Dicasterio para la Cultura y la 
Educación.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Sirven como fundamento legal los siguientes artículos: 80 de la Constitución de la 
República; artículos del 1, 17 literal ch), 21, 24, 32 de la Ley de Educación Superior; 
artículos 14 literal c), 40 literal b) 54, 62, 66, 68,69, 70 del Reglamento de la Ley de 
Educación Superior; artículos 1, 10 de la Ley de Universidades Particulares; 60, 61, 
62 de la Ley de Procedimiento Administrativo y demás aplicables.     

 
PETICIÓN 

 
A Vos HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR respetuosamente 
PIDO: Admitir el presente escrito, con los documentos que se acompañan, cotejar el 
Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020, de 
Poder General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas otorgado 
a mi favor, devolver el original y tenerme como representante de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”; darle a la presente solicitud 
el trámite de ley correspondiente y en definitiva resolver conforme a lo solicitado. 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 01 de julio de 2024. ” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No. 5340-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación y registro de reforma 
del Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 
Paz” (UNICAH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), ha acompañado a su solicitud, copia 
instrumento de escritura pública No. (7), Poder General de Representación para 
Pleitos y Gestiones Administrativa, documento Estatuto, recibo No.94950935, 
referencia 2890312, código 899, por la cantidad de L.5,000.00 de fecha 27 de junio 
de 2024. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 
conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación 
al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el 
Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud 
de aprobación y registro de reforma del Estatuto de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
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acompañan para que elaboren el respectivo informe, según lo dispuesto en la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

DÉCIMO 

CUARTO: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN Y ENMIENDA A LA SOLICITUD 

ADMITIDA EN EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE EL 

ACUERDO No.5054-383-2023 EMITIDO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, QUE LITERALMENTE DICE: 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO REGIONAL PARA LA FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ” (UNICAH) DENOMINADO “CAMPUS SAN JOSÉ OBRERO” CON SEDE EN 

EL MUNICIPIO DE SAN MANUEL, DEPARTAMENTO DE CORTÉS”; Y QUE DE 

AHORA EN ADELANTE DEBERÁ DECIR: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA 

LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ” DENOMINADO “CAMPUS SAN JOSÉ OBRERO” CON SEDE EN EL 

MUNICIPIO DE SAN MANUEL, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS.  PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de enmienda a la solicitud Admitida en el CES mediante acuerdo No.5054-

383-2023 de parte  de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz” (UNICAH), conforme a Ley para continuar con el trámite que legalmente 

correspondiente. 

“SE SOLICITA MODIFICACIÓN Y ENMIENDA A LA SOLICITUD ADMITIDA EN EL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO N°. 

5054-383-2023 EMITIDO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, QUE LITERALMENTE DICE: “SOLICITUD DE 

APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

REGIONAL PARA LA FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ” DENOMINADO “CAMPUS SAN JOSÉ OBRERO” CON SEDE EN EL 

MUNICIPIO DE SAN MANUEL, DEPARTAMENTO DE CORTÉS”; Y QUE DE 

AHORA EN ADELANTE DEBERÁ DECIR: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA 

LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ” DENOMINADO “CAMPUS SAN JOSÉ OBRERO” CON SEDE EN EL 

MUNICIPIO DE SAN MANUEL, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior.  
 
Yo, RICARDO ALFONSO RESTREPO NARANJO, mayor de edad, casado, 
hondureño, Abogado, de este domicilio e inscrito en el Honorable Colegio de 
Abogados de Honduras bajo el número 6570, con oficina profesional y dirección para 
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recibir notificaciones en la presente solicitud en el Barrio Casamata, calle El Seminario 
número 1501, Campus San José de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con móvil 
9985-6373, correo electrónico rrestrepo@unicah.edu, actuando en mi condición de 
Apoderado Legal de la Universidad Católica De Honduras “Nuestra Señora Reina De 
La Paz”, calidad que se encuentra debidamente acreditada en el expediente que 
contiene la solicitud original; con las más altas muestras de respeto, comparezco ante 
vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la modificación y 
enmienda al Acuerdo que dio por recibida  LA SOLICITUD DE APROBACION PARA 
LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL PARA LA 
FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” DENOMINADO “CAMPUS 
SAN JOSÉ OBRERO” CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE SAN MANUEL, 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, solicitud que baso en las siguientes 
consideraciones:  
 

PRIMERO: Que mediante acuerdo N°. 5054-383-2023 emitido en sesión ordinaria de 
fecha 14 de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo de Educación Superior, acordó 
dar por recibida la solicitud para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional 
para la formación Técnica y Profesional de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz” denominado “Campus San José Obrero” con sede 
en el municipio de San Manuel, Departamento de Cortés. 

SEGUNDO: Que, en sesión ordinaria del Honorable Claustro Universitario número 93 
de fecha 3 de junio de 2024, se aprueba por unanimidad la rectificación al punto 7 del 
acta 90 del 5 de junio de 2023 quedando el punto: “La aprobación del Campus 
Universitario San José Obrero, con sus carreras propuestas”.  

TERCERO: Se considera que además de atender la demanda de carreras técnicas 
que son las que muestran mayor demanda en esa zona, no debe dejarse de lado otras 
áreas del conocimiento que representan una oportunidad de desarrollo a los jóvenes 
de la comunidad.  

CUARTO: de lo anterior solicitamos se enmiende, la solicitud modificando el Acuerdo 
No. 5054-383-202, corrigiendo la petición siendo ésta una “Solicitud de Aprobación 
para la Creación y Funcionamiento de un Centro Regional de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” denominado “Campus 
San José Obrero” con sede en el municipio de San Manuel, Departamento de 
Cortés”.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundo la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la República, 1, 
2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior; 43 
inciso b) y 45 inciso ch), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 
de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55, 56, 57, 58 y 101 de las 
Normas Académicas de Educación Superior y demás aplicables.  

PETICIÓN 
 

Por todo lo expuesto Vos Honorable Consejo de Educación Superior PIDO: Admitáis 
esta petición, declaréis con lugar lo solicitado aprobando la MODIFICACIÓN Y 
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ENMENDANDO el ACUERDO número 5054-383-2023 de fecha catorce de agosto de 
dos mil veintitrés, emitido por este Honorable Consejo de Educación Superior, 
mediante el cual acordó dar por recibida la solicitud, mandéis a inscribir la enmienda 
solicitada en el registro respectivo, continuar con el trámite de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento de un Centro Regional de la Universidad Católica de 
Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” denominado “Campus San José 
Obrero” con sede en el municipio de San Manuel, Departamento de Cortés, y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

 Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 01 de julio de 2024. 

____________________________________________ 
Abg. Ricardo Alfonso Restrepo N. 

C.A.H. 6570” 
 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión de la enmienda a la solicitud para que se continue con el trámite legal 
correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite 
el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No.5341-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de modificación y enmienda a la 
solicitud admitida en el Consejo de Educación Superior mediante el acuerdo 
No.5054-383-2023 emitido en sesión ordinaria de fecha 14 de agosto de dos mil 
veintitrés, que literalmente dice: “Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Centro Regional para la Formación Técnica y Profesional de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) 
denominado “Campus San José Obrero” con sede en el Municipio de San Manuel, 
departamento de Cortés”; y que de ahora en adelante deberá decir: Solicitud de 
aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Regional de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
denominado “Campus San José Obrero” con sede en el Municipio de San 
Manuel, departamento de Cortés. Se acompaña documentos, 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz” (UNICAH), ha acompañado a su solicitud, copia instrumento de escritura 
pública No. (7), Poder General de Representación para Pleitos y Gestiones 
Administrativa. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel 
de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En 
aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su 
Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibida la Solicitud de modificación y enmienda a la solicitud admitida en el Consejo 
de Educación Superior mediante el acuerdo No.5054-383-2023 emitido en sesión 
ordinaria de fecha 14 de agosto de dos mil veintitrés, que literalmente dice: “Solicitud 
de aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Regional para la 
Formación Técnica y Profesional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz” (UNICAH) denominado “Campus San José Obrero” con 
sede en el Municipio de San Manuel, departamento de Cortés”; y que de ahora en 
adelante deberá decir: Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras 
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“Nuestra Señora Reina de la Paz” denominado “Campus San José Obrero” con 
sede en el Municipio de San Manuel, departamento de Cortés. Se acompaña 
documentos, SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 
de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 
según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE.  

 
DÉCIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES (MNI-03) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de aprobación de reforma a la carrera de Marketing y Negocios 

Internacionales de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES (MNI-03) EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. – SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. –SE 
CONFIERE PODER.  
 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

Yo, JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 
Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña y de este domicilio, 
portadora del documento nacional de identificación No. 1517-1954-00143, actuando 
en mi  carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  
Institución de Educación  Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, 
mediante Acuerdo Número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del 
Consejo de Educación Superior,  facultada para la suscripción del presente 
documento conforme al Testimonio  de Escritura de Poder General de Delegación No. 
04, inscrito bajo el Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del 
Instituto de la Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario 
No. CU-42-E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la 
presente solicitud como la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
(UMH), comparezco ante este honorable Consejo con mi debido respeto a solicitar: 
APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES (MNI-03) EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 
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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL,  la presente solicitud se basa en los hechos y 
fundamentos de Derecho siguientes:  
 
 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución 
de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como una entidad 
educativa del Nivel Superior tal y como se acredita con la documentación de mérito 
que se encuentra en la Secretaría del Honorable Consejo de Educación Superior, 
misma que de ser necesario pido que se certifique para los fines de la presente 
solicitud. 

SEGUNDO: El Plan de Estudios de la Carrera de Marketing y Negocios 
Internacionales (MNI-03) en el grado académico de Licenciatura, ofertado por la 
Universidad Metropolitana de Honduras se encuentra debidamente aprobado por el 
Consejo de Educación mediante Acuerdo CES No. 1997-217-2008 para la Modalidad 
Presencial y para la Modalidad a Distancia en la expresión Semipresencial mediante 
Acuerdo CES N. 3068-292-2015 (Centro Asociado Tocoa), Acuerdo CES N. 3064-
292-2015 (Centro Universitario Regional de Oriente CURO-UMH-JUT), Acuerdo CES 
N. 3066-292-2015 (Centro Universitario Regional del Sur CURS-UMH-CH), Acuerdo 
CES N. 3084-293-2015 (Centro Asociado Tela), Acuerdo CES N. 3082-293-2015 
(Centro Asociado Siguatepeque), Acuerdo CES N. 3086-293-2015 (Centro Asociado 
Tegucigalpa). 

Los Centros Regionales con sede en Choluteca y Juticalpa CURS-UMH-CH y CURO-
UMH-JUT, obtuvieron adicionalmente la aprobación de la carrera en la Modalidad 
Presencial al aprobarse el cambio de categoría institucional de Centros Asociados a 
Regionales, mediante los siguientes acuerdos CES N. 4468-353-2021 y Acuerdo CES 
N. 4628-362-2021 respectivamente.  
 
TERCERO: La Reforma al Plan de Estudios de la Carrera Marketing y Negocios 
Internacionales (MNI-03), en el grado académico de Licenciatura, se fundamenta en 
lo dispuesto en las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior en sus 
artículos 84 y 85, concerniente a la revisión de Planes de Estudio al tenor de los 
cambios científicos y tecnológicos, y su correspondiente presentación ante el Consejo 
de Educación Superior para su estudio y aprobación.  

CUARTO: La Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Marketing y Negocios 
Internacionales (MNI-03), en el grado académico de Licenciatura se justifica en los 
resultados derivados del estudio diagnóstico, los cuales avalan la obtención de opinión 
representativa de los  grupos de interés, contribuyendo a una toma de decisiones 
coherente sobre las reformas a efectuar en el Plan de Estudios, en el perfil profesional 
del graduado, así como en las modalidades y expresiones educativas, respondiendo 
así a las exigencias formativas que han generado los profundos cambios tecnológicos 
y sociales.    

QUINTO: La Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Marketing y Negocios 
Internacionales (MNI-03), en el grado académico de Licenciatura, se realizó en estricto 
apego a lo estipulado en los artículos 82 y 83 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior y los artículos 10, 11, 12, 13 14 y 15 del Reglamento de Educación 
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a Distancia, a fin de estructurar  un Plan de Estudios organizado en base a 
requerimientos concatenados de contenidos para garantizar la coherencia de la 
formación y la consideración del componente tecnológico y organizacional requeridos 
para el funcionamiento de la carrera en las expresiones Semipresencial con Mediación 
Virtual y  Virtual.  

SEXTO: Con el propósito de garantizar la correcta operación de la carrera en la 
Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y en la Expresión Virtual, se contempló lo establecido en el Reglamento de 
Educación a Distancia, referente a; Los procedimientos académicos; El Docente Tutor, 
artículos 16, 17, 18, 19, 20; Los Estudiantes artículos 21, 22,23 y 24; El diseño, 
desarrollo y evaluación de los materiales para el aprendizaje artículos 25,26,27 y 28; 
El componente Tecnológico artículos 29,30,31,32 y 33; El componente organizacional 
artículos del 34 al 42, Los recursos físicos y financieros para atender los 
requerimientos de los usuarios y asegurar la calidad de los procesos académicos 
conforme a la Modalidad de Educación a Distancia en las Expresiones Educativas, 
Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual.  

SÉPTIMO: Fundamentada en los argumentos precedentes y en razonamientos 
lógicos, la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme Acuerdo CU-No. 
01-14-12-07-2024, del Acta No. CU 14-12-07-2024 de la sesión celebrada por el 
Consejo Universitario de la UMH en fecha 12 de julio del 2024, acordó solicitar al 
Honorable Consejo de Educación Superior la APROBACIÓN DE REFORMA AL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MARKETING Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES (MNI-03) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 
PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
HONDURAS (UMH) BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS 
EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Se fundamenta la presente solicitud, en los Artículos 80 de la Constitución de la 
República, 1,2,10,17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación 
Superior, 43 inciso c), 45 inciso ch), 70 inciso g), h), c), e), i), del Reglamento general 
de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de procedimientos Administrativos, 
Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás normativa aplicable. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo Universitario pido:   
Admitir la presente solicitud, y darle el trámite de ley correspondiente y en definitiva 
resolver con lugar la misma y en todo lo demás resolver conforme a lo solicitado. 

PODER 

Para que continué con el trámite de la presente solicitud, confiero Poder amplio y 
suficiente en cuanto a derecho sea necesario   a  la Abogada ZOILA ARGENTINA 
BONILLA BARDALES, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el Número 2367, con Teléfono 3189-1710, correo electrónico 
zbonillaunimetro.edu.hn, a quien le otorgo  las facultades del Mandato 
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Administrativo y   la de expresa mención  de percibir,  y demás consignadas en el 
artículo No  57 de la Ley de Procedimientos Administrativos vigente.-  
 

Tegucigalpa M.D.C. 15 de julio del año 2024. 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 

RECTORA  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH)” 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

ACUERDO No. 5342-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación de reforma al plan 
de estudios de la carrera de Marketing y Negocios Internacionales (MNI-03) en el 
grado académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), para ser implementada en la modalidad presencial y a distancia en las 
expresiones semipresencial con mediación virtual y virtual, CONSIDERANDO: Que 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha acompañado a su solicitud, 
copia instrumento de escritura pública No. (3) Poder Especial para Pleitos y 
Gestiones Administrativas, plan de estudios de la carrera, diagnóstico, planta 
docente, recibo de pago No.91475993, referencia 2897433, código 830 por la 
cantidad de L.3,500.00 de fecha 10 de julio de 2024. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de 
Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 
de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 
de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 
demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación 
de reforma al plan de estudios de la carrera de Marketing y Negocios Internacionales 
(MNI-03) en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), para ser implementada en la modalidad presencial y a distancia 
en las expresiones semipresencial con mediación virtual y virtual, SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 
Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA CARRERA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO CON ORIENTACIÓN 
EN COACHING Y LIDERAZGO (GTH-09) Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) PARA SER 
IMPLEMENTADO EN SU CAMPUS CENTRAL UBICADO EN LA CIUDAD DE 
TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL 
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Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión del 

Talento Humano con orientación en Coaching y Liderazgo (GTH-09) de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme a Ley para el trámite 

correspondiente. 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO CON 
ORIENTACIÓN EN COACHING Y LIDERAZGO (GTH-09), EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA DESARROLLARSE EN LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), EN SU CAMPUS CENTRAL 
UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, BAJO 
LA MODALIDAD PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA 
EXPRESIÓN VIRTUAL. -SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. -SE CONFIERE 
PODER. 

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 
Yo, JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en 

Ciencias Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña y de este 

domicilio, portadora de la Tarjeta de Identidad No. 1517-1954-00143, actuando en 

mi carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

Institución de Educación Superior, legalmente reconocida por el Estado de 

Honduras, mediante Acuerdo Número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre del 

2002, del Consejo de Educación Superior, facultada para la suscripción del presente 

documento conforme al                       Testimonio de Escritura de Poder General de Delegación 

No. 04, inscrito bajo el  Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del 

Instituto de la Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario 

No. CU-42-E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de 

la presente solicitud como la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

comparezco ante este honorable Consejo con mi debido respeto a solicitar: 

APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO CON ORIENTACIÓN 

EN COACHING Y LIDERAZGO (GTH-09), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, PARA DESARROLLARSE EN LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), EN SU CAMPUS CENTRAL 

UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, BAJO 

LA MODALIDAD PRESENCIAL Y EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA 

EXPRESIÓN VIRTUAL, la presente solicitud se basa en los hechos y fundamentos 

de Derecho siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución 
de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como una entidad 
educativa del Nivel Superior tal y como se acredita con la documentación de mérito 
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que se encuentra en la Secretaría del Honorable Consejo de Educación Superior, 
misma que de ser necesario pido que se certifique para los fines de la presente 
solicitud. 

SEGUNDO: La solicitud de creación del Plan de Estudios de la CARRERA DE 
GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO CON ORIENTACIÓN EN COACHING Y 
LIDERAZGO (GTH-09), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, se 
fundamenta en los resultados obtenidos mediante estudio diagnóstico, tal como lo 
demanda el artículo 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior, en el que se identifica mediante opinión representativa de los grupos de 
interés, la demanda potencial, las necesidades formativas y exigencias 
profesionales, para los graduados, a fin de ofrecer una formación integral y 
actualizada que contribuya al desarrollo socio-económico, científico y tecnológico 
del País y la región.   

TERCERO: El diseño del Plan de Estudios de la CARRERA DE GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO CON ORIENTACIÓN EN COACHING Y LIDERAZGO (GTH-
09), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, se realizó en estricto apego a 
lo estipulado en los artículos 82 y 83 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior y los artículos 10, 11, 12, 13 14 y 15 del Reglamento de 
Educación a Distancia, artículos 47 ,48, 60, 61, 62, 63, 64 del Reglamento de 
Estudios de posgrado, a fin de estructurar un Plan de Estudios organizado en base 
a requerimientos concatenados de contenidos para garantizar la coherencia de la 
formación y la consideración del componente tecnológico y organizacional 
requeridos para el funcionamiento de la carrera en la expresión Virtual.  

CUARTO: Con el propósito de garantizar la correcta operación de la carrera en la 
Modalidad a Distancia en la Expresión Virtual, se contempló lo establecido en el 
Reglamento de Educación a Distancia, referente a; Los procedimientos académicos; 
El Docente Tutor, artículos 16, 17, 18, 19, 20; Los Estudiantes artículos 21, 22,23 y 
24; El diseño, desarrollo y evaluación de los materiales para el aprendizaje artículos 
25,26,27 y 28; El componente Tecnológico artículos 29,30,31,32 y 33; El 
componente Organizacional artículos del 34 al 42, los recursos físicos y financieros 
para atender los  requerimientos de los usuarios y asegurar la calidad de los procesos 
académicos conforme a la Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión 
Educativa Virtual. 

QUINTO: Fundamentada en los argumentos precedentes y en razonamientos 
lógicos, la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme Acuerdo CU-
No. 03-14-12-07-2024, del Acta No. CU 14-12-07-2024 de la sesión celebrada por 
el Consejo Universitario de la UMH en fecha 12 de julio del 2024,  acordó solicitar al 
Honorable Consejo  de Educación Superior la APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO CON ORIENTACIÓN EN COACHING Y LIDERAZGO 
(GTH-09), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PARA 
DESARROLLARSE EN LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
(UMH), EN SU CAMPUS CENTRAL UBICADO EN LA CIUDAD DE 
TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL 
Y EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Se fundamenta la presente solicitud, en los Artículos 80 de la Constitución de la 
República, 1,2,10,17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación 
Superior, 43 inciso c), 45 inciso ch), 70 inciso g), h), c), e), i), del Reglamento general 
de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de procedimientos Administrativos, 
Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás normativa aplicable. 

PETICIÓN 

 
Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo Universitario pido: 
Admitir la presente solicitud, y darle el trámite de ley correspondiente y en definitiva 
resolver con lugar la misma y en todo lo demás resolver conforme a lo solicitado. 

 

PODER 

Para que continué con el trámite de la presente solicitud, confiero Poder amplio y 
suficiente en cuanto a derecho sea necesario a la Abogada ZOILA ARGENTINA 
BONILLA BARDALES, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el Número 2367, con Teléfono 3189-1710, correo electrónico 
zbonillaunimetro.edu.hn, a quien le otorgo las facultades del Mandato 
Administrativo y la de expresa mención de percibir, y demás consignadas en el 
artículo No. 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos vigente.- 

 

Tegucigalpa M.D.C. 15 de julio del año 2024. 

 

 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 

RECTORA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
HONDURAS (UMH)” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No. 5343-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de Gestión del Talento Humano con orientación en 
Coaching y Liderazgo (GTH-09) y aprobación de su respectivo plan de estudios, en 
el grado académico de Maestría, de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH) para ser implementado en su campus central ubicado en la ciudad de 
Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la modalidad presencial y a distancia en la 
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expresión virtual., CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), ha acompañado a su solicitud, copia instrumento de escritura 
pública No. (3) Poder Especial para Pleitos y Gestiones Administrativas, Plan de 
Estudios de la carrera, Diagnóstico, Planta Docente, recibo de pago No.91475987, 
referencia 2897434, código 816 por la cantidad de L.35,000.00 de fecha 10 de julio 
de 2024. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 
conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación 
al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el 
Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud 
de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión del Talento 
Humano con orientación en Coaching y Liderazgo (GTH-09) y aprobación de su 
respectivo plan de estudios, en el grado académico de Maestría, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH) para ser implementado en su campus central 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, bajo la modalidad 
presencial y a distancia en la expresión virtual, SEGUNDO: Trasladar al Consejo 
Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada 
con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión 
Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la 
Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
HONDURAS (UMH) PARA SER IMPLEMENTADO BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho 

(DRE-07), de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme a Ley para 

el trámite correspondiente. 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE DERECHO (DRE-07) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL 
Y A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 
VIRTUAL Y VIRTUAL. – SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. –SE CONFIERE 
PODER.  
 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

Yo, JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 
Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña y de este domicilio, 
portadora del documento nacional de identificación No. 1517-1954-00143, actuando 
en mi  carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH),  
Institución de Educación  Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, 
mediante Acuerdo Número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del 
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Consejo de Educación Superior,  facultada para la suscripción del presente 
documento conforme al Testimonio  de Escritura de Poder General de Delegación No. 
04, inscrito bajo el Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del 
Instituto de la Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario 
No. CU-42-E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la 
presente solicitud como la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
(UMH), comparezco ante este honorable Consejo con mi debido respeto a solicitar: 
APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
DERECHO (DRE-07) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU 
FUNCIONAMIENTO EN LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
(UMH) BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS 
EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL,  la 
presente solicitud se basa en los hechos y fundamentos de Derecho siguientes:  
 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución 
de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como una entidad 
educativa del Nivel Superior tal y como se acredita con la documentación de mérito 
que se encuentra en la Secretaría del Honorable Consejo de Educación Superior, 
misma que de ser necesario pido que se certifique para los fines de la presente 
solicitud. 

SEGUNDO: El Plan de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07) ofertado por la 
Universidad Metropolitana de Honduras se encuentra debidamente aprobado por el 
Consejo de Educación mediante acuerdo No. 3469-313-2017 del 5 de mayo de 2017 
para su funcionamiento en la Modalidad Presencial. Asimismo, fue aprobado para su 
funcionamiento en la modalidad de Educación a Distancia mediante los siguientes 
acuerdos: Acuerdo No. 3506-315-2017 del 16 de junio de 2017 (Campus 
Siguatepeque), Acuerdo No. 3507-315-2017 del 16 de junio de 2017 (Centro Regional 
Choluteca), Acuerdo No. 3574-317-2017 del 18 de agosto de 2017 (Tegucigalpa, 
Sistema a Distancia), Acuerdo No. 3599-318-2017 del 13 de octubre de 2017 (Campus 
Tocoa), Acuerdo No. 3600-318-2017 del 13 de octubre de 2017 (Centro Regional 
Santa Rosa de Copán), y Acuerdo No. 3688-322-2018 del 23 de enero de 2018 
(Centro Regional Juticalpa). 
 
Los Centros Regionales de Santa Rosa de Copán, Choluteca y Juticalpa obtuvieron 
adicionalmente la aprobación de la carrera en la Modalidad Presencial al aprobarse el 
cambio de categoría institucional de Centros Asociados a Regionales, mediante los 
siguientes acuerdos: (CURO-UMH) acuerdo CES No. 4201-340-2019 del 19 de 
diciembre de 2019, (CURS-UMH-CH) Acuerdo CES No. 4468-353-2021 del 18 de 
marzo de 2021, y (CURO-UMH-JUT) acuerdo CES No. 4628-362-2021. 
 
TERCERO: La Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en 
el grado académico de Licenciatura, se fundamenta en lo dispuesto en las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior en sus artículos 84 y 85, concerniente a 
la revisión de Planes de Estudio al tenor de los cambios científicos y tecnológicos, y 
su correspondiente presentación ante el Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación. 

CUARTO: La Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de (DRE-07), en el grado 
académico de Licenciatura se justifica en los resultados derivados del estudio 
diagnóstico, los cuales avalan la obtención de opinión representativa de los grupos de 
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interés, contribuyendo a una toma de decisiones coherente sobre las reformas a 
efectuar en el Plan de Estudios, en el perfil profesional del graduado, así como en las 
modalidades y expresiones educativas, respondiendo así a las exigencias formativas 
que han generado los profundos cambios tecnológicos y sociales.    

QUINTO: La Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Carrera de (DRE-07), en 
el grado académico de Licenciatura, se realizó en estricto apego a lo estipulado en los 
artículos 82 y 83 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y los 
artículos 10, 11, 12, 13 14 y 15 del Reglamento de Educación a Distancia, a fin de 
estructurar  un Plan de Estudios organizado en base a requerimientos concatenados 
de contenidos para garantizar la coherencia de la formación y la consideración del 
componente tecnológico y organizacional requeridos para el funcionamiento de la 
carrera en las expresiones Semipresencial con Mediación Virtual y  Virtual.  

SEXTO: Con el propósito de garantizar la correcta operación de la carrera en la 
Modalidad de Educación a Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y en la Expresión Virtual, se contempló lo establecido en el Reglamento de 
Educación a Distancia, referente a; Los procedimientos académicos; El Docente Tutor, 
artículos 16, 17, 18, 19, 20; Los Estudiantes artículos 21, 22,23 y 24; El diseño, 
desarrollo y evaluación de los materiales para el aprendizaje artículos 25,26,27 y 28; 
El componente Tecnológico artículos 29,30,31,32 y 33; El componente organizacional 
artículos del 34 al 42, Los recursos físicos y financieros para atender los 
requerimientos de los usuarios y asegurar la calidad de los procesos académicos 
conforme a la Modalidad de Educación a Distancia en las Expresiones Educativas, 
Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual.  

SÉPTIMO: Fundamentada en los argumentos precedentes y en razonamientos 
lógicos, la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme Acuerdo CU-No. 
02-14-12-07-2024, del Acta No. CU 14-12-07-2024 de la sesión celebrada por el 
Consejo Universitario de la UMH en fecha 12 de julio del 2024, acordó solicitar al 
Honorable Consejo de Educación Superior la APROBACIÓN DE REFORMA AL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO (DRE-07) EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Se fundamenta la presente solicitud, en los Artículos 80 de la Constitución de la 
República, 1,2,10,17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación 
Superior, 43 inciso c), 45 inciso ch), 70 inciso g), h), c), e), i), del Reglamento general 
de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de procedimientos Administrativos, 
Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás normativa aplicable. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo Universitario pido:   
Admitir la presente solicitud, y darle el trámite de ley correspondiente y en definitiva 
resolver con lugar la misma y en todo lo demás resolver conforme a lo solicitado. 

PODER 
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Para que continué con el trámite de la presente solicitud, confiero Poder amplio y 
suficiente en cuanto a derecho sea necesario   a  la Abogada ZOILA ARGENTINA 
BONILLA BARDALES, miembro inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el Número 2367, con Teléfono 3189-1710, correo electrónico 
zbonillaunimetro.edu.hn, a quien le otorgo  las facultades del Mandato 
Administrativo y   la de expresa mención  de percibir,  y demás consignadas en el 
artículo No  57 de la Ley de Procedimientos Administrativos vigente.-  
 

Tegucigalpa M.D.C. 15 de julio del año 2024. 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 

RECTORA  
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH)” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No. 5344-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación de reforma al plan 
de estudios de la carrera de Derecho (DRE-07), en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) para ser 
implementado bajo la modalidad presencial y a distancia en las expresiones 
semipresencial con mediación virtual y virtual, CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha acompañado a su solicitud, copia 
instrumento de escritura pública No. (3) Poder Especial para Pleitos y Gestiones 
Administrativas, Plan de Estudios de la carrera, recibo de pago No.91475994, 
referencia 2897430, código 830 por la cantidad de L.3,500.00 de fecha 10 de julio de 
2024. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el 
diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo 
de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 
de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El 
Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y 
en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 
de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: 
Dar por recibida la Solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la 
carrera de Derecho (DRE-07), en el grado académico de Licenciatura, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) para ser implementado bajo la 
modalidad presencial y a distancia en las expresiones semipresencial con mediación 
virtual y virtual, SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 
de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, 
según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 
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OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE INGENIERÍA DE NEGOCIOS (IN-01), EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
HONDURAS (UMH) PARA SER IMPLEMENTADO EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, EN TODAS SUS SEDES. 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de aprobación de la carrera de Ingeniería de Negocios (IN-01), de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme a Ley para el trámite 

correspondiente. 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA DE NEGOCIOS (IN-01), EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE LICENCIATURA, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, DE LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) EN TODAS SUS SEDES. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 
Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña, de este domicilio, 
portadora del documento nacional de identificación N.º 1517-1954-00143, actuando 
en mi carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
Institución de Educación Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, 
mediante Acuerdo  número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre de 2002, del 
Consejo de Educación Superior, facultada para la suscripción del presente documento 
conforme al Testimonio de Escritura de Poder general de Delegación Nº.04, inscrito 
bajo el Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del Instituto de la 
Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario  Nº. CU-42-
E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la presente 
solicitud como la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) con el 
debido respeto comparezco ante este Honorable Consejo de Educación Superior, 
solicitando la Aprobación de la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 
Ingeniería de Negocios (IN-01), en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
implementada en la Modalidad Presencial y a Distancia en la Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) en sus sedes Tegucigalpa 
(Campus Central), Choluteca (CURS-UMH-CH), Juticalpa (CURO-UMH-JUT), 
Siguatepeque (Centro Asociado), Gracias (Centro Asociado), La Esperanza 
(Centro Asociado), Santa Rosa de Copán (CURO-UMH), Yoro (Centro Asociado), 
Tela (Centro Asociado) y Tocoa (Centro Asociado). Solicitud que baso en los 
hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedentes los siguientes: 
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1. Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) fue creada por el 
Consejo de Educación Superior mediante acuerdo número 1068-154-2002 de 
fecha 25 de noviembre de 2002. 

2. Que el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería de Negocios (IN-01) en el 
grado académico de Licenciatura, desarrollado por la Universidad 
Metropolitana de Honduras se encuentra debidamente aprobado por el Consejo 
de Educación Superior de Honduras mediante Acuerdo CES No. 1107-158-
2003 para su funcionamiento en el campus Central ubicado en la Ciudad de 
Tegucigalpa bajo la Modalidad Presencial y aprobado para la Modalidad a 
Distancia en la expresión semipresencial mediante acuerdo CES No.  2627-
268-2012 para las sedes Choluteca (CURS-UMH-CH), Juticalpa (CURO-
UMH-JUT), Siguatepeque (Centro Asociado), Gracias (Centro Asociado), 
La Esperanza (Centro Asociado), Santa Rosa de Copán (CURO-UMH), 
Yoro (Centro Asociado), Tela (Centro Asociado) y Tocoa (Centro 
Asociado).   Los Centros Regionales de Santa Rosa de Copán, Choluteca y 
Juticalpa obtuvieron adicionalmente la aprobación de la carrera en la Modalidad 
Presencial al aprobarse el Cambio de Categoría Institucional de Centros 
Asociados a Regionales, mediante los siguientes acuerdos: Santa Rosa de 
Copán (CURO-UMH) Acuerdo CES No. 4201-340-2019 del 19 de diciembre de 
2019, Choluteca (CURS-UMH-CH) Acuerdo CES No. 4468-353-2021 del 18 
de marzo de 2021, y Juticalpa (CURO-UMH-JUT) Acuerdo CES No. 4628-362-
2021. 

3. Que El Consejo Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH) resolvió mediante acuerdo CU N°. 04-14-12-07-2024, aprobar la 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería de Negocios (IN-01), 
para su funcionamiento en la Modalidad Presencial y a Distancia en las 
expresiones Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual para todas sus 
sedes Tegucigalpa (Campus Central), Choluteca (CURS-UMH-CH), 
Juticalpa (CURO-UMH-JUT), Siguatepeque (Centro Asociado), Gracias 
(Centro Asociado), La Esperanza (Centro Asociado), Santa Rosa de 
Copán (CURO-UMH), Yoro (Centro Asociado), Tela (Centro Asociado) y 
Tocoa (Centro Asociado). 

4. Que la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería de Negocios 
(IN-01), en el grado académico de Licenciatura se justifica en los resultados 
derivados del estudio diagnóstico, los cuales avalan la obtención de opinión 
representativa de los grupos de interés, contribuyendo a una toma de 
decisiones coherente sobre las reformas a efectuar en el Plan de Estudios, en 
el perfil profesional del graduado, así como en las modalidades y expresiones 
educativas, respondiendo así a las exigencias formativas que han generado los 
profundos cambios tecnológicos y sociales.    

5. Que la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería de Negocios 
(IN-01), en el grado académico de Licenciatura, se realizó en estricto apego a 
lo estipulado en los artículos 82 y 83 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior y los artículos 10, 11, 12, 13 14 y 15 del Reglamento de 
Educación a Distancia, a fin de estructurar  un Plan de Estudios organizado en 
base a requerimientos concatenados de contenidos para garantizar la 
coherencia de la formación y la consideración del componente tecnológico y 
organizacional requeridos para el funcionamiento de la carrera en las 
expresiones Semipresencial con Mediación Virtual y  Virtual.  
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6. Que la documentación que respalda la solicitud de Aprobación de Reforma del 
Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería de Negocios en el grado 
académico de Licenciatura (IN-01) llena todos los requerimientos legales. 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 
Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 
acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 
disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 
letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), 
i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás 
aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: admita esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva,  se 
mande oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva se apruebe la Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería de Negocios (IN-01), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para ser implementada en la Modalidad Presencial y a Distancia en la 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) en sus sedes Tegucigalpa (Campus 
Central), Choluteca (CURS-UMH-CH), Juticalpa (CURO-UMH-JUT), Siguatepeque 
(Centro Asociado), Gracias (Centro Asociado), La Esperanza (Centro Asociado), 
Santa Rosa de Copán (CURO-UMH), Yoro (Centro Asociado), Tela (Centro 
Asociado) y Tocoa (Centro Asociado),  y se mande a inscribir el Plan de Estudios 
en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de julio de 2024. 

 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 
RECTORA  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH)” 
 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
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ACUERDO No. 5345-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación de reforma al plan de 
estudios de la carrera de Ingeniería de Negocios (IN-01), en el grado académico de 
Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) para ser 
implementado en la Modalidad Presencial y a Distancia en las expresiones 
Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, en todas sus Sedes, 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha 
acompañado a su solicitud, copia instrumento de escritura pública No. (3) Poder 
Especial para Pleitos y Gestiones Administrativas, Plan de Estudios de la carrera, 
recibo de pago No.96553665, referencia 2909487, código 830 por la cantidad de 
L.3,500.00 de fecha 29 de julio de 2024. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 
deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y 
aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 
Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la 
Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 
aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación de 
reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería de Negocios (IN-01), en el 
grado académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH) para ser implementado en la Modalidad Presencial y a Distancia en las 
expresiones Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, en todas 
sus Sedes, SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto 
en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 

 

DÉCIMO 

NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL (GYDES-03), EN EL 

GRADO DE ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), PARA SER IMPLEMENTADO BAJO 

LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LAS EXPRESIONES 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL, EN TODAS SUS 

SEDES. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Gerencia y 

Desarrollo Social (GYDES-03), de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

conforme a Ley para el trámite correspondiente. 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL (GYDES-03), EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN 
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SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y EN LA EXPRESIÓN VIRTUAL, 
DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) EN TODAS SUS 
SEDES. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Yo JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS, mayor de edad, casada, PhD. en Ciencias 
Sociales con orientación en Gestión del Desarrollo, hondureña, de este domicilio, 
portadora del documento nacional de identificación N.º 1517-1954-00143, actuando 
en mi carácter de Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
Institución de Educación Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, 
mediante Acuerdo  número 1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre de 2002, del 
Consejo de Educación Superior, facultada para la suscripción del presente documento 
conforme al Testimonio de Escritura de Poder general de Delegación Nº.04, inscrito 
bajo el Número 30, Tomo 165 del Registro Especial de Poderes del Instituto de la 
Propiedad de Francisco Morazán, y Acuerdo del Consejo Universitario  Nº. CU-42-
E17-2016 de fecha 13 de julio del 2016, identificada para los efectos de la presente 
solicitud como la UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH) con el 
debido respeto comparezco ante este Honorable Consejo de Educación Superior, 
solicitando la Aprobación de la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 
Gerencia y Desarrollo Social (GYDES-03), en el Grado Académico de 
Licenciatura, para ser implementada en la Modalidad Presencial y a Distancia en 
la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión Virtual, de 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) en sus sedes Tegucigalpa 
(Campus Central), Choluteca (CURS-UMH-CH), Juticalpa (CURO-UMH-JUT), 
Siguatepeque (Centro Asociado), Gracias (Centro Asociado), La Esperanza 
(Centro Asociado), Santa Rosa de Copán (CURO-UMH), Yoro (Centro Asociado), 
Tela (Centro Asociado) y Tocoa (Centro Asociado). Solicitud que baso en los 
hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

La presente solicitud tiene como antecedentes los siguientes: 

1. Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) fue creada por el Consejo 
de Educación Superior mediante acuerdo número 1068-154-2002 de fecha 25 de 
noviembre de 2002. 

2. Que el Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia y Desarrollo Social (GYDES-
03) en el grado académico de Licenciatura, desarrollado por la Universidad 
Metropolitana de Honduras se encuentra debidamente aprobado por el Consejo 
de Educación Superior de Honduras mediante Acuerdo CES No. 1337-177-2004 
para su funcionamiento en el campus Central ubicado en la Ciudad de 
Tegucigalpa bajo la Modalidad Presencial y aprobado para la Modalidad a 
Distancia en la expresión semipresencial mediante acuerdo CES No.  2627-268-
2012 para las sedes Choluteca (CURS-UMH-CH), Juticalpa (CURO-UMH-JUT), 
Siguatepeque (Centro Asociado), Gracias (Centro Asociado), La Esperanza 
(Centro Asociado), Santa Rosa de Copán (CURO-UMH), Yoro (Centro 
Asociado), Tela (Centro Asociado) y Tocoa (Centro Asociado).   Los Centros 
Regionales de Santa Rosa de Copán, Choluteca y Juticalpa obtuvieron 
adicionalmente la aprobación de la carrera en la Modalidad Presencial al 
aprobarse el Cambio de Categoría Institucional de Centros Asociados a 
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Regionales, mediante los siguientes acuerdos: Santa Rosa de Copán (CURO-
UMH) Acuerdo CES No. 4201-340-2019 del 19 de diciembre de 2019, Choluteca 
(CURS-UMH-CH) Acuerdo CES No. 4468-353-2021 del 18 de marzo de 2021, y 
Juticalpa (CURO-UMH-JUT) Acuerdo CES No. 4628-362-2021. 

3. Que El Consejo Universitario de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) 
resolvió mediante acuerdo CU N°. 05-14-12-07-2024, aprobar la Reforma al Plan 
de Estudios de la Carrera de Gerencia y Desarrollo Social (GYDES-03), para su 
funcionamiento en la Modalidad Presencial y a Distancia en las expresiones 
Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual para todas sus sedes Tegucigalpa 
(Campus Central), Choluteca (CURS-UMH-CH), Juticalpa (CURO-UMH-JUT), 
Siguatepeque (Centro Asociado), Gracias (Centro Asociado), La Esperanza 
(Centro Asociado), Santa Rosa de Copán (CURO-UMH), Yoro (Centro 
Asociado), Tela (Centro Asociado) y Tocoa (Centro Asociado). 

4. Que la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia y Desarrollo 
Social (GYDES-03), en el grado académico de Licenciatura se justifica en los 
resultados derivados del estudio diagnóstico, los cuales avalan la obtención de 
opinión representativa de los grupos de interés, contribuyendo a una toma de 
decisiones coherente sobre las reformas a efectuar en el Plan de Estudios, en el 
perfil profesional del graduado, así como en las modalidades y expresiones 
educativas, respondiendo así a las exigencias formativas que han generado los 
profundos cambios tecnológicos y sociales.    

5. Que la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Carrera de Gerencia y 
Desarrollo Social (GYDES-03), en el grado académico de Licenciatura, se realizó 
en estricto apego a lo estipulado en los artículos 82 y 83 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior y los artículos 10, 11, 12, 13 14 y 15 
del Reglamento de Educación a Distancia, a fin de estructurar  un Plan de Estudios 
organizado en base a requerimientos concatenados de contenidos para garantizar 
la coherencia de la formación y la consideración del componente tecnológico y 
organizacional requeridos para el funcionamiento de la carrera en las expresiones 
Semipresencial con Mediación Virtual y  Virtual.  

6. Que la documentación que respalda la solicitud de Aprobación de Reforma del 
Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia y Desarrollo Social en el grado 
académico de Licenciatura (GYDES-03) llena todos los requerimientos legales. 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña el respectivo Diagnóstico de la carrera, Plan de factibilidad o Plan de 
Implementación, incluyendo las hojas del Recurso Humano y Plan de Estudios, de 
acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 
disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de 
la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 2 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, 
letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), 
i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás 
aplicables. 

PETICIÓN 
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Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: admita esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva,  se 
mande oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva se apruebe la Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Gerencia y Desarrollo Social (GYDES-03), en el Grado 
Académico de Licenciatura, para ser implementada en la Modalidad Presencial y a 
Distancia en la Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y en la Expresión 
Virtual, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) en sus sedes 
Tegucigalpa (Campus Central), Choluteca (CURS-UMH-CH), Juticalpa (CURO-
UMH-JUT), Siguatepeque (Centro Asociado), Gracias (Centro Asociado), La 
Esperanza (Centro Asociado), Santa Rosa de Copán (CURO-UMH), Yoro (Centro 
Asociado), Tela (Centro Asociado) y Tocoa (Centro Asociado), y se mande a 
inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo 
resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de julio de 2024. 

 

JUANA ROSARIO DUARTE GALEAS 
RECTORA  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH)” 
 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No. 5346-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación de reforma al plan de 
estudios de la carrera de Gerencia y Desarrollo Social (GYDES-03), en el grado de 
académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para 
ser implementado bajo la Modalidad Presencial y a Distancia en las Expresiones 
Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual, en todas sus sedes, 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha 
acompañado a su solicitud, copia instrumento de escritura pública No. (3) Poder 
Especial para Pleitos y Gestiones Administrativas, Plan de Estudios de la carrera, 
recibo de pago No.96553666, referencia 2909486, código 830 por la cantidad de 
L.3,500.00 de fecha 29 de julio de 2024. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 
deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y 
aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 
Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la 
Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 
aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación de 
reforma al plan de estudios de la carrera de Gerencia y Desarrollo Social (GYDES-
03), en el grado de académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), para ser implementado bajo la Modalidad Presencial y a Distancia 
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en las Expresiones Semipresencial con Mediación Virtual y Virtual, en todas sus 
sedes, SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto 
en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN ACUICULTURA, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE TECNÓLOGO Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, 

ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ACUICULTURA Y BIOLOGÍA MARINA DEL 

CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL PACIFICO (CURLP) DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), PARA SER 

IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 
Acuicultura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), conforme a 
Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ACUICULTURA EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y APROBACION 
DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 
ACUICULTURA Y BIOLOGIA MARINA DEL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSDITARIO DEL LITORAL PACIFICO (CURLP) DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER IMPLEMENTADO EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
ACUICULTURA EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y APROBACION 
DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 
ACUICULTURA Y BIOLOGIA MARINA DEL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSDITARIO DEL LITORAL PACIFICO (CURLP) DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER IMPLEMENTADO EN LA 
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MODALIDAD PRESENCIAL, solicitud que baso en los hechos y consideraciones 
legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
108-06-2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA DE ACUICULTURA EN EL GRADO ACADEMICO 
DE TECNOLOGO, DIAGNOSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y PLAN DE 
FACTIBILIDAD, adscrita al Departamento de Acuicultura y Biología Marina del Centro 
Regional Universitario del Litoral Pacífico (CURLP) de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, para ser implementada en la modalidad presencial, con 
dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría 
Académica, Dirección Académica de Formación Tecnológica, Secretaria Ejecutiva de 
Administración y Finanzas y de la Oficina del  Abogado General de la UNAH. 
SEGUNDO: A partir del año 2024 el centro Regional Universitario del Litoral Pacífico 
(CURLP) deberá gestionar la incorporación en el POA-Presupuesto de cada periodo 
fiscal, los valores que se hayan determinado a través del Plan de Factibilidad para el 
pago de Recursos Humanos y la adquisición de Materiales y Suministros. El pago del 
Plus por Coordinación se estará a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de 
Desarrollo de Personal. TERCERO: Dar cumplimiento a las recomendaciones 
emitidas por la Comisión de Asuntos Financieros, Económicos, Administrativos y 
Presupuesto de la Junta de Dirección Universitaria indicadas en el Dictamen JDU-
CAPEAP18-2024 de fecha 21 de junio de 2024 anexo a la presente resolución. 
CUARTO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales Universitarios 
y ofrecerlo en aquellos centros donde exista la viabilidad académica y financiera para 
la implementación de la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la 
normativa del nivel de educación superior. QUINTO: Trasladar el Acuerdo y la 
documentación soporte remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado 
General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de 
Educación Superior y que dicha Carrera sea conocido por el Consejo de Educación 
Superior. SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Acuicultura en el Grado Académico de Tecnólogo, resulta que se llenan todos los 
requerimientos legales para la Creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de 
su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 
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PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ACUICULTURA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE TECNOLOGO Y APROBACION DE SU RESPECTIVO PLAN DE 
ESTUDIOS, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ACUICULTURA Y BIOLOGIA 
MARINA DEL CENTRO REGIONAL UNIVERSDITARIO DEL LITORAL PACIFICO 
(CURLP) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA 
SER IMPLEMENTADO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, Nivel Académico de 
TECNOLOGO y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  19 de julio de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
 
ACUERDO No. 5347-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario en Acuicultura, en el grado académico de Tecnólogo 
y aprobación de su respectivo plan de estudios, adscrita al departamento de 
Acuicultura y Biología Marina del Centro Regional Universitario del Litoral Pacifico 
(CURLP) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ser 
implementada en la Modalidad Presencial, CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ha acompañado a su solicitud, foto 
copia del instrumento de escritura pública No. (04) Poder General para Pleitos y 
Representación Procesal, Plan de Estudios de la carrera, diagnóstico y plan de 
Factibilidad. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 
conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 
artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo 
de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Acuicultura, en el 
grado académico de Tecnólogo y aprobación de su respectivo plan de estudios, 
adscrita al departamento de Acuicultura y Biología Marina del Centro Regional 
Universitario del Litoral Pacifico (CURLP) de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), para ser implementada en la Modalidad Presencial, SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 
Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   270 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

VIGÉSIMO 

PRIMERO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN EL CULTIVO SOSTENIBLE DE LA PALMA 

ACEITERA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y APROBACIÓN DE 

SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 

PRODUCCIÓN VEGETAL DEL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL 

LITORAL ATLÁNTICO (CURLA) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS (UNAH), PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en el 
Cultivo Sostenible de la Palma Aceitera de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TECNICO 
UNIVERSITARIO EN EL CULTIVO SOSTENIBLE DE LA PALMA ACEITERA EN EL 
GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE PRODUCCION VEGETAL DEL CENTRO 
REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (CURLA) DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. – CARTA PODER. -   
PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
TECNICO UNIVERSITARIO EN EL CULTIVO SOSTENIBLE DE LA PALMA 
ACEITERA EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE PRODUCCION 
VEGETAL DEL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO 
(CURLA) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA 
SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, solicitud que baso en los 
hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 
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PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
106-06-2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EL CULTIVO 
SOSTENIBLE DE LA PALMA ACEITERA, EN EL GRADO ACADEMICO DE 
TECNOLOGO, DIAGNOSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y PLAN DE FACTIBILIDAD, 
adscrita al Departamento de Producción Vegetal del Centro Regional Universitario del 
Litoral Atlántico (CURLA) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para 
ser implementada en la modalidad presencial, con dictámenes favorables de la Junta 
de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección Académica de 
Formación Tecnológica, Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la 
Oficina del  Abogado General de la UNAH. SEGUNDO: A partir del año 2024 el Centro 
Regional Universitario del Litoral Atlántico (UNAH-CURLA) deberá gestionar la 
incorporación en el POA-Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores que se hayan 
determinado a través del Plan de Factibilidad para el pago de Recursos Humanos y la 
adquisición de Materiales y Suministros. El Pago del Plus por Coordinación se estará 
a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal. TERCERO: Dar 
cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Comisión de Asuntos 
Financieros, Económicos, Administrativos y Presupuesto de la Junta de Dirección 
Universitaria indicadas en el Dictamen JDU-CAFEAP 212-2024 de fecha 12 de junio 
de 2024 anexo a la presente resolución. CUARTO: Ampliar el programa de estudios 
a otros, Centros Regionales Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación a 
distancia en aquellos Centros donde exista la viabilidad académica y financiera para 
la implementación de la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la 
normativa del nivel de educación superior. QUINTO: Trasladar el Acuerdo y la 
documentación soporte remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado 
General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de 
Educación Superior y que dicha Carrera sea conocido por el Consejo de Educación 
Superior. SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento dela Carrera de Técnico 
Universitario en el Cultivo Sostenible de la Palma Aceitera en el Grado Académico de 
Tecnólogo, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para la Creación de 
dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
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mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EL 
CULTIVO SOSTENIBLE DE LA PALMA ACEITERA EN EL GRADO ACADEMICO 
DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE PRODUCCION VEGETAL DEL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (CURLA) DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, Nivel Académico de TECNOLOGO y mandéis inscribir 
el Plan de Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  19 de julio de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No. 5348-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario en el Cultivo Sostenible de la Palma Aceitera, en el 
grado académico de Tecnólogo y aprobación de su respectivo plan de estudios, 
adscrita al departamento de Producción Vegetal del Centro Regional Universitario del 
Litoral Atlántico (CURLA) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
para ser implementada en la Modalidad Presencial, CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ha acompañado a su 
solicitud, foto copia del instrumento de escritura pública No. (04) Poder General para 
Pleitos y Representación Procesal, Plan de Estudios de la carrera, diagnóstico y plan 
de Factibilidad. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel 
de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación 
al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el 
Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud 
de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en el Cultivo 
Sostenible de la Palma Aceitera, en el grado académico de Tecnólogo y aprobación 
de su respectivo plan de estudios, adscrita al departamento de Producción Vegetal del 
Centro Regional Universitario del Litoral Atlántico (CURLA) de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementada en la Modalidad Presencial, 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 
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SEGUNDO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN GESTIÓN Y CALIDAD DEL AGUA, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, 

ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA DE LOS CENTROS 

REGIONALES UNIVERSITARIOS: CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL 

LITORAL ATLÁNTICO (CURLA) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS TECNOLÓGICA DE DANLÍ (UNAH-TEC DANLÍ) DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) PARA SER 

IMPLEMENTADA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN LA 

EXPRESIÓN SEMI PRESENCIAL CON MEDICACIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 
Gestión y Calidad del Agua de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTION 

Y CALIDAD DEL AGUA EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 

BIOLOGIA DE LOS CENTROS REGIONALES UNIVERSDITARIOS: CENTRO 

REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (CURLA) Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS TECNOLOGICA DE 

DANLI (UNAH-TEC DANLI) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

HONDURAS. PARA SER IMPLEMENTADA EN LAS MODALIDADES 

PRESENCIAL Y DISTANCIA EXPRESION SEMI PRESENCIAL CON 

MEDICACION VIRTUAL. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado inscrito bajo 

el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis asuntos profesionales 

en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes sito en el décimo nivel del edificio 

Alma Mater, donde se ubican las oficinas administrativas de dicha casa de estudios en el 

boulevard Suyapa Ciudad de Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 

2231-0640, actuando en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta 

Poder que me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 

Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, autorizado por 

el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 2024, con todo respeto 

comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la 

CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTION Y CALIDAD 

DEL AGUA EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE BIOLOGIA DE LOS 

CENTROS REGIONALES UNIVERSDITARIOS: CENTRO REGIONAL 

UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (CURLA) Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS TECNOLOGICA DE DANLI (UNAH-

TEC DANLI) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. 

PARA SER IMPLEMENTADA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y 
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DISTANCIA EXPRESION SEMI PRESENCIAL CON MEDICACION VIRTUAL, 

solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 

atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales del más 

alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que impone la sociedad 

y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-105-06-

2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía máxima de la UNAH, 

que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación y Funcionamiento de Diseño 

Curricular de la CARRERA DE GESTION Y CALIDAD DEL AGUA, EN EL GRADO 

ACADEMICO DE TECNOLOGO, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE BIOLOGIA DE 

LOS CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS: CENTRO REGIONAL 

UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (UNAH-CURLA) Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONBAL AITONOMA DE HONDURAS TECNOLOGICA DE DANLI, para ser 

implementada en la modalidad presencial y distancia expresión semi presencial con mediación 

virtual, con los dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría 

Académica, Dirección Académica de Formación Tecnológica, Secretaria Ejecutiva de 

Administración y Finanzas y de la Oficina del  Abogado General de la UNAH. SEGUNDO: A 

partir del año 2024 el Centro Regional Universitario del Litoral Atlántico (CURLA) y la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras Tecnológica de Danli (UNAH-TEC DANLI) 

deberán gestionar la incorporación en el POA-Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores 

que se hayan determinado a través del Plan de Factibilidad y el dictamen de la SEAF para el 

pago de Recursos Humanos y la adquisición de Materiales y Suministros. TERCERO: Dar 

cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Comisión de Asuntos Financieros, 

Económicos, Administrativos y Presupuesto de la Junta de Dirección Universitaria indicadas 

en el Dictamen JDU-CAFEAP 19-2024 de fecha 24 de junio de 2024 anexo a la presente 

resolución. CUARTO: Ampliar el programa de estudios a otros, Centros Regionales 

Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación a distancia en aquellos Centros donde 

exista la viabilidad académica y financiera para la implementación de la carrera, cumpliendo 

con los requisitos establecidos por la normativa del nivel de educación superior. QUINTO: 

Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte remitida por la Junta de Dirección 

Universitaria al Abogado General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la 

Dirección de Educación Superior y que dicha Carrera sea conocido por el Consejo de Educación 

Superior. SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Gestión y Calidad 

del Agua en el Grado de Tecnólogo, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para 

la Creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 12, letra c) 

de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 10, 17 letra ch), 20 

letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), b), c), ch) y d), 45 letra ch) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta solicitud 

con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, mandéis oír dictamen 
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del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior y 

en definitiva aprobéis la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

GESTION Y CALIDAD DEL AGUA EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO 

Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE 

BIOLOGIA DE LOS CENTROS REGIONALES UNIVERSDITARIOS: CENTRO 

REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (CURLA) Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS TECNOLOGICA DE 

DANLI (UNAH-TEC DANLI) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

HONDURAS. PARA SER IMPLEMENTADA EN LAS MODALIDADES 

PRESENCIAL Y DISTANCIA EXPRESION SEMI PRESENCIAL CON 

MEDICACION VIRTUAL, Nivel Académico de TECNOLOGO y mandéis inscribir el Plan 

de Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  19 de julio de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO No. 5349-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario en Gestión y Calidad del Agua, en el grado académico 
de Tecnólogo y su respectivo plan de estudios, adscrita al departamento de Biología 
de los Centros Regionales Universitarios: Centro Regional Universitario del Litoral 
Atlántico (CURLA) y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras Tecnológica de 
Danlí (UNAH-TEC Danlí) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 
para ser implementada en las modalidades presencial y a distancia en la expresión 
Semi Presencial Con Medicación Virtual, CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ha acompañado a su solicitud, foto 
copia del instrumento de escritura pública No. (04) Poder General para Pleitos y 
Representación Procesal, Plan de Estudios de la carrera, diagnóstico y plan de 
Factibilidad. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 
conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 
artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo 
de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Gestión y Calidad 
del Agua, en el grado académico de Tecnólogo y su respectivo plan de estudios, 
adscrita al departamento de Biología de los Centros Regionales Universitarios: Centro 
Regional Universitario del Litoral Atlántico (CURLA) y la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras Tecnológica de Danlí (UNAH-TEC Danlí) de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) para ser implementada en las modalidades 
presencial y a distancia en la expresión Semi Presencial Con Medicación Virtual, 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
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Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE.  

 

VIGÉSIMO 

TERCERO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIOS, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 

AGROPECUARIA DEL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL 

ATLÁNTICO (CURLA) DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS, UNAH, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en 
Gestión de la Economía Solidaria de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TECNICO 
UNIVERSITARIO EN GESTION DE LA ECONOMIA SOLIDARIA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION AGROPECUARIA DEL 
CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (CURLA) DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. – CARTA PODER. -   
PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
TECNICO UNIVERSITARIO EN GESTION DE LA ECONOMIA SOLIDARIA EN EL 
GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION AGROPECUARIA DEL 
CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (CURLA) DE 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, solicitud que baso en los 
hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
103-06-2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA DE TECNICO UNIVERSITARIO EN GESTION DE 
LA ECONOMIA SOLIDARIA, EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO, 
DIAGNOSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y PLAN DE FACTIBILIDAD, adscrita al 
Departamento de Administración Agropecuaria del Centro Regional Universitario del 
Litoral Atlántico (CURLA) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para 
ser implementada en la modalidad presencial, con dictámenes favorables de la Junta 
de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección Académica de 
Formación Tecnológica, Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la 
Oficina del  Abogado General de la UNAH, bajo el entendido que a partir del año 2024 
la Dirección de UNAH-CURLA deberá gestionar la incorporación en el POA-
Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores que se hayan determinado a través 
del Plan de Factibilidad; la contratación del recurso humano y el pago del Plus por 
Coordinación se estará a lo dispuesto por la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de 
Personal; asimismo, se sujetara a las demás consideraciones siguientes: 1.- La 
Vicerrectoría Académica deberá elaborar un análisis correspondiente que permita 
determinar si la propuesta de creación del Técnico, tiene la posibilidad de convertirse 
en Licenciatura o en una Ingeniería (en este caso deberá de incluirse el dictamen de 
la Facultad de Ingeniería). 2.- Celebrar más convenios o alianzas tanto nacionales 
como internacionales que fortalezca la propuesta de Creación del Técnico. 3.-  Que la 
Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y Contables, establezca 
mecanismos de coordinación con el departamento de Administración Agropecuaria de 
UNAH-CURLA, tal como lo establece el dictamen de la Vicerrectoría Académica. 4.- 
La Vicerrectoría Académica a través de sus unidades técnicas deberá realizar las 
autoevaluaciones de la calidad y de la matricula al Técnico tal como se establece en 
la normativa universitarias. SEGUNDO: Realizar las acciones pertinentes ante la 
DAFT y SEAF para la creación de la estructura presupuestaria y la transferencia de 
los recursos que la DAFT ha puesto a disposición. Gestionar y garantizar los recursos 
en el POA-Presupuesto de la UNAH para cada año subsiguiente, dado que el 
programa requiere de un monto inicial de L. 471,150 y para los años subsiguientes un 
total de L. 861,184.34 donde existe un monto promedio de L. 437,184.34 para 
contratación de personal docente que deberá ser desde ya gestionado con la 
Dirección del centro Regional Universitario. El Departamento al cual está adscrito el 
programa y la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal. TERCERO: La carrera 
deberá de iniciar hasta que se cuente con las instalaciones para su funcionamiento, 
se debe priorizar el contar con infraestructura física e insumos para su funcionamiento 
evitando acciones en deterioro del curso normal de las actividades académicas del 
CURLA. CUARTO: Evaluar las implicaciones temporales y de estructura 
presupuestaria para la contratación del personal docente y técnicos, para el 
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funcionamiento del Programa, dado que genera un pasivo laboral y compromisos 
institucionales a largo plazo que deberán ser contemplados en los presupuestos. 
QUINTO: Toda acción administrativa como académica generada por el Programa 
debe desarrollarse sin detrimento de las finanzas de la UNAH y sin acarrear 
responsabilidades administrativas, financieras y legales. Al mismo tiempo llevar a 
cabo actividades de promoción del Programa para mantener su demanda previendo 
las medidas para su expansión. SEXTO: Realizar evaluaciones trimestrales y anuales 
del impacto económico y el aporte continuo que este Programa tendrá para la 
Sociedad, de forma que se visibilice y cuantifique las contribuciones de la UNAH para 
con la Sociedad y los actores en los que se circunscribe el Programa. También, se 
insta a registrar sus actividades ante la Dirección de Vinculación de la UNAH, y 
efectuar de forma continua enlaces y relaciones que promuevan el aporte de la UNAH 
con la Sociedad, proyectándose con las comunidades y sectores más necesitados y 
fortaleciendo el estudio de los fenómenos sociales, económicos, culturales, 
educativos, empresariales y de salud, mediante una gestión efectiva de la 
investigación y Desarrollo Complementariamente se insta a que se plasmen 
estrategias de intercambios y pasantías nacionales, regionales e internacionales de 
profesores y especialistas en la  materia de manera que fortalezcan el Programa. 
Asimismo, se considera prioritario que se contemple la interacción directa mediante 
pasantías en diversas instituciones Estatales y Privadas con retorno académicos y 
económicos para la UNAH. SEPTIMO: El programa debe generar actividades 
académicas de formación continua no formal ya sea para actualización, consolidación 
y generación de competencias para personas, instituciones, empresas y demás 
actores que requieren de los servicios del Programa, esto contribuirá a la generación 
de ingresos y a la mejora de sostenibilidad compartida del Programa en el mediano 
plazo. OCTAVO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales 
Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación de distancia en aquellos 
centros donde exista la vialidad académica y financiera para la implementación de la 
carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la normativa del nivel de 
educación superior. NOVENO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte 
remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado General de la UNAH, para 
que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de Educación Superior y que 
dicha Carrera sea conocido por el Consejo de Educación Superior. DECIMO: El 
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento aprobación de la Creación 
de Acuicultura en el Grado de Tecnólogo Curricular del Plan de Estudio, resulta que 
se llenan todos los requerimientos legales para la Creación de dicha carrera y se 
justifica la necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
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mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 
GESTION DE LA ECONOMIA SOLIDARIA EN EL GRADO ACADEMICO DE 
TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS. ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION AGROPECUARIA DEL CENTRO 
REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL ATLANTICO (CURLA) DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, Nivel Académico de 
TECNOLOGO y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  19 de julio de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
 
ACUERDO No. 5350-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario en Gestión de la Economía Solidaria, en el grado 
académico de Tecnólogo y su respectivo plan de estudios, adscrita al departamento 
de Administración Agropecuaria del Centro Regional Universitario del Litoral Atlántico 
(CURLA) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, para ser 
implementada en la modalidad presencial, CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ha acompañado a su solicitud, foto 
copia del instrumento de escritura pública No. (04) Poder General para Pleitos y 
Representación Procesal, Plan de Estudios de la carrera, diagnóstico y plan de 
Factibilidad. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 
conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 
artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo 
de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Gestión de la 
Economía Solidaria, en el grado académico de Tecnólogo y su respectivo plan de 
estudios, adscrita al departamento de Administración Agropecuaria del Centro 
Regional Universitario del Litoral Atlántico (CURLA) de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH, para ser implementada en la modalidad presencial, 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE.  
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VIGÉSIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN LA INDUSTRIALIZACIÓN Y CALIDAD DE LA 

LECHE, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN 

DE ESTUDIOS, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE AGROINDUSTRIA DEL 

CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL PACIFICO (CURLP) DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) PARA SER 

IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en la 
Industrialización y Calidad de la Leche de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
INDUSTRIALIZACION Y CALIDAD DE LA LECHE EN EL GRADO ACADEMICO DE 
TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE AGROINDUSTRIA DEL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSDITARIO DEL LITORAL PACIFICO (CURLP) DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 2231-0640, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
INDUSTRIALIZACION Y CALIDAD DE LA LECHE EN EL GRADO ACADEMICO DE 
TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE AGROINDUSTRIA DEL CENTRO REGIONAL 
UNIVERSDITARIO DEL LITORAL PACIFICO (CURLP) DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, solicitud que baso en los hechos y consideraciones 
legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
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del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
104-06-2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA DE INDUSTRIALIZACION Y CALIDAD DE LA 
LECHE, EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO, DIAGNOSTICO, PLAN DE 
ESTUDIOS Y PLAN DE FACTIBILIDAD, adscrita al Departamento de Agroindustria 
del Centro Regional Universitario del Litoral Pacífico (CURLP) de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, para ser implementada en la modalidad presencial, 
con dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría 
Académica, Dirección Académica de Formación Tecnológica, Secretaria Ejecutiva de 
Administración y Finanzas y de la Oficina del  Abogado General de la UNAH, bajo el 
entendido que a partir del año 2024 la Dirección de UNAH-CURLP deberá gestionar 
la incorporación en el POA-Presupuesto de cada periodo fiscal, los valores que se 
hayan determinado a través del Plan de Factibilidad; para el pago de Recursos 
Humanos y la adquisición de materiales y suministros. Los Bienes Capitalizadas: 
Programas informáticos, se gestionarán a través de la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica (DEGT), el pago del Plus por Coordinación se estará a lo dispuesto por 
la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal; asimismo, se sujetará a lo siguiente: 
1.- La Vicerrectoría Académica deberá elaborar un análisis correspondiente que 
permita determinar si la propuesta de creación del Técnico, tiene la posibilidad de 
convertirse en Licenciatura o en una Ingeniería. 2.- Celebrar más convenios o alianzas 
tanto nacionales como internacionales que fortalezca la propuesta de Creación de la 
Carrera de Industrialización y Calidad de la Leche en el Grado Académico de 
Tecnólogo. 3.-  La Vicerrectoría Académica a través de sus unidades técnicas deberá 
realizar las autoevaluaciones de la calidad y de la matricula al Técnico tal como se 
establece en la normativa universitarias. SEGUNDO: Gestionar y garantizar los 
recursos en el POA-Presupuesto de la UNAH para cada año, dado que el programa 
requiere de un monto inicial de L. 2,256,112.66 y en sus primeros cinco (5) años 
requiere de un total de L. 9,361,012.28 montos que deberán ser transferidos a la 
estructura Presupuestaria del programa desde las fuentes de financiamiento expresas 
en los considerandos del Dictamen JDU-CAFEAP 14-2024 de fecha 12 de junio de 
2024.  TERCERO: Evaluar las implicaciones temporales y de estructura 
presupuestaria para la contratación del personal docente y técnicos, para el 
funcionamiento del Programa, dado que genera un pasivo laboral y compromisos 
institucionales a largo plazo que deberán ser contemplados en los presupuestos. 
CUARTO: Toda acción administrativa como académica generada por el Programa 
debe desarrollarse sin detrimento de las finanzas de la UNAH y sin acarrear 
responsabilidades administrativas, financieras y legales. Al mismo tiempo llevar a 
cabo actividades de promoción del Programa para mantener su demanda previendo 
las medidas para su expansión. QUINTO: Realizar evaluaciones trimestrales y 
anuales del impacto económico y el aporte continuo que este Programa tendrá para 
la Sociedad, de forma que se visibilice y cuantifique las contribuciones de la UNAH 
para con la Sociedad y los actores en los que se circunscribe el Programa. También, 
se insta a registrar sus actividades ante la Dirección de Vinculación de la UNAH, y 
efectuar de forma continua enlaces y relaciones que promuevan el aporte de la UNAH 
con la Sociedad, proyectándose con las comunidades y sectores más necesitados y 
fortaleciendo el estudio de los fenómenos sociales, económicos, culturales, 
educativos, empresariales y de salud, mediante una gestión efectiva de la 
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investigación y Desarrollo Complementariamente se insta a que se plasmen 
estrategias de intercambios y pasantías nacionales, regionales e internacionales de 
profesores y especialistas en la  materia de manera que fortalezcan el Programa. 
Asimismo, se considera prioritario que se contemple la interacción directa mediante 
pasantías en diversas instituciones Estatales y Privadas con retorno académicos y 
económicos para la UNAH. SEXTO: El programa debe generar actividades 
académicas de formación continua no formal ya sea para actualización, consolidación 
y generación de competencias para personas, instituciones, empresas y demás 
actores que requieren de los servicios del Programa, esto contribuirá a la generación 
de ingresos y a la mejora de sostenibilidad compartida del Programa en el mediano 
plazo. SEPTIMO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales 
Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación de distancia en aquellos 
centros donde exista la vialidad académica y financiera para la implementación de la 
carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la normativa del nivel de 
educación superior. OCTAVO: Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte 
remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado General de la UNAH, para 
que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de Educación Superior y que 
dicha Carrera sea conocido por el Consejo de Educación Superior. NOVENO: El 
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Industrialización y Calidad de la Leche en el Grado de Tecnólogo, resulta que se llenan 
todos los requerimientos legales para la Creación de dicha carrera y se justifica la 
necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INDUSTRIALIZACION Y CALIDAD DE 
LA LECHE EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNOLOGO Y SU RESPECTIVO 
PLAN DE ESTUDIOS, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE AGROINDUSTRIA 
DEL CENTRO REGIONAL UNIVERSDITARIO DEL LITORAL PACIFICO (CURLP) 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, PARA SER 
IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, Nivel Académico de 
TECNOLOGO y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  19 de julio de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 
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APODERADO LEGAL UNAH” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No. 5351-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Técnico Universitario en la Industrialización y Calidad de la Leche, en el 
grado académico de Tecnólogo y su respectivo plan de estudios, adscrita al 
departamento de Agroindustria del Centro Regional Universitario del Litoral Pacifico 
(CURLP) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) para ser 
implementada en la Modalidad Presencial, CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ha acompañado a su solicitud, foto 
copia del instrumento de escritura pública No. (04) Poder General para Pleitos y 
Representación Procesal, Plan de Estudios de la carrera, diagnóstico y plan de 
Factibilidad. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 
conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 
artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo 
de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en la Industrialización 
y Calidad de la Leche, en el grado académico de Tecnólogo y su respectivo plan de 
estudios, adscrita al departamento de Agroindustria del Centro Regional Universitario 
del Litoral Pacifico (CURLP) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) para ser implementada en la Modalidad Presencial, SEGUNDO: Trasladar al 
Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 
de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE.  

VIGÉSIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN 

APLICACIONES DE SISTEMA DE AERONAVES DE PILOTAJE A DISTANCIA 

(RPAS) Y APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ESPACIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH), PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL EN EL CAMPUS CIUDAD UNIVERSITARIA JOSÉ TRINIDAD 

REYES, EN TEGUCIGALPA. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera en Aplicaciones de Sistema de 

Aeronaves de Pilotaje a Distancia (RPAS)  de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
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“SE SOLICITA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN 
APLICACIONES DE SISTEMA DE AERONAVES DE PILOTAJE A DISTANCIA 
(RPAS) Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS. EN EL 
GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ESPACIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN 
CIUDAD UNIVERSITARIA. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 3312-4981, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN 
APLICACIONES DE SISTEMA DE AERONAVES DE PILOTAJE A DISTANCIA 
(RPAS) Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS. EN EL 
GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ESPACIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS, PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN 
CIUDAD UNIVERSITARIA, solicitud que baso en los hechos y consideraciones 
legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
107-06-2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar la Creación 
y Funcionamiento de la CARRERA EN APLICACIONES DE SISTEMAS DE 
AERONAVES DE PILOTEJA A DISTANCIA (RPAS) EN EL GRADO ACADEMICO DE 
ESPECIALIDAD, DIAGNOSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y PLAN DE FACTIBILIDAD, 
adscrito a la Facultad de Ciencias Espaciales de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, para ser implementada en la modalidad presencial en Ciudad 
Universitaria, con dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, 
Vicerrectoría Académica, Dirección del Sistema de Estudios de Posgrados, Secretaria 
Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la Oficina del  Abogado General de la 
UNAH. SEGUNDO: Los responsables de la Especialidad llevarán a cabo las acciones 
pertinentes que garanticen y aseguren que los quince (15) estudiantes del Posgrado 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 394 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 9 de agosto de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 394 del 9 de AGOSTO DE 2024                                                                   285 

ACUERDO No.5306-393-2024, aprobada su ratificación en acta CES-394. 
 

 

cumplan con la totalidad con la obligación de pago independientemente que se 
produzca una eventualidad, así como  también el Programa debe garantizar el 
continuo ejercicio de la enseñanza, velando por llevar un orden de las cuentas por 
cobrar a estudiantes, solicitando olas acciones de cobranzas y el monitoreo continuo 
por parte del Administrador del Programa, asimismo, que la Facultad de Ciencias 
Espaciales, establezca mecanismos de coordinación en Ciudad Universitaria donde 
será impartida la Especialidad para efectuar acciones de aseguramiento a la calidad, 
tal como lo establece el Dictamen de la Vicerrectoría Académica y gestar acciones de 
cooperación nacional e internacional; vincularse de forma activa con la sociedad 
evaluando el impacto económico y el aporte a la sociedad desde esta carrera, 
desarrollar investigación aplicada gestionando convenios y fondos para la 
investigación y extensión, fomentar los intercambios y pasantías nacionales e 
internacionales, generar programas  de formación continua ya sea para actualización, 
consolidación y generación de competencias para los graduados y estudiantes activos 
de la Carrera, con la finalidad que incremente los ingresos de la Especialidad para la 
autosostenibilidad del Programa en el mediano plazo, como lo señala el Dictamen de 
la Comisión de Asuntos Financieros, Económicos, Administrativos y Presupuesto de 
la Junta de Dirección Universitaria, asimismo subsanar las recomendaciones 
señaladas en el documento sobre observaciones mismo que se adjunta a la presente  
resolución. TERCERO: Dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la 
Comisión de Asuntos Financieros, Económicos, Administrativos y Presupuesto de la 
Junta de Dirección Universitaria indicadas en el Dictamen JDU-CAPEAP17-2024 de 
fecha 20 de junio de 2024 anexo a la presente resolución. CUARTO: Ampliar el 
programa de estudios a otros Centros Regionales Universitarios y ofrecerlo en 
aquellos centros donde exista la viabilidad académica y financiera para la 
implementación de la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la 
normativa del nivel de educación superior. QUINTO: Trasladar el Acuerdo y la 
documentación soporte remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado 
General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de 
Educación Superior y que dicha Carrera sea conocido por el Consejo de Educación 
Superior. SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de Creación y Funcionamiento de la Carrera en 
Aplicaciones de Sistema de Aeronaves de Pilotaje a Distancia (RPAS) en el Grado 
Académico de Especialidad, resulta que se llenan todos los requerimientos legales 
para la Creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis la Creación y funcionamiento 
CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN APLICACIONES DE 
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SISTEMA DE AERONAVES DE PILOTAJE A DISTANCIA (RPAS) Y SU 
RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS. EN EL GRADO 
ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ESPACIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, 
PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN CIUDAD 
UNIVERSITARIA, Nivel Académico de ESPECIALIDAD y mandéis inscribir el Plan de 
Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  24 de julio de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No. 5352-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera en Aplicaciones de Sistema de Aeronaves de Pilotaje a Distancia (RPAS) y 
aprobación de su respectivo plan de estudios, en el grado académico de Especialidad, 
adscrita a la facultad de Ciencias Espaciales de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), para ser implementada en la Modalidad Presencial en el Campus 
Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, en Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ha acompañado a su 
solicitud, foto copia del instrumento de escritura pública No. (04) Poder General para 
Pleitos y Representación Procesal, Plan de Estudios de la carrera, diagnóstico y plan 
de Factibilidad. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel 
de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación 
al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el 
Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud 
de creación y funcionamiento de la carrera en Aplicaciones de Sistema de Aeronaves 
de Pilotaje a Distancia (RPAS) y aprobación de su respectivo plan de estudios, en el 
grado académico de Especialidad, adscrita a la facultad de Ciencias Espaciales de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementada en la 
Modalidad Presencial en el Campus Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, en 
Tegucigalpa, SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto 
en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE.  

VIGÉSIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS 

MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
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(UNAH), PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN 

TEGUCIGALPA, M.D.C. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de Ginecología 

y Obstetricia de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), conforme a 

Ley para el trámite correspondiente. 

 
“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR DE LA CARRERA DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRCIA EN EL 
GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y 
SU PLAN DE ESTUDIOS EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. ADSCRITA A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE HONDURAS. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 3312-4981, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR DE LA CARRERA DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRCIA EN EL 
GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y 
SU PLAN DE ESTUDIOS EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. ADSCRITA A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE HONDURAS, solicitud que baso en los hechos y consideraciones 
legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
102-06-2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: A) Aprobar el 
Rediseño Curricular de la CARRERA DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL 
GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DIAGNOSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y 
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PLAN DE FACTIBILIDAD, para ser impartido en la modalidad presencial en Cuidad 
Universitaria y UNAH Valle de Sula (UNAH-VS), con dictámenes favorables de la 
Junta de Dirección Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección del Sistema de 
Estudios de Posgrado, Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la 
Oficina de Abogado General de la UNAH. B) Instruir a la Secretaría Ejecutiva de 
Administración y Finanzas de la UNAH, rinda un informe detallado actualizado del 
monto que recibe la UNAH de las transferencias conforme a la cantidad de los 
becarios de los Postgrados de Medicina que se imparten en la UNAH de conformidad 
con el Convenio de Cooperación con la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud 
y el Instituto Hondureño de Seguridad Social para el desarrollo del programa de 
Estudios de Postgrados en Medicina y a Facultad de Medicina para que informe la 
cantidad de Postgrados en Medicina, becarios y docentes que se derivan de dicho 
convenio. SEGUNDO: Analizar a profundidad el funcionamiento de los programas de 
Postgrado en el área de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas y los derivados 
del convenio, detectando sus necesidades e identificando fuentes posibles de 
financiamiento para la mejora de la atención, aumento de la cobertura y un mejor 
rendimiento del programa mismo. TERCERO: Iniciar los esfuerzos por plasmar de 
forma integral un Presupuesto de Ingresos y Egresos, bajo la estructura de los 
Postgrados de Medicina, que detalle de forma clara los recursos físicos y financieros 
relacionados con insumos médicos, medicamentos, pago de plus a coordinaciones, 
registros de ingresos por matrícula de estudiantes, Equipos, tecnología, mobiliario de 
oficina, intercambios, movilidades, investigación, entre otros, de manera que se pueda 
gestionar recursos en el POA-Presupuestos de la UNAH para cada año, asegurando 
su inclusión en el POA-Presupuestos de la Facultas de Ciencias Médicas de sus 
posgrados y por ende de la UNAH, dado que la sociedad demanda mayor cobertura 
y asistencia en salud, mayor número de profesionales en esta área y una mayor 
calidad en la formación como la atención. Además: a) contemplar en las evaluaciones 
anuales la estimación del impacto económico y el aporte continuo que esta 
especialidad tiene para con la Salud. Gobierno, y Sociedad, b) efectuar de forma 
continua actividades de vinculación con la sociedad, registrando oportunamente las 
mismas ante las instancias correspondientes, y efectuar de forma continua enlaces y 
relaciones que promuevan el aporte de la UNAH con la Sociedad, c) Fomentar el 
intercambios y pasantías nacionales e internacionales de especialistas en el tema, 
fortalecimiento y atrayendo la cooperación local, regional e internacional con la 
posibilidad de generación de ingresos que amplíen la oferta, elevan las capacidades 
del programa y conduzcan a la sostenibilidad compartida gradual de la Especialidad. 
CUARTO: Considerar los procesos continuos de la generación de la investigación e 
intercambio nacional e internacional, dando cobertura o asistencia continua en las 
zonas y Centros de Asistencia Hospitalaria de mayor necesidad. Gestar un plan de 
acciones estratégicas que contribuyan a la generación de recursos, convenios y 
garantías de su sostenibilidad y continuidad en el tiempo por su importancia que 
reviste este programa académico para la Nación y la Sociedad, sin detrimento de las 
finanzas de la UNAH y sin acarrear responsabilidades administrativas, financieras y 
legales. QUINTO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales 
Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de educación a distancia en aquellos centros 
donde exista la viabilidad académica y financiera la implementación de la carrera, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por la normativa del nivel de educación 
superior. SEXTO: Trasladar el Acuerdo y la Documentación soporte remitida por la 
Junta de Dirección Universitaria al Abogado General de la UNAH, para que reoriente 
la gestión ya en proceso a la Dirección de Educción Superior, y que dicho rediseño 
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sea conocido por el Consejo de Educación Superior. SEPTIMO: El presente Acuerdo 
es de ejecución inmediata. COMUNÍQUESE. 

TERCERO: Del documento de aprobación del Rediseño Curricular de la Carrera 
Ginecología y Obstetricia en el Grado de Especialidad, Curricular del Plan de Estudio, 
resulta que se llenan todos los requerimientos legales para el Rediseño de dicha 
carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis el funcionamiento DEL 
REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 
EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO 
DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, Nivel Académico de ESPECIALIDAD y 
mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y extenderme 
certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  24 de julio de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No. 5353-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación de la reforma del plan 
de estudios de la carrera de Ginecología y Obstetricia, en el grado académico de 
Especialidad, adscrita a la facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementada en la Modalidad Presencial 
en Tegucigalpa, M.D.C., CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), para ha acompañado a su solicitud, foto copia del instrumento 
de escritura pública No. (04) Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
Plan de Estudios de la carrera, diagnóstico y plan de Factibilidad. CONSIDERANDO: 
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Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes 
de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 
de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 
de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 
demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación 
de la reforma del plan de estudios de la carrera de Ginecología y Obstetricia, en el 
grado académico de Especialidad, adscrita a la facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para ser implementada en la 
Modalidad Presencial en Tegucigalpa, M.D.C, SEGUNDO: Trasladar al Consejo 
Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con 
los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 
Educación Superior. NOTIFÍQUESE.  

 

VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE OFTALMOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) PARA SER 

IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL EN LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de aprobación de reforma del plan de estudios de la carrera de Oftalmología, 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), conforme a Ley para el 
trámite correspondiente. 
 
“SE SOLICITA APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR DE LA CARRERA DE OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN 
DE ESTUDIOS EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. ADSCRITA A LA FACULTAD 
DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS. – CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 3312-4981, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
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Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR DE LA CARRERA DE OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN 
DE ESTUDIOS EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. ADSCRITA A LA FACULTAD 
DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
101-06-2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: A) Aprobar el 
Rediseño Curricular de la CARRERA DE OFTALALMOLOGÍA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DIAGNOSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y PLAN 
DE FACTIBILIDAD, para ser impartido en la modalidad presencial en Ciudad 
Universitaria, con dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, 
Vicerrectoría Académica, Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado, Secretaría 
Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la Oficina de Abogado General de la 
UNAH. B) Instruir a la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas de la UNAH, 
rinda un informe detallado actualizado del monto que recibe la UNAH de las 
transferencias conforme a la cantidad de los becarios de los Postgrados de Medicina 
que se imparten en la UNAH de conformidad con el Convenio de Cooperación con la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Salud y el Instituto Hondureño de Seguridad 
Social para el desarrollo del programa de Estudios de Postgrados en Medicina y a 
Facultad de Medicina para que informe la cantidad de Postgrados en Medicina, 
becarios y docentes que se derivan que se derivan de dicho convenio. SEGUNDO: 
Analizar a profundidad el funcionamiento de los programas de Postgrado en el área 
de la Salud de la Facultad de Ciencias Médicas y los derivados del convenio, 
detectando sus necesidades e identificando fuentes posibles de financiamiento para 
la mejora de la atención, aumento de la cobertura y un mejor rendimiento del programa 
mismo. TERCERO: Iniciar los esfuerzos por plasmar de forma integral un Presupuesto 
Insumos, pago de Plus a coordinaciones, registros de ingresos por matrícula de 
estudiantes, de manera que se gestione y garanticen el destino de recursos en el POA-
Presupuestos de la UNAH para cada año, asegurando su inclusión en el POA-
Presupuestos de la Facultas de Ciencias Médicas de la UNAH, dado que es un 
programa que demanda el incremento de matrícula, acceso a tecnología y espacios 
de desarrollo de las actividades académicas de forma efectiva de calidad. Además: a) 
contemplar en las evaluaciones anuales la estimación del impacto económico y el 
aporte continuo que esta especialidad tiene para con la Salud. Gobierno, y Sociedad, 
b) registrar de forma continua todas las actividades de vinculación, Y efectuar de forma 
continua enlaces y relaciones que promueven el aporte de la UNAH con la Sociedad, 
c) Fomentar el intercambios y pasantías nacionales e internacionales de especialistas 
en el tema, fortalecimiento y atrayendo la cooperación local, regional e internacional 
con la posibilidad de generación de ingresos que amplíen la oferta, elevan las 
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capacidades del programa y conduzcan a la sostenibilidad compartida gradual de la 
Especialidad. CUARTO: Considerar los procesos de intercambio nacional e 
internacional, dando cobertura o asistencia continua en las zonas y Centro de 
Asistencia Hospitalaria de mayor necesidad. Gestar un plan de acciones estratégicas 
para la organización administrativa y académica de los programas con garantías de 
su sostenibilidad y continuidad en el tiempo por su importancia para la Nación y la 
Sociedad, sin detrimento de las finanzas de la UNAH y sin acarrear responsabilidades 
administrativas, financieras y legales. Desarrollar convenios y alianzas estratégicas 
para la gestión de la Investigación e innovación, actividades de promoción, mantener 
su demanda, y prever las medidas para su expansión. QUINTO: Ampliar el programa 
de estudios a otros Centros Regionales Universitarios y ofrecerlo en la modalidad de 
educación a distancia en aquellos centros donde exista la viabilidad académica y 
financiera la implementación de la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos 
por la normativa del nivel de educación superior. SEXTO: Trasladar el Acuerdo y la 
documentación soporte remitida por la Junta de Dirección Universitaria al Abogado 
General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la Dirección de 
Educción Superior, y que dicho rediseño sea conocido por el Consejo de Educación 
Superior. SEPTIMO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
COMUNÍQUESE. 

TERCERO: Del documento de aprobación del Rediseño Curricular de la Carrera 
Ginecología y Obstetricia en el Grado de Especialidad, Curricular del Plan de Estudio, 
resulta que se llenan todos los requerimientos legales para el Rediseño de dicha 
carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis el funcionamiento DEL 
REDISEÑO CURRICULAR DE LA CARRERA DE OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE ESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN 
DE ESTUDIOS EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. ADSCRITA A LA FACULTAD 
DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
HONDURAS, Nivel Académico de ESPECIALIDAD y mandéis inscribir el Plan de 
Estudios en el Registro respectivo y extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  24 de julio de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH” 
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Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No. 5354-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación de reforma del plan 
de estudios de la carrera de Oftalmología, en el grado académico de Especialidad, 
adscrita a la facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH) para ser implementada en la Modalidad Presencial en la ciudad de 
Tegucigalpa, M.D.C CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), para ha acompañado a su solicitud, foto copia del instrumento de 
escritura pública No. (04) Poder General para Pleitos y Representación Procesal, Plan 
de Estudios de la carrera, diagnóstico y plan de Factibilidad. CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de 
Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 
estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la 
Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 
de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 
de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y 
demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de aprobación 
de reforma del plan de estudios de la carrera de Oftalmología, en el grado académico 
de Especialidad, adscrita a la facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) para ser implementada en la Modalidad Presencial 
en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 
documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 
Educación Superior. NOTIFÍQUESE.  

 

 

VIGÉSIMO 

OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE RADIOLOGÍA E IMÁGENES MÉDICAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA FACULTAD DE 

CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH) PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL, EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, M.D.C.– SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de Radiología 
e Imágenes Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
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“SE SOLICITA APROBACION DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE RADIOLOGIA E IMÁGENES MEDICAS EN EL GRADO 
ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS 
MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS 
(UNAH). PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN LA 
CIUDAD UNIVERSITARIA– CARTA PODER. -   PETICION. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior. 

 NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado 
inscrito bajo el número 2331 del Colegio de Abogados de Honduras, atendiendo mis 
asuntos profesionales en las oficinas del Departamento Legal de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, ubicadas en la Ciudad Universitaria José Trinidad 
Reyes sito en el décimo nivel del edificio Alma Mater, donde se ubican las oficinas 
administrativas de dicha casa de estudios en el boulevard Suyapa Ciudad de 
Tegucigalpa Departamento de Francisco Morazán, con teléfono 3312-4981, actuando 
en mi condición de Apoderado legal de la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE HONDURAS (UNAH), extremo que acredito con la Copia de la Carta Poder que 
me otorgara la Abogada General Gloria Caridad Alvarado Castro la cual ostenta el 
Instrumento Publico de Poder General para Pleitos y Representación Procesal, 
autorizado por el Notario José Heliodoro Zamora Flores en fecha 12 de enero del año 
2024, con todo respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación 
Superior, solicitando la APROBACION DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE RADIOLOGIA E IMÁGENES MEDICAS EN EL GRADO 
ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA FACULTAD DE CIENCIAS 
MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS 
(UNAH). PARA SER IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN LA 
CIUDAD UNIVERSITARIA solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en cumplimiento a sus 
atribuciones constitucionales, tiene como fin primordial la formación de profesionales 
del más alto nivel académico, cívico y ético, capaces de enfrentar los desafíos que 
impone la sociedad y   satisfacer las necesidades que demanda la sociedad 
hondureña.  

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedente el ACUERDO No.  CU-O-
100-06-2024 emitido por el honorable Consejo Universitario, órgano de jerarquía 
máxima de la UNAH, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar el Rediseño 
Curricular de la CARRERA DE RADIOLOGIA E IMÁGENES MEDICAS EN EL 
GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, DIAGNOSTICO, PLAN DE ESTUDIOS Y 
PLAN DE FACTIBILIDAD, con dictámenes favorables de la Junta de Dirección 
Universitaria, Vicerrectoría Académica, Dirección del Sistema de Estudio de 
Posgrado, Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la Oficina del 
Abogado General de la UNAH, adscrita a la Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH 
en Ciudad Universitaria, para ser implementada en la modalidad presencial. B) Se 
instruye a la  Secretaria Ejecutivas de Administración y Finanzas de la UNAH, rinda 
un informe detallado actualizado del monto que recibe la UNAH de las transferencias 
conforme a la cantidad de los becarios de los Postgrados de Medicina que se imparten 
en la UNAH de conformidad al Convenio de Cooperación con la Secretaria de Estado 
en el Despacho de Salud  y el Instituto Hondureño de Seguridad Social para el 
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desarrollo del programa de Estudios de Postgrados en Medicina del mes de mayo  del 
año 2022. SEGUNDO: Ampliar el programa de estudios a otros Centros Regionales 
Universitarios y ofrecerlo en aquellos centros donde exista la viabilidad académica y 
financiera para la implementación de la carrera, cumpliendo con los requisitos 
establecidos por la normativa del nivel de educación superior. TERCERO: Trasladar 
el Acuerdo y la documentación soporte remitida por la Junta de Dirección Universitaria 
al Abogado General de la UNAH, para que reoriente la gestión ya en proceso a la 
Dirección de Educación Superior y que dicha Carrera sea conocido por el Consejo de 
Educación Superior. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
COMUNIQUESE.   

TERCERO: Del documento de aprobación de la Reforma del Plan de Estudios de la 
Carrera de Radiología E Imágenes Médicas en el Grado de Especialidad, resulta que 
se llenan todos los requerimientos legales para la Reforma de dicha carrera y se 
justifica la necesidad de su reforma y funciona miento.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Se fundamenta esta solicitud en los artículos: 80 de la Constitución de la Republica: 
12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2, 
10, 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a), 
b), c), ch) y d), 45 letra ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 
57 de la Ley de Procedimientos Administrativos y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en auto se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva la APROBACION DE LA REFORMA 
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE RADIOLOGIA E IMÁGENES 
MEDICAS EN EL GRADO ACADEMICO DE ESPECIALIDAD, ADSCRITA A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH). PARA SER IMPLEMENTADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA, Nivel Académico de 
ESPECIALIDAD y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y 
extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C.  26 de julio de 2024. 

 

NEPTALI MEJIA RODRIGUEZ. 

APODERADO LEGAL UNAH” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
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ACUERDO No. 5355-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Solicitud de aprobación de la reforma del plan 
de estudios de la carrera de Radiología e Imágenes Médicas en el grado académico 
de Especialidad, adscrita a la facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) para ser implementada en la Modalidad Presencial, 
en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para ha acompañado a su solicitud, foto copia del 
instrumento de escritura pública No. (04) Poder General para Pleitos y Representación 
Procesal, Plan de Estudios de la carrera, diagnóstico y plan de Factibilidad. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los 
Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida 
la Solicitud de aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de 
Radiología e Imágenes Médicas en el grado académico de Especialidad, adscrita a la 
facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) para ser implementada en la Modalidad Presencial, en la ciudad de 
Tegucigalpa, M.D.C., SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según 
lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

VIGÉSIMO 

NOVENO: SOLICITUD DE ENMIENDA A LA “SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CONTADURÍA FINANCIERA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER IMPARTIDO BAJO LA MODALIDAD 

PRESENCIAL, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH, EN 

SU CENTRO SAN PEDRO SULA”, ADMITIDO MEDIANTE ACUERDO No.5147-

386-2023, DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2023, PARA QUE SEA CONSIDERADA DE 

AHORA EN ADELANTE COMO “SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CONTADURÍA FINANCIERA, CON 

CAMBIO DE NOMBRE A CONTADURÍA FINANCIERA CON ÉNFASIS EN 

AUDITORÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH, PARA IMPLEMENTARSE 

EN SU CENTRO DE SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL”. 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. - PODER. - EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de enmienda a la “Solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de 
Contaduría Financiera de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH), conforme 
a Ley para el trámite correspondiente. 
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“SE SOLICITA ENMIENDA A LA “SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CONTADURÍA FINANCIERA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER IMPARTIDO BAJO LA 

MODALIDAD PRESENCIAL, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS, UTH, EN SU CENTRO SAN PEDRO SULA”, ADMITIDA MEDIANTE 

ACUERDO NO.5147-386-2023, DEL 8 DE DICIEMBRE DE 2023, PARA QUE SEA 

CONSIDERADA DE AHORA EN ADELANTE COMO “SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

“CONTADURÍA FINANCIERA”, CON CAMBIO DE NOMBRE A “CONTADURÍA 

FINANCIERA CON ÉNFASIS EN AUDITORIA” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH, 

PARA IMPLEMENTARSE EN SU CENTRO DE SAN PEDRO SULA, EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 

SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL”. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. -PODER. -EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

 

JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 8015 

y actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad Tecnológica de Honduras, 

como lo acredito en Poder para Pleitos No.774, otorgado por el señor Roger Danilo Valladares 

Varela, en su condición de Presidente de la Junta de Asociados de la Universidad Tecnológica 

de Honduras (UTH), y autorizado por el Abogado Ángel María Velásquez Flores, el día 21 de 

agosto de 2010, con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 

Educación Superior, solicitando la enmienda a la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de 

la Carrera de Contaduría financiera en el grado académico de Licenciatura, para ser Impartido 

bajo la modalidad presencial, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, en su Centro 

San Pedro Sula”, admitida mediante ACUERDO NO.5147-386-2023, del 8 de diciembre de 

2023, para que de ahora en adelante se lea: Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de “Contaduría Financiera”, con cambio de nombre a “Contaduría 

Financiera con Énfasis en Auditoria” en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH, para implementarse en su Centro de San Pedro Sula, en la 

modalidad presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual”, 

solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. La presente solicitud tiene como antecedente: 

 

1.1. La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó 

como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó 

en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 
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número 469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 

de Abril de 1999, folio número 1 del libro de Registro de Centros y Programas 

Especiales que lleva la Dirección de Educación Superior. 

1.2. La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del Acuerdo número 20-

06-24-02-18-CA de la Sesión del Consejo Académico de la UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 20 de junio de 2024, copia de la cual se 

acompaña a la presente solicitud. 

1.3. El 8 de diciembre de 2023, la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) presentó 

ante el Consejo de Educación Superior la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Contaduría financiera en el grado académico de Licenciatura, para ser 

Impartido bajo la modalidad presencial, de la Universidad Tecnológica de Honduras, 

UTH, en su Centro San Pedro Sula”, admitida mediante ACUERDO NO.5147-386-

2023. 

 

2. Del documento de Aprobación, que se llenan todos los requerimientos legales para la 

aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de “Contaduría Financiera”, con 

cambio de nombre a “Contaduría Financiera con Énfasis en Auditoria” en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para 

implementarse en su Centro de San Pedro Sula, Departamento de Cortes y se justifica la 

necesidad de su funcionamiento. 

Trasladar el presente acuerdo a la documentación previamente presentada en la Dirección de 

Educación Superior, para que reoriente la gestión ya en proceso y que dicha enmienda sea 

aprobada por el Consejo de Educación Superior. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24, letra 

c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a) b), c), ch) y d), 45 letra ch), del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 

 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta solicitud 

con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, mandéis oír dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior y 

en definitiva aprobéis la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de “Contaduría Financiera”, 

con cambio de nombre a “Contaduría Financiera con Énfasis en Auditoria” en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para 

implementarse en su Centro de San Pedro Sula, Departamento de Cortes, en la modalidad 

presencial y a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual y mandéis 

inscribir el Registro respectivo, y se me notifique sobre lo resuelto. 
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Tegucigalpa, M.D.C., 07 de agosto de 2024. 

 

PhD. JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO  

APODERADO LEGAL” 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO No. 5356-394-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de enmienda a la “Solicitud de 
reforma al plan de estudios de la carrera de Contaduría Financiera en el grado 
académico de Licenciatura, para ser impartido bajo la modalidad presencial, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, en su centro San Pedro Sula”, admitido 
mediante acuerdo No.5147-386-2023, del 8 de diciembre de 2023, para que sea 
considerada de ahora en adelante como “Solicitud de aprobación de reforma al 
plan de estudios de la carrera de Contaduría Financiera, con cambio de nombre a 
Contaduría Financiera con Énfasis en Auditoría, en el grado académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para implementarse 
en su Centro de San Pedro Sula, en la modalidad presencial y a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual”, CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, ha acompañado su solicitud junto con la 
copia del instrumento de escritura pública No. (777) Poder para 
Pleitos.CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el 
diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de 
Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las 
Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación 
de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida 
la Solicitud de enmienda a la “Solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de 
Contaduría Financiera en el grado académico de Licenciatura, para ser impartido bajo 
la modalidad presencial, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, en su 
centro San Pedro Sula”, admitido mediante acuerdo No.5147-386-2023, del 8 de 
diciembre de 2023, para que sea considerada de ahora en adelante como “Solicitud 
de aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Contaduría Financiera, 
con cambio de nombre a Contaduría Financiera con Énfasis en Auditoría, en el 
grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, 
para implementarse en su Centro de San Pedro Sula, en la modalidad presencial y a 
distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual”, SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 
Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE. 
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TRIGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GESTIÓN 

DEL TALENTO HUMANO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD “JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE” (UJCV), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y 

SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Máster JULIO NAVARRO, Rector de la 
Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), un (1) ejemplar del plan de estudios de la 
carrera de Gestión del Talento Humano y Productividad Laboral, en el grado 
académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No. 5357-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la carrera de Gestión del Talento Humano y Productividad Laboral, 
en el grado académico de Licenciatura de la Universidad “José Cecilio del Valle” 
(UJCV), mediante Acuerdo No. 4383-349-2020 de fecha 13 de noviembre de 2020. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios respectivo con el No. RP-28-06-2024/S.A, folios 01 al 414, Tomo XVI-2024. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad “José 
Cecilio del Valle” (UJCV), el Plan de Estudios de la carrera de Gestión del Talento 
Humano y Productividad Laboral, en el grado académico de Licenciatura, 
debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 
“José Cecilio del Valle” (UJCV), para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 
 

 
TRIGÉSIMO 
PRIMERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN ELECTRÓNICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Máster JAVIER MEJÍA, Vicerrector General 
de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), un (1) ejemplar del plan de 
estudios de la carrera de Técnico Universitario en Electrónica, en el grado académico 
de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.  Emisión de 
Acuerdo. 
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
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ACUERDO No. 5358-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la carrera de Técnico Universitario en Electrónica, en el grado 
académico de Tecnólogo, de Universidad Tecnológica de  Honduras (UTH), mediante 
Acuerdo No. 4533-358-2021 de fecha 23 de junio de 2021. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. 
RP-30-06-2024/S.A, folios 01 al 412, tomo XVIII-2024. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 
Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 
PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica de  Honduras (UTH), el Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Electrónica, en el grado académico 
de Tecnólogo, debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo 
a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos de Ley. 
CUMPLASE. 
 

 

TRIGÉSIMO 

SEGUNDO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN MECATRÓNICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Máster JAVIER MEJÍA, Vicerrector General 
de la Universidad Tecnológica de  Honduras (UTH), un (1) ejemplar del plan de 
estudios de la carrera de Ingeniería en Mecatrónica en el grado académico de 
Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No. 5359-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la carrera de Ingeniería en Mecatrónica en el grado académico de 
Licenciatura,  de Universidad Tecnológica de  Honduras (UTH), mediante Acuerdo No. 
4892-375-2022 de fecha 13 de diciembre de 2022. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. 
RP-29-06-2024/S.A, folios 01 al 500, tomo XVII-2024. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 
Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 
PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica de  Honduras (UTH), el Plan de 
Estudios de la carrera de Ingeniería en Mecatrónica en el grado académico de 
Licenciatura, debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a 
la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos de Ley. CUMPLASE. 
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TRIGÉSIMO 

TERCERO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACIONES DE REDES, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Máster ROSALPINA RODRÍGUEZ, Rector  
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar del plan 
de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Instalaciones de Redes, en el 
grado académico de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.  
Emisión de Acuerdo. 
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 

 

ACUERDO No. 5360-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario 
en Instalaciones de Redes, en el grado académico de Tecnólogo, de Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), mediante Acuerdo No. 5181-387-2024 de 
fecha 8 de febrero de 2024. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación 
Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP (r1)-42-08-2024/S.A, 
folios 304 al 556, Tomo XXIX-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 
en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 
Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 
Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el Plan de 
Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Instalaciones de Redes, en el grado 
académico de Tecnólogo, de Licenciatura, debidamente registrado. SEGUNDO: 
Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para los efectos de Ley. CUMPLASE. 

 
 

TRIGÉSIMO 

CUARTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ODONTOPEDIATRÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD, DE LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ” (UNICAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y 

SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Dra. MARLENI SANTOS, Rectora de la 
Universidad Católica de Honduras (UNICAH), un (1) ejemplar del plan de estudios de 
la carrera de Odontopediatría en el grado académico de Especialidad, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado.  
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Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No. 5361-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la carrera de carrera de Odontopediatría en el grado académico de 
Especialidad, de Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH), mediante Acuerdo No. 4827-373-2022 de fecha 21 de octubre de 2022. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios respectivo con el No. RP-044-08-2024/S.A, folios 346 al 590, Tomo XIX-
2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que 
le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Católica 
de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), el Plan de Estudios de la 
carrera de Odontopediatría en el grado académico de Especialidad, de Licenciatura, 
debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), para los efectos 
de Ley. CÚMPLASE. 

 

 

TRIGÉSIMO 

QUINTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 

DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” (UNICAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y 

SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la Dra. MARLENI SANTOS, Rectora de la 
Universidad Católica de Honduras (UNICAH), un (1) ejemplar del plan de estudios de 
la carrera de Administración de Empresas en el grado académico de Maestría, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 

 
ACUERDO No. 5362-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la carrera de Administración de Empresas en el grado académico de 
Maestría,  de Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH), mediante Acuerdo No. 4717-368-2022 de fecha 25 de abril de 2022. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios respectivo con el No. RP(r1)45-08-2024/S.A, folios 01 al 198, Tomo XXX-
2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que 
le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Católica 
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de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), el Plan de Estudios de la 
carrera de Administración de Empresas en el grado académico de Maestría, 
debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), para los efectos 
de Ley. CÚMPLASE. 

 
 

TRIGÉSIMO 

SEXTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE HONDURAS (UNAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y 

SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al PHD. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ, Rector de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar del  del plan 
de estudios de la carrera de Técnico Universitario en Seguridad e Higiene Industrial, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 5363-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la carrera de Técnico Universitario en Seguridad e Higiene Industrial, 
en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), mediante Acuerdo No. 5265-392-2024 de fecha 17 de junio de 
2024. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios respectivo con el No. RP-43-08-2024/S.A, folios 333-598, Tomo XX-2024. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el Plan de Estudios de la carrera de Técnico 
Universitario en Seguridad e Higiene Industrial, en el grado académico de Tecnólogo, 
debidamente registrado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. 
CÚMPLASE. 

 

TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO: ENTREGA DE LA REFORMA PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE SOCIOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al PHD. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ, Rector de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar de la 
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reforma del plan de estudios de la carrera de Sociología, en el grado académico de 
Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 5364-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Sociología, en el 
grado académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), mediante Acuerdo No. 5178-387-2024 de fecha 9 de febrero de 2024. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios respectivo con el No. RP(r1)-41-07-2024/S.A, folios 01 al 303, Tomo XXIX-
2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que 
le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el Plan de Estudios de la carrera de 
Sociología, en el grado académico de Licenciatura, debidamente registrado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 
 

TRIGÉSIMO 

OCTVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CIRUGÍA 

PEDIÁTRICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE ESPECIALIDAD MÉDICA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al PHD. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ, Rector 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar de la 
Reforma del plan de estudios de la carrera de Cirugía Pediátrica, en el grado 
académico de Especialidad Médica, debidamente registrado, foliado, firmado y 
sellado.   
 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

  

ACUERDO No. 5365-394-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la carrera de Cirugía Pediátrica, en el grado académico de 
Especialidad Médica, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
mediante Acuerdo No. 5255-392-2024 de fecha 17 de junio de 2024. 
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CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios respectivo con el No. RP-46-08-2024/S.A, folios 199 al 450, tomo XXX-2024. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el Plan de Estudios de la carrera de Cirugía 
Pediátrica, en el grado académico de Especialidad Médica, debidamente registrado. 
SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
 

TRIGÉSIMO 

NOVENO: Varios. 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior PhD.- Odir Aarón Fernández 

Flores, hizo la siguiente reflexión. 

A los señores rectores de los Centros de Educación Superior para posteriormente se 

haga un espacio en donde se pueda tener una reunión, para conversar y a  los señores 

consejeros los anima, para presentar una propuesta ante este pleno y dar respuestas 

rápidas a cada una de las solicitudes que están en proceso, ya que es necesario 

planificar, ya que aún no se tiene un plan que establezca un norte y determine cuantas 

carreas se van a  tener para el próximo año tanto aprobadas como presentadas, es 

necesario tener indicadores y números porque se está lanzando una gran cantidad de 

propuestas que al final no se va poder resolver. Lo dejo como idea sobre la mesa 

como punto para que los consejeros lo piensen, por lo que se está abierto a 

propuestas, pidiendo además mucha responsabilidad, porque hoy la educación 

superior no puede verse como una maquila, sino que de manera responsable con la 

calidad necesaria con las propuestas coherentes y pertinentes desde lo que hoy el 

país necesita. 

Continúa manifestando que posteriormente se hará una propuesta, con relación a este 

tema, porque la DES, junto a su equipo están haciendo grandes esfuerzos para dar 

cumplimiento, pero que finalmente no hay grandes avances como se espera, no 

porque el equipo no quiera sino porque también las capacidades tienen sus límites.  

Deja esa reflexión porque considera que ya es necesario ir valorando, porque si hay 

un desafío que se está enfrentando y lo que se quiere es resolver las propuestas que 

vienen desde hace muchos años. 

El equipo de la DES empieza a hacer supervisiones, pero no están los equipos, no 

están los laboratorios entonces...?, sé que son proyectos con compromiso, entiendo 

que es una parte económica. - reitera que quiso dejar esos puntos ante el pleno del 

CES para que se hagan las valoraciones correspondientes. 

 

CUADRAGÉSIMO: CIERRE DE LA SESIÓN. 

Habiéndose desarrollado la agenda, el Presidente del Consejo de Educación 
Superior, PhD. Odir Aarón Fernández, dio por finalizada la Sesión Ordinaria No.394 
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del Consejo de Educación Superior, del viernes 9 de agosto de 2024, siendo las 
doce con cinco minutos de la tarde (12:05 m.). 
 
Firman la presente Acta, el PhD. Odir Aarón Fernández, en calidad de Presidente 
del Consejo de Educación Superior y la MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez en su 
condición de Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 

 
 
 
 

PHD. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ  F.            MSC. CLEOPATRA ISABEL DUARTE 
               PRESIDENTE                                             SECRETARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR      CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 

 

 


